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A 3 D V E R T E J V G I A .

\

M  inesperado fracaso de un alzamiento polí
tico vino á servir de ocasión al primer propósi-^ 
to de publicar esta obra, que el triunfo de una 
revolución ha estado á punto de impedir que se 
concluyera de dar á la estampa. 'En los últimos 
dias del mes de Junio de \ 866, hallábase el autor 
en el Escorial dedicando sus forzados ocios á la 
busca y examen de varios papeles y documentos 
inéditos, relativos á la vida y obras de Hurtado 
de Mendoza, uno de nuestros ingenios mas ilus
tres del siglo XVIs y  la casualidad puso en sus 
manos dos preciosísimos códices del Fuero de Sa
lamanca, apenas conocido de algu?h historiador 
erudito, y nunca publicado á pesar de los elogios 
que se le tributaban, como por tradición y casi 
siempre de referencia-, en compendios, metyiorias 
y relatos paidiculares.

Darle d luz íntegramente parecia un trabajo 
demasiado largo y extenso para quien se dedica
ba á este linaje de investigaciones concretas, solo 
de afición y por via de pasatiempo, y  eso por la- 
vez primera. Una disertación sencilla, ó un dis
curso breve, creyó quesería suficiente ápicar la 
curiosidad de otros, mas entendidos y  mas aptos,



que tomarían á su cargo la'publicación de tan 
insigne Fuero Municipal con las notas aclarato
rias y  con las ilustraciones y con los apéndices 
que se acostumbran y usan, aun hoy en dia, en 
esta clase de escritos en que lucen las galas de su 
ingenio y  hacen profuso alarde de los frutos de 
su paciente laboriosidad aquellos que han nacido 
con la dosis que de ella se requiere para compul
sar letras enrevesadas de varios siglos y  comarcas, 
asi como para descifrar nexos^ explicar alusiones, 
y  revolver archivos á docenas á fin de cerciorarse 
del sitio que puntualisimamente debe ocupar una 
coma en una cláusula oscura de un pergamino 
polvoriento y apolillado.

Empero á este Ue la erudición es aplicable, 
como á todos los vicios, el proverbio de principio 
quieren las cosas. Y  así, de dalo en dato y de in
vestigación en investigación, llegóse á reunir ma
teria, sino selecta, abundante y mas que sobrada, 
noyapara  una disertación ó para un discurso, 
mas para un m  folio, que de seguro se publicara 
á no haber reparado en que las impresiones de li
bros son caras y  los que los leen pocos, y los que 
pagan los que leen menos todavia.

A l lado de las copias autorizadas del Fuero 
de Salamanca vinieron d juntarse un códice del 
Fuero de Ledcsma, casi ignorado, y copias tam
bién excelentes de los de Alba de Tórmes y  Béjar, 
desconocidos por completo de los bibliófilos y  eru
ditos de España y cié fuera de España. Con lo 
cual y con las reseñas verídicas y  documentales
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que atestiguan la existencia de otros y otros cua
dernos legislativos de muchedumbre de villas y 
de aldeas de la 'provincia de Salamanca y sus 
contornos, incluyendo algunos que baña el Duero 
en Portugal, bien sevé que era posible escribir 
una larga obra no exenta de interés, ni despro
vista de aliciente para los aficionados al estudio 
de las tradiciones ferales de Castilla. Mas ni la 
ocasión ni el tiempo se prestaban à tanto.

Decidido el autor ápublicar íntegro el Fuero 
de Salamanca y extractos y  noticias de los demás 
antes mencionados, nos entregó en los primeros 
meses de 1868 material suficiente para catorce 
pliegos de impresión, parle de cuyas pruebas no 
pudo corregir por si, gracias á las persecuciones 
con que le honraron, sin merecerlo, los agentes 
del poder que cayó luego en Setiembre. Entonces 
le sobrevinieron tantas y  tan perentorias ocupa
ciones y  de índole tan poco á propósito para este 
género de estudios que pasó un año sin que p u 
diéramos recabar de él ni una sola cuartilla mas; 
y solo en fuerza de ruegos y  de instancias, intér
pretes de cíiantos nos preguntaban con frecuencia 
por la conclusion del libro, obtuvimos, en No- 

 ̂ viembre próxmio pasado, los borradores de los 
últimm  Apéndices y del siguiente Discurso Preli
minar q'ue, si no es mas ámplio y mas perfecto, 
cúlpese álds vicisitudes porque el autor ha pasa- 
doy  á nuestra gusta impaciencia por llenar un  
solemne compromiso adquirido con el público, cí/- 
ya indulgencia espejeamos por taparte que nos ha



VI
cabido en lapublicacion de una obra en que sale 
á luz por vez primera un monumento glorioso 
para esta Ciudadüustrey para toda su provincia.

E l E ditor.

Salamancal.° de Enero do 1870.



DISCURSO PRELIMINAR.

«El conocimiento de las córtes celebradas on 
la edad media, aunque muy importante, no influ
ye tanto en el de las costumbres nacionales y 
áerecho español antiguo, como el délas oi-denan- 
zas, y leyes de los comanesó fueros municipales: 
monumentos preciosos en que se contienen los 
puntos mas esenciales de nuestra jurisprudencia 
y derecho pdblico de Castiila en la edad media. > 

,'jWor(. Uarina. Ensayo histórico-crüico sobre 
la  Legislación de los reinos de león y Castilla. J

I.

Muchos hubo (|ue, tratando de ponderar las 
glorias y excelencias de Salamanca, escribieron 
de propósito y con zelo sumo cuanto dice relación 
á sus timbres eclesiásticos, número de obispos, 
origen de cofradías y parroquias, fundación de 
capillas y conventos, de colegios y ermitas y ani
versarios, privilegios del cabildo, memorias pias 
y visitas de reyes y pompa y explendor en su re
cibimiento; pero, no sé por qué fatalidad, descui
daron y olvidaron siempre la noticia circunstan
ciada y el relato fiel de sus timbres legislativos: 
olvido verdaderamente singular y no sé si mas 
digno de reprensión que de lástima.

Porque, si bien se mira, con ser aprcciablcs 
todas aquellas relaciones, no podrán tener, sobre
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todo ahora cuando los estudios históricos se real
zan y engrandecen por nuevos rumbos y especia
les derroteros, no podrán tener, digo, la impor
tancia y valor permanente que tendrían las de 
nuestros monumentos artísticos, glorias literarias 
y recuerdos legislativos con los cuales se mani- 
fíesta la vida íntima y social de un pueblo ilustre 
en todas las esferas de su gènio emprendedor, 
activo y levantado.

Empero ¡triste caso! de nuestras artes apenas 
se ha bosquejado, ya tarde, algún relato f); la 
historia científica y literaria, que es la de España 
toda durante siglos, espora todavia quien recoja 
y pula sus preseas olvidadas y enmohecidas p); la 
general de la ciudad y su provincia se halla en 
proyecto f); y a la  de sus antiguas leyes y fueros 
le ha tocado la mala suerte de caer bajo el humil
de amparo de mi pluma ó ingenio cuya escasez 
de fuerzas anda como á la porfia con ,lo difícil y 
àrduo del asunto (*)

Como no aspiro á satisfacer pasión ninguna 
con la publicación de este Fuero, inédito hasta 
ahora, aguardo, sereno y tranquilo, las críticas 
de los que saben mas, con el fin sincero de ilus
trarme y con el de corregir los defectos infinitos 
de que abunda este trabajo; y también esporo las 
de otros que verterán, acaso, en ellas el depósito 
de su mal encubierto encono y emulación desa
brida, para relegarlas de plano al olvido del des
den. Y esto lo digo en puridad y sin jactancia y 
porque si el anuncio solo de esta publicación ha



merecido plácemes y elogios de los extraños, no 
faltaron algunos de por acá que comenzaran á de
satarse en diatribas, cuando menos, prematuras: 
que, alas veces, muchos que gozan fama de pru
dentes se desbocan, pareciendo niños en los he
chos siquiera hayan peinado hace tiempo las ca
nas de la vejéz; bien es cierto que la montaña, 
por estar cubierta de nieve, no deja de albergar 
en lo mas intimo de su seno lava de volcan furio
so f). Mas entremos en materia que es breve el 
espacio de que podemos disponer y corto el tiem
po con que contamos para el desenvolvimiento de 
algunas y mera exposición de otras de las re
flexiones que juzgamos dignas de la ocasión y 
del asunto.

II.

Decir á la larga del valor y alcance de los fue
ros municipales de España en la edad media no 
es de este lugar; pero si lo es indicar una obser
vación capitalísima que no siempre se ha tenido 
en cuenta, con la oportunidad conveniente, por 
escritores oriundos, ó apasionados, do otras pro- 
vincias que no son las de Castilla y de Leon, á 
saber: que el feudalismo en ellas, caso de otorgar 
que existiera propia y verdaderamente, fué de 
índole distinta del que prevaleció en otras regio
nes de la península en donde arraigó tanto que, 
hoy dia es, y aun se ven y se tocan sus pernicio
sas señales. Ejemplo paladino son de esta verdad,



por un lado Cataluña y, por otro, las Provincias 
Vascongadas, en las cuales produce el mal estra
gos tanto mayores cuanto que se . encubre mejor 
y es mas fácil de ocultarse á los ojos de los que no 
miran sino la superficie y los afeites de sus insti
tuciones, menos comprendidas que alabadas sin 
género alguno de reservas, ni de salvedades, ni 
de dudas.

Gloríese, en buen hora, el antiguo reino de 
Aragón de las virtudes y excelencias de su régi
men aristocrático; pero ceda la palma á las insti
tuciones municipales de Castilla, trasunto y mo
delo y egemplar de régimen democrático en la 
forma y modo en que podía existir en la edad 
media. Reclamen para sí los aragoneses la prima
cía en lo político; mas no intenten, porque sería 
probada locura, disputarnos la que nos corres
ponde en lo social á los castellanos. Ponderen ellos 
sus Cortes, que nosotros ponderaremos nuestros 
Concejos, á mas de nuestras Cortes. Entonen á 
coro jubiloso himno á la memoria de Lanuza, el 
noble, mientras nosotros narramos sencillamente 
las proezas de Padilla, el popular. Si el suyo, en 
alas de la fama y trasfigurado por el martirio, as
cendió á  la cumbre de la inmortalidad, el nuestro 
le mostró el camino con la hcróica elocuencia del 
ejemplo. ¡Cuán otra hubiera sido la suerte de Es
paña, y aun del mundo, si las armas de los Po
pulares de Castilla hubiesen encontrado apoyo en 
catalanes, valencianos y aragonés! La rota de Vi- 
llalar sepulcro fue en (ioiide se hundieron las li-

X



bertades y los fueros de Castilla, y présago fúne
bre de lo que serían, como indefectiblemente 
acaeció, los fueros y las libertades délas demás 
provincias españolas. (®)

Es, por lo demás, evidente que aun teniendo 
toda la legislación forai de nuestra pàtria, lazos de 
común origen y aplicaciones análogas á la idea 
social del tiempo en que se formaba, todavía es 
fácil descubrir otros que son peculiares á ciertas 
comarcas de tal suerte que, bien mirado, así co
mo en Aragón predomina el espíritu aristocráti
co, en Castilla campea la democracia, en Cataluña 
echa raíces el feudalismo con mas fuerza y ma
yor empuge y carácter peor que en Galicia, y en 
Valencia, y en las Provincias Vascongadas y en 
Navarra mismo. Accidentes históricos, de nadie 
ignorados, bastan á explicar de un modo satisfac
torio tales desemejanzas. En Castilla fue precisa y 
necesaria, antes que en parte alguna, la armonía y 
la concordia entre los reyes y el pueblo, que juntos 
guerreaban por sacudir el ominoso yugo estran- 
gero, y juntos se oponían, aguijados por interés 
mùtuo, á los desmanes y atrevimientos á que es 
de suyo inclinada siempre la nobleza. Por eso los 
Concejos nacieron antes en Castilla y crecieron y 
se fortificaron hasta un extremo que parecería fa
bulosa invención si de historias fehacientes no 
constase. Por eso, andando los siglos, se anticipó 
á otros movimientos, tan graves en Europa, el de 
las Comunidades castellanas cuya importancia so
cial y política no es dado negar, ni disminuir con
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interpretaciones erróneas, ni con j u ic io s  inexac
tos bien así como engendrados por la pasión, que 
quita conocimiento, y por el menguado prurito de 
adular, que lleva de plano al servilismo.

Del estudio comparativo de los antiguos fueros 
de unas y de otras de nuestras antiguas demarca
ciones resultaria comprobado cuanto aqui se 
apunta meramente en gracia de la brevedad que 
nos impone la premura del tiempo, que es ver
dadero tirano.

Empero, seanos lícito lamentarnos del abandono 
en que yacen los monumentos legislativos espa
ñoles de la edad media, en el estudio de los cua
les nadie ha sabido aventajar al canónigo Marina, 
tachado, con injusticia noloria, de poco diligente 
y menos escrupuloso en sus noticias por el difun
to marqués de Fidai, entre otros. (’) Verdad es que 
todos los estudios han adquirido en España cierto 
saboráextrangerismo vituperable bastaci punto 
deque nuestras glorias y hazañas nos parezcan me
nos brillantes y menos puras tan solo por que in
tentan deslustrarlas, á cada hora, escritores apasio
nados que tratan de corrida y por incidente asun
tos graves y arduos sobre los cuales apenas tie
nen noticia digna de crédito. Así anda nuestra 
história genera!. Así las monografías de persona- 
ges ilustres en armas y letras. Así nuestra filoso
fía. Asi nuestras artes. Así, en una palabra, lo po
co que se recuerda de cuanto dice relación à las 
ciencias morales y políticas, fruto de los' desvelos 
de nuestros tratadistas mas esclarecidos de otras
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edades. ¡Triste caso! De olvidos y desdenes hacia 
lo antiguo, como si por serlo fuera malo, hácese 
inoportuna gala y poco meditado alarde en aca
demias y liceos por muchos que en sus pocos 
años tienen disculpa y por otros que no pueden 
tenerla de ningún género, toda vez que la expe
riencia debiera acostumbrarles, no á repetir de 
memoria loque leen, sino á quilatarlo en el crisol 
de la crítica, ó del patriotismo al menos.

En tal cual obra que sobre derecho se publica 
apenas si se consagran algunas páginas, ó breves 
notas las mas de las veces, al examen y compara
ción de las antiguas leyes municipales, que aun 
tienen realidad en las costumbres, y vigor jurídi
co también, y cuyo estudio sèrio habia de repor
tar luces estimables y datos de cuantía aun para 
el tiempo presente, con ser tan otro y variado. 
Mas esto, ni es de este lugar, ni para dicho en 
breve.

III.

Si á pueril capricho de vanidad provincial con
sultáramos, narraríamos aquí, siquier en com
pendio, cuantas excelencias enaltecen y cuantos 
timbres abrillantan los anales preclaros de esta 
ciudad desde tiempos remotísimos. ¡No parece 
sino que el peso de sus glorias era tanto que no 
podia menos de convertirla en ruinas! Ruinas, 
que siendo tales, llevan todavía del uno al otro 
confín del mundo el recuerdo sagrado de su anti-



guo florecimiento, de tal suerte que el nombre 
augusto de Salamanca será perpetuamente repe
tido y alabado en la historia general de la cultura 
y civilización, no solo de España, sino de Europa, 
y del orbe. De su Fuero bastaría decir que es dig
no de ella como documento literario y como do
cumento legislativo en que se admiran disposicio
nes varias concernientes al derecho público y pri
vado, al civil y criminal no menos que á la admi
nistración y economía de un Concejo tan podero
so y aguerrido que reconquistó, sin ageno auxilio, 
regiones dilatadas y plazas fuertes, y declaró 
guerra con brío y sostuvo con heróico denuedo 
lucha campal contra los reyes que osaban dar ini
cuamente al olvido sus franquicias. Quien lo le
yere verá cuan lejos están de lo cierto los que 
han dicho que el Fuero de Salamanca es una co
lección de meras ordenanzas de policía, siendo 
verdadera recopilación en donde se juntaron y 
armonizaron, hasta cierto punto, mandatos y le
yes de índole y fecha varia y de distinto origen.

En tal concepto, no es de extrañar que se cite, 
ora al conde D. Ramón, ora al Emperador, ya al 
rey Alfonso, ya al rey Fernando, y otros, como si 
cada uno de ellos lo hubiera otorgado graciosa
mente. De aquí la diversidad de opiniones acerca 
del tiempo en que se formó, en lo cual no se fija
ron bastante cuantos lo trataban de'paso y en con
junto y mezclando multitud de cuestiones de 
mayor importancia y de mas atendible resultado 
según sus propósitos. Can tú dice que se dió por
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Alfonso VI en 1076, cuando el de Sepúlveda, Lo
groño y Sahagun. Fernandez Guerra cree que se 
compiló hacia fines del siglo XII. Laserna y Mon- 
talban atribuyenlo à D. Alfonso VII en 1M 8. Lló
rente opina que fué dado en \ 081, por el conde 
D. Ramon marido de la infanta D.“ Urraca, y lo 
equiparaaldeLeon. Marinase contenta con mani
festar que fué compilado hacia fines del siglo XIII 
ó principios del siglo XIV. En el Bulario de la Or
den de Calatrava se dá el Fuero de Salamanca 
(con fecha de i 2119) á las ante pueblas de Sta. Ma
ría Magdalena y de San Marcos. Los correctores 
del historiador Dorado se atreven á darle la anti
güedad del siglo VIII ó IX. ¿Cabe mayor diver
gencia? Y, sin embargo, para todas las fechas in
dicadas, salvo la última, que es absurda de rema
te, hay explicación y pretesto en leyes particula
res del Fuero y en congeturas mas ó menos ve
rosímiles para quienes no tuvieran de él sino no
ticias de referencia y datos parcialmente rccogn 
dos. Veamos como.

De los tres códices de que nos hemos valido, 
todos ellos adornados de las condiciones apeteci
bles de autenticidad intrínseca y extrínseca, hay 
uno, que es el del archivo del Ayuntamiento de 
Salamanca, con una particularidad digna de exa
men. Al final del texto subsiguen, como si forma
ran parte deél, varios privilegios que lo adicionan 
y completan á semejanza de los otorgados por 
Fernando I lla  la ciudad de Burgos en I2!2l7; de 
donde es lícito deducir, sin genero alguno de
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violencia, que nuestra recopilación salmantina, 
tal como existe y se publica ahora, es cuando me
nos anterior en fecha á la del ultimo de los suso
dichos privilegios, que tiene la de 1208, siendo 
natural que se hubiesen incluido en el texto, caso 
de haberse formado después, en la forma precep
tiva con que se incluyeron muchos otros de tiem
pos anteriores, según se advierte en el respectivo 
lugar de las Notas al Fuero. (̂ ).

A no haber el docto Marina confundido y tro
cado la fecha de alguno de los Códices (el in 8.'’ 
del Escorial) que, en buen discurso, no puede 
considerarse sinó como mera copia, con la del 
original, seguros estamos de que no aventurase la 
opinión infundada que emitió acerca de este pun
to, máxime cuando el lenguaje y estilo del Fuero 
de Salamanca avgnyen paladinamente mayor an
tigüedad, ya se le considere y examine por sí, ya 
comparándole con otros del segundo tercio del 
siglo de Alonso elSábio, de los cuales bastará ci
tar el que este rey concedió á la célebre villa de 
Sahagun.

Que Salamanca tenía privilegios antes del si
glo XII consta de multitud de documentos. De los 
otorgados por el conde D. Ramón de Borgoña al 
comienzo de ese siglo, quedan en gran número en 
en la presente recopilación. De las confirmaciones 
y aumentos posteriores, hasta el siglo XIII, que
dan memorias fidedignas, cual se comprueban en 
los Apéndices y en las notas á este Discurso. (*̂)

El renombre y voga que adquirió la üniversi-



dad desde Alfonso IX en adelante, fué causa de 
que se oscurecieran, en parte, las franquicias del 
Concejo por las singulares y colmadisimas con que 
Papas y Reyes la distinguieron á porfía; masque 
no se olvidaron ni decayeron, vese claro leyendo 
los privilegios de 1208, 1231,1237 y 1369, con
firmado por D. Juan I en las cortes de Soi'ia y por 
D. Enrique III en las de Madrid, todos los cuales 
insertamos en el lugar correspondiente. Y, por 
cierto, los tres primeros contienen frases y térmi
nos de significación indudable que nos afirman 
mas y mas en las congeluras expuestas antes acer
ca de la fecha de la recopilación foral de Salaman
ca y su tierra.

XVII

IV .

Sobre la prepotencia de su afamado Concejo 
véase lo que dice un escritor contemporáneo, cu
yo dictámen y opinion se hallan al abrigo de toda 
sospecha de parcialidad, tanto por su carácter in
dependiente, y aun arisco en ocasiones, como por 
su origen, puesto que es valenciano: «Tal fué su 
grandeza (la de algunas villas y ciudades) que el 
autor de la Crónica latina de Alfonso VIL... dice
tratando de Salamanca__  lo siguiente: Eodem
iem'pore[\ 137) optimates Salmanticœ iniroduieron 
terrain Badalioz dicentes inter se c im  vidèrent 
consulem ad terram Sibilliœ ire volentem: eamus 
et nos in terram Badalioz, et faciamus nobis wo
men nostrum grande et non demus nomen gloriœ
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nostrce ulli Principi aut duci. (P. 366 y 67, 

áe\a, España Sagrada), ¿Qué orgullo y 
altivez no muestran los ciudadanos poderosos de 
Salamanca al decir hagamos grande hombre etc^ 
Esta resolución de pasar los habitantes de Sala
manca á una expedición importante contra los 
moros, prueba que á principios del siglo XII co
menzaban ya á formarse (que estaban ya for
mados) aquellos nobles sentimientos y aquel es
píritu altivo y magnifico que desde el siglo XIII 
desplegaron nuestras ciudades, y de que hicie
ron tan ostentoso alarde en las épocas de mino
rías y sobre todo en la guerra de los Comuneros 
en 1519.3) r )

A mas de esto, existe una prueba irrecusable, 
y por extremo elocuente, en la famosa rebelión 
de los Salmantinos contra el rey Fernando II, ha
cia el año de 1170, para juzgar atinadamente del 
grado de vigor y de entereza á que habia llegado 
el Concejo. Será bien que oigamos lo que refiere 
á este propósito el clásico historiador Mariana, y 
escomo sigue; «Losánimos délos leoneses esta
ban aversos de D. Fernando su rey; parece que, 
si se ofrecía ocasión, mostrarían el odio que tanto 
tiempo tenían en sus pechos encubierto. Cansa
dos con nuevas imposiciones que les cargaba, 
llevaban mal la aspereza del rey y su condición: 
á otros movian otras causas particulares, en par
ticular los de Salamanca sentían que habiendo el 
rey reedificado á Ledesma, les hubiese, para da
lle término, quitado parte de su tierra: así, en



sazón que el rey se hallaba embarazado en la 
guerra sobredicha, fueron de los primeros á de
clararse y se levantaron contra él. El principal 
movedor deste alboroto, llamado Ñuño Ravia, fué 
elegido capitán: Don Lucas de Tuy dice que le 
llamaron rey. Los de Avila con quien tenían an
tigua amistad, avisados de todo el negocio, les 
enviaron ayudas: el rey don Fernando, porque el 
mal no cundiese, acudió luego á sosegar estos al
borotos. Juntáronse los campos: dióse la batalla 
junto á Valdemuza, en que fueron vencidos y des
baratados los rebeldes, forzáronles asimismo y 
ganáronles los reales. El mismo capitán Ñuño 
Ravía fué preso y justiciado conforme á las leyes 
de la guerra... )) ccLa misma ciudad de Salamanca 
volvió á la obediencia.))

Volvió, en efecto, á la obediencia Salamanca, 
no sin haber pactado su Concejo con el rey uno 
como general acuerdo de olvido para lo pasado y 
de amistad para lo futuro, á que se alude en la 
ley GGLXXXIV de este Fuero, inserta en la pá
gina 79.

Ocasión propicia de medros y de exenciones 
fué siempre para los municipios castellanos cual- 

'Quier disensión y querella entre reyes, ó entre 
estos y los magnates y, sobre todo, de los presun
tos herederos contratos autores de sus dias: que 
fué en España la rebelión de los príncipes de As
turias cosa frecuente y de que hay ejemplos, co
mo es notorio, en este siglo.

Solo con recordar cuantas mercedes, privile
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gios y franquicias concedieron á Salamanca el rey 
don Alonso X y su hijo don Sancho IV sería bas
tante para inducir, sin mas datos, que habían es
tado en guerra en medio de universales escánda
los, el uno con el otro, y que habían menester 
conseguir por los atractivos del agradecimiento lo 
que no podían fácilmente recobrar ni por la justi
cia, ni por la fuerza. ¡Tan cierto es que los reyes 
habrían sido menos intolerables si guardaran en la 
prosperidad los juramentos y promesas que der- 
ramaban generosos siempre que la fortuna les 
era adversa, ya para subir al trono, ya para man
tenerse en él después de haberlo escalado con 
ayuda de los pueblos! Y no es lo peor que aquellos 
obren de semejante manera, sino que estos lo ol
viden.

Los privilegios reconocidos y las mercedes 
otorgadas, amen de los fueros generales, por el 
rey Alonso X á la ciudad de Salamanca son estos: 
Una real cédula, en Soria á 7 de Abril era de 1294, 
prohibiendo que se pidan en ella los yantares que 
se trataban de exigir por el rico-borne que á la sa
zón representaba el poder real. (ArcA. ayunt. 7.* 
leg. \ e n v o L  1

Otra id. id. prohibiendo que se pidiesen em
prestidos por si ni por sus subzesores á los que 
moraban en la ciudad, que d e n o m i n a de Sa
lamanca, ni á los de su término, salvo que volun
tariamente no les diesen á fin de llevar á cabo la 
completa repoblación. (Id. 8.“ id. id.)

Otra en Segoviaá 23 de Setiembre, id., para
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que los ricos-homes cuando pasasen por las aldeas 
y lugares de la jurisdicción de Salamanca, no pu
dieran detenerse en ellas mas que un dia y una 
noche á la ida y otro tanto á la vuelta. (Id. 9." 
id. id.)

Otra, id. id. reglamentando la forma de cobrar 
en la ciudad y su término el derecho de la mar- 
tinirga y fonsadera. (Id. \0 ."id . id.)

Otra en Medina del Campo a 9 de Junio, era 
de 1296, eximiendo de pecho por 6 años á los 
que vinieran á poblar al pié del puente de Sala
manca. (Id. 13“. id. id.)

Otra en Sevilla á2b  de Agosto, erado 1302, 
para que los vecinos de esta ciudad que sirviesen 
en la guerra con sus señores tu\deran sus excu
sados como los demás del Concejo, el cual no de
bía de obligarles á ir con éb ni demandarles de 
fonsadera. (Id. \%.'^id.id.)

Otra en la Vega de Granada, 2 de Julio, era de 
1303, mandando que en atención á los servicios 
que Salamanca le había prestado en la guerra de 
Granada no se cogiesen en ella la moneda sino en 
la forma en que se había hecho en tiempo dolos 
señores reyes D. Alonso su abuelo y D. Fernando 
^su padre. (Id. \ %.'^id. id.)

Otra id. á id. id ., estableciendo el modo en que 
se había de contribuir por la tierra de esta ciudad 
con el derecho de Xamartiniega. (Id. 20.“ id. id.)

Otra en Sevilla á 3 de Mayo de 1304, conce
diendo á esta ciudad que los que fuesen á servir 
en la guerra llevando lorigas de caballo tuviesen
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8 excusados, y los que no las llevasen 4; y que los 
caballeros y vecinos de Salamanca que fueran 
dependientes de ricos-homes tuvieran sus excu
sados según la carta que dél tenían; que cualquier 
caballero que no fuese á la guerra pechase por 
fonsadera 15 maravedís de à 8 sueldos leoneses, 
y el peón 7 y medio; que si por el rey se llamase 
al Concejo para lid aplacada, no se excusase ca
ballero ni peón con tal de que dicho Concejo no 
le tuviese en la guerra mas de tres meses. (Id, 
2 1 id. id.)

Otra id. 3 de Agosto, era de 1304, mandando 
que de 70.600 maravedises que la ciudad pagaba 
al año por el derecho de la martiniega, solo pa
gase 70.000 maravedís. (Id. %^,'^id. id.)

Otra en Jerez á 15 de Noviembre, era de 1305, 
disponiendo que el recaudador de Cruzada en el 
reino de Leon no pidiese á Salamanca los testa
mentos, sino es que se ajustase según lo mandado 
por el rey en carta para dicho efecto despachada. 
(Id. 23.® id. id.)

Otra id. á26  de Febrero, era de 1306, tasando 
los derechos que había de llevar Juan Mteban, 
á quien había nombrado notario de Salamanca y 
su término, por los despachos y escrituras que 
ante él pasasen. (Id. 24.® id. id.)

Otra en Toledo á20 de Febrero, era de 1310, 
eximiendo á las viudas, fuesen ó no de caballero, 
de la de pecho, pedido ni otra cosa alguna, 
en atención á haberle asistido el Concejo de esta 
ciudad en la guerra de Granada. (Id. 25.® id. id.)
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Otra en Madrid á 18 de Agosto, era de 1310, 

mandando que Esteban Elias, que había sido 
Juez de Salamanca, compareciese en ella á dar 
cuenta de cantidades de maravedís que había 
percibido de mas de lo que importaba su soldada, 
y eximiendo de servicio las bestias que fuesen con 
mugeres, conforme al privilegio concedido en la 
Vega deGranaday no obstante de haber manda
do posteriormente que ninguno en todo el reino 
gozara de tal franquicia aun cuando tuviera carta 
especial. [Id. ^Q."id. id.)

Otra en Burgos, 14 de Setiembre, era de 1310, 
sobre cobranza de martiniega y otros fechos en 
esta ciudad y sus tierras. [Id. ^7.“ id. id.)

Otra en Toledo, de Febrero, era de _1311, 
trasladando para quince dias después de Quincua
gésima la feria que había concedido á Salaman
ca y que se verificaba después de la Pascua de 
Pentecostés, por ser al mismo tiempo la de Bena- 
vente [Id. 28.“ id. id.)

Otra en Avila á 7 de Mayo, era de 1311, orde
nando que los recaudadores de tercias de Sala
manca dieren de ellos 500 maravedís de la mone
da de la tierra á la ciudad para la obra de la 

.torre déla  Iglesia de S. Pedro de la misma. [Id. 
29.“ id. id.)

Otra en Toro á 17 de Mayo, era de 1312, de
clarando que, en atención á que por esta ciudad 
y su tierra se le habia satisfecho hasta aquel tiem
po el servicio que estaba impuesto en el reino, 
que era el valor de dos años, la daba por libre en
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adelante de la contribución de dicho servicio; y 
mandó que no se volviera á pedir jamás á dicha 
ciudad y tierra. (Id. SO." id. id.)

Otras dos en Toro, á ̂ 7 de Mayo, era de 1312, 
excusando de huestes y de pagar fonsado y fon- 
sadera á los viejos censados que no pudiesen ar
mas y á los ciegos y contraechos; y de todo pecho 
á los Jurados, Alcaldes, Mayordomo y Escribano 
de Salamanca durante el egercicio de sus respec
tivos cargos. (Id. 31.'’ id. id.)

Otra en Burgos, 30 de Abril, era de 1314, 
mandando que esta ciudad nombrase dos hom
bres buenos de su Concejo que fueran á Burgos 
para señalar Principe heredero de estos reinos, 
y responder al rey de Francia que pretendía te
ner derecho á ellos D. Alfonso, nieto del mismo 
Alfonso X. (Id. 33.“ id. id )

Otra id., 24 de Julio, era de 1314, eximiendo de 
las contribuciones y ayudas que por el rey se pe
dían á los caballeros de Salamanca que estuvieran 
prevenidos de caballo y armas. {Id. 34.*’ id. id.)

Otra id-, 8 de Junio, era de 1315, perdonando 
á Salamanca diferentes contribuciones que se le 
hablan repartido por rompimiento de dehesas 
y otros conceptos, por todos los cuales se habla 
obligado á pagar cierta cantidad ánua. (Id. 35.* 
id. id.)

Otra en Burgos, 11 de Junio, era de 1315, pa
ra que después de sus dias no pagase esta ciudad 
ó sus sucesores el servicio que le había ofrecido. 
(Id. 36.“ id. id.)
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Otra id ., 1S id ., mandando que solo pudieran 

pedirse á Salamanca las contribuciones de los^^e- 
chos foreros y el servicio que el reino le habia 
concedido de una moneda al año por los dias de 
su vida. [Id. 37.® id, id.)

Otra en Toledo, 18 de Marzo, era de 1317, 
sobre la forma en que habian de contribuir esta 
ciudad y varios pueblos de Extremadura y Castilla 
con diferentes servicios que ofrecieran ai rey 
porque se les relevara de lo que hasta la fecha 
debían. [Id. 38.® ¿cí. id.)

Otraen Valvcrdey Bolaños, 5 de Mayo,, era 
de 1218, concediendo á Salamanca el derecho de 
montanera de sus tierras, dehesas y montes.

Otra en Murcia, 14 de .lulio de 1292, man
dando que las dehesas, prados y pastos de la villa 
de Monleon se guarden en la misma forma en que 
se guardaban y gozaban antes que el rey su padre 
la'hubiera concedido á Salamanca.

De algunas mas podríamos hacer referencia, 
sino fuese ya cansado el anterior estracto, que 
prueba evidentemente la gran estimación y el al
to aprecio con que trataba el rey D. Alonso X al 
poderoso Concejo Salmantino. Terminaremos es- 

‘ te punto trascribiendo la cláusula que sigue, que 
es de Marina, (§ 227 del Ensayo histórico críti
co etc.) y dice de esta manera: ccAunque por la 
nueva legislación de los siglos XIII y XIV se re
putaron los hijos de los clérigos inhábiles para 
suceder en los bienes de sus padres, con todo 
eso D. Alonso el Sabio tuvo por conveniente con-
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ceder á varios cuerpos eclesiásticos que los hijos 
y descendientes de los clérigos pudiesen heredar
los. A 19 de Junio de la era 1300 otorgó privile
gio á todos los clérigos del obispado de Salaman
ca: que puedan facer herederos á todos sus fijos é 
á todas sus fijas é á todos sus nietos é á todassus 
nietas, et den en ayuso todos cuantos dellos des
cendieren por la lina, derecha en todos sus bienes, 
asi muebles como raices, etc.y) Por donde se vé 
que si las mercedes otorgadas al Concejo fueron 
muchas, esta que se concede al Cabildo y á todos 
los clérigos del obispado, es de un valor inmenso 
por referirse á cosa tan sustancial y grave.

V.

No menos deudor y agradecido que á Don 
Alonso X debió de ser á D. Sancho IV el Concejo 
de Salamanca, en cuyo monasterio de Sancti- 
Spíritus (de la orden de Santiago) fué Comenda
dora su hija natural Doña Violante y su hijo 
D. Pedro lomó el título de señor de la villa de Pe
ñaranda, una de las mas ricas é industriosas de la 
provincia y en que mas desenvuelto se halla el 
espíritu mercantil de los tiempos que alcanza
mos.

D. Sancho como infante, hijo y heredero de 
Alfonso X, expide real cédula en Palencia á 21 
de Marzo de la era de 1320, mandando que los 
judíos y abadengos (de cuyas dos clases había,mu
chos en Salamanca) no se excusaran de pagar la

SL-
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contribución impuesta para la obra del Castillo 
que á la sazón se edificaba en esta ciudad.

El mismo por otra, dada en Aréyalo á 9 de 
Marzo, era de 'I32;0, dispone que la ciudad nom
bre procuradores que la representen en la Corles 
que se hablan de celebrar en Valladolid por la 
Pascua de Resureccion del año de la fecha y en 
las que se determinaría lo conveniente respecto 
de agravios inferidos á la ciudad y su tierra en 
cuanto á sus fueros.

El rey D. Sancho por cédula expedida en As- 
torga á 3 de Julio de la era de 1324, manda que 
ni en Salamanca, ni en su término y tierras se 
cobre pecho alguno por las ropas de ios lechos, 
ni por los paños de vestir ni aún a  los Yugueros 
por los quintos que han de venir.

El mismo por otra, en Salamanca, á 17 de 
Enero de 1324, autorizada por Gonzalo Yañez es
cribano de l Concejo, se ordena que no haya pes
quisa, ni procedimiento contra ningún reo, veci
no de esta ciudad, que, acusado, respondiese, no 
habiendo quercllos ó que pida contra él.

Por otra en Falencia, á 26 de Febrero de la 
era de 1324, confirmó á Salamanca todos los pri- 

 ̂ vilegios y mercedes que se le habían concedido 
desde D. Alfonso su bisabuelo.

Por otra, en Ciudad-Rodrigo, á 11 de Julio era 
de 1325, aprueba una ordenanza que había hecho 
Salamanca sobre la forma de salir la gente de a 
pié y de á caballo de todos estados, cuando nece
sario fuese, á la guerra, con qué armas y de qué

'■M
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clase, y en qué penas incurrían los que faltasen 
á ella.

Por otra, en Burgos á 16 de Octubre, era de 
13^5, manda que Salamanca pueda tomar el de
recho de la martiniega, de ella y su partido por el 
tanto, en que cualquiera rico-home, ú otra perso
na, lo llevase en renta.

Por otra, también en Burgos, á 15 de Octubre 
de la era de 1326, proliibc á los vecinos de Sal
vatierra y Miranda que se entrometan en los tér
minos de Salamanca, dejando luego libres los que 
hubieran ocupado, acudiendo, si tuviesen queja, 
á la real Chancillería.

Por otra, en la misma ciudad, á 8 de Diciem
bre de la era de 1326, señala los excusados que 
deberían gozar los caballeros que fuesen á servir 
á la guerra llevando tiendas y lorigas, y cuales 
los que no fuesen apercibidos de ellas.

Por otra, en Valladolid, á 2 de Mayo, era de 
1331, en conformidad con lo dispuesto en las Cór- 
tes de Palcncia de 2 de Diciembre de la era de 
1324, prohíbe á los ricos-homes, infanzones, y 
rieas-dueñas que compren heredades foreras, 
pecheras sin otras algunas en Salamanca y su 
tierra.

Por otra, en el mismo Valladolid á 15 de No
viembre de la era de 1332, manda con arreglo á 
lo dispuesto en las Cortes de aquella ciudad, que 
ningún caballero poderoso, ni otro alguno, com
pre heredamiento en Salamanca ni en su término; 
que paguen al rey y á este Concejo todos los pe-
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chos que les deban; y, caso de que no paguen, 
manda á todos los jueces, alcaldes y jurados que 
les derriben las casas, les tomen cuanto tuvieren 
y les escarmienten en su cuerpo cual crean que 
deben hacerlo. [Archivo del A y u n t a l e g .  2.")

Por otra, dada en Toro á 6 de Noviembre era de 
1331, concede á Salamanca y su tierra, en aten
ción á los muchos servicios que le había hecho, 
(señaladamente el que le habían ofrecido de un 
maravedí por ciento de todo lo que se vendiere) 
que no se les pidiera otro servicio mas que los 
que entonces se habían echado, ni moneda 
forera si acaeciese en el tiempo en que durase el 
dicho servicio; salvo si viniera guerra, que enton
ces le acorrerían según era costumbre y fuero; 
que estuvieran, además, exentos de derecho de 
servicio los caballeros, clérigos, escuderos y don
cellas que no'habían contribuido en los anterio
res. [^Arch. 36.“ leg. 3 .“)

Un Concejo que tantas y tales prerogatiyas al
canzaba en el siglo XIII, no es inverosímil que 
recopilase á fines del anterior cuantas disposicio
nes contiene el Fuero, emanadas las unas de vo
luntad, merced y gracia de los reyes, hijas las 

’ otras de la iniciativa de aquellos honi homines tan 
diestros en disponer la hueste á la pelea, como 
atinados en llevar la dura rienda del gobierno de 
una ciudad populosa, en donde buscaron cebo á 
su codicia gentes varias de provincias y reinos di
ferentes [̂ ‘̂): motivo sobrado para discordias, par
cialidades y bandos á la continua, rémora, en-
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tonces como hoy, á todo progreso y cultura.

Digamos ahora brevemente sobre algunas par
ticularidades del Fuero dignas de especial .me
moria.

VI.

En el Catálogo de fueros y  cartas-pueblas de 
España, publicado en 1852 por la Academia de 
la Historia (catálogo, á la verdad, muy incomple
to) hablando del de Salamanca se dice: «este Fue
ro fué de tanta importancia que se otorgó á la ma
yor parte de los pueblos de la parte septentrional 
de Portugal.» Y así consta, efectivamente, de 
memorias y datos y testimonios irrecusables ante 
la crítica. (̂ )̂.

Mas por si alguien dudara y se empeñase en 
negar lo evidente, recordaremos como prueba 
extrínseca, pero de sumo valqr, la coexistencia 
de los tres códices en donde, con levísimas va
riantes de luera forma, se contienen las prescrip
ciones forales, robusteciéndose mas y mas la Opi
nión de muchos erúditos y doctos historiadores 
acerca de su autenticidad. El del archivo del 
ayuntamiento, un volumen en 4.% pergamino; le
tra del siglo XIV, se ha conservado con poco es
mero hasta hace algunos años en que le adorna
ron con una cubierta de pasta verde de tan mal 
gusto como escaso valor. Una, copia sacada en 
1851, de hermosa redondilla, está plagada de 
errores (̂ ®).

1l
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Délos de el Escorial pondremos la noticia des

criptiva tal como se halla en el catálogo de su 
famosa biblioteca, y es de esta manera: ccG.iiij- 
Garla, ó mas bien, leyes que hicieron los hombres 
buenos de Salamanca para utilidad de la Ciudad. 
Un códice en 8.% pasta, en vitela y de fines del 
siglo 14.—P. iij-2l. Fuero de Salamanca ó carta 
que hicieron los hombres buenos de dicha Ciu
dad para utilidad de la misma.—Un códice en 4.% 
pasta, en vitela con 46 fólios y de principios del 
siglo 14.)) {̂■')

Que el Fuero de Salamanca es superior ai de 
Nájera y á los de León y Oviedo, cosa es'de com
probación facilísima, ora se mire y considere la 
estension y método, ora el contenido de cada 
uno de ellos. Pero este punto, así como no pocos, 
quizás merecedores de examen prolijo, referentes 
á concordancias y analogías, legales é históricas, 
con los concilios de León y de Coyanza, con el 
fuero de Cardeña, con el de Sta. Cristina, con 
el de Zamora, con el de Santoña y otros cien, 
hemos de pasarlo en silencio apremiados por ía 
urgencia del tiempo.

Llamaremos, sí, la atención de las personas 
■estudiosas acerca de la ley CCXXIII en que se 
establece el fuero de troncalidad; de la CCLXIII 
que habla de empréstitos y cambio de moneda, 
de laCCLXI sobre la manumisión de moros; de la 
CCLXVI acerca de las juntas y de los junteros, 
materia que se amplia con la CCCVIII; de la 
CCCXII en que se vé cuantos y cuales eran las

L . j
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clases de las gentes que habían repoblado por 
distritos, ó barrios, la ciudad; de la CCLIII en 
donde se menciona la costumbre devota de las 
rogativas de S. Boal, que aun se usa.

A mas de esto, dignas son de algún exámen 
las disposiciones del Fuero de Salamanca en don
de se equipara en preeminencias y derechos á los 
vecinos de la ciudad y de las aldeas, así como 
aquellas en que se obliga á las freirías á obedecer 
los mandatos del Concejo, al cual también (cosa 
infrecuente en aquellos tiempos) habían de ren
dir los clérigos pleitohomenage. Sóbrela cuantía 
en que pechaban los caballeros por una parte y la 
gente de foco haber por otra y sobre las ceremo
nias de los desafios, hay cláusulas curiosísimas en 
la recopilación foral de Salamanca de la que, á 
pesar de los siglos trascurridos y de las graves 
mudanzas efectuadas en lo civil y político, toda
vía restan señales vivas y recuerdos fehacien
tes. Baste citar uno entre cien, y es de esta mane
ra: descríbese en una historia de esta ciudad el 
acto de la f  roclamacion de Isabel II y, entre va
rios pormenores do que dá minuciosa cuenta, 
encontramos estos: A las doce bajaron á la Pla
za  y se ordenó la comitiva por el órden siguiente: 
rompía la marcha un piquete de caballería con 
sus clarines: dos regidores encargados de la cere
monia: los trompetas y atabales del AyuntamÁcn-
to: LOS DIEZ Y vSIETE ANDADORES DE JUSTICIA QUE 
PRESCRIBE EL FUERO SALMANTINO, hacíeudo la
guardia de su instituto por una y otra ala .......
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Y e s  q u e  la  tra d ic ió n , á rb o l s i lv e s tr e  y  rao n -  

ta rà z , p o r  lo c o m ú n , to d a v ia  p u e d e  s e r  o b je to  d e  
c u lt iv o  y ’ d a r  en  a b u n d a n c ia  sa z o n a d o  fru to  s ie m 
p re  q u e  fu e se  p u lid o , co n  o p o r tu n id a d , p o r  m e 
d io  d e  a filad a  p o d a d e ra  y  p o r  m e d io  d e l in g e rto  
a p ro v e c h a d o .

30 de Setiembre de 1869.

NOTAS AL DISCURSO PRELIMINAR.

(1) Bajo el epígrafe de S a la m a n c a  A r t í s t ic a  se ha publica
do hace poco una obra menos estimable por el texto que por las 
excelentes fotografías que contiene. En algunas revistas y pe
riódicos locales se encuentran datos esparcidos acerca de las 
artes en la ciudad que mereció el dictado de R o m a  la  C h ica .

(2) Do la Universidad se ha escrito bastante, st bien nunca 
de un modo especial y metódico. No han trascurrido en vano 
los sucesos. Hoy se aprecia y busca con mas esmero que hace 
algunos años cuanto dice relación á la h is to r ia  in t e r n a  de la mas 
célebre de las Universidades españolas. Para escribirla con ver
daderos razonamientos críticos es menester elevarse al estudio 
de! movimiento general científico de nuestra nación durante si
glos. Cano, Chacón, Dávila, Baranda y otros han esbrilo y pu
blicado algunos datos dignos de leerse. Las memorias anuas de



la corporación, especialmente mientras fue Rector D. Tomás 
Belestá, contienen noticias que pueden consultarse con fruto.

Los colectores de Dorado tenían el proyecto de publicar una 
h is to r ia  c r i t ic a  de la Universidad de Salamanca, habiéndose 
encomendado algunos trabajos previos á mi amigo D. Eladio 
Delgado Merchan, cuya muerte prematura impidió la realización 
de un proyecto tan útil. ,

(3̂  Gil Gonzalez Dávila, cronista de mérito, y el párroco 
de Mata de Armuña, Dorado, recogieron puntualmente cuanto 
dice relación á las cosas eclesiásticas de esta ciudad. De lo 
civil y político apenas si se ocupan y siempre con escaso tino. 
La última edición de Dorado con grandes aumentos y cor
recciones carece de plan y de criterio: es puramente una sel
va de noticias que pueden servir á quien intente redactar la 
H is to r ia  d e  S a la m a n c a . Mi amigo el insigne literato D. Manuel 
Villar y Macías, biblioteca viva de tradiciones é historias sala
manquinas, pudiera dar á la estampa, y con gloria suya de su 
ciudad natal, cuantos datos y observaciones ha recogido con es
mero hace ya muchos años.

(4) Ya se indica en la advertencia preliminar del Editor lo 
suficiente para comprender las peripecias porque ha pasado este 
libro. Si mereciese los favores del público, no tardaríamos en 
publicar otro análogo sobre los F u e ro s  d e  B é ja r  y A lb a  de T ó r -  
m e s . Aunque falto de tiempo, apunto datos y citas por si llegara 
la ocasión de escribir una H is to r ia  de lo s  F u e r o s  n o ta b le s  de 
L eó n  y  C a s ti lla .

(5) Al paso que en multitud de periódicos españoles y en 
varias revistas francesas é italianas se dió cuenta, con grandes 
elogios, de la próxima publicación del F u e r o  de S a la m a n c a ,  
hubo aquí algunos que no podían llevar con ánimo tranquilo no 
ser ellos los que hubieran tenido el exclusivo privilegio de po
nerlo en práctica. La Diputación provincial acordó un auxilio 
de gastos para la edición que no por ser escaso deja de ser digno 
de gratitud en esta tierra, sobre todo, en donde rara vez, ó nun
ca, se ven semejantes pruebas de amor á las glorias y tradi
ciones de los antepasados.

(6) Materia, mas que para una nota, para un libro hay en las 
consideraciones á que dá lugar el juicio erróneo de valencianos 
y catalanes respecto á la índole y significación de sus an'tiguos 
fueros. Cosano distinta sucede con los aragoneses, como es de 
ver en el libro que publica el Sr. Lasaia (por no citar otros) 
acerca de estas materias.

XXXIV
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r i )  Prólogo al F u e r o  J u z g o , edición de la P u b lic id a d .
(8; Vid. Apénd. pág. 139 y siguientes.
(9) Los privilegios, cédalas y confirmaciones otorgadas al 

Concejo de Salamanca desde el Conde D. Ramón hasta Alonso 
IX, son machos y no de poca importancia varias de ellas. Do 
mas de cincuenta de esos documentos tenemos noticia exacta y 
apuntes especiales que no es posible insertar aquí por falta de 
oportunidad.

(10) D. Fermín Gonzalo Moron, en su Cwrso de H is to r ia  
de la  c iv i l i z a c ió n  d e  E s p a ñ a , obra de singulares méritos para 
el tiempo en que se escribió.

(11) Historia general de España, lib. 15. Los correctores 
de Dorado acumulan sobre este pormenor multitud de noticias 
según tienen de costumbre.

(12) El padre maestro Flores, en sus M e m o ria s  de la s  r e i 
n a s  ca tó lica s , cita una Bula de Bonifacio VIII, fecha 13 de Se
tiembre de 1301, legitimando el matrimonio de Sancho IV con 
Doña Maria por ser parienta consanguinea eu tercer grado de la 
muger en que hubo el rey á la Doña Violante de que se hace 
mérito en el texto. Eu la C ró n ic a  de S a n tia g o  por Rades y en o 
B u la r io  de la misma orden se habla también de esto. La fecha 
del ingreso de la hija natural del rey en el convento de Sancti- 
Spíritus de Salamanca es la de 1327.

(13) De breve historia, pero de mucha prosperidad, la villa 
de Peñaranda de Bracamente es la tercera población de la pro
vincia, no cediendo en importancia sino á Béjar y la Capital. 
No recordamos quien ha dicho aplicándolo á Peñaranda.* ¡fe lices  
los p u e b lo s  q u e  n o  t ie n e n  h is to r ia l No puede negarse que mu
chas veces las tradiccioues y recuerdos locales sirven de rémora 
y obstáculo á mejoras materiales y morales.

El hijo de Sancho IV llamado Pedro, que fué señor de Pe
ñaranda, murió desgraciadamente en la Vega de Granada con el 
Infante D. Juan de la Cerda, su tio. Fué tutor de su sobrino 

^Alfonso Xr. (1319) .
(14) Los repobladores so dividiéronla ciudad por barrios, 

en cada uno délos cuales formó viviendas y fabricó templos, el 
torés con el tores, el de Braga con el de Braga y así de los de
más. Muchos y notables son los vestigios que todavía restan en 
la ciudad como recuerdo do antiguas parcialidades y bandos, 
originados los mas de ellos en las rivalidades de barrio á barrio, 
ó de n a t u r a  á n a tu r a  como diriamos en el lenguage del F u e ro .

(15) Apuntamos que el C a tá lo g o  d e  fu e r o s  y  c a r ta s -p u e b la s



XXXVI
d e  E s p a ñ a , publicado en 1852 por la Academia de la Historia, 
es incompleto. Del fuero de Béjar nada se dice; del fuero de 
Alba deTórmes tampoco se ocupa: ambos son, sin embargo, Je 
gran interés y de importancia suma.

Sobre los fueros de otras provincias hay también omisiones 
de cierta gravedad, subsanadas en parte por algunos escritores de 
tiempo posterior al en que se dio á luz el mencionado C a tá lo g o .

(16) El archivo municipal de Salamanca se encuentra, por 
lo que se refiere á documentos históricos y tradicionales (de 
que abunda mucho), en una situación de abandono verdadera
mente incomprensible. La copia moderna del códice foral revela 
con excesiva elocuencia que manos tan iliteratas han cuidado de 
ella.

(17) El Códice en 4.° del Escorial contiene, á mas del texto 
del F u e ro  de Salamanca, los n u eo e  tiem p o s  q u e  f tzo  e l m a e s tro  
Jaco b o  p a r a  l i b r a r  p le i to s . Los folios 45 y 46, que son los úl
timos, tratan de otras materias generales. Es decir; que solo 24 
fólios son ios que ocupan en el códice el F u e r o  S a lm a n t in o .

Nuestro amigo el joven y distinguido profesor de Teología en 
el Escorial, D. Miguel Sánchez Prieto, nos suministró algunos 
datos y tuvo á bien compulsar con esmero y solicitud varias citas 
dudosas respecto del texto y de las variantes de los códices: 
reciba por ello públicamente las gracias.

(18) Hi^oria de la Ciudad de Salamanca que escribió Don 
Bernardo Dorado, aumentada, corregida y continuada hasta 
nuestros dias por D. Manuel Barco López yD . Ramón Girón. 
—Salamanca: imprenta del M e la n te ,  á cargo de Juan Sotillo, 
1863.—p. 538.



I n  n o m in e  P á t r is  e t  f il i i  e t  S p ir it u s  S a n c t i , a m e n ,
H ^ C  EST CARTA QÜAM FECERUNT BONI HOMINES (*)
DE S a l a m a n c a  a d  ü t il it a t e m  Civ it a t is  m a io r u m

ETIAM MINORUM. (“)

I.

Progo á nos que se algún onme matar onme en 
la villa ó fuera de la villa, ei non fuere desafiado por 
fuero de salamanca, se se podier salvar con doce ornes 
á iura ó á lide ('), cual quisieren los parientes del muer
to, que non mató por conseio ne por traición, mays por 
bataya (<̂) que le avieno en aquella ora, é peche cient 

jmoi-ávetinos («) é salga por enemigo;_ ó sê  se non po> 
dier salvar, salga de la villa por traidor é peche diez 
mili soldos. (f) Et onde el orne muerto fuer, los parien-

(a) Ad ütilitatem civitatis etc. Léese también: ad 
maioribus et de ninoribus; los códices del Escjnal dicen: ad utüitalem civitatis

Léese también plogo. lis frecuento ee manuscritos coetáneos ese 
caraíilo de I pov r  y viceíorsa.

ÍS) s í ío j íp ír  f f ilb f^ e f  tmeque de y P9r II es muy común en los códices, ya 
provenga de error de copistas, ya de provincialismo, ó de pronunaacion local 
equivocada. Aun hoy se oye aquí á todas horas esa anömalla en los naturales de

' îfsase indistintamente do moraratínos, woroiieíínos y moravetines,
(f) Soldo*, lo mismo que sueldos.



tes del muerto conombren á tres de los de la lide, ó de 
la buelta, ó de cuatro ayuso quantos quisieren, é si to
dos fueren manifiestos que en la buelta ó en aquella 
lide fueron daquella parte onde l‘ome mataron, pren
dan ende parientes del muerto dos enemigos quales 
quesieren. Et si uno fuer manifiesto, ese tomen por 
enemig;o. Et daquellos que fueren nieges tomen otros 
dos é lidien. Et los otros que fueren en la buelta sál
vese cada uno con doce ornes á iura qual quesieren 
parientes del muerto. Et se dos fueren ende arancados 
(®), pechen cient maravedís et salgan enemigos; et los 
otros -todos sálvense par iura de doce ornes. Et se uno 
fuer arrancado, peche cient maravedís et salga .ene
migó. É t parientes del muerto, después que oviefen 
saccadoS súS ebemigos, sá.vehse todos lo's de la buelta 
cada uno con doce ornes á iura; et qui non pudier iurar 
salga enemigo et peche omeceio. ( ”)

II.

Be sacar enemigos.

Quie (o) sacar enemigos por muerte de orne escoia (̂ ) 
quales quisier, et qual de derecho, et los otros sean 
atreguados; (*) et quando aquel dara derecho escoia de 
los otros quales quisier fasta que aya derecho de todos.

ni.

Q u ie n  d e m a n d a  m u e r t e  d e  s u  p a r ie n t e .

Todo orne que muerte demandar de su pariente et

Átawadói y atraneado» de arraMar, seguir al enemigo, venceile. 
Omecio y omicto, lo mismo que homicidio, 
put«. quien, cualquiera que.
Sscoia, escoja, designe.



enemigos conombrar, tome cuatro de sus parientes ó 
iure con los parientes que iuras acerca ovier; é se pa
rientes non ovier, iure con dos vecinos derechos (») que 
non sean iuradizos ( )̂ que non demanden por otra 
sanna nen por otra mal querencia mas por que era 
su pariente aquel que mataron. Et aquellos ene
migos que toma.^ que feridores é matadores fueron 
onde morió su pariente. Et si estos non iurasen, sál
vense por iura é non por lide.

IV.

P o r  iu r a  d e  m o r t e  d e  o m e .

Quien ovier á lidiar por muerte de ombre iure que non 
fue matador en él nen en aquella vuelta nen aquella 
lide ne vieno con armas lidiando ne dixo lidiade ó fe- 
rire daquella parte con aquellos que el ome mataron, 
Et iure el otro que esta iura que agora iuraste et rec- 
tote é estos dos enemigos anden fuera de la villa fasta 
un anno, é á cabo del aunó se vinieren ambos en uno 
saquen el uno los parientes del muerto qual se qui
sieren é el otro con doce á iura que non ferió en aquel 
omme é coyanlo, ó á cabo del anno el otro entre en 
palazo á los parientes del muerto fasta nueve dias. Et 
se-vinieren ambos escoian el uno qual quisieren et si 
non vinieren ambos coyan el que vinier e el otro ande. 
Et estos enemigos pues fueren sacados al tercer diá 
salgan de la villa pechen quinientos sueldos, fága
les el conceio salir de la villa, ó en estos tres días 
quien los matar en villa ó en carrera ó en otro lugar 
peche diez mil sueldos ct salga por enemigo de la villa; 
et ge aquel enemigo tornada facier á su casa ó de otro

(a) D e re c h o $ , rectos, buenos, sin tacha. , , »(b) ¡ u r a d i x o t ,  ¿tachables por haber jurado en falso? - ,
(c) Sonno, sana. Es sabido que dosnn, en esa forma, equivalen á ti.



vecintí'de salamanca fagalé otorgamiento (’) de tres 
vecinos et peche quinientos sueldos.

■ V. ■

D e  c a sa  e s c u d r im n a r . '

Si dueño de la casa non quisier su casa dar á escu- 
drimnar peche quinientos soldos.

VI.

Q u ie n , m a t a r  e n e m ig o s  q u e  e s  c o g id o .

,Si algún orno pues que sacar su enemigo é .otro orne 
matar por su enemigo ¡ ó quien enemigo, cogier é des
pués lo matar sea desheredado ̂ .(>) por ello de quanto 
que ovier en salamanca, ct si algún orne ficiere su 
heredade compradiza (®) non le preste (‘̂) et sea traydor 
é peche diez mili sueldos et salga de la villa,

VII. ■

D e  tura d e  m u e r t e  d e  o m b r e .

Todo orne que iurar quier por morte de orae con doce 
iure que no lo mató nin el non ferió.

VIII. ■ ‘

De  q u ie n  e m p a r a  (®) jü n em ig o .

Qui orne matar peche cient maravetiues si non es

a) Otorgamiento, promesa, segundad, fianza. 
bl Desheredado, desp-̂ seido. privado.
'ci Comoradisa, federe compradiza, comprare con dolo, 
á \ Préster, prestar. .Yon le preste, parece significar que no le  v a l g a .  

Emparar, ampai'ar, guardar, proteger.



enemigo sacado por fuero. Qui matar enemigo sacado 
por fuero qui lo quisier amparar, si muerte le y ave- 
niese, non salga enemigo nin peche coto, é si difieren 
los parientes del muerto non lo mataste por tu  ene
migo que te amparaba, sálvese por lide, é se se non 
podier salvar peche el coto (®) é salga enemigo.

IX.

De d a s  d e r e c h o  d e  m u e r t e  d e  o m e .

Todp ome que preso fuer por enemigo por muerte de 
ome ó fasta nueve dias non dier derecho quanto al
calde iulgare salga de salamanca é de su término 
fasta que. dé derecho. E si tornada ficier á su casa ó 
de vecino de salamanca peche quinientos sueldos.

X.

D e  c o g e r  e n e m ig o s  e n  su  c a s a .

Et á los enemigos si sus parientes del muerto los 
ñrmaren á todo ome que los acogier en su casa, ó los 
amparar á sus enemigos, ó pan les dier, peche qui
nientos sueldos á parientes del muerto si gelo firmaren 
con tres vecinos de salamanca, é si firma non ovieren 
luren con seis vecinos que non los acojió en su casa 
nin los amparó.

XI. . .

De e n e m ig ó  c o n o sc id o  q u e  p e c h e  o m e c io .

Et pues que el enemigo fuer conoscido ó su omicio

(a) Coto, pena, multa.



—e—
pechar se en el término se estrevier á vivir viva, ’é 
si sus enemigos fueren sobre ól por le matar ó por'le 
mal facer, quien lo amparar peche quinientos sueldos. 
Et se sobre la enparancia (®) les mataren quien les 
matar non peche coto ni sea enemigo él ni aquellos 
que con él fueren.

xm.
D e  e n e m ig o  q u e  q u is ie r  m o r a r  e n  e l  t é r m in o .

Todo enemigo que en el término quisier morar dé (^) 
dos parientes que lo tienen sobre si que quantas buel- 
tas ficier que se paren á ellas, et si parientes non 
ovier, de dos vecinos buenos que lo lieven (®) sobre sí, 
ó si aquesto non ficiere salga del termino é prenden á 
sus parientes fasta que fagan esto como es escripto.

XIII.

Q u ie n  v e n d ie r  h e r e d a d e  d e  m a t a d o r .

Quien matar vicino (“) de salamanca ó algún orne 
su heredade vendier, ó dier, non sea stabile.

XIV.

De  c o n s e ia r  m u e r t e  d e  o t r o  o m e .

Quien dixier á algún onme mi morte conseíaste ó 
conseias é non era tu enemigo conosoido nin tu  desa-

(a) . B n p a r a n t i a  (sic) amparo, aroteccfon; aquí significa t n  al a c to  d e  p r o te g e r l e
(b) Ln los manuscritos no suele estar acentuada esta ni otras palabras semeian- 

tos que pueden, á las veces, inducir á error.
<c) L le v e n , lleven.
|d', Ktcino, se usa con igual frecuencia que v e c in o .
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fiado por fuero de salamanca, iure la manquadra (“) 
que sospecha á en el que su muerte conseio ó conseia, 
é conombre ocho parientes de aquel que á sospecha é 
iure con tres daquellos ocho, é se parientes non ovier 
iure con tres vecinos derechos que su muerte non con- 
seio nin conseia, ó se non iurar salga de salamanca, 
é de su término por traydor é por su enemigo. Et si 
su enemigo después lo axare é alguno le emparare 
peche quinientos sueldos, é si negare é gelo podieren 
nrmar ('=) peche quinientos sueldos, é si non oviere fir
ma, iure el que lo sacudier (**) con xii parientes quales 
tomar e! querelloso, é se non pudier iurar peche qui
nientos sueldos, ó aquel enemigo después que salier 
de la villa si enemigo el querelloso ó sus parientes lo 
mataren non pechen omicio nin salgan enemigos, é 
se se salvar que non conseyó su niuerte nin conseya 
de cuatro de sus parientes quales quisier el quere
lloso ó lievenllo (®) sobre si que mays non conseie este 
conseio nin lo mate, é si lo matar, ó lo ferier salga él 
por traydor é deribenle las casas, ó estos fiadores luren 
con sennoB ( )̂ vieinos que non lo conseyaron nin 
pueden á él aver, é que nin se mudo (e) por su con
seio, é iurenlo oon un vicino que aquellos parientes 
que toman que non los puede haber pqr fiar. E de tales 
nadores que vean los alcaldes que derechos son.

. XV.

De  q u ie n  c o n s e ia  m u e r t e  d e  l a s  ju s t ic ia s .

Et si las iusticias por iusticia que fecieron é dixieren

la) Manquadra, juramento de calumnia, 
ib) Axart, hallare.
c) Firm ar, afirmar, otorgar, aprobar, probar. __  ___

faj Sacudier, palabra de oscuro sentido <^e solo por el contexto puede qetír- 
mlnarso.

M  Lievenllo, llévenlo. , . u- ■ ■«. j .
/Ty Senno*,- senno es lo mismo que solo, unico: è veces también significa de 

uno en uno; igualmente ei^ivale á sendo*.
(iJ Mudo, falta el acento en la o.
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á algún orne nuestra muerte aconseiaste ó conseias, 
non iuren manquadra, ,é si aquel orne .onde ovieren 
esta querella fuere vecino de la villa envielle tres ve
cinos quel digan fulan á raneara (®) de ti que conse-- 
ieste su muerte ó conseias vé á nueve dias á la tienda 
de martin alfayate (®) ó dal derecho quel iulgaren los 
alcaldes, é si non viniere ó derecho, non dier peche 
cinquenta moravetines a,l querelloso é salga de la 
villa é de su término por su enemigo, é después que 
salir por enemigo é pechar los cinquenta moravetines 
si quisier dar de pecho como en esta carta ia’za ('=) 
embielle mandado é coya su derecho.

XVI.

I)e  q u ie n  h a  s o s p e c h a .

Del orne á quien sospecha ovieren si fuer enemigo 
sacado fáganlo atreguar fasta que cumpla este ju i
cio é prinden á sus parientes fasta que lo adugan Q  á 
derecho é después quel dier derecho salga de la villa
é de su término é non sea atreguado, é se sus parien-
tes non lo aduxieren á derecho peche cinquenta mara
vedís ó sea enemigo.

XVII.

D e  f e r id a s  d e  a r m a s  d e  v e d a d a s . (®)

Tomo orne que ferier con qual arma quier cuchiello 
patino (0 piedra fuste toda arma peche dos moraveti- 
nos, é si matar llévenlo á la forca.

(&) n a n e a r a ,  querella. F u la n  d  r a n c u r a ,  f u l a n o  h á  ( t i e n e )  q u e ja ,  s e  q u e r e l la ,  
( n i X)epec/u), aó tributo, es decir, seguridades.
(c) l a z a  ,'síc/'; debe ser ta c e , esto es, se halla; estS. En otro códice so lee; t a s .  
(á )  A d i i í ia n , aduzcan. A d u c ir  sianiflea, unas veces, atraer, presentar, y otrüs, 

llevar, conJucir. A d u i i r  se usa también con la significación de llevar, conducir.
(e )  D e v e d a d a s  ( s \c ) lo mismo que v e d a d a s j p:'Ohibidas. .
Jf) /»atino, parece significar especie de puna!.
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XVIII.

D e  m u e r t e  ó d e  d e s o n d r a . (^)

Todo orne de salamanca ó de su término que ran- 
cura ovier do su vicino de muerte ó de desondra o de 
ferida, desafiello con tres vecinos que lo desafien en 
su vez, e se á nueve dias non venier al palazio^a la 
tienda de martin alfayate á dar dereclio, ó venier é 
derecho non dier, quanto iulgaren alcaldes enciérrese 
(‘̂ ) é si después fuera andar é otorgamiento ovier sobrel 
de tres vecinos peche cient sueldos, é si ante de 
nueve dias derecho quisier dar envielle tres vecinos 
que coyan su derecho, é si palazo non quisieren 
poner otorguen esos omes é pechen cient sueldos e 
afie (®) el orne, é si al palazio ('*) non venier el que 
desafiar ovier é manquadra non quisier dar ó su dere 
cho non quisier coger, peche cient sueldos é afie el 
orne.

XIX.

De e n e m ig o  q u e s  d e s a f ia d o .

Et si el desafiado enemig'o fuer de otro é orne des
conocido ó enceirado fuer por otra desafiacion enbielle 
mandado que al prazo ('’) vaya, ó vaya á su palazo e 
por esto faga otorgamiento á él é non haya calonna 
(9 fasta que torne á su casa, 6 si el que desafiar a 
nueve dias non venier al palazo peche cient sueldos e 
afie el orne.

!&} Desondra, deshonra. , , ,
(h¡ Enciérrese, emplácesele, hágase cumplir.

Palosío^y'tambien palaso, que .1 veces se confunde con plazo, término. 
[el P raío , lo mismo que plazo. 
f() Calonna, querella, pleito, reclamación.
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D e  l o s  d e s a f ia d o s .

Estos desafiadores por á tal desafien que derecho 
vengan coger é se el se alzare de la villa pechen los 
disafiadores cient sueldos é sea el orne afiado, é si le 
negaren que non lo desafiaron iuren con sennos veci
nos é salgan de calomnia.

X X I.

D e  o m e  d e s a f u d o  ó  e n c e r r a d o .

Orne que fuer desafiado ó encierado si manda
deros embiare venga al palazo él ó su vocero (®) ó si 
non venier el ó su vozero al palazo, peche cient suel
dos al arancuroso (‘*) é ante de los cient sueldos é des
pués de el derecho por la desondra.

—10—

X X II.

D e  q u ie n  c o g ie r  e n e m ig o  ó  o m e  e s t r a n n o .

Todo ome que vecino fuer de salamanca non coia 
ome estranno en su casa que mal quisier á ome de 
salamanca ó que sea su enemigo, é si lo cogier é á 
vecino de salamanca ferier peche quinientos sueldos, 
é si matar peche diez mili sueldos é salga enemigo se 
se non podier salvar por lide con el ferido ó con los 
parientes del muerto que non lo acogió en su casa ni

fáj Alzare, se fugare.
Ib) Encerrado y encierado significa una misma cosa. 
fe) Vocero, procurador, que ileva yoz y persona de otro. 
(d) Arancuroto, lo mismo que rancuroso.
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de su casa non salió quando aquel orne ferió ó mató, 
é si este salvamiento nou podier cumplir peche ej coto 
é salga enemigo é por este coto las iusticias prinden 
por elle con el ferido ó con los parientes del muerto ó 
tome el ferido ó los parientes del muerto la una tercia, 
é la otra tercia el conceio ó la otra los alcaldes.

X X III.

Db  q u ie n  d e m a n d a r  m o r t e  d e  s u  p a r ie n t e .

Todo orne que morte demandar de su pariente ante 
de orne qual vean los alcaldes que derechos es por tal 
cosa levar sobre si, que si derecho complier iulgaren 
los alcalces que lo salude él ¿ sus parientes de sala
manca é de su término.

X X IV .

De  f ia d o r e s  d e  s e g u r a n c ia .

Todo orne que fiadores dier de segurancia dé cuatro 
fiadores que vean los alcaldes é las iusticias que de
rechos son por tal fiadura facer. Et si matar ó ferier ó 
desondrar peche mili moravetinos é derívenle sus casas 
el conceio é salga de salamanca é de su término por 
iraydor é por alevoso. Et si el traidor non ovieren, pe
chen los fiadores quatrocientos maravedís ó si pu
dieren haber el traidor den su corpo á iusticias é non 
pechen nada, é si non podieren aver tales quatro fiado
res den seis quales vean alcaldes que son derechos por 
tal fiadura fiar.

XXV.
D e  s e g u r a n c ia .

Todo orne á quien las iusticias acotaren por dar se-
furancia peche veinte maravedís si la dar non quisier 

todavía déla.
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XXVI.

Q u ie n  d ie r  f ia d o r e s  d e  s e g u r a n c ia .

Todo orne qué fiadores dier por segurantíia dé tales 
fiadores quales mandaren los alcaldes por derecho por 
sí é por su conseio é de sus parientes de salamanca é 
de su término. (*)

XXVII.

D e  q u ie n  e s  d e s a f ia d o  p o r  m u e r t e  d e  o m e .

Todo vezino de salamanca é de su término que de
safiado fuer por muerte de ome é derecho non dier fasta 
nueve dias, quanto iulgaren los alcaldes salga de la 
villa é dalla emhie mandado («) é coian se derecho.

XXVIII.

D e  s e g u r a n c ia  d a r  á  f u e r o .

Todo ome que seguranza dier asi como es nuestro 
fuero, si ovier rancura dél desafíelo, é' si non dier de
recho ansi como esnuestro fuero, si lo matar é lo ferier 
non sea traydor, ni enemigo ni peche coto ni othezio.

XXIX.

D e  q u ie n  n o n  q u ie r  d a r  t r e g u a s .

Si las iusticias dixiéren á algún orne atregua á fu- 
la n  é si n o n  quisier atreguallo venga al tercer dia á

(&J Mandado, negocio, comisión.
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la tienda de martin alfajate é dé tales treguas cuales 
mandaren las iusticias, é si non las dier peche diez 
maravedís, é si en este tercer dia lo matar ó lo ¡ferier ó 
las treguas quebrantar peche cient maravedís é salga 
de la villa é de su término por omeziero é por traidor, 
é si las negar sálvelas por lide é por iura d!e doce cua
les quisier duenno de la voz. (®)

XXX.

D e  q u ie n  a m p a e a ' e n e m ig o .

Todo orne que en salamanca ó en su término que su 
enemigo amparar por orne muerto á sus enemigos pe
che cient moravetinos á parientes, del muerto é qui 
manquadra ovior á dar tal de como es el que demanda.

XXXI.

D e  MANDAMIEMTÒ EN SU SALUTE

Todo orne que su aver mandar en su salude por su 
alma cuanto mandar todo sea estable, ó lo que man
dar en eglesia ó en hospitales ó hu (^) quisiere non lo 
mande'á fijo nin á pariente por los otros desheredar.

^Et quien en enfermedad mandar algo por su alma 
mande fasta el medio del mueble, é de la heredat por 
su alma non dé mays si non como aquí iaze. Et qui 
non mandar nada, den por su alma el quinto del mue
ble é de la heredat. E t á qual amigo ó pariente man
dar facer esta emandicion en su manu (c) sea é aquella 
faga. E t si á ningún orne non lo mandar el pariente 
que lo quisiere aquel aver dar, aquello ó con aquellos

( í )  D u e n n o  d e  v o x ,  vocero.
( h j  H u , á donde, on donde. . . .  , . . .  . .
k j  m n u ,  como si diíera mano; aunque violento, es frecuente ul cambio de 

vocales.
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que quisiere é qui en esto quisier contraiar, ó non lo 
quisier dar, peche cien moravetinos. (̂ )

XXXII.

D e  o m e  q u e  m u e r e .

Todo ome que pasar de este sieglo mande por su al
ma su cavallo ó la meior bestia que ovier con sus ar
mas ó quisier, é si muere sin lengua denlo sus parien
tes por su aípaa allí ovieren por Men, é la mugier por 
esto non tome en tercia. (®)

XXXIII.

D e  o m e  á  q u ie n  m u e r e  l a  m u g ie r .

Todo ome á quien mûrier la mugier tome, el marido 
la meior bestia que oviere con todas sus armas, é los 
parientes della non tomen entrega. («)

XXXIV.
D e  o m e  q u e  m a n d a  a l g o  á  s u  p a r ie n t e  ó  a m ig o .

Todo ome que alguna cosa mandar á su pariente ó 
á su amigo ó á su vezino por amor bueno por á tal lo 
mande que gelo de. Et si negare iure que non lo man
dó é el otro por esto non iure manquadra.

XXXV.
D e  o m e  q u e  m a n d a  a l g o  á  c a t iv o .

Todo ome que alguna cosa manda á cativo por á tal

M  unas veces, entero á, y otras, entregado á.
m  cotivo significa, ordinariamente, pobre, desvalido, cuitado.
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lo mande é lo de, é si lo non dier iure que non lo 
mandó, é si non iura dé la manda.

XXXVI.

D e  m a n d a t io n e s  d e  C o n c b io .

Todas las mandacinnes que conceio mandare de al
deas si non fuere offertion (“) ó servicio de Rei ó de su 
mugier de Rei ó de sus fijos, non den nada si non qui
sieren é reyielle ( ’̂ ) los penuos (®) sin calonna al anda
dor ('*) ó quien lo demandar, é á las iusticias caiaenper- 
iurio si assí non fecieren. El conceio maior (̂ ) se alguna 
mandacion fecieren ó mandaren péchenlo caballeros ó 
peones é tenderos quien lo mandar, ó qui dixier que 
non fue, y ó lo reíerto iure é non lo de. Et quien en 
conceio maior alguna petición fecier por sí ó por algún 
orne de aver ó de alguna heredado, peche cient mora- 
vetinos.

xxxvn.

D e  l e v a r  a r m a s  p o r  m e r c a d o .

, En el̂  mercado de salamanca non Heve ninguno 
lanza, ni azcona («), nin espada si non á vender, éallá 
la venda hu venden los astiles (<), ó si otra guisa (?) 
la trogier tómela quien quesier y peche dos maravedís.

• i j  O/ferííon, i n f u r c io n ,  u r c io n , mincion, en lat. n u n t i u m ;  tributo especial á 
solariegos é hijosdalgo, cuando fallecían, consistente, por lo común, en una ca
beza de ganado, ó en algunos maravedís.MV V Cil «

( b i  E  r e v i e l i e , ¿devuelva?
'* iranno«, prendas, de pi¿rnua.
. , A n d a d o r , andar por el pleito, correr con él, hacer las diligencias, reclamar: 

el andador era una especio de alguacil.
/el .txcona, especie do dardo; lanza. 
f ( ) mangos, viene de asta, cuerno.
í i l  Guiea, modo, manera.
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XXXVIII.

De s a c a r  a r m a s  á  s u e l t a , ó l a s  p o r t a r .

Todo orne que sacar armas á buelta si ovier otorga
miento de tres ornes ó de una iusticia peche cinco mo- 
rabetinos, é se non iure si tercero.

XXXIX.

D e  p o r t a s  p o r  l a  v il l a  a r m a s .

Todo, orne que armas portar, lanza, espada ó porra ó 
alfange ó bullón (̂ ) ó cochiello con pico, ó otra arma 
en salamanca peche dos maravedís.

XL.

D e  p e r r e r o  q u e  f e c i e r  c o c h ie l l o  c o n  p ic o .

Todo ferrerò de salamanca ó de su término que fecier 
cochiello con' pico ‘si non de palmo entre mango ó la 
cochiella é si otro fecier é en el mercado gelo fallaren 
vendiendo tomelo quien quisier é peche el coto.

XLI.

De p e r r e r o  q u e  v e n d ie r  c o c h il l o  c o n  p ic o .

Todo ferrerò que en el mercado cochiello picagudo 
vendier peche dos maravedís á los alcaldes, é qui 
baiana (^) grande de cochiello y trogier peche dos

JJuIíon, cierta clase de cuchillo. 
ft>) Baiana, vaina, de vagina.
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maravedís como por el cochiello. Et qui trogier co* 
chiello con pico si non d‘un palmo entre lia cochiella 
é (“) el mango peche dos maravedís, si non quien fuer 
enazaria [^) ó al monte, é que lo vean é lo sabam (®) las 
iusticias que andan allá ó diçe.

XLII.

D e  l a s  f e r r a d u r a s .

Las ferraduras anden á cuenta de treinta y seis pa
res á maravedí dos partes de mulares é tres de caba
llares, é las ferraduras é los clavos sean de bon ferro, 
é las iusticias den la cauanna (‘̂ ) de las ferraduras é 
de los clauos. Et todo ferrerò que tal no la fecier qua 
fuer la cavanna peche un maravedí cada domingo é 
fagalas á las cavannas, é si por esto las dejar de lavar 
(*) peche un maravedí cada domingo, é si dixiere que 
por este taxamiento (0 non dexo de lavar iure con dos 
ueqinos, é si non podier iurar peche un maravedí cada 
domingo.

XLIII.

D e  l a s  iu s t ic ia s .

Ue las iusticias si no lo vedaren assi como escripto 
‘‘en esta carta, sean periurados de iura que fecha (s) an 
al conceio.

í'a/ È el mango; esta preposición e falta en algunos códices-
íbl ^ san o , encuentro, desgracia; <U> azar. i, i„i ¿ im
fo.J Sabam, sepan. Esta y otras formas semejantes prueban la antigüedad é ini 

poi'tancia del Fuero bajo el punto de vista del lenguaje.
/'d ' Cavanna, cabana, cobacliuela, ¿tipo, medida, mucstrai" 
fe] habar, labrai’.
{{] Taxamiento, de tajar, laxar, cortar, ajustar. 
fkj Fecha an. han hacho.
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XLIV.

D e  LOS CLAUOS DE FERRAK.

Todo ferrerò que clauo feqier malo ó que non sea 
bien cabezudo é con buen astil é de buen ferro, si tal 
non fuer peche un marauedí.

XLV.

CALONIA (») DE LAS FERRADURAS.

Todo ferrador que otra ferradura touier si non cual 
es la cabanna peche dos maravedís. E t las herradu
ras uendanlas los herreros á los ferradores, é si non ge- 
las quisier uender pechen dos maravedís.

XL VI.

De  COMPRAR FERRO.

Todo orne que fierro comprar si non para laburar en 
su cabo (^) peche sesenta sueldos.

XLVII.

D e  t e n e r  CARRERA.

Todo orne que carrera touier é ferier á omne de sala-

/a/ Colonia. Suele ser causa de alguna confusión la aparente sinonimia de es
ta voz y la de Colomío, pena. Calompnia, querella, Calumpna, injusticia, Colom- 
nía, calumnia, pretexto, Co/lonna, y Colono, pleito, reclamación. El recto senti
do del contexto suele bastar para la inteligencia de estas palabras.

(b) Cabo, fin, objeto. Aquí parece significar para su uso. Otras veces tiene di
versa acepción, como se notará facilmente.
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mancaé dixier matarmequesisteó feriestemeá traición, 
sálvese con doce vecinos de salamanca; é se se non 
podier sainar peche mil sueldos. Et se salie'r en carrera 
ó en camino o en otro logar, é non ferier iure con un 
vecino que matar non lo quiso, é si non podier iurar 
peche sesenta soldos.

XLVm.
De r o m p e r  c a s a .

Todo orne de salamanca á que rompieren su casa é 
dentro lo ferieren si gelo (*) podier firmar peche mil 
sueldos, é si non gelo podier prouar iure con doce vi- 
cinos é salga de calomnia.

XLIX.

D e  r o m p e r  c a s a  d e  v ic in o  d e  s a l a m a n c a .

Quien casa de uecino de salamanca derompier pe
che trescientos sueldos si firmar, é si non iure sin 
quinto.

L.

D e  r o m p e r  a l d e a  ó  c a s a  d e  a l d e a .

Et qui aldea ó casa de aldea ó cabana agiena derom- 
pir, peche sesenta sueldos ó si non ovier firma iure si ó 

,otro ó salga de calomnia.

LI.

A l d e a  q u e  s e  l e u a n t a  s o b r e  o t r a  a l d e a . 

Toda aldea que sobre otra aldea se lebantar con ar-

(n' Gelo, se lO-
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mas ó la deri'ompier, peche quinientos sueldos si gelo 
fímiaren, é si firma non ovier iuren sei« de la aldea 
quales tomaren los rancurosos; é non pechen é los al
caldes que otro iuizio iulgaren sean aleuosos é per- 
iurados.

LII.

D e  a l d e a  q u e  s e  l e b a n t a  c o n  a r m a s  c o n t r a  o t r a .

Aldea que se leuanta con armas sobre otra aldea é 
algún orne matar, peche cient maravedís á las iustí* 
cías; é por esto parientes del muerto non pierdan su 
derecho.

LUI.

Qu ie n  f e r ie r  ó m e s a r  («) Á ü ic in o  de s a l a m a n c a .

Todo iiecino de salamanca que ferier con punno de 
los ombros arriba á vecino de salamanca peche veinte 
maravedís se lo podier firmar é si fuer niego iure sin 
quinto de uicinos. Et si dixior por conseio fecho me 
feriste ó embando ( “̂) me meseste ó por mal querencia 
que antes conmigo habías ante de la buelta, si negar 
iure con dos vecinos, é si non podier iurar peche diez 
maravedís et entre en manos.

LIV.

D e  f e r ir  c o n  a r m a s  A u e c in o  d e  s a l a m a n c a .

Todo orne que ferir á vecino de salamanca ó á ten
dero o á solariego ('’) con qual arma quier, si fuer cosa

{aj Meear, es, en rigor, tirarse de las liarbas en señal de sentimiento, 
¡b; Embondo (sic). Debe ser en bando.
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sabida peche veinte maravedís; é si non ouier onde 
los pechar córtenle la mano, é si dixier poi^conseio me 
feriste ó por malquerencia que ante conmigo auias, 
saluese con tres vecinos derechos que non lo ferió por 
aconseiq fecho nî  por malquerencia que ante con el 
nía; é si non podier iurar peche cincoenta marauedís.

J>V.
De  f e r i e  a l d e a n o  q u e  o u ie r  c a sa  d e  s u y o .

El aldeano que casa ouier de suio en aldea quien 
lo ferir con qual árma quier peche diez maravedís.

LVÍ.
De  q u ie n  p e r ie r  a l d e a n o  ó  m a n c e b o  ó  y ü 'g u e ir o , («)

Aldeano ó mancebo ó yugueiro quien lo ferier con 
Qual arma quier peche cinco maravedís, é si non po
dier iurar con tales dos como es el que por consejo 
fecho non lo ferio aun por malquerencia que con el 
antes avie peche X maravedís.

LVII.
D e  f e r ir  a l d e a n o  c o n  p u n o .

Et quien ferier aldeano ó yuguero ó manceuo ó man- 
eeua con puno ó messar ó azotar (^), peche XI mara
vedís si lo podier firmar, é si non lo podier firmar de 
A tales iuradores como es el.

LVIII.
De  t e n d e r o s  é  s o l a r ie g o s  q u e l  f u e r o  a y a n . 

Tenderos ó solariegos tal fuero haian como vecinos

(a; Yugueiro v yuguero, labrador, de yu^o, yunta.
(o) Axotar, aquí usa en su sentido genérico de caetigar, ó herir con litigo.



—22—
de salamanca con casa por messaduras é por feridas ó 
por puno ó por coges (‘) ó por muerte.

, LIX.

D e  m a t a r  á  m a n c e b o  a g ie n o .

Et quien matar mancebo agieno ó yuguero ó orte- 
lano ó pastor, peche C sueldos á su sennor.

LX.
0

De  f e r i r  m o r o  c o n  p u n n o .

Quien ferier moro ó mora con pupo ó á cabellos á 
coces peche un maravedí, é si lo ferier con qual arma 
quier peche XI maravedís, ó si lo matar peche a su 
donno el moro qual le fecier.

LXI.

D e  m o r o  q u e  f e r i e r  á  x t ia n o .

Moro que ferier á xtiano é lo negar iure el duenno 
del moro que non lo ferió ni messó, é salga de ca- 
lomnia.

LXII.

DE TORNAR SOBRE SU CABO ONMB.

Todo orne á quien ferieren é sobre su cabo tornar non 
peche calonna ni entre en manos, é si tornando sobre 
m á otro orne matar peche el omecio é saiga enemigo; 
é si liuores fecier péchelas.

%i tiüorar, herir, acardenalar a uno dandolo golpes. Livore» signiflea, o.lra» 
veces, heridas, trattarnot, detórdenet. ,
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LXIII.
D e  m a t a r  o m e  q u e  n o n  e s  d e s a f ia d o .

Et quien ome matar si non es desafiado por conceio 
debe morir elle, é si negar lidiar por ello á su par. 
é si caier pónganlo en la fórca é toda su buena (“) sea 
emproy de conceio, é la tercia parte ayan los parien
tes del muerto et la mugier é los fiios non perdan lo 
suyo.

LXIV.
P o r  d a n n o  d e  g a n a d o .

Todo ome que presíer carnero ó cordero ó oveia ó 
cabra ó cabrón.|3i lo podier firmar peche XX sueldos, 
é si non iure.¿i é:d^ro é salga de calonia, énon iuren 
por esto manqHiadTiâ *̂  j,̂

LXV.
D e  l o s  b a g o s  { ^ )  d e  l a s  v in n a s .

En todos los vagos de la uilla non entren oveias nin 
cabrasen envierno nin en verano é si y entraren pechen 
alduennode lavinna V maravedís, é el dueño de las 
vinas entre los carneros é la calonna tome qual qui- 
sier como yaz en esta caria, é si non iure el dueño del 
ganado con uezinos si manquadra.

LXVI.

L a s  o v e ia s  n o n  e n t r e n  e n  la s  v in n a s .

Las oveias non entren en las vinnas. et si entraren

(ay Su buena, íu hacienda, su fortuna, su caudal, herencia, legilima.
(b ) Bagos, lo mismo que p.agos, del lat. pagua, distrito determinado de here

dades, especialmente de vinas. Aun hoy se usa. en las aldeas, de la palabra bago» 
en el sentido que èqui tiene.
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tome el sennor de las vinnas, ó orne de su pan («) seis 
carneros ó seis oveias ende, é si le dixiere que non 
entraron y iure con dos vecinos que aquellos que tomó 
dentro los vio, é non responda, é si el sennor de la 
vinna non quesier iurar iure el pastor con dos vecinos 
é salga de calomnia, et si asnos y entraren por cada 
asno peche 1 sueldo por vinna uendimiada, é por bues 
otro sí, é por puercos otro que sí.

LXVII.

L a s  v in n a s  q u e  s e a n  s e m p r e  d é f e s a d a s  C’)

Las vinnas de salamanca ó de su término sean defe- 
sadas envierno é en verano, é quien oveias fallar en 
las vinnas prenda seis carneros de la gran grey ó 
del peguyar ó seis oveias ó seis cabras,  ̂ e si 
non quesier prender el ganado el dueño de las vinnas, 
prinde por III marauedís é por buey é por asno é 
por puerco por la entrada, quando fuercen ubas cinco 
sueldos, é sin ubas un sueldo é entre la calomnia. é el 
danno qual quisier el duenno de la vinna á tal orne, é 
non iure por esto manquadra.

LXVIII.

De  m a t a r  p e r r o  e n  v in n a .

De quien matar* perro en vinna por vendemiar en 
entrada ó en salida non aia calomnia é ande é por el 
faste (") que lo mate, é si non lo quesier matar prinde 
á su dueño é peche cinco sueldos, é si negar que non

f&J Orne de su pan. como si dijera: de sh familia ó seroicio, que come en su 
casa.

(b¡ Defecadas, guardadas, vedadas.
/c) Faste que. hasta que.
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entró en la uî  na inre e! que matar el perro que en la 
vinna por Vendimiar entró ó p<̂ r esto lo mató,

LXIX.

De  v e n d e m ia k  l a s  v in n a s  d e  l a s  a l d e a s .

Las vinnas de las aldeas non las uendemien faste 
dia de sant miguel, é  qui antes vendemiar peche cinco 
maravedís. Et los de la villa non vendemien fasta 
ocho dias después de sant miguel, é quien antes vende
miar si non por mandado de las iusticias peche cinco 
maravedís.

LXX.

De  p o d a r  é  a d u c ir  v id e s  p o d a d a s .

Quien quesier podar ó aducir vides podadas adugalas 
en todo tiempo é pode sin calomnia. Vinna que en 
bago non youguiereu vendimíenla sus duennos sintía- 
lomnia.

LXXI.

De  v e n d e m ia r  p o r  m a n d a d o  d e  l a s  iu s t ic ia s .

Quando las iu.sticias vieren por bien que vendiniien 
las vinnas, vendimíenlas sus duennos sin calomnia é 
non les caía en perjurio.

LXXII.

De  q u ie n  t r a h e  u id e s  a g e n a s .

Todo orne que sarmientos leaur de vinna agena pe-
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che dos maravedís uno al querelloso é otro al conceio, 
é si negar iure con dos vecinos é non iure manquadra.

LXXm.

De g a n a d o s  q ü e  e n t r a n  e n  l a  d e f e s a . (*)

Por cada yago (’’) do bues ó de bacas que entrare en
la defesa peche un maravedí é por un bue ó por una 
baca medio maravedí.

LXXIV.

E LA DEFESA SIEMPRE SEA DEFESADA É QUAL GANADO 
ENTRE EN ELLA É NON OTRO.

La defesa de cnnceio siempre sea defesada en en- 
vierno é en verano ó otro ganada, non éntro ly si non 
aquel que venier maner (*̂) á la villa. Et quien querier 
tener en la villa cabras ó oveias’ non tenga màis de 
veinte, é cuatro bacas de leche con .sus fiíós (' )̂, é si 
mais touier non las meta en la defesa, é si mais touier 
peche diez sueldos, é si negar que mais non tiene iure 
é non peche.

LXXV.
D el  t é r m in o  de  l a  d e f e s a .

Oveias é cabras é yeguas fqerá auden^ de. todo el 
valle de azorguen («) et sea el térrfiino dé calcada 
adentro é de la otra de las cuestas ay uso. (0

/a) D e fe s a , dehesa, prado boyal 6
/'bj r u g o , yunta ó par de roses.

M a n e r , permanecer, establecerse.
id) La redacción m.atonal del còdice de oste Ayuntamiento deja oscuro el sen-

ai aci r u e r o  UJUH>ia 1UÜ»UÜ la ».»{/ivicnu UUI AJUO w
SU ve”a Tiieron grandemente apreciadas de los Jarabes, los cuales fundaron artomas 
en ol'arrovo que la rcrtílizaun establecimlenlo'para'adbuo d e  l i n o s .

,'f) Á ijú s o , abajo.
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LXXVL

Del  g a n a d o  de  a l d e a  que en tr e  en  l a  d e f e s a .

Et si ganado de aldea y entrar, quien lo y  fallar 
tome del peguyai* de las oveias cinco carneros o cinco 
oveias, é si c a b r a s - fueren'tome cinco, é si puercos y 
entraren asi de la yilla como de aldea priudaii cinco, 
é si negaren iure el que los prefiere con un vecino de
recho que en la defesa los priso, é non responda.

LXXVn.

Q u a l  g a n a d o  a n d e  e n  l a  d e f e s a .

Caballos é mulos é muías o asnos e asnas é qiiatro 
bacas de leche é los bues de las eglesias ne las obras 
anden por hu quesieren por toda la defesa.

LXXVIII.

De l  g a n a d o  q u e  a d u x ie r e n  d e  e x t r e m o .

Si algún ganado aduxieren de aldea ó de estremo 
pora uender ó por alguna cosa, é entrar en la defesa 
por agua beber iure el que lo adiixo que por su uolun- 
tade non entró, y si non á beberi agua, e non peche.

•LXXIX.

Q u e  l o s  p r a d o s , s e a n  a c o t a d o s .

Prados todos sean acotados en envierno é en verano, 
é sean de tres aranzadas ayuso ó fasta tres aran- 
zadas, é sean cerrados de ualladar ó amelonados, e

L
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aian coto como vinna con libas?, é si non fueren cer
rados con ualladar ó ccm moiones, non aian coto.

LXXX.

D e  f e s r e n  a g ie n a  s e g a r  o  p r a d o  p a s c e r ,

quien ierren (*) agiena segar ó prado pascier ó 
.mieses segar ó en huerto agieno cogier fructo ó* ubas 
en vinna agena, peche sesenta sueldos é non iure por 
esto manquadra, é si lo negar iure con dos uezinos de
rechos. Et si demandar por furto iure manquadra, é si 
qvier casa lide (^) é si non ovier casa entre á fierro ó á 
lide qualquisiér dueño de voz.

LXXXl.

De  l o s  c a s t a ñ a l e s  é  d e  l o s  o t r o s  a r d o r e s .

Los castañales siempre sean desfesados ('") é todos 
arbores que tructo leuan de comer fueras encíe arcina 
é rovro, é quien los tayare ó descortezare ó en el cas
tañal caminada fe§ier, peche cient maravedís al con- 
ceio, é si lo iurar el velador del monte con un vezino 
de salamanca, é si non podier iurar el velador iure el 
dañador con un vezino derecho; é si non iurar peche.

LXXXII.

Q u a n d o  c o ia n  l a s  c ís t a n n a s .

Et non coian castannas en el castañal fasta la fiesta

{a/ Ferren, forrage; aun hoy se usa aquí de la palabra ren en ese sentido.
(b; Lide, lidie,
(c/ Desfesados, lo mismo que defesados, guardadas, cerrados, con probibinoti de entrar.
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de sapt miguol, é quien ias cogier peche sesenta suel
dos SI lo lurai- el uelador ó quien gielos (“) fallare ó 
H lurar iiire el que la cogier. E t los uela-
aores (' )̂ quando entrasen iurcn en conceyo que así 
lo tagan a derecha fo de conceyo como es escripto.

LXXXIII.

De l  s o l d a r  d e  l a  g r e y .

unEt el soldar sea de la grey como andaré mxí 
puerco, e quien puercos non ovier de un queso cual 
te§ier de cada grey como andar.

LXXXIV.

Q u e  n o n  l a b r e  enj, e l  e s t r e m o .

En to el estremo (“) non aia ningan labor sin col
menar con su casa et su torre; é en este scripto fué 
presente el conceio que siempre sea tenido. (“ )

LXXXV.

Que n o n  d ie n  f u e g o  á  e n c in a .

Nengun orne non de fuego á enqina que en pie es- 
tomer nen taie las sus raycés nin las descortece, é qui 
lo axar (‘*) prinda todo lo que touier é peche cinco ma- 
rauedises.

G ielo$ , se los, se las.
V e la d o r e s , guardas jurados. 

E s tr e m o , término, jurisdicción. 
Á x a r , hallar.



LXXXVI.

Q u e  n o n  f a g a n  f r a g u a  e n  k l  c a s t a ñ a l .

Todo orne que fragua fcsier ó caminada en el casta-
nal peche sois maravedís., e si negai
zinos é cada domingo peche seié maravedís, o salga del
castañal.

LXXXVII.

D e  l id ia r  e n  e l  a r e n a l .

Todo orne que á lidiar onier lide en el arenal, e qui 
p a l«  la ^na^ que posieren los heles peche un ma-
ravedí

LXXXVIII.

E l  q u e  l id ia r  q u e  s e  n o n  m e t a , so  l a  p u e n t e .

Tndo uecino de salamanca peón ó caballero á lidiar 
en el a r^ a rn o n  se ampare ^ntre los cantos m en la 
miento ni so la puente, e se y entro las le
dlSeí?n ixo (") ende fuera, é si uon quener salir por y
sea caydo.

LXXXIX.

De l  p r e c io  d e l  c a ü a l l o  d e l  q u e  l i d u r .

Todo orne que allidiar (^) onier de caballo tome el 
caballo por cuanto pediere, é en
ciado mays de treinta maravedís, éel lidiador <iue por 

[fa') ífílíd̂ -oVálidî ŷŵ

>-30—
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tanto non lo qu$sier apreciar, por y  caía como se fuese 
uenzido del campo.

XC.

De  e f o k c ia k  e l  l id ia d o r  d e  p a l a b r a .

Si al^nn orne que lidiare en el arenal dixiere al li- 
diador lidia ó torna ó aguia ó fiere, peche diezmara- 
uedís si lo otorgar un fiel ó una iustiqia.

XCI.

De  l o s  q u e  t a y a n  l id e  s in  m a n d a d o  d e  l a s  iü s t ig ia s I

talaren sin mandado de las iusticias 
peche diez marauedís si gelo firmaren, é si esto nobles 
armaren iuren si é o¿ro, é salgan de calonia.

XCII.

De  q u ie n  s e  g a b a  á  l id ia r .

Et si algún orne dixier lidiar te lo e, ó facerlo el mio 
cuei’po al tuio ó atendertelo e que asi es como yo digo, 
peche diez marauedís é si non ouier firma iure si é otro, 
é salga de calomnia.

A
XCIII.

De l  c o t o  d e  l o s  l id ia d o r e s .

Eos lidiadores lidien en mano de los fieles, é los fieles 
sean de los alcaldes, é lasiiistigias sean fuera del moion 
con la otra giente ó demanden #su calonnia como iaz 
en la carta. Et el coto de los lidiadores sea déla riua
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de allende fasta ú (•) cae y coguen en el ® 
oriella del rio por todo el arenal, é se al  ̂
del brazo de alende pa pasar sea arrancado ( ). se non 
nodier iurar que el caballo lo saco sin grado. lí.t 
todo orne que parabla dixier que a lide pertenesca 
peche diez maravedís por cuantas uecesy hablar.

XCIV.

De dos caballeros que lidian

De dos caballeros que lidiaren por misio de alcalde 
mientre sanos fueren ellos é sus caballos si fenda non 
ovieren que non sea de lidiar i descenda, é si descender 
por hy (') caia.

xcv.
Los QUE LIDIAN QUE NO TRAGAN HEliESIA.

Los ornes que lidiaren en la lura lo ‘metan 
traen heresia (̂ ) nin la temían, raientre lidiaren é guien 
iurar non quesier por y caia. Et quien lidiar sen luizio 
de los alcaldes peche diez marauedis á los alcaldes.

XCVI.

Quien ovier á lidiar por juizi©.

dos
Et quien á lidiar ouier por inicio de
is salffa á lidiar en el arenal, é non peche coto ni

los jurados ni ellos.

(a)/b/
m

í;, por hu, donde.
Arrancado, vencido, seguido del ciOinigo.
H Í r e s fa ! ' heregia. Parece evitar,.c deesa mane-a que cernerán peligre de

raorír en pecad > mortal.

'L
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XCVII.

D e l  p r e z o  q u ie n  o v ie r  a iu s t ic ia r  e l  o m e .

Qaando las iusticias de Salamanca ouieren ladrón ó 
traidor áenlbrcar/ó  quaiido lidiar caballero ó peón, 
ningún ome no pase del Toro de la puente (®) adelante 
é de la oriella del rio como tien desta parte, si non fuer 
alcalde ó escribano de conceio ó andadores ó sayones 

é quien alende pasar sobre este vedamiento peche 
un maravedí. Et el que qiiesiera enforcar que en ('̂ ) lo 
toller ólo descolgar uiuo siendo, peche cient raarauedís 
al conceio é ponga el ome en la forca con su mano.^Et 
quien lo desenforcar muerto, peche ueinte marauedís.

xcvm.
De  p r in d a r  á  r e d r o  p a r t e  ó  p e n n o s  r e v e l a r .

Todo ome que á redro parte prindar peche diez suel
dos é quien á iustiqias ó á fiadores de conceio pennos 
revelar peche treinta sueldos. Et quien á andadores 
pennos revelar peche diez sueldos, ó quien á sayón 
pennos revelar peche diez sueldos ó quien le cerrare 
la puerta.

XCIX.
D e  q u ie n  r e v e l a r  p e n n o s  c o n  v e z in o .

Et quien pennos revelar con uezino otorgue el ue-

la; Toro del puente. El toro, v no ceviio como han croido algunos . estabi á la 
entrada del puente hasta ol .añ . de 18:56 en ((ue se derribó por creerlo señal de-wntj auu UL‘1 UUUIllü lia&iu «»»» ' v • • y v . « • »yw -  - -
gradante pa '̂a Salam!Uic,a. El año p isado fue extraido_ de entro los 
la Cornisi m provincial de monumentos; f. Itale la i ’...________ ____ ___ cabeza, que parece está empo
trada en el pretil de dicho puente._________________ , , , .

(U) Saiiones, á veces so confunden los sai/ones con los andadores; estos eran 
propiamente alguaciles ó verederos, y aquellos ministros de justicio, cuasi-verau- 
gos ó verdugos del todo. . , j  .

(c) Qu6 en; asi üü ol códice: poro debe decir
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lino é peche cinco sueldos é el uezino sea de su calle o 
de su colación (®).

C.

D e  t o d o s  p e n n o s  s u e l t o s  p o r  a l c a l d e s .

Todos pennos que sueltos fueren por boca de a l
caldes ó de iusticias prendan fiel é pídalos é si luego 
non gelos dieren Súplelos, é peche diez sueldos; et si 
dixier prendados son, tome otros pennos que ualan 
tanto ó mais é lievelos aquel que los tiene e lurcn que 
agienos son é del (^) sus pennos, é si non los qu^ier 
dar é recebir los otros el coto queste pecharía pecneio 
el otro.

CI.

P o r  q u i n o n  iu r e n  m a n q u a d r a .

Por duplo de ferias ni por pennos revelados ni por 
puerta cerrada ni por fiel parado ni pennos sueltos de 
conceio é por todo duplo non iuren manquadra.

GIL

De  q u ie n  n e g a r  á  a l c a l d e s .

Et quien á alcaldes negar é gelo firmaren con ellos 
peche diez sueldos al querelloso et non iuren man- 
quadra.

De q u ie n  FECIER IUBAR m a n q u a d r a  p o r  AVER.

Et por todo auer quien ficier iurar manquadra é

(a) Colación, pairoquia, barrio. 
(\¡) Vel, dó ei.
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después gelo firmaren ó el después non podier iurar 
duple el auer (*).

CIV.

D e  p ia d o r e s  d e  m a n d a m ie n t o .

Fiadores de mandamiento si fasta medio anno non 
lo prindan salga de la fiadura.

CV.

Q u ie n  o m e  a m p a r a r  á  l a s  iu s t ic ia s .

Todo ome que á las iusticias ome amparar ^ue que- 
siere prender si ñon lo levar sobre si, peche veinte ma- 
rauedis.

CVI.

De  q u ie n  d iz  á  a l c a l d e  t u e r t o  iu l g a s .

Todo ome que dixier á alcaldes de con^eio tuerto (’’) 
iulgas, ó non feciste iusticia óperiurado heres de la iura 
que iureste, peche cient sueldos é desdígalo.

cvn.
De m e s t ü r a r  a l c a l d e s  ó iu s t ic ia s  c o n  s e n n o r .

Todo ome que alcaldes ó iustiqias mesturar con 
sennor ó algún ome por iusticia que feqier ó por nues
tros exidos ó por nuestro termino que demandare ó

ÍS, . Auer, aqui parece sígniHcar deuda, 
b) Tuerto, torcido, injusto.
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quesieren defender, ^eche quinientos sueldos é salga de 
la uilla por traidor é por aleuoso.

cvm.
D e  QUIEI4 PASAR SENNAL DE LOS ALCALDES.

Los alcaldes é las iusticias por la derechura de con- 
ceio non iure manquadra. Quien pasar la sennal de ios 
alcaldes de congelo ó de las iusticias peche un mara- 
uedí, é non iuren los alcaldes manquadra.

CIX.

L o s  ALCALDES QUE PRAZO PONGAN.

Alcalde non ponga plazio se non de misa menor 
fasta misa mayor dicha.

e x .

D e  QUIEN NON QUIE lüRAR MANQUADRA.

Todo orne que ante los alcaldes uenier é manquadra 
non iurar non fagan á el iuizio.

CXI.
De  q u ie n  l e v a  o m e  s o b r e  s u  c a b o .

Qui ome levar sobre su cabo é non gelo deman
daren fasta un mes después non responda.

GXIL
D e  s o s p e c h a  d e  f u r t o .

Et por cosa de furto iure que sospecha á en el, é non
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por otra cosa, nin por otra malquerencia, nin por otra 
manquadra,

CXIII.

De  LADRON SABIDO QUE NON LO AIUDBN.

Ladrón sabido quien iuizio ouier con el si otorgare 
conceio de seis omes arriba ningún vocero non lo 
aiude, é quien lo aiudar peche sesenta sueldos.

CXIV.

De  q u ie n  f a l l a r  m o r o  c o n  f u r t o .

Quien moro ó mora fallar coó furto dé lo á iusticiar 
á las iusticias, é se nonio dier peche diez marauedís é 
del moro á iusticiar.

CXV.

D e  m o r o  q u e  f e c ie r  f u r t o .

Todo moro ó mora que furto fecier de un marauedí 
arriba iure el dueño del moro con dos uezinos, é si non 
podier iurar peche el furto por nuestro fuero.

CXVI.

De  m o r o  q u e  iu s t ic ia r  c o n c e jo .

Todo moro ó mora que elcongeio iusticiar por muerte, 
préndanle las iusticias su auer é métanlo en proy 
de conceio.
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cxvn.
D e  LADRON QUE FUER lUSTIClADO.
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Todo ladrón que el conceio iusticiar prendan los sa
yones su despojo é den las sogas/

CXVIII.

D e  o n m e  q u e  iu s t ic ia r e n . '

Todo orne que conqeio iustigiar con quales uestidos 
fuere preso con tales lo den al sayón (‘*).

CXIX.

Q u e  s e a n  e s c u s a d o s  a l c a l d e s  é  iu s t ic ia s .

Et alcaldes é iusticias de conceio sean todos sueltos 
de toda faciendera (®) é de lanuda (*’), é quien sus bes> 
tias prendar si non por su cabo, peche sesenta sueldos 
ó si dixier non lo sobe (<') iure é salga de calomnia é 
suelte su bestia é non iure por esta manquadra.

cxx.
D e  q u a n t a  c a l ù n n ia  á  d e  t o m a r  e l  c o n c e io  d o s

PARTES.

Et de tregientos sueldos et de diez mili sueldos é 
de quinientos sueldos prenda el congelo lasdos partes, 
é el querelloso ó los parientes del muerto la otra tergia.

(â  Faciendera, do facienda, hacienda, contribución.
fbj Nuda y nubda, do guerra, servicio personal do la misma.
fe )  S o b e , supe.
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é si Quieren los alcaldes querelloso é calonnia sacaren 
prenda el conqeio dos tercias é el querelloso la otra 
tergia.

CXXI.

D e  l o s  p e n n o s  q u e  m a n d a n  l o s  a l c a l d e s .

Todo orne que á alcaldes ó iustigias dixiere pennos 
me mandaste, fírmelo y si firmas non ouier non res
ponda. Ningún orne non responda sin querelloso.

TXXn.
Por qüalbs cosas encoten las lus'nciAS.

Por esto encoten las iusticias é non por al, por quien 
dixier tolliome mía heredat^ó mi aver á torcia ó auirto 
(“) con su mano, é por treguas quebrantadas, ó porse* 
gurancia ó por feridas ó por desondra ó por pesquera 
de acenna é se por al (^) encotaren que meta bestias 
caíales en periuro á las iustigias é salgan del por- 
tiello periurados é per aleue é las iusticias non 
den bestia sin rancuroso é si el duenno de la bestia 
quesier dar derecho é las iustigias non quesieren Íul- 
gar, den la bestia fasta otro día. Et el alcalde é la 
iustigia uaia asi como el vezino de salamanca.

CXXIII.

De m a n d a r  a l c a l d e s  ó  iu s t ic ia s .

Todo orne que nuestros alcaldes ó á iustigias alguna 
cosa demandar por derechura de congelo que fecieron

j'ai Áuirto, ¿invito? por fuerza, contra Yol.untad- 
(b/ i l ,  otra rosa.
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peche cient marauedís, é si los alcaldes le mandaren 
responder sean periarados ó non respondan, é otro si 
al escriuano.

CXXIV.

D e  p e n n o  q u e  p r e n d a r e n  l o s  a n d a d o r e s .

Los peimos que prendaren los andadores onde non 
dieren iusticia manifiesta respondan por ellos.

cxxv.
De  q u i d e m a n d a  m e n t ir a .

Todo orne que mentira demandar á los alcaldes é las 
iusticias en su capildo peche qinco marauedís é dexe 
essa uos.

CXXVL

De l a s  c o l l a t io n e s .

Esta medra fecieron los alcaldes, que los alcaldes 
que entraren iuguen las collationes grandes con las 
pequennas, é pechen por cabezas en la iulla é en las 
aldeas (*’). cxxvir.

De  l o s  a l c a l d e s  q u e  p ie d e n  g a n a d o .

El alcalde ó iusticia que pedier ganado mientre que 
fuer en la alcaldía sea periurado, é quien gelo dier pe
che un marauetino.

CXXVIII.

De l o s  t é r m in o s  d e  l a  v i l l a .

Los alcaldes é las iusticias demanden los términos
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déla uilla de yermo é de pobrado, si non caíales en 
periuro.

CXXIX.

A n d a d o r  q u e  p r e n d a r  s in  m a n d a d o .

Todo andador que prendare sin mandado de las ius- 
ticias si non por su soldat, si por al prendar en per
iuro les caia á las iusticias si lo non trasquilaren (**).

cxxx.
A l c a l d e s  q u e  r e s p o n d a n  u n o s  á  o t r o s .

Et é los alcaldes que salieren de la alcaldía respon
dan unos á otros é el escribano por lo que ganare en 
la alcaldía siendo, sinon caia á los alcaldes en periuro.

CXXXI.

D s LO QUE FECIEREN LOS ALCALDES POR DERECHURA 
DEL CONCEJO.

Quanto los alcaldes feciereri por derechura de con- 
qeio ó las iusticias non respondan j)or ello, ó si otros 
alcaldes ó iustiqias lo mandaren responder caíales en 
periuro, é non respondan.

CXXX II.

De  a l c a l d e  q u e  e n t r e g a r  p e n n o s .

Alcaldes ó iusticias que pennos entregar por onde 
los mesquines perdan derecho, si non fuere por man
dado de cabildo ó la iusticia, gui lo fecier peche la pe
tition que demanda el niesquino.
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Alcalde ó iusticia que maldixier á su companueTO en 
cabildo d fuera de cabildo, peche dos maraeudís á sus 
companneros para comer.

CXXXIV.
De l o s  a l c a l d e s  e n  q u a l  d ía  iu l g u e n  m u e r t e

DE OME.

Los alcaldes no iulguen en el dia del uiernes otro 
iuizio si non fuere muerte de omes ó de ladrones, é si 
estos dos iuizios non ouierc iulguen de sos calomnias.

cxxxy.
De OME SE NON DEXA ESCRUDINNAR Á lUSlTCIAS.

Todo orne que á iusticia non se dexa escudrinnar 
peche dos marauedís.

CXXXVI.
D e  iu izio  d e  a u e n e n c ia  d e  o m e s  b u e n o s .

Todo iuizio que iulgaren dos ornes buenos fasta cinco 
marauedís ó de su ualia, así preste como si lo iulgasen 
los alcaldes. ('*)

CXXX\ II.

De iu iz io  d e  a l c a l d e s  p o r  l a  c a r t a .

Todo orne que á la cai ta se alzar é por la carta non 
quesieren iulgar los alcaldes sean periurados. (’ )
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cxxxvm.

L o s  ALCALDES lULGUEN POR LA CARTA.

Et nuestros alcaldes ialg-oen lo que iax on la carta 
et aq^uello quo y non fo^ucr en la carta, iul^iuen 
aerecho a su saber, é aquello quo inlgaren otorg-uenlo 
ai ome que lo ouier menester. (”)

CXXXIX.
L e  c o m o  d e q e  iu u a r  e l  e s c r ib a n o  é  t e n e r  p o r id a t .

El escribano iure en conceio que derecho sea al 
conceio e la pondat que ojere á los alcaldes é á los 
luraüos por proy de conceio que bien la tenga, é se 
la non touier salga ende por aleuoso.

CXL.
D e  q u ie n  n o n  v ie n  A f i e l . 

diJfsu'eídSs^ otorgue el fiel é peche

CXLI.
De q u ie n  e n t r a r  e n  p r a z o  d e  d a r  a u e r .

nueuG dias
Pqi uoca de alcaldes non se empare por ferias, é si non 
aier el auer fasta nueve dias, levele el andador é pren- 
ua con el fasta quel den su auer.

7
CXLII.

D e q u ie n  n o  c u m p l e  como* m a n d a  e l  a l c a l d e .

Dt SI uenier á fiel ante el alcalde é non complier co -
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mo le mandare, otorgue el alcalde é por un doble, é 
por estos duplos non iuren manquadra ni suelte pen- 
nos, ni por fonsado, ni por apellido, ni por ferias, ni por 
ninguna cosa fasta que dé el aver é el duplo; é en la 
quaresma non entre en medio anno nin por mes 
ni por anuo, ni salga por ella de orne sobrecabado. mn 
por heredado de anno, nin por fiador demedio anno.

CXLIII.
L a s  a l c a l d e s  q u e  n o n  t o m e n  a u b r  d e  l o s  a n d a d C)Re s

Alcaldes ni iustigias non prendan auer de andadores 
nin de sayones, nin de veladores de monte, nin de vi
ñadores por metello en portiello, é de qual moneda 
andar por sant martin de tal coyan su soldat. (**)

CXLIV.
D e  q u ie n  q u a n t ia  d e  m a iu u e d is  f ir m e  c o n  a l c a l d e s .

Todo orne que inizio ouier é firma ouier á dar con 
alcaldes, de cinco morauetinos arriba firme con dos al
caldes, é fasta cinco marauedís firme con uno.

CXLV.
D e  p e c h a r  c a l o m n ia .

Et quien pechar maravedís ouier de calonia, sea de
recho de oro é de cunno ó de peso, é sea de qual cun- 
no quisier.

CXLVI.
D e  c a l o n ia  p e c h a r  d e  d in e r o s .

Et quien calonia ouier de pechar de dinero, peche 
ciento cincoenta marauedís á diez sueldos.

1

i
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CXLVJI.

De  e c h a r  a g u a  s u c ia  s o b r e  su  c a r a .

Todo orne que á otro metier cabeza so ae-ua ó el
I X  W W  ’ "peche trecientos sueldos, e si non iure con doce. 

CXLVIII.

D e  t r a y m ie n t o  u e  p a n  é  d e  u in o .

travm?pnT^p‘̂ ^^  ̂ fecier á marauedís, qual
traymiento fecier de pan ó de uino é de to mercado 
tal morauetino de; é por emprestado, otro que ssí

CXLIX.

Q u a l  iu y z io  f a g a n  p o r  a n s a r  é  p o r  g a l l in a .

ó í n /  gallina, é por ánade, é por lechen, .
p X m b a ^ “ ’ iuyzio fag-an como por

CL.

D e qu; e n  n o n  á  c a s a , é  f u e r  p r e n d a d o , ó  s o b r e  
CABADO.

Todo quien que fuer prendado, ó sobre cabado, óse-
Tini ovier, estonce por este iuyzio
"01 ( )  preste por que la faga después.

/V ifoí, non le, no le.
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E l  d o m in g o  q u e  n o n  d e n  f ie l .

El doojingo é el dia de iueves non den fiel, si non 
por orne levar sobre cabado, nin iulguen los alcaldes.

OLII.

Q u ie n  o u ie r  á  f ir m a r  ó á  iu r a r .

Todo orne que á firmar ovier, ó á iurar, tales firmas 
dé, ó iura, como es el otro.

CLIII.

P o r  q u a l e s  co sa s  s e  n o n  a l c e n  a l  r e y .

Por esto se non alcen al,rey: por armas, nin por 
quien armas sacar á buclta (®), nin por pennos reve
nados, nin por puerta serrada, nin por quien nou qui- 
sier yr á fiel, nin por quien pedir lide sin iuyzio de al- 

' caldes, nin por mercadero. (*®)

CLIV.

D e  l o s  o m e s  q u e  d e u e n  l e v a r  a l  p l a z o .

* Todo orne que á prazo fuer, vaya sin tercero, fueras 
de iuradores, ó de fiadores, ó de seírurancia, ó firma, 
ó de iuyzio que es iulgado.; é se mas levar, peche diez 
maravedís, é si negar, iiire sí é otro vezino que non 
uieno (b) por su bando, nin por conseio; é si otros

{a) Suelta, riña, encuentro, contienda. 
(b( Uieno, vieno, vino.

J
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omes vinieren, por aquel plazo peche diez maravedís

T ’’ ■cecino que non vieno enbando daquel por quien demandan.

CLV.
Com o  d e b e  p a s a r  p ie l  á  su  c o n t e n d o r .

contendor parelleüei de alcaldes que ava casa de sujo, é si el del casa 

c K w  los alcaldes; e si tanto non fecier" pe-

CLVÍ.

De  d a r  AVER QUE FUER MANIFESTO.

é sf ^ dias
fecier á l i l  in tr  pudrios al rancuroso; é si rancurá
consu Vp.1nr é si prendar
dos ¿ J  V ’ sueldos ó coia sus diez suel-
Ple ’é s i I a T °  afielo; é se después rancurar, da- 
é afielo ^ uon quisier dar, peche diez sueldos

J-

CLVII.

D e  t o m a r  a ü e r  á  g a n a n c ia .

Todo orne que auer tomar á ganancia, si la ganan- 
&mpo^ dar, de tanto auer que tenga tanto



CLvni.
De  dar otor.

Por todo aver que se lam ar de dar otor (“), jure 
aquel otor á quien se lamo, que ese gelo vendió, o d i ^  
é \ i  fiador de saneamiento omer e dixier non pue 
t m r e l  otor iure que aquel tué fiador de saneam iento 
de a q u ¿  ^uer, é otorgue el fiador lo que otorgaría el
uendedor.

CLIX.
De quien desfaz pesquera de acenna.

Et quien pesquera agiena de acenna 
radar V ) petril, peche cinco maravedís, los medios al 
conQeioíe^los medios al querelloso; é si negar, lurecon 
dosvezinos sin manquadra.

CLX.

De poner aro á acenna.

Toda acenna en que non posieren aro á redor de las 
muelas de las aceunas de salamanca é de su térmi
no, peche sesenta sueldos.

CLXI.

DE PESQUERA DESFACER Ó HEREDAT AGIENA ENTRAR Á
FORCIA.

Quien pesquera agiena desfecior á virto. ó á forcia,

^ \^ /% u °ra < S 'fo ra d a r , horadar, aguserear.

- ^ 8 —
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ó heredat agìena entrar con armas, peche diez maraue- 
dís. é los obreros cinco marauedís; é si negar, iure 
sin quinto de vezinos; é si g-elo firmaren, pedie el co
to de la carta, é duple el danno que fizo á su duenno.

CLXII.

De  f e r ie  c o n  p u n n o  e n  to d o  e l  c u e r p o .

Quien ferier con punno en todo el cuerpo, peche 
diez marauedís; é si feriereu cara, peche ueinte ma
rauedís al uezino de salamanca.

CLxm.

De  f a c e r  p r e s u r a  e n  m e r c a d o .

Tomo orne que inaior presura fegier en mercado de 
sant martin si non como touier su mercadura, peche 
un marauedí.

CLXIV.

De  t o m a r  a l g o  á  f u e r z a  e n  m e r c a d o .

Todo orne que en el mercado de sant martino algu
na cosa presier é virto. peche treinta sueldos, ó duple 
el auer á su duenno.



C LX vr.

De  k e c a t o n ia  d e  g e a n o  ó  d e  s a l .

Todo orne que grano (“) comprar ó sal en salaman
ca, ó en su término pora revender, peche diez mara- 
uedís.

CLXVÍI.

D e  m e t e e  a k e n a  e n  t r ig o  ó e n  s a l .

Quien en trigo, o en cebada, ó en centeno, o en sal 
arena metier pora vender, peche dos marauetmos.

cLxvm.
D k l o s  o o h a u e e o s  d e  m e r c a d o .

Ningún ochauero ni ocliauera non aya en 
do de salamanca, é quien lo fallar préndalo ® 
ouiei- á comprar ó á vender, leuo su ochaya derecha de 
conceio; é quien ochava derecha de conceio non touiei, 
pecL  dos marauedísá lo.s alcaldes, é perda la merca- 
dura.

CLXIX.

De l a s  m e d id a s  d e  l a s  a l d e a s .

En las aldeas tales ochavas aian. é tal .cedida de 
vino como en la villa; é si non, peche cinco mara-
uedís.

dice
dotO(

lia, por otra parte, y IX del lib. IV í'de ouoítos y mantemmíen-
l í p i W d ’enS de iei.-Vid, Apénd.. cdm. S.»

'
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CLXS.

De  l o s  M4RCOS DE LAS OCHAÜAS.

Et las iusticias fagan facer dos ochauas derechas, é 
pongan la una á santa maria, é en la otra á sant mar- 
tin; é á estas afieren todas las otras.

CLXXI.

UlZINO DE SALAMANCA QUE DEUENGAR.

Todo uizino de salamanca que ouier caballo ó armas 
de fuste é de fierro, devengue quinientos sueldos. (®®)

CLXXII.

De  PESCADO RECIENTE.

Las fauaceras é los fauaceros non comparen pescado 
reziente pora reueuder; ó quien lo comprar, peche 
sesenta sueldos («).

cLxxra.

De  f a c e r  EL MURO DE LA UILLA.

Esta salude uieron los alcaldes que eran en sala
manca quaudo el emperador fué al almaria(b): que 
fagan el muro de la cibdat; et quando fuer fecho el 
muro de la cibdat, fagamos otro muro en la rabalde:' 
que lo uvieren por bien los alcaldes é los iurados de

—51—

[8; Concuerda con una curio.'^a ordenanzii municipal que. .siglos después, hizo 
el concejo de Salamanca, v que confirmó el Emperador Carlos v, en Valladolid á 
14 de Ago.sto de 1514, iior án e Rod Igo de .Medina, Escribano de Cámara.

(b) Álmaria, Almei'ia, ciudad que se rescaló de los moros en 1147. De modo 
que esta ley del Fuerode Salamanca es anterior A osa fecha.
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salamanca. E t los de la cibdat afien á del arrabal
de que quando fecho fuer el muro rie la cibdat. que los 
aluden á facer el muro del arrabalde; e los ornes que 
los alcaldes uieren por bien para estos seruigios facer 
é non quesiereu, peche c ip t  maravedís cada uno deios, 
é entren en aquel seruicio.

CLXXIV.

S o l d a t  d e  l o s  m a io r d o m o s  d e l  c a s t e l l o .

El soldat de los maiordomos sea diez marauedís á 
cada uno délos, en cada anno; é los alcalde« q^ando 
entraren en aquella iura. metan quien lo faga facer 
cada anuo por fuero; é esta labor aganla de pasqua 
adelante.

CLXXV.

De  quien contratar proy de conceio.

Toda cosa que uieren los alcaldes é los iusticias que 
derecha es por proy de conceio por la lura que p  te
cho al conceio é los alcaldes é las iusticias, a
ccntraiar peche diez marauedís, é sea periurado de la 
iura que á fecho á los alcaldes, é non le preste la re
fierta (*).

CLXXVL

D e  p r e n d e r  LADRON EN LAS ALDEAS.

Los alcaldes é las iustigias lo ponen por medra: día 
de sant martin que c-nombren en las aldeas fasta seis 
ornes buenos, ó de seis ayuso. que ladrón, ó los oyieren, 
que lo prendan é lo den á iustigiar a las iusticias de

/a) flc/lerta, oposición, conlradiccion. resistencia.
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salamanca; é si non lo podieren prender, díganlo á los 
alcaldes é á las iusticias el dia del uiernes ó se aiun- 
taren en cabildo; é quien los ovier métanlo en iiira que 
lo descubra, é vioden armas como es escripto'-en da’ 
carta; é si lo non feci u-en, pechen cient marauedís; é 
los de las aldeas del dia que gelo dixiercn en conceio 
á nueue dias si non vinieren á la iura, pechen cada 
domingo QÍnco morauetinos.

CLSXVri.
Q u e  d e m u e s t r e n  e l  l a d r ó n  e n  l a s  c o l l a t io n e s .

De la« collationes de la uilla los alcaldes ó las 
iusticias tomen dos ornes buenos de ca collation é 
iureii que ladrón, ó los ovicren, que lo demuestren á 
los alcaldes é é las iusticias; é si estos ornes que to
maren iurar non quesieran, pechen QÍnco marauedís 
cada domingo fasta que iqren.

CLxxvirr.
De  p e n n o s  a m o r t ig u a d o s .

Pennos que las iusticias presieren non se mortigüen 
(•), si non por armas, ó p«)r muerte, ó por feridas, o 
por virto, ó por forQia, ó por mercader de fuera de la 
villa, ó por la voz que manda bataia, é esto sea á 
nueue dias.

CLXXIX.

De  d e m o s t r a r  m a l q u e r e n c ia  á l o s  a l c a l d e s .

Quien demostrar malquerencia á los alcaldes do

(a/ ifortiguen, de mortiguar y amortiguar.
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coDceio, ó á ornes que tienen el portiello (“) del con- 
ceio*, peche diez m araacdísédé segurancia buena é 
salua; é se la non dier, peche cada domingo diez ma- 
rauedís.

CLXXX.

Q u a n t o s  u a ia n  á  l a  iu n t a .

Dos alcaldes uaian á la iunta con ornes buenos de 
congelo.

CLXXXI.

De q u i c o n t r a r ia r  á  l o s  iu n t e r o s .

Los buenos ornes de conceio que fueren á las iuntas é 
su cosa adovaren por proy de congelo, quien lo con- 
traiar ó destoruar peche diez marauedís.

CLXXXII.

D e  n o n  q u e r e r  a iü d a r  á  a l c a l d e s  á  s o b r e - 
c a b a r  o m e .

Todo ome á quien alcalde ó iustigia dixier aiudame 
á sobreoabor este ome, é non querier, peche ueinte 
marauedís.

CLXXXIII.

De l  m o r t u o r io  q u a n t o  d e n  a l  c a s t ie l l o .

Todo ome que morier, ó ovier valia de veinte ma
rauedís dé uno por su alma al muro; é de diez, medio; 
é si necear, iure, de veinte marauedís, con dos uegi-

(») Portiello, llamábanse portiellos los oficios y ministerios públicos de Concejo.
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nos; é, de diez, con uno; é si firma ovier del clérigo ó 
de los iurados. délo; é los de la villa firmen con el 
clérigo é con dos vecinos. (»)

CLXXXIV.

Q u ie n  n o n  o v ie r  c a sa  c o n  p e n n o s  e n  n a  v i l l a .

Todo orne que morador fuer de salamanca, ó de su 
termino, é pernios no le fallaren en la villa, prendar á 
sus parientes fasta que lo traían á derecho; é si los 
parientes dixieren por orne que mató es exido de la 
villa, iurenlo con dos vecinos; é si non pedieren jurar, 
aduganlo á derecho dar; é si dixieren los parientes 
este orne por que nos prendares non es morador en 
salamanca nin en su termino, iuren con dos vecinos; 
é si non iuraren, aduganlo á derecho, é aquel lo'adu- 
ga que ovier á eredar.

CLXXXV.

Q u a l  f u e r o  a ia  q u ie n  o v ie r  c a sa  d e  sü io  e n  l a
v il l a .

Todo orne que caso ovier en na villa de suio (*’), é la 
tovier pobrada. é non lo alquilar, tal fuero aia como 
vezino de salamanca; é si la dier alquiler, tal fuero 
aia como aldeano.

CLXXXVI.

De  p r e n d e r  LADRON.

Todo orne que ladrón pressier é á las iusticias non

a) Esta Ifiv tiene eu ambos códices del Escorial este epígrafe: D e m o rtoo rio  BURO. H em os p¡-efcrido_ el de! text.« según el MS del archivo municipal por
*er, romo so vó, mas propio v c|8i*o. 

íh'. Pe ühío. rio ,«iivo. <*s decir, ;̂ ôpla



lo aduxier, peche trecientos sueldos á los alcaldes; é 
si lo dier de mano e dixier fuió, que iure, s ié  otro 
salga de calonia; é si lo aduxiere prendan su despoio 
é dé el ladrón á iusticiar; é si algún orne le demostrar 
por ende malquerencia, peche trecientos sueldos é 
salúdelo.

CLXXXVII.

D e  s a c a r  p r e s o  d e  e g l e s ia .

En toda eglesia de salamanca preso que fuier ó 
dentro se metier, guíenlo sacar ende peche trecientos 
sueldos álacolazion. é torne el preso á la eglesia é 
vélenlo fuera de sagrado fasta el terzero dia, é después 
vaia suelto.

CLXXXVIII.

L a d r ó n  ó  t r a y d o r  q u e  e n t r a  en  e g l e s ia ,

Ladrón ó traidor non se empareen eglesia.

CLXXXIX

APANIGUAR LADRON Ó GUERRERO.

Todo ladrón sabido, ó guerrero, quien lo zelar. ó 
pan le dier, ó si lo vieré apellido non dier, ó lo non 
segudar, elle tal iuizio aiacomoel ladrón.

cxc.
D el  AVER d e l  l a d r ó n .

Ladrón por ó fallaren su aver respondan por furto 
como si lo touiesen.



GXCI.

De  ome q u e r e r  p r e n d a r  e l  a l c a l d e  e n  a l d e a .
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Toda aldea ó alcaldes ó iustigias fueren, ó dexieren 

prender este orne, si lo. non quesieren prendar, peche 
5ient marauedís.

cxcri.
De  iu r a r  m a n q u a d r a .

_ Por todas las cosas quen esta carta iazen que non 
mren manquadra. non la juren; é quien por otra cosa 
ovier á iurar manquadra á uizino iure la por si; é orne 
que casa en la villa non ovier dé tal iurador qual es 
el que demanda.

CXCIIÍ.

De  p r in d a r  á  c o n c e io .

Todo orne que prindar á congeio maior sin mandado 
de los alcaldes ó de las iusti§ias. peche cient sueldos.

CXCIV.

Q u ie n  p e d ie r  a v e r  á c o n c e io  m a io r .

Todo orne que á conscio maior algún aver pedier. 
peche cient marauedís.

cxcv.
De  CABALLERIA DEL GANADO.

Plogo al congelo de salamanca é á los alcaldes, que
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por el ganado de canóniga nunca tengan caballería 
en neugan tempo, é soltaron lo que se algún ome en 
voz de nubda ende prendier carneros ó baca, duple 
quanto pressier, é peche cient marauedís á los canó
nigos: esto fizo el conqeio por sus almas (*̂ ).

CXCVI.
D e  l a  n u b d a  d e  l a s  c a b a n n a s  d e  l o s  g a n a d o s .

Entre dos cabannas vaia caballero, é de alparceros 
meiores vaia el uno, é aquel vaia por caballero.

CXCVII.
D e  l a  d e s c a m b ia  d e  l o s  c a b a l l e iio s  d e  l a  n u b d a .

Los caballeros primeros moren á la seis selmauas, é 
la descambia de los caballeros á la sea; se los caballe
ros non fueren otro dia de sant andres prindan los al
caldes á cada uno por cinco marauedís; é se los caba
lleros otros non fueren a la descambia coian los caba
lleros los carneros é las bacas, é quien alparqeros ouier 
dé aquel que fuer allá dos marauedís é diez é ocho 
ochavas de cebada, é á los caballeros de la nubda el 
de la villa fag^ como de la villa, é el de la aldea faga 
como de aldea.

CXCVIII.
BILDAS K CLERIGOS QUE ENBIEN CABALLERO.

Bildas é clérigos enbien á caballero á la nubda fiio, 
iemo, ó uezino, ó sobrino que cu casa touier.

CXCIX.
D e  l e v a r  g a n a d o  a l  e s t r e m o .

Nengun ome que en el estremo de salamanca gana-

i



O H

I

-59—
do quessier levar, morador ?ea de salamanca ó do su 
término con fiios é con mugiei* por todo el anno: é si 
non, monten el ganado cada domingo seis carneros, é 
las bacas dos.

CC.

Quien preísiee ganado de alcaldes.

Qui ganado pi'esier de alcaldes, é deiurados de oon-
oeio. ó del escribano de la uubda, peche diez marauo- 
dís, é duple el ganado, é |)rendan en la villa aquellos 
que pressieren el ganado, é non iure manquadra.

CCI.

Quien comprar ganado en estremo.

Todo orne que ganado fuer comprar en el estremo, 
peche ^ient morauetinos; é quien lo fallar prenda lo 
que quisier; é el vozeroque varaíar venier, peche diez 
marauedís. é partan de la voz; é si lo presici’ redímase 
como moro.

CCíI.

Pastor que entrar rn e ^̂tremo ante de prazo.

Todo pastor que ante de prazo entrar en el estremo, 
si baca ó carnero pressieren, duplelo á su sennor ante 
que del salga, é non le de soldat nin aquello que del 
tien fasta quel duple.

ccm.
De  ENBIAR Á LA NÜBDA CAÜALLERO QUE FECIER BODA. 

Qui boda ovier de façer á fiio. ó á fiia. ó á ermano, ó
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á ermnna que tenga en su casa, enbie un uezino cana
nero á la nubda, é sea en salamanca quinze dias, é 
después vaia á la nubda.

CCIV.
A QUI ENFERMAR LA MUGIER.

Et á qui su mugier enfermar, ó fiio  ̂ó fiia que veian 
los alcaldes ó las iusti^ias el dia del viernes en su ca
bildo que non es de andar, cnbien un cauallero uezino; 
é cuando meiorasen, vaiase á la nubda.

CCY.

De coxer pedido en estremo.

Todo ome que ganado pidier á algunos ornes, é al 
estremo fuer á coxér, peche cient marauedis quien lo 
alia dieró quien lo pressier é los medios al querelloso; 
é el cauallero que fuer del pedidor al estremo, peche 
diez ma/auedís; èqui le demandar, si dargeloquisier, 
adugalo á la uilla é degelo.

COVI.

De  mancebos de cabanna..

Et cabanna de bacas nen de oveias non aia y mas de 
cinco mancebos portellados ó dende ayuso en la 
cabanna ó el albarran posare; si en todo el estremo al
gún ganado se feqiere menos ossos lo pechen en cuia 
cabanna posaren, é si negaren que y non posó, pren
da el cauannero el fierro. (“)

fi) Fierro, prender el fierro equivale á decir: sométaselo á la prueba del hier- 
ro caliente. Esta prueba, quees una de las b'irba as de la edad medí •, no se 
prodiga en el Fuero de Salamanca :com'  observaré el lector) con la frecuencia 
que en los de su época y clase.
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CCVII.

Db apellido de estremo.

Si moros ó xtianos gnnado levaren é apellido ferie- 
ren, los pastores ó los aldeanos que dessa encontrada 
fueron, e non los segudaren á su poder, peche el ga
nado a su duenno si non podler sainarse por lide, ó % o t  
berro, qual quesier duenno de ganado.

CCVIÍI.

De  sennal de pastor ó de obeierizo.

Pastor nin obeierizo non de otra sennal si non el fier
ro («) é SI el fierro non dier, péchelo uiuo á su duenno- 
é fasta cinco peleios (b) sin sennal iure con dos uezi- 
nos; é SI non dita (<=) e negar, prenda el fierro, é el pas
tor de las bacas otro que si. Todo pastor que ganado 
pedier en el estrerno. ó dier. peche el c:<to de la carta- 
é SI ne^ar, lure con dos uezinos; é se non podieriurar’ 
peche; e por esto prendan los alcaldes á sus duennos’ 
é aduganlos á drecho.

CCIX.

Quien pressier puerco en estremo.

Todo orne qui puerco ó puerca mat (‘*) ó porgiello pres
sier en estremo, peche veinte marauedís al duenno del 
ganado.

/'a) Fierro, non dé otra sennal s i non el fierfo, como sifi'ge-a: el onstor Diea 
con la muí do la ros muerta. Fierro se usa aquí signifle .ndo la neta, ó marca de la ganadería.

pellejos, pieles.
dictar, declarar, descubrirse. Ditar suele emplearse tamoien en sentido de dar pren la ó seguro. ^

fdj Hat, asi ea el códice; pero es iacfl co.Tjprender que está por m atar, matare. Il
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ccx.
Quien matar perro 6 podengo.

Todo omne que matar perro de ganado, ^ podengm 
ó galgo, peche dos marauedis. é por carauo ( )  cinco
sueldos.

CCXI.

De  los puercos del estremo.

Si los Duercos que alien sierra pasaren al estremo, 
los%sto?es qué los curiasen si ganado uendiesen em 
corea (^), ó en la rrathUa (“) lo dieren de alien sieira. 
si lo podieren saber dos companneros o buenos omnes, 
pechicinco marauedís, ó prendan sus companneros 
n puercos ó II puercas para asadiera que coman por 
esta ffuerra que faz; el los caualleros que fueren á la 
bÍ m I  con los puercos alien sierra, ó peones, sean con 
el ganado fasta nathal con aquellos que y 
ser; é si lo non fegierenuon iivenda soldat, e este tdxa- 
miento plaz á los duennos del ganado; é 
oue alien siena pasar entren en arrafalla é los pasto 
?6S a taX n se  en el otero (-) cada dia; é qu. non quessier

f,J ca^am. c.rabo; era inaudaMemeate y » ‘¡"ólr.T el “ «“ .""d'ami por la ley III, tit. V del F««™ m ,o de Co,l..llo, y po ^
Alarcon que dice: «et Qui ca ®‘‘‘l']íf^“hV'Vca,.auo era el que también llamaban-

" " w  l i i»  1 ' i“ '»'» 0 '  “ ™ “ '  ““
sus conseja al rey D. Padro:  ̂ ^

Oy egiial, eras ufano,
Oy franco, eras escaso 
Oy Otero, eras llano.
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aiuntar en rafalla, ó en otero, coman cada domingo un 
porco del porguerizo que non se quessier aiuntar en 
otero: ó por estos puercos non respondan en la uilla- 
ó se non ouier porco cómanlo á su duenno (•) é depues 
duplelo á su duenno ^

í ' : CCXÍI.

Quien trogier pozo á casa de su uezino.

Todo orne de salamanca que aduxier potio á casa de 
su uezino, peche cieut marauedís.

CCXIII.
De heredade de parientes.

Por herencia de parientes non se pasen tres anuos é 
re.spenda.

OCXIV.
Quien touier heredat seis annos.

Todo orno que heredat touier de su iuro seis annos é 
non gela demandaren, después non responda; é se non 
fuere de préstamo, é se al rei se alzar non le preste (”).

CCXV.

QUI TIEN HEREDAT DE MANO DE SENNOR.

Todo orne de salamanca,, ó de su termino, que he-

Rj Duenno, cómanlo á  eii duenno, ea decir, cómanlo de t)uien lo tenga, abo
nándosele (ies|)ues el doble por el que non se gáesier aiuntar en Otero.

fb] Esta es umi de las leyes mas oscuras y j’aj'asdel Fuero, que pa ecereferii'- 
se ;'i una costumbre ó uso particular de cuando llevaban sus ganados á dehesa 
hada los c nfines meridionales de la p ovinda, según el epígrafe de los puercos 
del nsiasMO. La palab a estremo significa en esta ocasión, como en otras muchas, 
montes, dehesas, ya de invierno, ya de verano.

■
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redat touier de mano desennor en ‘amo de algún 
nmp uezino cic salamanca, e reuellar con ella, si 
otore-amiento diei* el semior de la heredat, diiplela en 
semeiabie lo^^ar, é peche cient sueldos; e se otorga- 
mSnto non o°uier é rasa en la uilla, iure é respenda a 
repto é to e  que non la tien  de su mano en préstamo; 
é si fuer uenzido, duplela é peche diez sueldos; é s. 
rasa nou ouier en na uilla, entre en fieiio o lide, 
oiial Quessier duen de la heredat tal luyzio faga, é . 
m uratrfuer e duenno de la heredat. responda, a sus 
T s  ó á qui ouier de heredar; é si muerto fuer aquel 
que’la heredat touier, sus fios, o qui heredar, respon- 
da por ella, é faga este luyzio.

CCXVI.

De qui morar en heredat agiena.

Todo omnequi moraren heredat agiepaé uaraia 
ouier con su sennor, nengmi omne non lo coia, ó si 
lo coxier, peche cient soldos a su sennor, é eche el 
omne- é si dixier nonio sope, mre que «op sopo, é 
Llo-a de calomnia, eeche el omne; é si dixiercoxi el 
omne é non moraua en la heredat. hrme el ^ en n o  de
la heredat con tres uezinos, é peche cient soldos, e
eche el omne; é se non podicr firmar, mre el quecoxió 
el omne^Tresponda á íepto (•); é si fuer uenzido, pe- 
che cient soldos, é eche el omne.

CCXVII.

De  linde fa cer .

Qui dixier á su lindero fagamos linde entre mi é ti, 
é non la feçier, peche un marauedi.

lz¡ Repto, es lo mismo que rieptó. reto, desafio legal, duelo.



ocxvm.
D e  u e n d e r  h e r e d a t .

Todo omno que uender heredat faga testigos á sus
donif ^ íieredar; é si testigos non fecier
•uple el auer que pussier si lo arrancaren; c los pa- 

lientos que ouieren raneara de la heredat, é fasta seis 
anuos non demandaren, non respondan mais por ella.

CCXIX.

Q ül TAIAR ARBOL AGIENA.

Todo omne qui árbol agiena taiar. peche sesenta 
somos, e non lure su duenno manquadra, ó si non iure 
SI tercero.

ccxx.
ViLDA QUE VILDADE PRESSIER

Vilda_ (“) que vildade pi-essier depues que pan é uino 
coxier lieue siempre oblada é oblación de suio; ó todos 
los lunes Heve uodigo é dinero; é si non Ib fecier, los 
parientes del muerto prindenla fasta que lo faga; é el 
primer annb desque pan é uino ouier do suio, faga 
bodigo é oblación, é ios parientes del muerto den di
neros é cera.

CCXXI.

E s t o  d e n  A la  ü ild a  e n  u il d e d a d e .

Esta es la uildidade: una tierra de tres cafices senu- 
radura en uaruecho, é una casa, aranzada de uinna, ó
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U ild a , viuda; usanse con igual frecuencia frt'lduy ¿tdd«.
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una vez de acenna, é un iugo de bues, é un ^
un lechen, con una qufetìa'be. e un liechero, e fieltro, 
é dos sabanas, é dos cauezales,
artesa, é escodiellas, é meseìts, e nasos e cuchares
quantas ouiere de madera, é escannos, é sedazos é
achas, é badil, é escamièlos. e calderas, e criuas. é una 
carrai de trenta medidas; todo esto quando lo o^ ĵcrcn 
de suìo (») tomelo entrego; e ^ Í®
del marido prinda el medio;
ouieréh de suio nin d e  p a r t e  del mando e non ge o 
den; é todo esto qual ella quessier tal tome, e ó ( ) ella 
quessìer, é nonio uenda nin lo done; é si 
ììQv, duple esto que tomar; e se morier qual lo fallaren 
de tal prendan pàrTehftos dèi muetto Sii parte ( ).

Gcxxn.
T)R UNIDADE ENTRE MARIDO É MUIER.

Quanto marido é muier en su salude feoier todo sea 

CCXXIII.

De  eHÉDAR F ilo  Á PADRE.

Fiio se morier erede su padre ó su madre; é depues 
que morier el padre ó la madre tornep. ei-encia a erencia 
é cuanto ganó remanezca á sus parientes. ( )

CCXXIV.

De  FIIO de BARRAGANA,

Filo de barragana non erede á su níadre en la buen- 
na de su padre.

•a', suio, de SU pertcnantía, de
'ti Ó. donde; emplease á u-ada paso en es“ * !•



CGXXV.

OE orfano que non Á EDADE.

Todo orfano de salamanca que non ouier quinze 
amios non preste su edade óen uendida, ó si ^diSer 

auias estepìejto feciste conmigo, llrme- 
lo; e SI non ouier la firma, iure el mancebo á aquelquTl-
alinoi ’ manceuo que non aula quinze

ccxxvi.
Qui tomar en boda mais de trenta marauedis.

Todo uizino de salamanca qui mais tornar, por su 
tua 0 por su pariente, de trenta marauedis en boda ó 
veinte en uestido. peche cada domingo cinco maraue- uis a alcaldes.

COXXVII.

Qui forzar uilda ó manceba.

Todo omne qui mugier uilda pressier, ó manceba 
atorcia 0 a virto, fírmelo con dos alcaldes que se uieno 
rascando (“) á fuero, ó iurelo con doze uecinos; é se non 
se uenier rascando assi como es fuero, lure con un uezi- 
no; é se de estas iuras non le complieren. pechenle é la 
pena que iaz en la carta peche trecientos soldos é sea 
enemigo de sus parientes, é metan su auer dél en proy 
de conceio. Et si ella non se quissier partir dél, sea 
desheredada, ó los parientes que mas cerca ouier here
den su buena.
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, flascanrfo d fuero; esta Irase alude á la majiei’S eapeeinl de intentefse la«
querellas de rapfoB y violencias en la edad media.



CCXXVIII.

Hilda que se  casa antes del anno.

La uilda qae ante del anno pref5sier mando, peche 
dos marauedís, é métanlos en lauor del mui'O, e piei- 
da la manda quel‘ fecier su mando.

CCXXIX.

Qui testar ó PRESSIER OMNE MOBTO.

Todo omnedepues que morier qui lo pressier. ó lo 
testar, peche ueinte marauedís a los alcaldes.

ccxxx.
De  UáLIA de PECHAR.

Todo omno qui fuer uezino de salamanca ó de su 
término é non ouier ualia do diez marauedís, non

CCXXXI.

Qm FUER CON MESTURGO Á SENNOR.

Todo uezino de salamanca qui á sennor ^
mesturgo de oonceio, ó de su uezino, peche ou.nt 
marauedís.

De merino ó DE CASERO.

Nenffun uezino de salamanca que_ mermo fuer ó
casero derríbenle las casas é
é salga por aletioso é por traydor d o b u i l l a é d c  
término.

—68—
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ccxxxm.
QUI NEGAR HAUEB QUE OüIER A DAR.

Todo omne á qui ouieron á dar auer é e-elo nega
ren. se gelo podier uender. degelo doblado.

CCXXXIV.

De  testigo qui non otorgar lo que oier.

Qui su hauer dier é testigo non quessier otorgar 
lure con uezino que non fué ende testigo: é si non 
duple. ■

ccxxxv.
De dar hauer en eglesia .

Todo omne que hauer quessier dar en eglesia, ó en 
puente, ó en muro, non aia ferias nengunas quien lo 
ouier á dar; é qui dixiereste auer aquí lo quier dar, 
los alcaldes é las iustícias fagan dar lo que sacar.

CCXXXVI.
De  facer eguaia por hauer.

Netigun omne non faga eguaia si non por auer, é 
por heredado; ó qui la fe§ier de cinco marauedís ayuso 
tagala si tercero, é de ginco marauedís arriba iure si 
quinto.

CCXXVII.

De omne que esta prindado é fecier prindar A
OTRI.

Se un omne touier prindado á otri é el prindado á
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su pariente ó algún omne fecier prmdar, e non podier 
iurar que por su mandado nonio prindó, peche un 
marauedí é duple los pennos*.

ocxxxvm.
De qui OUIER Á DAR AUER EN QÜARESMA.

Todo omne qui auer ouier á dar en quaresma, si ge
lo demandaren^ uenga al fiel ante los alcaldes; é si ne
gare. duplelo ferias exidas; é si manifesto luer cielo a
dos dias; é si non lo dier duplelo ferias exidas.

CCXXXIX.

De  qui non demanda fasta un mes cosa
TESTIGUADA.

Et qui ganado ó auer, ó alguna cosa testiguar, e 
fasta un mes non lo demandar, después non responda.

CCXL.

A QUI CONOSCIEREN GANADO Ó AUER.

Et a quien ganado ó auer conoscieren, é en ferias 
entrare, duplelo.

CCXLI.

Qui TOMAR AUER DE FUERA DE TIERRA.

Todo uezino de salamanca ó de su termino_ que 
alguna buelta fizo, ó auer pressier de fueras de tierra, 
é al conceio lo demandar en la colación onde era. o la 
aldea ó moraua, essos lo pechen si el omne non pedie
ren auer. E tsilo s  alcaldes ó las lusticias mrados de
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congelo pesquirieren que ende era uezino ó y  morana 
non faga otro iuyzio.

CCXLH.

Quien prendar mercador.

Qui mercader prendar, ó su auv̂ r pressier, sin man- 
dado de los alcaldes ó de las iustigias, peche sesenta 
soldos.

CCXLIII.

De  qüi pecho ques dado de concbto.

Todo pecho que por congeio de salamanca dado 
non lo compre nadi; é si lo comparé pora si mismo ó 
poraotri. peche cient marauedís, é derríbenle las ca
sas. é salga por aleuoso.

CCXLIV.

De tomar logar en mercado.

Todo omne qui en mercado de sant martin pressier 
logar si non dia de iueves de mananna. ó lo uendier, 
peche un marauedí.

CCXLV.

Los PESOS SEAN QUITOS.

Este pleyto faz el congeio de salamanca é otorga 
que todos los pesos sean quitos de toda renda, fueras 
él peso de los marauedís. Et todo omne que los quissier 
meter en renda hy eufructo sea aleuoso de congeio é 
peche cient marauedis.



— 72—

CCXLVL
En que logar se faga el conceio.

El conceio se faga hu mandaren los alcaldes, é non 
les caía en periuro.

CCXLVÍI.
De  comprar lieures.

Todo omne que comprar lieures, ó conoios ó per
dices, ó pescado reciente, ó ferren, ó ierua, (3 lana po
ra reuender. ó mesura malatouier, peche dos maraue- 
dis, é pierda la mercadura.CCXLVm .

Por palomea de palomear.

Por polombade palombar quien la demandar non 
iure manquadra; é si lo pndier firmar peche diez suel
dos; ési fuer niego, iure con unuezino; é si non 
iurar, peche cinco sueldos é duple las palombas: á es
ta voz demándela quien se quessier.

CCÍL.
El prior de sant uicente.

El prior de sant uicente non salga de la casa, si non 
por mandado de congeio é de fuero

CCL.
De  bocero de conceio. ' '  ’ =

Bocero de conceio por la derechura de conc-eio non 
iure manquadra.



ccu.
De lcs monederos qüando entran moneda.

Cuando moneda entrar en salamanca an á dar los 
monederos al congelo docientos maraucdis, é assi lo 
firmó el rei; á los alcaldes encoteu la moneda; ó de- 
pues que la moneda entrar en salamanca quien dese
char dinero, si non fuer quebrado fasta la cruz, peche 
diez’isueldos, é non iure manquadra; é si negar, iure 
con un uegino.

CCLII.

De los cambiadores.

Todo cambiador a quien demandaren que cambió 
depues que entraren los alcaldes, peche sesenta suel
dos si gelo firmaren; é si non, iure si tercero de ue- 
ginos.

ccLiri.
De  los dineros de sant bonal.

Los dineros de sant bonal denlos entrante maio, 
que Dios nos dé Imiia.

ccrjv.

De  soldada de uinnadores.

Et siempre sea el soldar de los uinnadores por fuero 
media colodra (*) de uino, é coiaula fasta nathal; é el

-73-

fñ¡ Coíofíra, vasüa (io m ajan ó bir.-o p ¡re vino. Llam.ibasí' también así una 
especie de íaj-ro ó barreña que usaban los pastores.
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soldar de los salones meyas, é de pregonero meyas de 
los de la uilla.

COLV.

De  la soldat de los andadores.

Soldar de andadores enna uilla media ochaua de 
geuada; et ennas a.deas medias de trigo á nuestro 
fuero; é coianlos dende sant martin fasta carnes tollien- 
das,; é si aquel prazó non lo cosieren, esperen fasta 
nueuo; et si pedieren questo, peche un marauedíáel 
que lo dara, é n«)n den rnarauedí por la andaduria.

CCLVI.

De  andadores dado.

El dado que daraii á andador ó á Heladores del mon
te, ó á uinnadores, ó á salones non entre en otra cosa 
si non en proy de congelo.

CCDVII.

Del uodo de sant yiago coier.

El uodo de sant yiago coianlo dende santa maria 
dagosto fasta nauidade; é depues non respondan.

ccLvni.
De  alfaqueques.

Todo alfaqueque (*') que en salamanca uenier á mec-

/aj Alfaqmeqy.e. p;'opiamen!e significa redi’nlor do cautivos. En el texto apa
rece clara su significación.
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car rnorQ non, esté y.,.inaiis,de tres meses; é si máis .es- 
touier peche cada. IX dias xmarauedís. é su uespede 
X marauedís al congelo.

ceux.
De moro engo .

Moro engo (®) uaia suelto é non den portale nen 
nada.

CCLX.

Moro que se aiuntar en casa aiena .

Moro ó mora que se aiuntar en otra casa, ó en 
tauerna por comer ó por beber, se non en casa de su 
duenno, quien lo fallar prenda todo el despoio, é délo 
á iusticiar.

OCLXI.

Moro ó mora que se torna xtiana .
;II.
Todo moro ó mora que tornar stiano é- su sennon’ le 

fecier carta de libedumbre. ó á algún la dier á conde
sar é gelo negar, se ouier casa cima uilla lidie, é si 
non prenda el fierro qual quessier el duen de la carta.

CCLXII.

De  aubr condesado.

Todo omne de salamanca que algun orane de saln-

H) Engo, y ennego; moro engo, equivalía á moro retralaiio. y también á 
moro converio.
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manca uezino. auer dier á condesar (*) é gelo negar, de 
tres marauedís am'ua prenda el nerro ó lidie, ó de 
tres marauedís aiaso, iure con ii uezinos.

CCLXIII.

De  emprestar dineros.

Qui dineros emprestar, ó mercado fecier, ó dier á 
ganancia, assi como andare esse dia marauedí, assi 
los dé.

CCLXrV.

De  comprar cueros.

Nengun menestral de salamanca non compre cuero 
d. asno, ni de mulo, ni de cauallo; ó si lo comprar pe
che sesenta soldns; é si negar, iure con i uezino; é si 
los escuderos otro cuero possieren en los escudos, si 
non fuer de mulo, ó de cauallo, ó de asno, ó de bue, ó 
de uaca, ó de cebón, peche LX soldos; é si non, iure 
con III uezinos.

CCLXV.

Qm FAZ TAJAMIENTO POR MATAR.

Companna que demandaren los alcaldes é laŝ  ius- 
ti^ias que taiamiento fecierea por matar, ó por 
messar, ó por ferier, que todos se paren al pleyto é 
non lo pedieren saluar quanto de la companna peche 
X marauedís, é desfaga el taiamiento que fegierou.

.'n' Condemr, poner, guardar, depositar.



— 77—

CCLXVI.

De  los caualleros qujs uan a  la iunta.

E la iunta de la uilla d- arcualo. é de medina, é de 
olmedo, é de coca é de toro, ó de caniora á medianero 
del conceio, cada cauallero medio inarauedí; ése lueren 
las agiudades denles sennos marauedís. A la iunta de 
segouia é de sepuelga sennos marauedís, é se fueren á 
las ciudades sennos marauedís. A la de toledo, é de 
palencia, é de león, é de burgos cada cauallero mi 
marauedís. (”)

CCLXVIL

Qui compiur portaie ó renda.

Todo omne qui fuer morador en salamanca é com
prad* portaie ó renda de sennor faga facendera, é pe
che é uenga á fiel como uezino de salamanca.

) CCLXVIII.

Ferias é pracios en  tierra.

VIII dias ante de carnes toliendas sean los praqos 
en tierra, fueras forcia é uirto é furto é auer manifes
to é daquella cosa que pertenesce á las uinnas laurar.

CCLXIX.

‘E LAS FERIAS.

Del diaderamos fal martes depues de pasquiella 
non den fiel se non por omne sobrecabar, nin iulgueu 
nin prendan se non por forcia ó por uirto ó por armas.



OOLS-X..
D e  l a s  f e r ia s  d e  u e n d e m ia s .

Del dia de sant raiguel fasta ^ue la uendemia sea 
coxida ‘sean places á prindar en tierra, fueras fortia é 
uirto é furto é aquellas cosas que pertenescen á las 
iustiqias é á las uendemias.

CCLXXI.
D e  o t r a s  f e r i a s .

Del domingo ante de sant pedro sean ferias fasta el 
mes dogosto exido; qui onier de dar auer délo á IX 
dias, é el manifiesto otro si fortia, ne virto, ne furto, 
ne aquella cosa que es de conqeio que pertenesqe á las 
iustiqias, non aian ferias, placos é prendas en tierras.

CCLXXII.
De  r á n c u r a  d e  c l é r ig o  d e  l e  l ie g o .

Esto plogo al obispo é á los alcaldes é á los omnes 
bonos de conceio: que todo clérigo que ouier raneara 
de liego nuestras iusticias de conqeio encotelo que me
ta bestia en casa del arcipreste é aia clrecho. E si el 
liego ouier rancura del clérigo encotelo el arcipreste, 
é meta bestia en casa de una iusticia é aia drecho, 
fueras aquellas cosas que son de la eglesia. Et el obis
po dé clérigosé afien en su mano que iulguen drecho 
con II alcaldes de conceio. Et los canónigos desancta 
maria den su merino que de prission por ellos.

CCLXXm.
De  q u ie n  d e n o s t a r  a l  o b is p o .

Todo omne uecino de salamanca ó de su término



que denostar al ouíspo nostro-eeunor é delantre su 
persona, peche cient mara-ùèdiè, los medios al conceio é 
los mediosai ouispo, é derriuenle-las casas.

CCLXXIV.

De  c o m o  s e a  t o d o  e l  roblo  u n o .

Plogo á nostro sennor el rei 'don femando que todo 
el poblo de salamanca sea un conceio ó uno á merce 
de pedir é scrhii* á íiostro seíinorhí rei don femando, é
esto con bona fe é sin mal cnganno; é los alcaldes é
las iusticias de salamanca síaii unos á seruicio é á 
proe de nostro sennor el rei don femando é de todo el 
conqeio de salamanca. Et sean unos para uedar forqias, 
é uirtos, é superbias, ó ladrones, e traydorcs, é aleuo- 
sos, é todo mal en salaqianca, é o se conseiar por facer, 
todos sean unos por desfagerla. Et si uedar non lo pe
dieren sean unos por''aindar á derecho; é el alcalde ó 
iqsticias questo non fegier segunt so poder, sea periu- 
ràdo, é traydor, é aléuoso del rei don fernandb é del 
conqeio de salamanca, ó salga del portiello. Et si los 
otros alcaldes ó iusticüas non lo sacaren del portiello 
caían ellos en periuro.^ Et quantas iuras fuer fechas en 
salamanca desque fue pobrada é fueras de salamanca 
todas sean destechas ó perdonadas. Las iuras que fueron 
fechas en lauilla ó en otro logar ú quier que fueron 
tenudas. sean desfechas estas ó las otras; otro si la 
iura que fo fecha en sancta maria de la uega é todas 
las otras sean desfechas, é mais non fagan otras iuras 
uin otras companna's,'Uin bandos, nin corral; mays sea
mos unos con bona fe é sin mal enganno al onor de 
nostro sennorel rei don ferran é de todo el conceio de 
salamanca. Si alcaldes ó iustigias pesquisieren que al
gunas naturas se luuantaren por facer bandos ó iuras 
uicdenlo los alcaldes ó las iustigias"; ó si non lo ueda- 
sen sean periurados. C”)

m
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CCLXXV.
De  q u i b a r a ia r  v o s  a g ie n a .

Nengun omne non baraie vos agiena se non de 
omnes” le su ))im, ó do sus solariegos, ó desús iugiic- 
ros, ó de sus ortolanos; é si otra vos baraiar peche v 
marauedís é pártase de la vos.

CCLXXVL
De  u o z  d e  o r f a n o  é d e  u il d a .

Uoz de muier uilda ó de orfano que non aia xv annos, 
los alcaldes baraien su uoz. Et se el primero alcalde á 
qui uenier la uilda ó el orfano non quessier uaraiar su 
uoz, peche dos marauedís é non caia por plazo (®).

CCLXXVII.
Q u e  n o n  p a r e n  f ie l  á  m u g ie u .

Et á nenguna mugier non paren fiet, mays prén
denla.

CCLXXVIII.
D e  MANCELA EN CABELLOS.

Mugier que ouier marido é non fuer cnna uilla ó 
manceba en cabello (*’) baraien los alcaldes su uoz.

CCLXXIX.
U o z  DE MOROS Ó DE lUDEOS.

Moros ó iudeos den su uoz á baraiar á quien se 
quessier.

(n )  ^ o n  c a ia  p o  r  p la te o , no | ierda su derecho por trascurso deí tiempo.
-h i  H a n o e b a  en c a b e l lo s , moza soltera; por la costumb e de llevarlo suelto, 

mientras que las casadas lo hablan de llevar recogido. ,



CCLXXX.
Db  v o z e s  d e v e d a d a s .

devedadas dier á baraiar Ú qui las 
baraiar, peche V marauedis, é el otro non responda
I ie L re n  h ¿ iustigias loxegaren a derecho, caíales en periuro.

CCLXXXI.
Dk  l a  c a r t a .

Et todo esto como es escHpto en esta carta alúdelo
^ ^ fecerieren caía á todo elconceio en periuro.

CCLXXXI.
De  ÜED4R FORTIA É ÜIRTO.

Et ios alcaldes é las iusticias sean en su portiello 
lasta un anno e los otros que con ellos entraren é 
vieden torcía é uirto como lo an iurado. Et hu fallaren 
coehielio ó arma ellos baraien por el. é ascguen á su 
drcho. Et si el rancurso metier querella á iusticia en- 
coten e prindan el rancurso é baraie su uoz ó la iusticia 
non; é si calomia arrancar prenda el congeio, é fas 
lustiQias fagan iurar á los omnes de su collaqion, é 
SI esto non fecieren caíales en periuro. Et qui non 
quessier iuraí* peche i marauedí é iure.

CCLXXXra.
D e  n o m b r e s  d e u e d a d o s  q u i l o s  d ix ie r  á  o t r o s . 

Tod orane que dixier á suuezino siervo Q.entredi-
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!.a> S ie r v o ,  e n f r e d if ih o :  como si dijera: v i l ,  m a lv a d o ,  p e r v m o ,  b a jo .8



oho é sinon fuer pora q u tf e  é d® q u e to “tar
cabeoa 6 de laucadas o d‘ fP ^ fa s  Pe“h ^  
fiiQ Vt si alsun venier en bando sobre estas p 
pechfv  m S d i s ,  é si las iustiçias à drecho non lo
axegarencaîallesen pei’iuro.

CCLXXSIV.
De  UENIR Á FIEL lURADO.

-Tod omne á qui fiel pasaren, ó P>̂“ daren, lievenle 
ante alcaldes denle praco fasta vni días «“ ‘f® ® ,
missas por conseiarse como respenda, é venga 
praco é responda.

CCLXXXV.
D e  m o r o  ó  m ora  q u e  f u ie r .

Moro ó mora que fuier qui Ío pressier <33 de
rei fa'sta la sierra (*) denle medio marauedi, e de la 
sieriSaTeiid.ri niarmiedi.édepenna dereiaca cuarto 
de rnarauedi.

CCLÍiXXVÍ.
Q u i p r e s s ie r  p a l o m b a  e n  r e d e  d e  p a l o m b a r .

■ Tod omno qui palomba de palombar pressier en rede
entre en fierro ó Ude.

CCLXXXVlI.
Qu i p r e n d a  b e s t ia  d ‘ a l d e a n o .

Nadi non prinde bestia d‘ aideano si non por su oa-

(a) P e n n a  d e  r e i ,
e. dictado l  S i e r r a  d e  F r a n c a ,

al mediodía de la provincia.



-8 3 -bo, ó por cosa de congelo; equi lo prendar pechen marauedisé dobre la bestia.
CCLXXXViri 

De  calomia uencida.Toda la calomia que uencida fuer non aia plazo masu6 IX Qias.
CCLXXXIX.

De  pennos amortiguados.

I pennos ó bestia é los ovo de tornar é non
les torno, tórnelos amortiguados.

CCXC.

De  los solariegos.

Solariegos non fagan facendera si non á su duenno. 

CCXCI.

De  los sesmos q̂ual leve la senna.

Este sesmo lieve la senna primero francos, por
tugaleses, bregancianos, serranos, mozaraves. cas
tellanos, t'oreses (*).

CCXCfl.

De  los términos de montenegro.

En montenegro los alcaldes metan uelador, é si non

(a) Enumera todos los grupu.s ó nn/itrns de repobladores de flne.s del sialo xi 
e.xcepto los gallegos que también viniemn, en gran número, ron Rernon de Bor- gons.
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caíales en periuro. Montenegro sea defeso dende la calr 
cada columbriana fasta la calcada de don uelayo có
mo va la carrera á ia aldea nunno de la de ualmuza, 
por ó uieren por bien los alcaldes é las iusticias por 
derecho seer. E t malmíerca dio en aiudorio al conceio 
X aranzadas de uinnas en montenegro. E t por aque
llas eredades tanto préndan los herederos quanto me* 
ren los alcaldes é las iusticias que es drecho.^ En mon
tenegro qui taiar carrasco, ó tomiello, o alguna 
liena, peche x marauedis. (” )

CCXCIII.

D e  u il d a  ó  d e  o r f a n o .

•••'• :u - •
. . j  i - i i  ;  .-© I

Por muier uilda é por orfano^prinden las iusticias é 
alleguen los derechos, é si non caíales en permro.

CCXCIV.

D e  f e r i r  a l c a l d e .

Todo omne qui fevier alcaldes ó iusticias de conqeio, ó 
los desondrar, peche C marauedis é ondrelo. E otro bi 
ai escribano.

coxcv.

Q u i a m p a r a  e s t ie r c o  d e  m ü r a d a l .

Qiü de salamanca estierco de muradal ampara al
gún omne, peche x  marauedis, medios al querelloso é 
medios al conqeio.



COSCVI.
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Q ül HECHAK ESTIERCO Ó BRaJO EN CALLE.

pcíhe ‘̂1 f>raio (‘) eii calle echar de salamanca
«1 *5^6 demandar é los me-

ou^d iln  ® elduenno de la casaque de la su casa non lo echaron, é salga de calomia

CCXCVII.

D e  l a s  n o v e n a s  d e l  iu e z .

Estas son las cosas por que deve el iuez leuar nove- 
fpi á  ̂.PO^o^ue que lidia é caie; é por omnejque en-

^ responda s?nquerelloso. El por muier casada non responda el iuez

ccxcvm.

Q u a n t o s  a l c a l d e s  s e a n .

En salamanca non aia se non vii alcaldes é vii ius- 
iicias; o se mays alcaldes ó mas íusticias y metieren 

el conceio en peruiro. Et los alcaldes non to
men soldada SI non XX marauedís, é las iusticias et el 
escribano xx marauedís. Et esta soldada reciban todos 
por mano de maiordomo de conqeio. Et el afcalde. ó la 
lustizia. 1 el escribano que otro auer tomar se non sol
dada, salga por alevoso, é  non aia nunca portiello, é 
metan otro de so carapanna en so logar.

i “”. en las aldeas, entendiéndose
cuba J’V 'f^smostada on ol lagar ó extraída de facuna después de la fermontacion del m íi o : t-s «bou > excelente ® ®
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CCIC.

D e  m e t e r  b e s t ia  a  q u i e n c o t a r e n .

Todo omne qu‘ encotaren las iustiçias meta toda 
bestia de ualia dei marauedí.

CGC.

De  c o c h ie l l o  c o n  p ic o  é  d e  b a in a .

Qui baianade cochiello grande troxier p eÿ e  iima- 
rauedis como por cochiello; é qui_troxier cochiello con 
pico si non de palmo entre cochiello é maugo, peche 
Il marauedis sinon quien fuer en azaria a monte; e 
que vean ó saban las iustiçias que allá anda ó dixen, 
si non peche.

CCCI.

D e  c o m o  e n c o t e n  l a s  ju s t ic ia s .

Et las justicias quando acotaren hy digan por qua- 
les cosas acotan, é si non lo dixieren non nielan bestia; 
é si el duenno de la bestia á iii dia non dier drecho, ni 
coma ni beba esta bestia, é cucóte la iustiqia é meta 
bestia cada m dia fasta que aia drecho el rancuroso; e 
se la justicia dier á comer ó á beber á las bestias sen 
placer del querelloso, caía á las iusticias en periuro é 
nennuna bestia sea amortiguada por los calomias que 
las iusticias aian de acotar é calomia qui es fecha e los 
penuos que prendaren si á ix dias non lo sacaren, 
sean amortiguados. Et si las iustigias e los alcaldes 
unos se í^ecieren sean alevosos ó poriiirados de conqeio. 
é meta el ^conccio otri en so logar. Et por estas calo  ̂
mias afieheu las iusticias é iulgeu los alcaldes, e 
coiales moiordomo de conceio é por esenpto edelo por 
escripto hu mandar el conqeio, é den la tercia al que-
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rclloso.^ Et si los alcaldes ó las iusti§ias metieren anda
dor vieioen portiello, caíales en peruiro fueras miguel 
miguelez. Non sean mays de xvin andadores, é estos 
andadores aian bestias cauallares, ó mulares. Et estos 
andadores non moren con alcaldes nin con las iusti- 
cias; é si con ellos moraren caía á las iusticias é á los 
alcaldes en peruiro. Et estos andadores non pidndan se 
non por calomia fecha; é en las aldeas non prindan si 
non con el iurado conuezino. E t si por al prindaren, 
trasquílenlo en conceio é salga por alevoso. Et enna 
uilla prinde el andador con uezino. Et las iusticias é 
los alcaldes eguen las aldeas é la uilla como pe
chen por cabezas, é si non caíales en periuro. Et si 1‘ 
andador negar los pennos iure el querelloso con i uezi- 
no, é duple los pennos.

CCCII.

D e  c a u a l l e r o  q u i t o v ie r  c a u a l l o .

Cauallero qui tovier cauallo de x marauedís non pe» 
che. (”)

CCCIII.

Q u i m a t a r  o m n e  s i  n on  e s  d e s a f ia d o .

Todo omne qui omne matar si non es desafiado por 
conceio, si manifestó fue que lo mató, peche cma- 
rauédís é pónganlo en la forca; é si niego fuer que 
lo non mato, lidie, é si cafere peche cc morauetinos, é 
salga de salamanca é de su término por traydor; é si 
non ouier onde pechar los marauedís, pónganlo en la 
forca. Et aldea hu morar, ó el omne que lo acoxier 
peche c marauedís; é aquella aldea en oue lo lexare 
O morar peche cada domingo c maraueddis. Et aquel

í i j  L e x a r e , dejare, permitiere.
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que exier 0  enuemigo dé tales fiadores quales vean 
los alcaldes é las iusticias que son drechos que non 
faga mal en salamanca é en su término; é si esto non 
ficier, prindan toda su buena, é métanlo cnproede 
conoeio; é caia en periuro á las iustigias ó á los alcal
des si esto non feqieren.

CCCIV
P o r  c u a l e s  c o s a s  e n c o t e n  l o s  a l c a l d e s .

Por esto encoten los alcaldes: porbuelta, épor bara* 
lia que metan bestias en casas de las iustigias, ó por al 
non: é por morte de omne encoten las justicias é por 
bestia cauallar ó mular.

ocev.
D e  c a s a , d e  ñ a u e  ó d e  b a r c o  a l g o  p r e s s ie r .

Todo omne que de casa, ó de nave, ó de barco, a l
guna pressier por fortia, peche vi marauedís á las 
iusticias é duple el hauer, é caiaá las iusticias en pe- 
riuro^si non lo aduban ('^).

CGC VI.
De  c o m o  d e ü e n  d e s a f ia r  e n  c o n c e io .

Todo omne que desafiar ouier por morte d‘ omne, 
en conQeio desafie.

CCCYII
D e  m e d r a  q u e  f ic ie r o n  l o s  a l c a l d e s  b  l a s

JUSTICIA DE ANDADOR.

Esta medra feçieron los alcaldes é las iusticias á

o) F.xier. niilic. ser desleiTuilo. 
ibj iduha», ¿reptrnn? ¿componen^

à..



— 89—

proy de conceio de salamanca: todo andador (*) que á 
la aldea fuer por qual oossa quier, non le den á comer 
mays d‘ un pan é un quarto de vino; é si levar bestia 
denle media ochaua de cenada.

CCCVIII.

De l o s  c a ü a l l e r c >s  q u e  f u e r e n  á  l a  tu n ta .

Qui fuer á la iunta de cibdat rodrigo á medianero 
aian entre iiii caualieros i marauedí; é si fueren á la 
iunta denles sennos marauedís á cada caualero: et 
otro tanto á aiula; et otro tanto á arénalo; et otro 
tanto á medina; et otro tanto á toro; et otro tanto á 
Zamora. Et quien fuer á la iunta d‘ alna é de ledesma 
á medianedor non coman nada; é el que fuer dentro á 
la uilla cada caualero den medio marauedi; é el que 
fuer á coida óá león den ii marauedís á cada caualero.

CCCIX.

L o s  ALCALDES QUE NON COMAN EN LAS ALDEAS,

Todos los alcaldes é las iustigias non coman en 
las aldeas, nin el iuez.

ceex.
QUI lOGAR TABLAS Ó DADOS.

Todo omneque iugar tablas ó dados enforquenlo.

i* Andador; pTopitmeaie, vtrediro.



CGOxr.

De  COMO PECHEN LAS COLACIONES.

Del pechoq‘ hechan á las colacioues pechen fueras 
dos cada sesmo; et el sesmo quecos suios non dier, to
dos pechen, é estos poi* i anno; et nengun escusado 
cada colación non aia fueras de los ualesteros; é los 
alcaldes q ‘ entraren mudienlos cada anno, si non 
caíales en periuro.

CCOXII.
D e  l a  m a io r d o m ia .

De la maiordomia serranos, castellanos, mocaraves, 
portugalese«, francos, toreses, bregancianos.

CCCXIII.

De e  iü l g a d o  d e  s a l a m a n c a .

Este es el iudalgo de salamanca: sant simón, sanc- 
ta maria la maior, sant iuste, sant bartolome, sant 
adi’ian, sant geruás, sancto tomé, sant iohan, sant 
andres, sant pedro.sant gebrinn, sant faconde, sant 
román, sancta cruz, sant nioolas, sant bonal, sant iu- 
lian, sant llorience, sant esteuan,, sancta olaia, san 
seuastian, sant yago, sant isidro, sant martin, sant 
benito, sant máteos, sant saliiador, sant gil, sant 
polo, sant pelaio, sant cristoua!, sancto domingo, 
sancta maria la nueua. (*°)

ceexiv.
Les lUNÍEROS QUE LOS MUDEN CÁÍ>A AÑNO. 

Ai^sonbo fegieron los alcaldes é los buenos otnneS:

_ J
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que los iunteros muden cada anuo; é los iusteros aian 
por soldat de todos los que lavraren con bues sennas 
ochauas de trigo, é de los que non lavraren con bues 
é Quieren ualor de x marauedís den sennas ochauas de 
çevada, é el que uou ouier ualia de x marauedís dó 
I dinero. (*)

CGCXV.

I n c ip it  c a r t a  d e  p o p u l a t io n e  d e  sa l a m a n c a  s u p e r
FORO QÜOD ESTINTER ET CLÉBICOS DE INMUNITATE 

CLERICORUM.

In dei nomine et eiusffratia este fuero trova
mos (®) de la población del conde don remondo que 
pobló á salamanca: trovamos que fuero deven facer 
los clérigos á so ovispo. Deven dar las terqias de los 
eglesias, deuen dar los clérigos racionados de la ui- 
lla en seruiqio xxx marauedís cada anno por compo- 
nimento del catedrático. Et estos marauedís dó los 
nostro abade de cauildo por sant inartin; é los clérigos 
que non fueren de cauildo respondan á nostro abade 
con su derechura. Et si non los quisieran dar á nostro 
abbade costringalos (̂ ) archipre.'^te ó por el archidia- 
no. E tla  otra terzía es do Ins clérigos de la eglesia. 
Et la otra tercia de la onra de la eglesia. (*')

(*) Al llegar acmi se notan ciertas variantes .ie orden correlativo entro los 
cóllices del Esc. rial y el de este a chivo; pcro.^-itno son unicamente de forma, 
y muy Icv^s» no morf'cou csp^oini aionnon. Algunas fio h&u anolndo yá opoitu-

"^af^Este epicrafe, rt pesar de su importancia, se halla en los Códices en, la 
misma forma que tollos ios demós episrafes do t.is leyes ó disposiciones parcia
les del Fuero. En los del Escorial dice .xn: /ncqnt carta rfroropuíaí.one ctvtío- 
tii galmantinm super foro qm d est ínter ecclros et laicos de untiate derteorum 
et-laicorim ad bonum, lo (Hiees mas propio y perfecto, 

íbl Seciiii los del Escorial, es: In det nomine eiusque gratta, amen, 
fcj Trobamos; asi el Codice del Ayunt y el en 8.' del Esrorul: el en i.» dice

*̂*[d;”*co'i(ríní(olo5, costriñalos, obligúelos.

Ja
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CCCXVI.

De  l o s  TERZEROS QUE DEVEN lüRAR.

E tos terzeros q‘ entraren deven iurar por mano de 
los clérigos é de los legos; las tercias que pertenescen 
a las onras do las eglesias nenguno nos aia poder de 
las dar a otra parte si non en campanas ó en vesti- 
mentos ó en libros ó en obra de sancta eglesia. Et 
tercero de la eglesia iuro primero en mano del clérigo 
de la eglesia que faga derecho al ouispo de la su ter- 
Qia, a los clérigos de la suia, é á la eglesia de la suia.

COCXVII.
D e l  t e r z e r o  q u e  s e a  e s o ü s a d o  a ia  s u  r e d ie z m o .

El tercero aia su rediezmo de la tercia de la eglesia 
e sea quito ()  de fonsado ó de facendera ó de pecho en 
tod‘ aquel anno.

CGCXVm.
De  l o s  d ie z m o s  é  d e  l a s  p r im e t ia s .

Tod‘ omne xtiano den diezmos é presmetias do toda 
cossa que ganar de pan é de uino, é de por la messura 
que cog;ier; e de primitias den tres panes tres ochauas: 
et de uiuo un cántaro por qual encubare: é délas al 
sacristan que serviere :a eglesia: ó el sacristan de 
engenso hy a la eglesia.

CCCXIX.
D e  m e t e r  SACRISTAN.

El sacristan que ouier á entrar en la eglesia me-

i'aj Quito, exento, libre.

J
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tanlo los clérigos con pUrger délos leygos H; é dé 
fiadores por todo el tesoro de la eglesía que sea pre
ciado en cuanto ualier cou testioionias de clerio-os é 
de íeygosd'otras cn.Iationes. ®

crcxx.
De  TANNEli LAS CAMPANAS.

Quando morier algún omne ó muior de la colation 
tanga P )  el sacristán por el varón tres veces é por ’a 
muier dos vezes. Et se sacristán fezier mingua pe
che una ochava de marauedí á los clérigos. ' ^

CCCXXI.

D e l  d iezm o  d e  l o s  g a n a d o s .

Et; den diezmos de ganados: de potro i sueldo, de 
uezerro vi dineros, de muleto i sueldo, á cuenta de x 
sueldos el marauedí.

CCCXXII.

D ‘ OFRENDA DE NOUlOS É DE MANIFESTACIONES.

Clérigos razionados aian su manifestazion (‘') libi*e 
do missas cantar; é de fucsas ('•) partan con sus cléri
gos de missa; é á los leigos que beneizion dier resciva 
de los novios XIII dineros e meaia, depratra la meaya; 
é prendan ende los clérigos V dineros que ofrescan los

fa} Lengot, iegos. Por i-sta ley del Fuero se ve que antiguamente se requerían 
especiales condieiones para ser íocriston. con el objeto, sin duda de evitar 
fraudes y robos sacrilegos, t. n freccenles en esta época. ’

/b) Tanga, taña, toque.
fol Mingua, mengua: quiere decir que «  ei soemía* tocaiemenot veces v a 

gue etc. ' ^
(d} Manifestación, intención.
fe’ Fuesas, huesas, sepulturas, entierros.
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novios con las? condelas; é,ìieven con los novios á la 
iglesia una espalda do cai'De.ro é dos candelas de sus 
estados un bou pan con viuo, é el sacristan pren
da del pan cocno media ración. («)

cccxxin.
'D e  d a r  BENSICINES Á VEZINO AGIENO.

Clérigo que feciei* beueiciones á vecina aliena du
ple la oferta, é peche I.X sueldos à los clérigos de la 
colación onde fuer. ( ̂  )

CCCXXIV.

De  COMO DBUEN DEZIR LAS MISSAS.

En la eglesia quo II clérigos ovier digan II niusas en 
el dia de domingo é ennas fiiestas principales.

cccxxv.

De q u i m o r ir  s in  l e n g u a .

Et si algún orne morier sin lengua (®) ó nonfeqier 
manda, quiten los clérigos de 1‘ eglesia su auer con sus 
parientes mobre é heredade, ó den la quinta por su 
anima entres partes; la una tercia en obras do las 
eglesias, et la otra para missas cantar eii aquella egle
sia onde fore y vecino, ot la otra en poyres; ó si sus 
parientes le quessiéren levar á otra eglesia, los clérigos 
de su colación lleven la metade.

/a; No dejan de ser raras esas . frendos de los ni’Vias. . . __ _
lii) Esa especie de canon mandando que dé lahend\c%on, Ò case, el cura pro

pio de la novia, se sigue respetando como costumbre, no como ley.
{cj Morir sin lengua, significa morir sin testamento.



CCCXXVI.

De quien se hechar en otra colamon.

Et tod' omne que fuer vegino d* una colación é á su 
pasamiento (•) con su lengua se mandar *hechar en 
otra colajion, los clérigos onde fuer vecino lieven la 
meatade de 1‘ ofrenda quesse dia levaren con él e de 
quanto mandare por miseas cantar. . o uc

OCCXXVIÍ.

De  qui non da diezmo derecho.

E tsi ‘1 ouispo, ó los clérigos, ó el tercero (M ovíeren 
raneara de diezmo que ivm dio, iure coniuegíno.

CCOXXVÍII.

De sospecha q‘ ovieren sobre el terzero

Si '1 ouispo ó los clérigos ovioren dubda del tercero
que non fizo derecho, sálvese con II uecinos. ^

CCCXXIX,

De fuero entre clérigos é leigos.

Entees fuero entre clérigos é leigos porque deuen 
aqer derecho unosd' otros de toda querella: de toda 
querella q'ouiercnlos clérigos do los leigos queré
llense á so ouispo, ó á su archidiano, ó á archipreste 
ó teste enna eglesia onde fuer el leigo uecino é por 
testaçion aia derecho; é. si el liego ovier querella

f i j  Pasamiento, fallecimiento.
(b) Terçei-o, recaudador de las terzias; como dlezmero, de los dleimos

Ú
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del clérigo rancurese al ouispo ó al arcidiano 6 al 
archipreste é testenle la ration, é si sobre 11a ration 
non quessier recodir á ix dias sobre la testación déla 
eglesia deviedenle todo oficio de sancta eglesia á 
cl é á toda so campanna por toda la uilla, é seer el 
eglesia suelta.

CCCXXX.

Qui NON DiER COLLATION MANIFESTA.

El leiffo que non ovier collation manifesta vaia el
• i  __________________________________ A 1,-. n . r . ; í k , . f a nclérigo é rancurese á los alcaldes, é ellos lo apierten

fasta^^que aia derecho; ó si los alcaldes non lo i^ues- 
sier apiertar, el ouispo, ó el archidiano, ó el archipres- 
te testen las colationes fasta quel apierten que aia 
derecho.

CCCXXXI.

Q u i r a n c u r a  o u ie r  d e  c l é r ig o .

Nenguu clérigo que ration ouier ó órden o u i e r ó  
leigo ouier dél querella é uaia al ouispo ó al archidia
no ó al archipreste, ó rancurese, é fagal' uenir á de
recho; é si por ellos non quessier uenir á derecho, el 
ouispo faga iustiqia

CCCXXXIÍ.

De  l e ig o  q u e  d e s f ia r  A c l é r ig o .

Nengun leigo que desfiar á clérigo peche CCC sol- 
dos ó afielo la tercia parte al querelloso, é la otra ter
cia el ouispo, é la tercia á los alcaldes.



cccxxxm.
D e  m b t e b  m a n o  e n  c l é r ig o . («)

Nengun omne que metier mano en clérigo por mala 
voluntade, é si negar que lo non ferió escoia el cléri
go XII uezinos onde el leigo fuer uezino, é iui*e con 
VI uezmos é él Vil; é el clérigo dé la manquadra en 
mano de un clérigo; ó si la non dier el dia que derecho 
ouier á recibir non le responda; é si el clérigo man- 
quadra dier, é el leigo non complier, pecho Desoídos ai 
clérigo.

CCCXXXIV.
Q ül FERIER DIÁCONO.

Et qui ferier diácono peche CCC soldos; é si negar 
que non ferio al diácono ó al sodiácono, saluese siete 
veces mano sobre la f  si fuer leigo, é si fuer clerio-o 
sobre sanctos euangelios: é si el clérigo podier firmar 
que leigo lo ferió, fírmelo con II clérigos ó un leigo, ó 
II leigos é un clérigo, ó otrosi el leigo sobre el clérigo.

cccxxxv.

D e  q u i d e r o m p ie r  c a s s a  d e  c l é r ig o .

Et tod‘ omne qui derompier cassa de clérigo ó algu
na cosa ende leuar por fortia. tórnela ¿obrada ó peche 
D soldos si lo podier fírmar con clérigos é con leigos; 
é si negar, saluese con III si quinto de uezinos postre
ros; ó SI dentro enna cassa algún ferier, peche m  sol- 
dos si lo podier fírmar, ó si non saluese con XII uezi
nos postreros.
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(a J la e te r  m a n o  e n  c lé r ig o .  L a  (r& M  d e  m e t i r  m a n o , energica r  expresiva no 
era entonces peculiar del lenguage común del vulgo, al cual csU relegada hóv.
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OCCXXXVI.

D b  CLERIGO QUE FERIBR Á LEIGO.

Si‘1 clérigo ferier á leigo é lo podier firmar con clé
rigos ó con leigos peche XX marauedis; é si firma non 
ouier saínese con IV leigos si quinto, los leigos sobre 
f , é el clérigo en mano de clérigo; é el ieigo üe la 
manquadra, é si la non dier non responda.

CCCXXXVn. íQ

De  ESCUSA.T10N DE CLEÍUGO.

Todo clérigo franqueado é escusado é üvre de fon- 
sado, é de pecho, é d‘ atalaia, d da lauor de castiello.
é de todo pecho, é de facienda. é a nengun omne^ non 
faga seruicio se non quanto pertenesce a m  eglesia.

CCCXXXVIIL

D e  CLIACION DE CLERIGO.

Toda cliacion («) de clérigo q‘ en so cassa tovier é á 
so bien facer estovier é so pan comier tal luizio aia co
mo el clérigo, é iulguenlo clérigos é leigos; e se algún 
omne dél rancura orier, el clérigo lo heve sobre si ó 
délo á derecho quando mandaren clérigos é leigos.

CCCXXXIX.

D e  CLERIGO QUE NON LIDE NIN SU OMNE.

Todo clérigo nin su omne non ltde nin prenda fierro

rioD c¿>rvifliimhr©t dOHi6Sticos« Lbs ftuniÍTBS ó
dS'cSSSnS  q». » ÍK fSsegún varios fueros antiguos, «specialmente el lie Leon.
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derecho por clérigos é

CCCXL.

D EBEDADE DE CLERIGO É DE PRESSEA DE SO CASSA.

de clérigo Ó SU eredáse sea 
libre e franqueada pa tener é pa uender ó pa dar á 
quien quessier. uoi a

CCGXLI.

De  f ir m a  d e  CLERIGO Á LEIGO Ó DE LEIGO Á . CLERIGO.

Et toda firma de clérigo á leigo ó de leigo á cleriffo 
por rendas ó por auer ó por todo iuyzio é por manqua- 
óTclertgo™^^ con II clérigos é I leigo ó coa II leigos

cccxLn.
P o r  q u a l e s  c o s sa s  n o n  d e n  m a n q u a d r a .

Por manda de morto ó por diezmo que iul^ar el 
ouispo ó el archidiano 6 el archipreste en esto non 
aia manquadra nin por manda nin por diezmo.

cccxLm.
Q u e  n o n  r e s p o n d a n  s in  q u e r e l l o s o . (•*) 

clérigo nin leigo non responda sin quere- 

CCCXLIV.

De  q u ie n  d ib r  a g ü iy o n k s .

Tod* omne qui dier aguiyones á omne de salaman-
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ca ó de su termino si firmar iure con xii uecinos e
salga de calomia-

CCCXLV.

De DBMANDAE Á lUQtlEEO B À MAIORDOMO.

Tod orane de salamanca ó de su término que deman- ___ j __„r,rioirt i»r. Qimp.l anno SIá iu° n e ? ró  S  r r a o  demanrÌelo en aquel anno ai 
fo e r ènna tierra; é si enna tierra non lo demandar 
depues del anno non responda.

CCCXLVI

De  m u u e r  q u e  f u e r  p r e s s a  p o r  a l e v e .

Toda muUer que pressa fuer por aleve, que faga, ó
iustíciada i t o  p l .  mLdado de los alcaldes, su mando 
erede su bueua.

CCCXLVU.

D e  q u i s e m b r a r  l in o  ó  c a n n a m o .

Todo omneque sembrar lino ó cannamo dé qranto
del lino é non^de linaza, é dé quinto del cannamo é 
non de la grana.

cccxLvm.
De e c h a r  c a u a l l o s .« X f  X =  » £ ; =

S “¿ |a s % ' l S r d W q u e i “ lloso; é si los alcaldes é
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las iustigias non axegaren á derecho, caíales en
periuro.

CCCIL.

De  iu g u e r o  á  f u e r o  q u e  n o n  p e c h e .

Fiio ó nieto que iuguero fuer á fiuero que non peche.

CCCL.

D ' AVER DE HORFANOS.

Quando morier padre é madre é remanecieren fiios 
horfanos, sus parientes metan su aner en almoneda; 
é aquel que lo bien ficier saquelo fasta cabo d‘ anno, é 
por coto lo saque que* dé fasta cabo d‘ anuo; ó si non 
délo dovrado, é á cabo d‘ anno metánlo con los otros 
en almoneda é aquel que lo sacare dé bonos fiadores 
en duplo por el aner que liene é que tiene, é por lo que 
á de anee que lo dé á cabo do anno, é antes dé el aver 
é depues metalo en almoneda; é si lo non dier meta 
bestias en mano de los parientes, mulares é caiualla- 
res, fasta que lo dé.

COGLI.

De  b u e n a  d e  h o r f a n o  q u e  m o r ie r  s in  e d a d e .

Tod‘ orfano á qui morier padre 6 madre, el padre ó 
la madre que remanesgiere tenga su buena facta que 
sea de edade é non la venda nin la malmeta.

CCCLII.

Q ui e m p e t r a r  b o f o r d a n d o .

Tod  ̂ omne qui carrera bofordando empetrar á algún,
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non salga ennemigo nin peche coto; é si dixieren sus 
parientes por tu voluntado lo mataste, iure con xn 
uezinos é salga do oalomia.

CCCLin.

D e  l o s  e s c ü s a d o s  d e  l o s  a l c a l d e s .

Todos los alcaldes decon§eio alan n escüsados en 
ueste de moros é de xtianos también á los que fueren 
como á los que fincaren, é otro si al escribano.

CCCLIV.

D e l  iu l g a d o  d e  l a  s e n n a .

Esto es el escripto que fizo el conqeio de salamanca 
como deve andar el iulgado por naturas uno tras otro: 
el iuez que fuer dé senna nueva cad‘ anno, é se senna 
nueva y ovier dé tanto quanto ualdria é la senna al 
conceio; é si auenier hueste de rei cabdal aia xn escu- 
sados el iuez.

COCLV.

D e  p o s s a r  c o n  l a  s e n n a .

Uezino de salamanca q ‘ en fonsado fuer é con la 
senna non possar, menos ualiente sea por ello.

CCCLVI.

COM‘ ANDE EL IULGADO.

Et assi andar, el iulgado: serranos, castellanos, mo- 
zaranes, francos, portugaleses, bregantianos, toreses.



cccLVir.
■El  iu bz  q u e  n o n  p id a  c a r n e r o s .

El íuez non pida carneros por las aldeas nin coma 
se non sobre su calomia; é si j  comer, salga ende por 
aleuoso ó por periurado é por menos ualiente.
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CCCLVin.

D ‘ OMNE Ó MUIER QÜB SE MALÜARE QUE LOS PARIEN
TES TOilEN SU AÜER.

Nengun home nin mugier de salamanca que mai- 
luare. sus parientes mays propíneos tomen su aver 
á pwy de sus fiios si los ovier, é tengan sus parientee 
los fiios é el aver que se non pierda; é se tornar en 
bien, denle su aver é sus fiios; ó si non, eredenlos sus 
parientes.

CCCLIX.

A QUIEN ACOTAREN É NON METIER BESTIA.

Esta medra fecieron los alcaldes é las iustiqias á 
prqe del conceio de salamanca é de su término; á 
quien acotaren ó non metier bestia peche i marauedí; 
quí reuellar pennos á andador peche v soldos; é aia de 
cada campanna dos alcaldes é dos iusticias de cada 
carapanna que vean é la proe del conceio; é de las 
calomias prenda el maiordomo la tercia'’ parte pora el 
conceio é la terqia el querelloso é la tercia los alcal
des. Et alcaldes é iusticias non sean en portiello mays 
de medio anno; é se *mays y se onieren caialos en 
periuro. Etquando metieren alcaldes de conceio é me
tan de rei é metan u de cada campanna. (”)
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Q u e  n o n  f a g a n  t o r z a ia s  e n  n e n g u n a  b o d a .

En nenguna uoda non fagan tórnalas; é qui las fe- 
cier, peche V marauedís; ó con la nouia non caualgue 
nenguna mugier se non la madrina; ó si otra y caual- 
gar, peche su marido v marauedís.

CCCLXI.
D* ANDADOR VIEIO.

Andador vieio non entre en portiello; é los alcaldes 
que lo y metier caiales en periuro é trasquílenlo 
en conceio al andador. Et non aia sennal se non 
uiernes^é lunes.

cccLxn.
D ‘ AMPARANCIA DE lODIOS.

Esto faz el conceio de salamanca con los iodios los 
alcaldes é las  iustiqias é losiurados por mano del reí 
donferrand, ó métalos el rei en mano del conceio de 
salamanca que non aian otro sennor se non el rei e el 
conceio de salamanca que los ampare con derechol 
E t deven dar los iodios al rei cada natal xv maraue. 
dís en renda, ó denlos por manos de los alcaldes é de 
las iusticias. E t los iodios aian fuero como xtiano, 
que qui ios ferier, ó matar, tal omecio peche como se 
mer xtiano ó matar uizino de salamanca. Et los io
dios sean encotados. ellos é sus eredades, como uezi- 
nos de salamanca; et por sus iuizios qui afirmar ouier. 
firme con n xtianos e con un iodio, ó con ii iodios e 
un xtiano; et sobr‘ esto iure el conqeio de salamanca 
que á derecho los tenga ó en su fuero. (**)
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cccLxni.
De  l o s  c o t o s  d e  l a  u il l a .

Esta medra facen los alcaldes é las iusticias: que 
non tengan oveias en el campo el: la villa del castie- 
11o de rivas nin anden ennas uinnas, nin fuera de las 
iiinnas é como nan á gonzaluo gonzaluez, é como nan 
á san xtoual, é como uan á monteruvio, é ende por 
carrascaleio de don tomé, é como va á mozodiel. é car
rera sancta marta acá non anden. Et tod‘ omne que 
las y trovar tome vi oveias, ó vi carneros, ó vi cavras, 
ó prinda por vi marauedís qual se quessier qui los y 
trovar.

CCCLXIV.

D ‘ ADÜXIEE UVAS DE VINNAS.

Nengun varón non nenguna mugier que unas adu- 
xier si non á sauado nin agrage, á qui lo fallaren prin- 
delo sin calomia é peche un marauedí á qui lo fallar é 
otroá los alcaldes; del día que uidimiaren adelantre á 
qui fallaren uvas en vima, ó en carrera, 6 enna uilla 
prindelo qui lo'fallar ó peche un marauedí á qui lo 
pressier, é otro á los alcaldes, é otro si quien las 
comprar.

CCCLXV.

De  l o s  e s c ü s a d o s  d ‘ o v r a .

El emperador lo fizo; el emperador do spania fizo 
esta mergede al congelo de salamanca é el rei don for
ran é ótorgolo su fiio por los que maravan enna ovra, 
que aquellas aldeas aian escüsados mientre que fue
ren en aquel taiamiento que fegieron el conceio é seer 
escüsados de senniir é de conceio é de todo danno; 
esta medra non sea desfecha, é todos los alcaldes é las
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iusticias qual quessieren fa§er sean periuros é  non se 
desfagan nin caia en medra. E los d‘ ovra por apellido 
que sacudieren non entren á fierro ni á lide. Et si 
omne rancura ovier del conceio d, ovra que^ non sa
cudieron su ganado, uaia al conceio d‘ ovra é  escolan 
X omnes de conceio, é  destos x  tome v  é  iuren, é  si 
iuraren sálvense, et si iurar non quessieren pechen el 
ganado. E t tod‘ omne que pa?ar sennal á uecino si voz 
d‘ apellido uenier uaia en el apellido, é  depues que ue- 
nier del apellido á tercer dia uaia á dar derecho, ó non 
caia de plazo; é  si non lo creiwr iure con un uezino é  
non caia> Hoc f m t  ajlirmaiim sub era milles- 
sima XIX. (’̂ )

CCCLXVI.

D AIÜTORIO D‘ ALCALDES Á UEZINO QUE OUIER QUE
RELLA D‘ OTRA PORTE.

Gualquier omne uezino de salamanca que rancura 
quier d‘ alguna parte, dígalo á los alcaldes é quel 
aiutorio Q uier hu ssea dengelo de conqeio; ó si los 
alcaldes non gelo dieren caíales en periuro.

CCCLXVII.

D e  l a s  m e s s a s  d e  l o s  c a r n ic e r o s .

Esto faqen los iurados por proe de conceio. é los al
caldes de salamanca mandan á los carniceros quel 
carnicero que messa tovier dentro enna carneceria non 
ponga messa fuera, si la possier pierda la de dentro é 
peche V marauedís; é el carnicero que logar pressier 
si non desque tanneren á matines á sant martin pora 
toda la uilla, peche ii marauedís. Et todo carnicero 
que messa possier fora non lacuvra enuierno nin en 
uerano, é  póngala á la manuana é  lievla á la noche; é  

i esto non fiqier, peche v marauedís. Et carniqero
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que carne incliega uendier, quemarle la carne é pe
che X marauedís. Et nengun carnicero que carne fuer 
matar á los iodios en carnal ni en q^uaresma ti-asqui- 
lenlo. Nengun carnicero non niche carne ningiina nin 
metan los corderos en las pieles nin tornen el rennon, 
ó si non pierda la carné é peche v marauedís. Et en 
todo el logar de las lieures nen de los concios non 
pongan messa de carnicero, é si non peche v ma
rauedís.

CCCLXVIir.

Co m o  d e v e n  ír  l o s  f r e y r e s  e n  u e s t e  c o n  e l  
CONCEIO.

Este fuero ovo siempre el congelo de s^damanca: 
que paradinas, é fresno uicío, é topas, é todas las 
freyrias de salamanca é de so término que uaian siem • 
pre en ueste con el conceio sobre moros é sobro xtia- 
nos. Et que vengan á coto d‘ alcaldes, é los alcaldes 
iulgarlos por su fuero Et nengun omne q‘ en credado 
de conceio de salamanca morar é freyre se fegier pe
che con congelo. (®®)

CCCLXIX.

QUI ÜUIER QUERELLA D‘ AüADENGO.

Todo uecino de salamanca é de su termino que ran- 
cura ouier d‘ ome d‘ anadengo por feridas, ó por 
muerte, ó por deundra, prueuelo con alcaldes de rci; 
é si lo prouar non puede tal' derecho por su caueza el 
á á el, é el á el. Et si demanda fuer por dineros, ó por 
fíadura dé la manquadra ó fagal, derecho con ueginos
líck oolomorirto • A oil H‘ í>II5»/!í»Titm iinn nnioi' nopínAc /Íade salamanca; ó sil d' auadengo non ouier uecinós de 
salamanca faga derecho con ueginos postreros del 
auadengo.

■I



CCCLXX.

Db  l o s  n in n o s  q u e  ü a r a ia n  q u e  n o n  a n  e d a d b .

Se dos uezinos uaraiaren qne non sean d‘ edade, é 
el uno al otro con piedra, ó con cochiello ferier, ure el 
padre por su caueza que su fiio non lo ferio, é salga de 
calomia. Et si el mismo matar al otro, iure el padre 
del que matar con xii ueqinos é salue el mozzo que 
non peche omeqio nin sea iustiqiado. Et si el ninno 
padre non ouier, el pariente mas propinco faga estos 
derechos. (”) E ír m a t ü m  e s t  c a r t a  s a l a m a n t in a .
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NOTAS AL FUERO.
(1) H(bc  es t c a r ta  q u a m  fe c e ru n t b o n i h o m in e s  de S a la m a n 

ca: este es e l fu e r o  que fo r m a r o n  los h o m b res  b u en o s de S a la 
m a n c a . Particularidad nolablo que confirma cuanto dijimos on 
el Discurso preliminar sobre la importancia é independencia del 
municipio salmantino, organizado á modo de repdbüca libre y 
exenta y ligada por débil lazo á lo? monarcas que, en más de una 
ocasión crítica y grave, hubieron de tolerar, mal de sugrado, 
tales franquicias y derechos. Verdad es que alguno, como Fer
nando II, se propuso tener áraya la altivez dol concejo; más fué 
solo cuando este, traspasando el límite de la prudencia, se levantó 
en armas terrible y furioso en ademan vengativo y en tomar por 
si la satisfacion que le parecía convenir á los que supuso agravios 
y conceptuó menoscabos ilegítimos de su término juridiccional.

E l  F u e r o  de S a la m a n n c a  no es, por consiguiente, una conce
sión graciosa do los reyes; antes bien es obra ae los representan* 
tes populares déla autoridad, que ejercicieron funciones legisla
tivas con la extensión que lia podido observarse leyendo el texto. 
No negaremos, sin embargo, que la mayor parte de esta leyes 
tubieron su origen en privilegios peculiares dados, ó comprados, 
en diferentes sazones, en cambio de servicios personales o metá
licos, de que pudieran citarse ejemplos; ni desconocemos tampoco 
que esta misma R eco p ila c ió n  fo r a l  s a lm a n t in a , tuvo tanto ma
yor vigor y fuerza, cuanto que fué sancionada por la tolerancia 
de los monarcas que la respetaron y aprobaron, ya directa, ya 
indirectamente, en larga serie de años y al través de vicisitudes de 
índole varia.

La particularidad que notamos no es ciertamente únicayesclu 
siva en la historia de los fueros españoles, toda vez que el de la 
-villa de Medinaceli comienza de esta manera: H ec e s t c a r ia  qua
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EBciT coHciLiüM DE MEDINA CELiM su p e v  s u y s fo T Ì s  et c o n ^ e tu -  
d in ib u s .  c u m  b en e p la c ito  d o m in i  A lfo n s o  r e g is ;  (Muñoz Rome
ro p. 435) y el de Madrid en esta forma; I n c i p i t  l íb e r  de fo r i s  de  
M a q e r it ,  u n d e  d iv e s  e t p a u p e re s  v i v a n t  i n  p a c e . . .  U w c est ca sta  
QU(B FECiT coNCiLiuM DE MADRID OÚ h o n a v e n  d o m in o  n o s tro  rege  
A lfo n s o . . . (Marina Ensay. p. 147 tomo \ .° .) Cierto que no pu
dieran citarse muchos casos análogos, si es que hay alguno a mas 
de los dichos los cuales todavía contiene la limitación de su respe
tivo municipio con la frase expresa del beneplacito regio.

Por h o m b re s  b u e n o s , se entendía, por lo común, los del esíado . 
l la n o , (íue no eran de categoría inferior, antes igual, por lo me
nos, á los que se denominaban nobles, ó por su on^n , o por su 
nrofesion do palaciegos, militares ó eclesiásticos. Es frecuente, 
aun en escritores do fama, confundir ciertas clases p r iv i le g ia d a s  
con las de origen aristocrático: cual si los p r iv i le g io s ,  o sea la le
gislación por gremios y clases, no hubiera sido general en aque
llos tiempos. Si gozar de privilegios arguyese nobleza, nadie ha
bría que no fuese noble desde el árabe converso al menestral 
agremiado, y desde el campesino solariego al hijodalgo. Pero 
h o m b res  b u en o s, en la acepción legal de la frase, eran los elegi
dos para los cargos públicos, es decir, aquellos a quienes sus con
ciudadanos habían c o n c e p tu a d o  b u e n o s  pora que los gobernasen y 
representaran.

(2) A tre g u a d o s , vale tanto como p o r  s u  tu r n o ;  de modo que 
fuera obteniendo contestación, ó desagravio, en derecho, de todos 
ellos uno por uno. Las treguas do las batallas o lides, ya de po
tencias enemigas, ya de personas desafiadas, eran cosa distinta, 
según advertimos en su lugar. Por treguas se entendía también 
lo qtie hoy denominamos a g u a r d a s  ó e sp e ra s , ora en lo civil, ora 
en 10 criminal.

(3) A  la  t ie n d a  d e  M a r t in  A l fa y a te . No es fácil, ni tampoco 
de utilidad práctica, saber queien fuese este m  M a rtir i A lfa y a te  
ácuyatiendl ó portal, habían do acudir los citados a juicio. Harto 
claro se deduce cuanto expresan las clausulas del F u e ro  que 
se emplea ese nombre propio. La palabra A l fa y a te  significa sas
tre en lengua portuguesa, y en la castellana significaba lo 
antiguamente, como es de ver (entre otras pruebas) por el Orde
namiento de menestrales del rey D. Pedro I de Castilla, en que 
leemos: E. à los a lfa y a te s , dénles por taiar ó coser os panos que 
oviesen á facer en esta manera. Por el tabardo castellano de pano
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tinto con su capirote delgado sin forradura tres maravedíes é me
dio. E si fuese con forradura de tafe, ó de peña, cinco marave
dís:.... é por el gaban tres dineros; é por las calzas del borne fó¡ 
rradas, ocho dineros; é sin forraduras, seis dineros: é por las cal
zas de la muger, cinco dineros: é por las mangas bononadas e 
por manos del maestro, quince dineros...»

(4) D e S a l 'im a n c a  é  de s u  té r m in o . E n nu estro  F u e ro  no es 
común observar las diferencias que en otras entre los naturales 
de la villa, ó ciudad y los de alfoz; lo cual es.evidente señal do 
progreso, y muestra, ademas, de que todas las profesiones, artes é 
industrias merecían ya por entonces igual consideración. Las fa
milias llamadas de c r ia c ió n , cuyo estado era humillante y servil, 
de que se trata en muchas cartas-pueblas, sobre todo de las pro
cedentes de abadengo, y de las cuales ,?e habla extensamente 
en el .antiguo fuero de León, no parece que eran conocidas de 
nuestros antepasados.

En cuanto al término en que ejercía su autoridad el municipio 
salmantino, puede asegurarse que era grandísimo, pues que en 
tiempo de los reyes Católicos, cuando habia ya perdido todo lo 
que se dió á Ledesma, Ciudad-Rodrigo, Alba, Salvatierra de Ter
mes, Miranda del Castañar, etc. y los pueblos del Cabildo y los 
de las órdenes militares, aun tenia jurisdicion sobre mas de 200 
lugares, y por razón de subdelegacion de rentas sobre 1300, de los 
cuales 70 eran villas. (Hist. de Sal. por D. B e rn a rd o  D o ra d o .)

(5) Lo que se dispone en esta ley guarda perfecta consonan
cia con lo mandado en las córies de Najera, que dicen: «Es lucro 
de Castilla que lodo fidalgo que sea mannoro, seyendo sano puedo 
dar lo suyo á quien quisiere ó venderlo. Mas do que fuese alechu
gado (m e tid o  en  el lecho, en fe rm o ) de enfermedad, acuitado do 
muerte, onde raoriere non pueda dar mas del quinto de lo q̂ ue 
hobiere por su alma: et todo lo que al hobiore, débenlo heredar 
sus parientes los más propíneos.» Lo mismo, con variantes leves, 
íe ordena en los fueros de Burgos, Plasencia y oíros. Por eso 
dijo con razón Marina que fu e  c o n s titu c ió n  fu n d a m e n ta l (gene
ral, seria mejor) que n in g u n o  p u d ie se  a l  f in  de sus d io s  d is p o n e r  
d e  su s  b ienes á  fa v o r  d é la s  ig le s ia s , n i  d a r  p o r  m o tiv o s  p ia d o  
so s , ó  com o  en tonces se d ec ia  mandar por el alma, s in o  e l  q u in 
to  d e l m u e b le , a l  que te n ia  d erech o  la  collación, ó p a r r o q u ia  
e n  caso  d e  m o r ir  el p r o p ie ta r io  ab  in te s la to . Nuestro fuero 
ademas de esta ley, tiene otra bajo el epígrafe de q u i  m o r ir  s in
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le n g u a  (CCCXXIV] en que habla del quinto por abintestato y de
la distribución que ha de tener, es decir, una
Iglesia, otra para misas en su parroquia p r e s a m e n t e ,  y la tercera
para los pobres.

(ei Esta ley es una reminiscencia de la lu c tu o sa , aunque mo
dificada suavemente, como quiera que, al dejar a >  iglesia para 
sufragios su caballo ó bestia mejor no se imponía 
nocimienlo de servidumbre, ni vasallage a persona determinada.

(71 E l  co n ze io  m a io r . Esta frase y el contexto de la ley en que 
se halla, demuestran claramente que, ademas.de las reuniones pe
riódicas, ó semanales del Concejo, había otras mas solemnes en 
que so dcliver^ba sobre asuntos arduos, siendo quizas, estas mn^ 
L  extraordinarias las que se llamaron de C oncejo  El s.^o
donde se verificasen no es fácil saberlo hoy, toda vez que los di 
versos ensanches de la población modificaron en vanas épocas a 
estructura de sus calles y plazas. La mayor, que se fundo 
la actual en el siglo pasado, era la de los Bandos. La calle de la 
Trinidad (hoV de Zamora] se llamaba á e l C oncejo  de a b a jo , v la 
que hoy es del C oncejo  se llamaba del C oncejo  de a r r ib a .  Hay 
V>en dice que el concejo Salmantino se reuma en una vetusta 
casa do la plazuela de Iglesias que esta contigua ó la del 
Peso Claro es que todas estas indicaciones no pueden referir
se mas allá de los años mil ciento cuarenta y tantos, pues antes 
no pasaba el circuito murado del espacio que media entre el no 
y las plazuelas de S. Isidro y del Colegio viejo.

(8) S u e ld o s , m a r a v e d ís . Muchas fueron y frecuentes las va
riaciones de la moneda durante los sig os medios, variaciones que 
tuvieron distinto origen y que se han hecho aun en hampos nías 
cercanos por cierta clase de gobiernos. Sabida es la l istona ¿ l un 
opSenio V e  sobro esto escribió el docto y enérgico to ia n a  
victima do los poderosos á quienes reprendió y de la envid a de 
las presuntuosas medianías que no atreviéndose a inolestarle f en
te á frente y cara á cara, se valieron de infames delaciones > de 
ntrigas vV\ como en venganza de que tuviera mas taleuto, mas 

valor mas honradez y mas pratnotismo que todos ellos.
Respeto do las mudanzas en el valor de la n»oneda apuntare- 

mos brevemente las mas principales desde Alonso VI, 
so X con el objeto de que sean menos oscuras para el lector la?
disposicioneUe penas Venniarias de nuestro fuero. En tiempo
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del primero de los citados reyes, llámase maravedí el sueldo de 

y y maravedís que mandó labrar equivalían al aureo
o solido romano,conteniendo una sexta parte de onza. En el de
Fernando II, tantas-veces nombrado en este libro, se acuñaron 
los sueldosjeonescs y se aumentó el valor del maravedí de plata. 
Había también por estos tiempos otra clase de maravedís, según 
vanas escrituras y mumismáiicos, que valían cinco sueldos y cada 
uno de estos seis cuartos aproximadamente. El rey sábio parece 
que mandó fabricar hasta tres clases de maravedís durante su 
dominación: unos se llamaban b la n co s burgaleses ó de m o n e 
d a  g ru e sa  y valían la sexta parte de los maravedís de oro; otros 
se llamaron n e g ro s  ó  p r ie to s , acuñados fsegun Cantos, citado por 
Asso y de Manuel) hacia 12o8 y equivalían á cinco  sueldos c o m u 
n es ó q u in c e  p r ie to s ;  el maravedí blanco n o v e n  valía diez dineros.

Aun en pleno siglo XIX, cuatro después de la unificación de 
España, carecemos de unidad monetaria conformo á las prescrip
ciones científicas y á ios adelantamientos de otros pueblos cultos. 
Algo, sin embargo, hemos progresado.

(9) S o la r ie g o s . Confúndese por algunos esta clase social cou 
la de los siervos llamados adscripticios, ó de la gleba, tan común 
y desgraciada en las naciones en que (como Alemania y Francia, 
por ejemplo) habia echado hondas raíces el feudalismo. Los so
lariegos de España, sobre todo los de Leon y Castilla, eran pura
mente co lo n o s m&s, felices y mas independientes acaso de lo que 
son hoy los que conocemos bajo tal denominación.

Para evitar interpretaciones erróneas, tanto en la lectura del 
F u e ro  S a lm a n tin o , como en la de otros documentos y|escritos 
análogos, indicaremos á la ligera las clases ó divisiones sociales de 
nuestra España durante la Reconquista. Los esclavos dei tiempo 
de la monarquía gótica desaparecieron muy luego ó simultánea
mente á la rota de D Rodrigo, quedando solo algunos vestigios en 
las Iglesias y monasterios señoriales; los esclavos propiamente 
dichos de aquella edad no eran otros que los m o ro s  prisioneros. 
Estos moros conversos y sus descendientes recibían el nombre do 
fa m i l ia s  d e  c r ia c ió n , las cuales apenas tenían consideraciones de 
personas y estaban relegadas al ejercicio de oficios determinados, 
los mas humildes por supuesto, en los que se sucedían de genera
ción en generación. Venían después h ie n f i t é u ta s ,  ó siervos del 
terruño, de que hubo escaso nùmero, no quedando casi ninguno 
de ellos, según opinion de autores respetables, hácia el siglo X; 
Los solariegos iban en pos siendo ya libros y podiendo disponer
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de sus personas y bienes y abandonar, cuando quisiesen, al señor 
á c u y o  a m p a r o  se h u b ie r a n  so m e tic o  p o r  p a c to  v o lu n ta r io . Los 
llamados h o m b re s  b u en o s, ó 'estado llano, lo componían los labra
dores que no fuesen liidálgos, los artesanos libres y agremiados y 
los mercaderes, núcleo de los famosos Concejos déla edad media 
(que eran á manera de repúblicas) que tan grande influjo ejercie
ron en los destinos sociales y políticos de nuestra patria hasta 
la desgracia de Villalarcon que inauguró su dominio sobre no
sotros la cèlebre dinastía de Austria.

(10) E t  la  m u g ie r  e lo s  fijo s  n o n  p e r d a n  to 's id o . No son po
cos los escritores que acusan de bárbara la legijslacion de la edad 
media y muy particularmente las disposiciones penales de los an
tiguos municipios castellanos, y es de ver como la juventud estu
dioso se apresura ¿repetir á cada paso eso ligero juicio de sus li
bros de texto, corroborado con la sanción oral de sus pedagogosuni- 
versitarios que son, porlo común, gente indocta y en asuntos de 
erudición casi nula. Aqui 'tenemos muy clara y muy terminante 
una ley en que no se rinde parias al principio absurdo de la co n 
fisca c ió n  de b ienes, tan recomendado y usada durante los reyes 
absolutos cÍó’las casas do Austria y de Borbon, en cuya virtud 
eran penados muchos inocentes por el delito, verdadero 6 supues
to, do un solo delincuente. Verdad es que ios tratadistas retrógra
dos saben aducir en pró de sus teorías aquello de perezca , h a s ta  
la  c u a r ta  g e n e r a c ió n . Es preciso convencerse de que aun los gér
menes rudos, si se quiere, pero ingénitos, de los monumentos legis
lativos de nuestros concejos superan en ocasiones en bondadlilosó- 
fica y moral á mucho de lo.quese tiene por esquisito é inmejo
rable en los códjgos vigentes. ¿'Será que entonces no se legislaba 
sino para todos y no en contra de un partido ó clase determinada?

(H) En la me7xla de leyes civiles, penales, económicas y ad
ministrativas del F u e r o  es fácil advertir cierta unidad de miras y 
propósitos encaminados al florecimiento agrícola do la ciudad y 
su alfoz, como si nuestros antepasados trataran de dirigir á este 
ramo de prosperidad lodos sus cuidados y desvelos. ¡Lasllma  ̂que 
en siglos posteriores se haya olvidado su ejemplo! La disposición 
forai á que se refiero esta nota tiene por objeto proteger las dehe
sas comunales del término, destinadas al pasto de los ganados de 
la labranza. Añade que los colmenares han de tener su casa y tor
re para abrigo,y defensa, y considera estas cosas de tal importan
cia en esíeescnpío f u é  p re s e n te  e l conceio q u e  sibbprs sea.
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TiNiDo. Lo c,ual sirve, á la vez, de comprobante de que el anti
guo ayunturaicnío de Salamanca legislaba por sí y ante 31, y do 
que su FiieTO es Tecopiladon, toda vez que esta su ley LXXXIV, 
como otras análogas,, hace referencia <á escriton anteriores de que 
se han tomado. La palabra esíremo equivale á dehesas ó prados 
concejiles de la jurisdicción ó término. A veces se indica también 
con ella el sitio donde estaba de montanera el ganado moreno.

(12) C on  ta les ves tid o s  lo de,n a l  sa y ó n . Harto más humano 
y suave es esto que nu aumentar las angustias dol_ reo con h o pas  
y b ir re te s  que solo sirven para añadir la ignominia al dolor. Ya 
que no hayamos abolido la pena de muerte, en consonancia con lo 
que exigen los eternos principios de la ley natural y el estado de 
las costumbres, retiremos al méiios de la vista esa especie de sam
benitos y caperuzas remedos de.aquellas con que adornaba sus 
víctimas la Inquisición al conducirlas á las sa g ra d a s  lla m a s .

(13) P e c h e n  p o r  ca bezas en  la  v il la  e en  la s a ld e a s . De ma
nera que haliia igualdad completa entre todas las c o lla tio n es  ó 
distritos de Salamanca y su término, y [a capital no cra, por con
siguiente, un centro absorvcntc y abusivo que echara las cargas 
a°os pueblos pequeños y débiles. Xo puede darse una forinü más 
equitativa de gobierno v administración. ¡Ojala que cediendo en la 
práctica b  que han cedido en teoría las perjudiciales máximas cen
tra lizaderas que, con otros males, nos vinieron de Francia, vol
viesen todos los municipios, grandes y reducidos, a gozar de la 
autonomía que en lo antiguo tuvieron, para cuanto sea de su inte
rés peculiar!

(14) S i  lo  n o n  trasquiláren. Reminiscencia de la legisla
ción y costumbres godas que nunca se perdieron por completo
oiitro nosotros durante la edad media. La pena del trasquilamien- 
to era infamante hasta el extremo de inhabilitar el que la sufría, 
de cualquier modo que fuese, para vo ver a su anterior condición 
social de libre. En cambio, la pena de azotes, de que an pródi
gos eran los godos, no infamaba y podían sufrirla hasta los nobles 
sin perder sus preeminencias.

(151 El arbitrage de ornes b u ejw s lia sido respetado y consi
derado siempre como más beneficioso paraos coptemhontcs que los 
trámites y ritualidades de las decisiones Je un juez en las que in
tervienen los escribanos, procuradores, abogados, alguaciles y
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toda la turba curial en fin, la cual, no trabajando de valde, sue
le elevar los gastos del pleito al triple ó cuádruple de lo que im
porta la cosa porque se litiga. No alcanzamos razón alguna plau
sible para que se exija la  f i r m a  de ag en ta s in U r m e d ia r io s  nin
guna clase de juicios, sean de mayor ó de menor cuantía.

(16) A  la  c a r ta  se a l z a r .  Leyendo esta ley no puede caber 
duda de ninguna especie acerca del valor legal del F u e r o  y del 
respeto con que estaban obligados á cumplirlo en todas sus par
tes los encargados de administrarjusticia.

(17) Hay quien sostiene que el Fuero Juzgo rigió como gene
ral y supletorio de los códigos municipales hasta la publicación 
del Fuero Real; pero nosotros siempre tuvimos esa afirmación por 
errónea é infundada, sobre todo respecto de aquellos Conc.'jos 
que lograron tener fueros extensos. En todo caso, podía ser que 
rigiera en las apelaciones al rey en todo lo que no estuviera dero
gado ('que fue poco), ya por la costumbre, ya por leyes escritas. En 
cuanto á Salamanca no cabe abrigar sospechas, más ó menos va
gas, sobro este pormenor, toda vez que esta ley determina que 
sobre lo que no hubiese determinado en el Fuero iu lg u e n  dere
cho  á  su sa b e r , que es como si dijera; su p la  la  e q u id a d  y  el b u en  
ju i c io  lo  q u e  fa l te  e n  la s  leyes. Mucho se ha escrito contra la 
a r b i tr a r ie d a d  de lo s ju ece s , y no sin motivo; más entre nosotros 
brilla en todo su esplendor la famosa regla 45 para la aplicación 
del Código penal, siendo de advertir que al publicarse este hubo 
algunos magistrados que hicieron renuncia p or no  so m eterse  á  la  
iGNOMiNU de fu n d a r  la s  se n te n c ia s . ¿De dónde les habría veni
do el don de la omnisciencia y de infalibilidad á tan íntegros varo
nes? Es evidente que la equidad no solo es c'ompiemenf*, sino 
que es el alma, por decirlo así, de toda ley digna do este nombre; 
pero con relación á las leyes penales, la equidad únicamente ha 
de servir para suavizar, nunca para endurecer lo que fija y taxa
tivamente se halle ordenado en los preceptos del legislador. Y 
hasta tal punto es esto cierto, quo no hay publicista ile algún va
ler que no admita hoy la r e v is ió n  y ca sa c ió n  do las sentencias 
llamadas ejecutorias,’ palabra que íos golillas rancios (y no hay 
golilla que no lo sea) tienen por sinónima de infalible c inmeii- 
Sabie. Y sin embargo, ¿cuántos inocentes no habrán sufrido las 
consecuencias del error, de la debilidad, de la ignorancia, y aun 
de la malicia de sus respetables jueces, á quienes escuda la más 
completa impunidad? El que roba en un camino y el que asesina
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de frente, merecen, en verdad, castigo duro; pero ¿que merece 
rá el juez que, abusando do su carácter, causa de un modo aleve 
más daño que un ladrón y un asesino?.

( m D e q r n l  m o n e d a  a n d a r  p o r  s a n t de íaí coyan
íw lí Psta lev tendía a evitar los abusos de ¡acodicia, regu

r "  r ; pórr re.esr,ue iS e»  pcoî Ldu-
vL e por la época deS. Martin. Con eso se evitaban grandes in
convenientes.

mente el rey, fijólas las iosas porque el reí debe mandar
Najara diciendo. «E castíella habiendo querelloso, de ho-facer P^^fisa por fue o de C ^
m e  m u e r to  so b re  s a h o ,  ó , to m a d o , p o r  q u e b ra n ta -
p a la c io  t i l l a d e  rea len g o  d e m a n d a  a lg ú n
m ie n to  de c a m in o , o s i  aíi?u a ordenó en 1274
té r m in o  q u e  d ic e n  que es su y  . f,,pron siempre usadas de li- 
b  siguiente:
brar por cor e del reí. ;f ’ Quemada tr a ic ió n , aleve,
b r a n ta d a , ( k m in o  q u e b ra n ta d o , cosa quem a
rie p to .-»  A nnplaciones, nuestro fuero las pro-

En cuanto a las roŝ neets á los casos enumerados en
hibe sin ambages de la gran autoridad y prtvi-
csta ley, que es otro dato adminis justicia los re-
legios del concejo. Sobre o* "jo impidieran la entrada a los
yes en persona y disposiciones door
enviados de los concejos hay mu |  especial (entre otrosj el 
denamiemo de cortes de que hace 
erudito Marina. Ensayo, t. 1. , P- y o

(20) D even g u e  q u in ie n to s  m arnrS .-V e modo
ro cu Salatnancá bastaba tener t> h id a lr io -m a n la  que en otras 
que si por aqu! d o la s e  ^un ^  „„ties
prov.ncas rema, P°'“  ' J ' ' „ „ „ o  bimos un papel en que un 
por todos cuatro ' “ tados^H P 3^, p3Í,j„„s, con ntu-
a r y T r f o )  la  e^Tderac’ion de hidalgos por una crcuns-
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tanda parecida á estas que se exigían por nuestro Fuero; y pare
dones que no habla inconveniente en otorgarle, de buen grado, al 
susodicho escritor cuanto pide, advirtiéndole que sí to d o s s o n  n o 
bles, n o  h a y  n in g ú n  n o b le , puesto easo_ que la nobleza arguye 
distinción y allí no puede haber distinguidos.

Signo de hidalguía y muy preciado, era también el de poder 
exigir 500 sueldos de cualquiera que injuriase ó deshonrase á 
los que indica esta ley, cuyos beneficios se hicieron estensivos á 
nuestros clérigos,Yerran perianto, los que suponen que osa prér- 
rogativa no era de uso más que en el antiguo dominio de! Conde 
1) Sancho de Castilla. En algunos otros fueros municipales y 
ciertos privilegios de cabildos se otorgó igual franquicia á perso
nas y corporaciones determinadas.

(21) E s to  f izo  el conceio  p o r  su s  a lm a s . Es muy de notar que 
el cabildo de canónigos gozaba de estas exenciones tributarias p o r  
c o n c e s io n y  g r a c ia d e l  a y u n ta m ie n to :  de donde se colige superio
ridad de este en un tiempo en que no se habian derramado por 
España las semillas del ultramontanismo, que tan amargos frutos 
bandado despue» durante muchos siglos. Si pues, según nuestro 
Fuero, otorgó estas franquicias el Concejo como un acto libre de 
devoción voluntaria, claro es que no se consideraba todavía por 
entonces como de origen divino la prerogatiya de no estar sujetos 
los clérigos, como cualquier otro ciudadano á sufrir las cargas y 
pechos comunes. Este y otro de los puntos, en los fueros de la 
edad media, dan ejemplos dignos do imitación a muchas leyes pos
teriores. ,

(22) Q u ie n  to r ie r  h e re d a t se is a n n o s . Esta ley asi como la 
que precede y las que subsiguen tratan de las materias más ar
duas sobre derecho civil, cuales son la propiedad y la familia. 
Exígese el tiempo de seis años parala prescripción de heredades 
de su  iu r o ;  de tres para las procedentes do herencia; se castiga á 
los detcntadoros y á los que se nieguen á fa c e r  l in d e , y se reco
noce el derecho de los parientes á intervenir y ser preferidos en 
la venta de los bienes de familia, dándoles facultad para reclamar 
hasta seis años. Estas disposiciones llevan notoria ventaja á las de 
su clase de otros fueros de Castilla, según los cuales el tiempo 
de la prescripción era de año y día.

Sabido esíjue hoy se impugna con cierta acritud por algunos 
publicistas la teoría general de prescripciones, tanto en lo civil 
como en lo penal, diciendo que e l m ero  irascurso^ d e l tie m p o  n o  
p u ed e  d a r  n i  q u i ta r  n i  v a r i a r  d erech o s . Todo bien mirado, los
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que así discurren suelen confundir la prescripción civil con la 
detentación, y desconocer en lo criminal el primero y más esen
cial objeto do las penas, que es la corrección, no el castigo y mé- 
nos la venganza contra losdelinccuentes. Así que, la prescripción 
civil con los requisitos de buena fé y justo título, es altamente jue-
ta, y la penal c o n h p r e s u n c io n r a c io n a ly  fu n d a d a  de la e n m ien 
d a , es à su vez moralizadora y equitativa en grado eminentísimo. 
Nuestro código vigente en esta, como en tantas otras materias, 
cae en lamentables contr-adicciones, efecto de! sistema que llaman 
ecléctico, el cual, queriendo rendir parias á teorías y principios 
diferentes, suele olvidarse á menudo de lodos ellos dando de pla
no en lo absurdo. ¡Tan cierta es la antigua máxima de que no es 
posible servir á dos señores á un tiempo/

(23j Esto d en  á  la v i ld a  en  v ü d ed a d e . La ley CCXX, 
ne en qué lia consistir la ablación  ú  o fr e n d a  que la 'vmda bab'a 
de llevar á la Iglesia en honor y para sufragio del alma del difun
to. Las particularidades que prescribe tionon cierto sabor gentíli
co, á pesar de lo cual aun hoy se usan, más ó ménos cornplela- 
mente, en poblaciones grandes y chicas. El histórico B od ig o  es 
derigor en las aldeas, y no hace mucho que en una inmediata se 
verificó un juicio ante la autoridad local en que el párroco de
mandaba à una viuda por el bodigo o s u im p o r te .  __

La ley CCXXÍ de nuestro fuero es U que se conocio en la 
edad media bajo el nombro de ley  de v iu d ed a d , favorable a las 
mugeres en que se les concedían cierta clase de bienes inmue 
bles y algunos ralees, con la condición do vivir honestamen
te y de no tener nuevo esposo hasta después de un ano 
y dia cumplido desde la pérdida del anterior. El Fuero de 
Salamanca, como otros varios antiguos, castiga estas infracciones 
diciendo: L a  v ib d a  que a n te  de a n n o  to m a r  m a n d o ,  peche l i l i  
m a r a v e d ís , é  m é ta n lo s  en  la b o r d e l m u ro , é  p ie r d a  la  m a n d a  
que le fca ie r  su  m a r id o , (a)

(24l T órnese  e ren c ia  á  eren c ia . Aquí tenemos el llamado 
fu e r o  d e tr o n c a lid a d , reconocido por las leyes vigentes d o n d e  
p o r  co stu m b re  sea g u a rd a d o  y  cuyo restablecirn.enlo quiza no 
fuera importuno cuando se publique el deseado codigo civil. Bien

(a) En laley CCXX. píg- 65, dncir, de *o ¿no; y en >a siguient •. pAg. 66, 
decir archa$ (*rcas); y donde c m « , debe sei

65 donde dice: desque pan e vino ovier de two, debe 
• 66, donde dice: «edazos e oenai, debe

ser citbot.
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sabemos que el fuero de troncalidad, los mayorazgos y retractos 
tienen en su contra todo lo que se ha escrito de un siglo á esta 
parte sobre el e s ta n c a m ie n to  de la  p ro p ie d a d  in m u e b le  y  los  
p e r ju ic io s  de p o n e r  tr a b a s  á  su. c ir c u la c ió n , etc. No es esta 
Ocasión oportuna para dilucidar con amplitud materia tan grave 
y que ha logrado para los mas el prestigio de cosa ju zg a d a - , pero 
acaso no erremos afirmando que el interés moral do las familias y 
el material de las propiedades rústicas ganarían algo si se realiza
se lo que indicamos respecto á la ley de troncalidad. Esto aparte 
de los principios de intriseca justicia que quizás lo recomienden.

El fuero de troncalidad se remonta á los tiempos de la monar
quía goda, según es de ver en la i. VI, t. II; lib. IV, del Fuero 
Juzgo. Los de Sepúlveda, Baoza, Cuenca, Plasencia y otros la 
trascribieron casi litoral; y e! Fuero viejo y el de las Leyes la con
signaron también. La VI de las de Toro modificó el antiguo de
recho en esta parte, sa lv o  en  la s  c iu d a d e s , v i l la s  y  lu g a r e s  do , 
se g ú n  el fu e r o  d é la  H e r r a s e  a c o s tu m b ra  to r n a r  su s  b ien es a l 
tro n c o  d la  r a í z  á  la  r a i z .

( ^ 6 )  E l  p r i o r  de S . V icente, G il G o n zá le z  do Avila \\^\)\sn^c¡ 
del convento de ese nombre dice: «En lihro.s antiguos de la ciudad 
he leido preeminencias muchas que gozaban los que eran Priores 
desta casa, una dellas era Regidor mayor de Salamanca, (qne 
este titulo le da el libro donde se ballaj y otra que todas las ve- 
zes que salía de casa auia serarm.ido, y <ácanallo; y en el fuero 
antiguo dosta Ciudad, hablando d‘ eftos Priores, dice: (copia la 
ley CCIL.)En que tiempo fuese esto, y que se pretendiese con 
esta^ceremonia, no lodizc esta escriptura. Siglo rudo, queconten- 
tándose con cortas relaciones cuidando mas do lo que ora,espada, 
y lanza, daua olvido á muchas cosas, que si en e.'cripturas se hu- 
viera hecho alarde dalla, fuera i'nriquecer la antigüedad de los 
.siglos de que f̂e irá eferibiendo.» No deja de tener su razón ese 
lomento; más por lo que respecta a! Prior (cuya memoria vive 
con el nombre de la calle por donde dicen que pasaba) os fácil 

,comprender, ya por indicios de varios documentos, ya por refe
rencias, que se conservan todavía, cual fuese el origen y motivo 
de tales franquicias. El monasterio de S. Vicente de Salamanca 
prctemiia haber sido fundado nada menos que en tiempo de los 
godos, habiendo resistido el embate de la morisma (a) y avudado

(íú Fernando el Santo Jes concedió también el sefíorio V jurisdicción de Santo 
Ágv$da, cerca de Ciudad-Rodrigo,
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podertisamente'á los reyes y caudillos leoneses en la reconquista 
y_ repoblación de la Ciudad; de aquí el haberle concedido el seño
río de Arcediano, Frades y Tregonal (a); de aquí el nombramien
to do regidor perpetuo de su prior, el cualliabia devenir á las se
siones del Concejo, armado caballero en muía soberbiamente enja-- 
zada; de aquí el no poder ausentarse de la población sin licencia ó 
en los casos prescritos: preeminencias que so cotifirmaron y le
galizaron de nuevo cuando la rcslauracion deíiniiiv.i de S.rl.iman- 
ca á Gnesdel siglo undécimo. Posteriormente, la extremada de
voción de Alonso VII hacia los monjes franceses de Cluni (origen 
de graves malos en España] hizo que so apoderaran también de 
nuestro S. Vicente que andando los siglos, quedó reducido a cas«  
d& estu d io s , dependiente de S. Benito de Valladolid. La historia 
liter.iria y artística del Convento es por extremo gloriosa, habien
do quedado corno proverbio la grandiosidad y gentileza de la ar
quitectura de su portada, galería y bóvedas do que apenas hay 
restos entre hacinados escombros. El célebre Cardenal Agiiirr^ 
y muchodumbre de catedráticos, obispos y escritores fueron tam
bién su ornamento.

(26) D e los caba lleros q u e ta n á  l ' j u n t a .  Esta ley, de fecha 
poco posterior á la conquista do Toledo, contiene indicaciunes 
preciosas acerca de. la unión y conordia que reinaba enti'o los 
más notables Concejos de León y Castilla para defender sus cumu 
nes intereses y franquicias. El origen, progresos é iníliiencia de 
las h e rm a n d a d e s , c o fra d ía s  ó co m u n id a d es de C a stilla , desde 
principios del siglo X hasta los del XVI, en que sucumbieron en 
un dia de eterno luto para la nación toda, bien merecen que nues
tros publicistas y eruditos lo.s dediquen algunas vigilias. Aunque 
no la primera ni única, es digna de particular mención la cono
cida con el nombre de H e rm a n d a d  de Ins re in o s de León  y  G a ■ 
l i d a  que se reunió en Valladoltd en 129.S para reclamar contra 
los abusos y eslorsiones de que eran víctimas los pueblos que la

fa) Es cosa averiguada, aunque mem-s snhiila de lo conveniente, que la políti
ca de los arabos, al ronqiiistar á Espacia c n la celeridad pi-odigiosa que ennsta 
por irrefutables documcntoshistóricos, fud poroxtreino tolérame y hábil. El ,'oxco 
de las capitolacione.s entre TeoóoHcos y Abd daei/ en el afin de 719. In prueba sin 
orabages. ünodclos CaKfas (segiin Conde, liirtor. de la dnm. de losArab, pr. part. 
capitul:,,2.o) aconseió Asus lugartenientes que respctai-anlis costumbres, la religión 
y .sobre todo, á los'monget espafiole.s. /raso, en virtud dr esta cnudurfa sasaz, lo
grase mantener su esplendor el monasterio de S. Vicente, mientras la rindad do
blegaba su rorviz al vago do los ronquistadores mahometónos. Un punto muy cu
rioso, y poco estudiado, de la historia de Saiamanra seria el averiguar el e8t.->do 
de sus miuarabes, y hasta que punto contribuyor >n A la reorganización de 11 ciu
dad en sus varias reconquistas.

r



componian,á saber: Leoriy Z a m o r a , Salamanca O viedo , A s to r g a ,  
Ciüdad-R odiugo, B a d a jo z , B e n a v e n te , M a y o rg n , M a n s illa ,  
V il la lp a n d o , V a le n c ia , Galisteo, Alba, R u e d a , T in eo , L a  P u e 
b la  de L e ñ a , R ib a d a v ia , C o lu n g a , L a  P u e b la  de G ra d o , L a  
P u e b la  d e  C a n g a s , V iv e ro , R ib a d e se lla , B e lv e r , B r a v ia ,  V a l-  
d e ra s , C astroynero , L a  P -ieb ta  de L a ñ e s , B a y o n a , B e ta n zo s , L u 
go  y  L a  P u e b la  de M a b a y o n . (®]

Organizada, y funcionando un se llo  para mayor autoridad de 
sus acuerdos y circulares, establecieron los siguientos capítulos: 
Que pagarían al rey las contribucionos en  la  fo r m a  a c o s tu m b ra 
d a : (fue si los reyes, sus alcaldes, merinos ó los demás señores les 
quebrantaran sus derechos y privilegios, se unirían todos para su 
defensa: que si los jueces dieran alguna sentencia sin haber pre
cedido las doligencias proscriptas por los fueros, la parte agravia
da lo manifestará á su concejo; y este, siendo justa laauoja, pi
diera la revocación ó enmienda á los mismos jueces ó al rey, no 
desistiendo de su demanda hasta conseguirla, y costearyio de los 
pcipios todos los gastos necesarios á dicho fin: que si algún rico
hombre, infanzón, caballero ó eclesiástico tomara por fuerza bienes 
de alguna persona de aquellos pueblos, y requerido sobre la 
enmienda noquisiesedar satisfacción, s u  concejo  se le v a n ta r á  con
tr a  é l, y ,  n o  s ie n d o  b a s ta n te  p o d ero so , le a u x i l ia r ía n  lo s d em á s  
p a r a  d e r r ib a r  su s  casas, ta la r  su s  v iñ a s  y  h u e r to s , y  h a c ’-rle  
el m a y o r  d i ñ o  p o sib le ; ([XíQ ú  algún rico-hombre ó cualquiera 
otra persona matára un individuo de la H e r m a n d a d  no siendo 
declarado antes su enemigo por fuero, todos los concejos irían 
contra él para matarlo si lo encontrasen, y destruir sus propieda
des; que asimismo mataran aljuez que, bien por sí ó b ie n  p o r  
ó r d e n  d e l r e y , ajusticiara á alguno sin haber precedido juicio so- 
lernne y arreglado á los fueros; que la misma pena dieran á cual
quier persona que se presentase co n  c a r ta s  d e l r e y  para exigir 
pechos, pedidos, dineros ó cualquiera otra especie de contribucio
nes desaforadas; que cuando los concejos enviaran sus diputados 
á las cortos, los eligieran de ios mejores y más celosos para el 
servicio del rey y pro délos pueblos: que de dos en dos años nom
brara cada concejo dos diputados para juntarse la primera vez en 
León, y después donde acordaran, pasada la octava do cinqüesma 
ó pascua del Espiritu-Santo, á fin do tratar y velar sobre la más 
exacta observancia de estos acuerdos; multando al concejo que 
faltase en lOOO maravedís por la vez primera, 2000 por la se
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ta) Florez, Esp. Sag. T. XXXVI, Apene!.
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gunda y por la tercera 3000, y que además cayera en la pena del 
perjuro: que Si algunos vecinos de los pueblos de la H erm a n d a d  
fallaran á este tratado, de dicho ó de hecho, ó de cualquiera ma
nera, fuesen declarados por enemigos y cualquiera los pudiese 
prender donde los encontrase, salvo en la casa del rey, p a r a a j u s 
tic ia r lo s  com o p e r ju ro s  é in fra c to re s  d e l h- m enage: y que si los 
personaros ó concejos necesitalen alguna ayuda y la pidieran á loa 
demás, estuvieran obligados á dársela d e n tro  de cinco  d ia s , y  a u n  
q u e  la s  tr o p a s  q u e  les en c ia sen  c a m in a ra n  c in c o  leg u a s , á  lo 
m é n o s , e n  c a d a  jo r n a d a .  (*]

Estas confederaciones, cuyo carácter político no puede poner
se en duda, gozaron en la edad media de más ó ménos amplitud 
y libertad de acción según eran las vicisitudes de los tiempos, ó 
más bien, según que los reyes necesitaban ó no de su concurso. 
Empero el principio do asociación que representaban mereció 
siempre lal respeto que el mismo Alonso X calificó de tiranía el 
atentar centra él, y dijo: sobre todo esto , p u n a r o n  lo s
TIRANOS de e s tra g a r  los poderosos, é de m a ta r  lo s sa b id o res , i
VEDARON SIEMPRE EN SUS TIERRAS COFRADIAS Y AYUNTAMIENTOS DE
LOS OMES.......... (b) Nuestro F u e ro  vuelve á tratar de este asunto
en la ley CCCVIIl (y en otras varias) en la cual cita á L e d e sm a y  
C iu d a d -R o d r ig o ;  prueba de que al redactarse se había reconoci
do ya la separación ó independencia de estos concejos.

C ^l) D e com o sea todo el p u eb lo  u n o . Esta ley, merecedora 
de examen cabal, es verdadera y propiamente un pacto de Iransa- 
cion entre el concejo Salmant’noy el rey femando II, á conse
cuencia de la guerra que le habían declarado y que terminó por 
entonces con la desgraciada batalla de los campos do Valmuza, 
de que hablamos en el D iscurso  p r e l im in a r . El docto Marina pa
deció un error (disculpable en esta clase de investigaciones) al 
suponer que esta disposición del fuero se refería á la e x te n s ió n  
d e  a tr ib u c io n e s  d e l C oncejo, bastando fijarse en su contenido, y 
comprender las alusiones y referencias históricas que hay en ella, 
para persuadirse plenamente do su objeto y orig -n.

Es también de notar que, aun cuando careciésemos de otros 
monumentos que atestiguasen la existencia de b a n d o s y  p a r c ia 
lid a d e s  entre los diversos barrios qu3 ocupaban los repobladcres 
antes del siglo XV, en que ordinariamente se les supone, tendría-

ít!
a) Sempere, Hist, del Derecho Esp. lib. $.• cap. XVII.
b) Leyi, tu. X.sPart.lI.

i
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mos bastante con esta ley para demostrar que ya ios habla en le 
último tercio del siglo XÍI: cosa que no admirará á quien se haya 
fijado en las turbulencias h que dió inárgen el casamiento de la 
reina Urraca con Alfonso el Batallador durante la minoridad de 
Alfonso VII; turbulencias de que fué muchas veces teatro Sala
manca, presa de extraordinarios desórdenes á causa de haber en 
su recinto dos numerosos y aguerridos partidarios uno á favor de 
ly reina y otros á favor de su consorte, tozudo y dominante á 
fuer de aragonés. '

f'SS) M o n ten eg ro . Según parece la calzada de la plata se lla
mó también calurabriana, ó coluinbiuna. Monter egro es la mese
ta que se levanta entre Iso caminos de Tejares y de Aldeatejada.

(29) C a m ilo  de x m a r a v e d ís . Ya hemos explicado en varios 
pasages la significación de esta frase, signo de liidalguia.

(30) lu lg a d o  de sa la m a n c a  p o r  b a rr io s^  ó  p a r r o q u ia s . He 
aquí una noticia circunstanciada de las parroquias antiguas:

S .  J u a n  e l b la n co , iglesia mayor durante la dominación sarra
cena, hasta ia época de la repoblación por D, Ramon de Borgo- 
ila, que fué cuando se erigió la Catedral vieja. En 1220 se con
cedió el edificio à los religiosos dominicos, que subsistieron en él 
íiasla 1256; fué derribado en la crecida de S. Policarpo el 26 de 
Enero de 1626. Estubo entre el Colsgio de la Vega y los Mos- 
tenses.

S .  A n d r é s , fundada por el mismo tiempo que la anterior; fué 
cedida á los religiosos carmelitas calzados, subsistiendo como 
parroquia hasta el último tercio del siglo XV.

S a n c i i  H e rb a s  o S .  G erva sio , fué demolida por los moros y 
reedificada por los repobladores de Salamanca: consta su existen
cia en 1265 y se pierde su memoria después del año 1271. Exis
tió por cima de la Haceña del iMuradal.

S. G il. Fundada cuando la repoblación; hay noticias auténticas 
sobre ella desde el año de 1203; fué demolida en 1362, de ór- 
den del Concejo, con todas las casas que había arrimadas á la 
muralla desde la puerta del Rio hasta la de S. Pablo, hallándose 
amenazada ia ciudad por Jos ingleses aliados del Rey D. Pedro. 
Estuvo próximamente donde hoy so alza la Cruz de la puerta 
del Rio, llamada antes puerta de Sta. Maria de la Sede.

S .  E s te b a n  d e  a lle n d e  el P u e n te , denominado así para diferen
ciarlo de ia parroquia de S. Esteban de ios Godinez; lo edifica-

Lt
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ron ios mozárabes por los años do 1124; esta parroquia fué ce- 
didaá las monjas Benitas en 12o7, por haber arruinado el rio su 
monasterio déla Serna; permanecieron en S. Esteban hasta 
1520, que fué destruido por el rio. Esta parroquia estuvo en el 
Arrabal.

S .  N ico lá s  de B a r i . Consta su memoria en documentos de 
1185. Fué cedida, con la casa del herraitailo que estaba omtigua 
á ella, á la Universidad, o| 18 de Marzo de 1419; sirvió de ce
menterio para los estudiantes pobres, y en ella tuvo su primor 
teatro anatómico la Univer.sidad, el cuál fué demolido cuando la 
iglesia en 1802 y destinada su piedra al hospital general.

S a n ta  C r u z , so hace referencia de instrumentos de 1178, fué 
suprimida en 1802, y agregada su íeligresia á la de Santiago.

S a n t ia g o , fundada por un caballero de la familia de los Maído- 
nados, las primeras noticias auténticas son del año de 1179. La 
catedral y esta parroquia fueron señaladas en 1772, comO únicos 
templos do a s ilo .

S a n t í s im a  T r in id a d , boy parroquia del arrabal del puente, á 
principios do este siglo era anejo de San Julián.

P a r r o q u ia s  fu n d a d a s  en  el te r r ito r io  po b la d o  p o r  los 
borgoñones.

S .  C e b r ia n . Becdificada por los repobladores. Existen noticias 
de ella desde 1150, agregóse á la de S. Pablo en 1580, yen 
1590 se destinó su piedra para las obras de la catedral.

S .  S e b a s t ia n . Destruida por los moros y restaurada por los 
rcpobladores. Las primeras noticias históricas se refieren el año 
de 1163 fué reedificada cu 1731 en distinto sitio que el que ocu
pó en lo antiguo, sirviendo al mismo tiempo de capilla al Colegio 
viejo. Hasta no lince muchos años existió como parroquia.

S. B a r to lo m é  el r i e jo . Se remonta á los primeros años de la 
repoblación; el obispo D. Gerónimo edificó junto á ella su palacio, 
donde después fué incluida. Permaneció hasta el año de 1405 
cuando en su terreno y los inmediatos edificó D. Diego do Anaya 
el colegio mayor de S. Bartoiemé, llamado el viejo.

C a te d ra l v ie ja . Conocida en la historia de esto templo.

P a r r o q u ia s  fu n d a d a s  en  el te r r ito r io  q m  p o b la r o n  los 
ca ste lla n o s,

S .  M a r t in . Fundóla en 1103 el oonde D. Martin Fernandez,
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on el sitio que ocupó una hermita dedicada a S. Pedro, y constan 
sus primeras memorias en 1173.

S. J i U i a n y S t a .  B a s i l is a . Fundada en la época do la repobla
ción; existen noticias de ella desde 1259; reedificóse á fines del 
siglo XVI. , , . . .
S ta .. E u la l ia .  Fundada en los primeros anos de la repoblación, 
como la mayor parte de lo demás; hay noticias auténticas refe
rentes al año de 1242.

S. B o a l. Fundada en la segunda década del siglo xii; consór- 
vansñ memorias eit instrumentos de 1265, fué reedificada por los
años do 1740. .

S l a .  M a r ia  de los C a b a llero s . Fundada cuando la repoblación 
con el numbre de Sta. Maria de Granada, después de los Olleros. 
Las primeras noticias auténticas corresponden al año de 1194; 
fi.é reparada después y consagrada el ano de 1214 por el obispo
I i . Gonzalo y reedificada por los años de 1581.

S. J u a n  B a u tis ta . El gobernador de Salamanca conde D. Pon- 
ce Cabrera concedió la edificoeion de esta iglesia á los caballeros 
Freires del Hospital de S. Juan de Jenisalen; hay noticias au
ténticas referentes al año de 1150. .

S to .  T o m á s a p ó s to l. Conocidisima es la historia do esta iglesia 
que hace pocos años fué trasladada á la inmediata del Carmen 
u6SCálzO

S ta .  M a r ia  M a g d a le n a , de la órden militar de Alcántara, que 
la fundó; el actual edificio fué consagrado en 1798.

S .  M a rco s , es también muy conocida su historia y la de la 
real capilla que subsistió en ella hasta la traslación hecha en 
tiempo de Cárlos ni á la Xglesia de la compañía de Jesús, cuando 
la extinción de esta.

S. C r is tó b a l . Fundada por los Freiros de S-. Juan, del hospi
tal hierosolimitano; existen noticias auténticas referentes al año
de 1148. . • 1 . 1

S . Jlíaíeo a p ó s to l y  e v a n g e lis la . Mencionase esta iglesia en el 
catálogo antiguo de parroquias do Salamanca en el año de 1265; 
sufrió un. incendio en 1384.

S a n c t i - S p i r ü u s . Fuéfmidada en 1190 y cedida á los caballe
ros del órden de Santiago por Alfonso ix do León en 1223, cuya 
cesión confirmó el obispo D. Gonzalo; estableciéronse en ella las 
freirás com endadoras de la misma órden.

S .  I s id o r o . Conocida es la historia de esta parroquia fundada 
por los años Je 1063, y resiaurada en el siglo xv por el obispo don 
Gonzalo de Vivero; fué agregada á ella la de S. Pelayo en 1619.
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P a r r o q u ia s  fu n d a d a s  en  el te r r i to r io  que p o b la r o n  los 

b re g a n d a n o s .

existencia en 1156. Su bella capilla 
gotica fue fundada en 1480, por D. Alfonso Enriquez de Anan v

délos Llanos^
ferrada al culto hace algunos años, fué'demolida después
I 9 qi- f íf "  memorias fidedignas desde el año de
12d1; fuéredificadaen 1598.

redificóse en
fecha restaurada con posterioridad á esta última

S .  I ld e fo n so . Consta su memoria en 1277; á mediados del si- 
glo XVI fué suprimida y agregada al hospital de la Stsma. Trini
dad; estaba inmediata á la calle del Pocellino ó Pocellin, y no del 
Pecellin, como hoy la han intitulado por equivocación; en esta 
misma calle que fué mas larga en lo antiguo, y no era cerrada, 
estuvieron las llamadas Beatas del Pocellino.

P a r r o q u ia s  fu n d a d a s  e n  e l te r r ito r io  p o b la d o  p o r  lo s p o r tu 
g a leses ó p o rtoga leses.

S .  E s te b a n  d e  los, G n d in ez. Fundóla por los años de 1106, don 
hrodino de Coimbra; fué cedida en 1257 à los Frades predicado
res, que por su titular se llamaron de SanctiSteban.

5. P a b lo , a n te s  S .  P o lo . Hay memoria de ella desde 1191; 
era toda de ladrillo á escepcion de algunas obras modernas, y so
bre todo déla torre y frontispicio que construyó, en 1529, el 
mndador de la Capilla dorada de la catedral D. Francisco Sán
chez de Palenzuela, arcediano de Alba y Arzobispo electo de Co
rinto. Fué trasladada hace pocos años a la iglesia de los domini
cos, mencionada en el párrafo anterior.

S to ..  T om ás C a n tu a r ie n se . Fué fundada en 1175 por el Maes
tro Ricardo y su hermano el canónigo Rendulfo, ingleses.

P a r r o q u ia s  ft in d a d a s  en  e l te r r ito r io  p o b la d o  p o r  lo s S e r r a 
n o s  (m o n ta ñ eses  de A s tu r ia s  y  Leon).

S . S a lv a d o r . Destruida por los moros y redificada por los 
repobladores; existen noticias de ella desde 1191; arruinada yá al 
mediar el siglo xvi, sobre su solar y otros contiguos, se alzó el 
colegio de Trilingüe.
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fi. J u a n  E v a n g e li s ta  d d e l A lc á z a r . La histoj-m ^  f

la misma que la anterior, y dèi mismo ano de 1191 las primeras 
noticias- tomó nombre de la antigua fortaleza; fue demolida cuan- 
do sTfuñdrel colegio del Rey^y trasladada solemnemente a la
de S. Bartolomé el 30 de Enero de 1b69 _

S P e la v o  Las primeras noticias son del ano 1222, tue agre 
c a d a f l a T s  Isidoro en 16l9, cuando se fundó el Colegio de la 
Lmpañía, cuyo relicario ocupó partfdol solar déla

^ M illa n  Las primeras memorias auténticas son del ano 
im ; 'm é  agregada^en 1519 al colegio de S. Millan y redificada

^ " ' s ^ f a r t o l o m é  de los a p ó sto le s , o ú  "¿"í

D RodriííO v D. Martin, el obispo D. Vidal.
S P e d ro  Esta antigua parroquia subsistió hasta que fué cedida

en 13 ?7  aUonvLto Se S*. Agustin, en enya época se agrego su 
feligresía á S. Bartolomé.
P a r r o q u ia s  fu n d a d a s  en  el te r r i to r io  p o b la d o  p o r  lo s G allegos.

fi B e n ito  Fundóla por los años de 1104  don Pedro Arias de 
Áldaraa, y, por haber recibido en ella el bautismo Y 
■nosa, la redificó el Arzobispo de Santiago, Patriarca de Alejandría, 
don Alfonso do Fonseca. , i t iS  B la s . Fué casi destruida cuando la guerra de la Independen
cia, y después pobremente restaurada. Existen noticias anteriores

S a i m ó n  f  J u d a s  T adeo . Fué fundada por los años de 1124; 
contiguo á ella fundaron en 1231 su convento los frailes francis
cos, y en 1340 ocupó el solar de la parroquia, la_ 
de la iglesia del convento. Fué entonces agregada a la de S. Blas.

L n t o  D o m in g o  de S ilo s .
orimeras noticias autenticas corresponden al ano de l 26o, se igno 
?a S o  fué agregada á la de S. Blas; estuvo detras del antiguo 
hospicio cerca del convento de Sta. Ana (La penitencia), y en J a  
caU e que por ella tomó el nombre de Sto. Domingo de Silos, que
destruveron los franceses, como casi todo aquel barrio.

Fntre las primeras nueve parroquias mencionadas arriba y que fueron ediOcadas en eZ te r H lo r io ^ q u e  p o b la r o n  los m o z á r a b e s .

J
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om itim os la de 5 .  L o re n z o  M á r tir , ó S an t L lórente ó Lorience- fní  ̂
fondada por os años de 1170 en la ribera del Tórm es T l l ^  foM^
T S ^ i f  primeras noticias Iñstórlcas son del año
1260, fué suprimida en 1802 y agregada á la de Santiago. No 
enemos noticias de la de S a n c tF a c u n d e , que es una de las treinta

cepcion). y de otras doce mas, que forman un total de cuarenta v
completo silencionuestros historiadores, hemos publicado ese curioso resúmen que 

debemos a nuestro amigo D. Manuel Villar y Macías, acndémL 
corresponsal de la de San Fernando, é individuo de la Comisión de 
monumentos, que posee numerosas noticias é importantes docu
mentos para Ja historia de Salamanca.

F in  de las notas.

i
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DOCUMENTOS.
r.

P r iv i le g io  d e l conde D . R a m o n  y  de U rraca  su m u g e r  á  fa v o r
de la  ig le s ia  de S a n ta  M a r ia  de S a la m a n c a . A ñ o  de H 0 2 .

In nomino sanctæ et individuæ trinitatis videlicet patria et 
fillii etspiritiis sancii unius dei regnantis per cuneta sécula seculo- 
rnm—amen. Ego comes Reiraundus una pariter cuin uxore mea 
Orraca ülia Adefonsis regis: Plaçait nobis ut propter araorom dei 
et r e s ta u r a tio n e m  ecclesiæ sanctæ mariæ salmantinæ sedis et 
propter animas nostras uel de parenlum nostrorum; Vobis domino 
ieronimo pontifici et magistro nostro quatonus facerimus uo- 
bis sicut et facimus cartulam donationis uel ut ita dicani bonifacti. 
Inprimis dimilimus nobis illas ecclesias uel clericos de Zenmora et 
de salamantica cum tota illa dioecesis quæ hodie teuetis et in an
tea acquirere poteritis cum illas uillas qufe uos tonelis de me in 
préstamo ut maneant in uestra protestate ut nullus meriuus uel sa
lones autaliquem hominem iudicent eos, sicut usquemodo fecerunt, 
sed maneant liberi in uestro indicio ad iudicandura et ad distringon- 
dum quemadmodum continetur in übris canonibus ad iusto iudi- 
candum. Et adhuc damus uobis ex omni tertia parte salamanti- 
næ ciuitatis census que in nostra parte euenerit, ut tenia pars 
sit uestra in cuoqumque loco, uel quolibet modo oum reperire 
potuorilis tam de portatico quam eliam de monlatico, uel decalum* 
niis aut de facinore, ùel aliqno rcatu qui in predicta urbe aliquo 
modo contigerit, aut de aliqua causa unde nos habuerimus aliqua 
glinantia tenia parte inde sit uestra pro remedium animænostræ et 
pro restaurationem supra dicta; ecclesia; sanctíc maria;. Insuper 
donamus uobis decimam partent nostrarum frugum, tam pañis 
quam eîiam omnis operis nostri. Et damus uobis ilium barrium 
iusta ilia porta que rospicit at ilium flamen in parte sinistra, ut 
populetis ilium pro parte uestra, et fiat integrum barrium ilium



ad domum sanctse mariae et uestrum uestrisque suceessoribus. Et 
adhuc damns uobis medietatem de illas azenias et de illas piscarías 
quaa nos aprendimus apud nosprofluere millo fluuio; et medieta- 
íem de illos campos que accepimus per arare et per seminare cum 
ipsa almunia que est extra ilium pontem tota integra. Damus et 
concedimus uobis hffic ut plantetis et ipsam ecclesiam seeundum 
uestrum posse edificetis, sicut melius potueritis. Et alii homines 
haec non permittimus nisi uobis tantum uel ueslris uicariis atque 
allis episcopis qui in predictam ecclesiam ad regendum post uos 
uenturifuerint; ita ut nunc nostrum factum plenam abeant firmi' 
tatem (®) per henni et sécula cuneta. Et si aliquis homo uenerit 
contra hanc cartulam ad inrumpendum, quisquís ills fuerit, 
inprimis aecipiant iram dei omnipotentis et filii et spiritus 
sancti, et in hoc seculo amittat proprias lucernas oculorum et 
fronte, et non uideat quse bona sunt in iherusalem nec pax in 
iherusalem, sed cum iuda domini traditore sit particeps in eterna 
dampnatione; et pariat post parte uestra uel suceessoribus ues- 
tris quinquagenti libras auri purissimi; et qui hoc templare pre- 
sumpserit, quisquís ille iuerit, adimplere non possit. Facta kartu- 
la nostram die X.** kalendas iulii, era MCXL. Regnum imperii 
adefonsi gratia dei rox in tolelo, ipsius sedis sanetée marice ber- 
naldus archiepiscopus. Ego comes reimundus simul cum uxor 
mea orraca filia ildefpnsi reges qui hunc certum (b) fieri iussimus 
propriis manibus nostris roborauimus atque signauìmus atque ad 
aliis testibus qui subter adscripsemnt firmare atque roborare pre- 
cepimus et hic fuerunt. E go comes reim unds. conf.—ego oa- 
RAOCA, coni.—f r a i l a  com es, conf.—ego ¿ a r m a n ta r ix 'ì , conf.— 
A n fo n s o  n u n i z ,  conf.—B e r tr a n e u s , conf.—S a n c ì  Ia g o  G a r d a ,  
conf. —(Y firman otros 21 mas).

Debajo de esta carta y en el mismo pergamino, leemos la si
guiente confirmación especial: E t  h a n c  c o n firm a tio n e m  su b c r ip -  
ta m . E g o  a d e fo n su s  im p e r a to r  h is p a m a r u m  fe c i d o m in o  b eren -  
g a r io  s a la m a n tic e n s i ep iscopo  e t c le r ic is  s u is , y añade:

E go adefonsus hispaniaküm  im perator  supra dictes Rai- 
mundi et Urrache regine filiushoc donationem eos confirmamus et 
roboramusincemora III idus aprilis eodem diequo fecerunthome- 
nis cum meo filio raimundo barones decemora. Era MCLXXIIII, 
eodem anno quo prius coronam imperni in legiofne accepi; me 
imperante in tolete, in legione, sarragoza. naiara, castella, gali- 
eia. (Está signada pelagius nt) y la confirmant: b e re n g a r ia , im- 
peratoris eoniux.—S a n c ia , iraperatoris germana.—Berení/anu»*, 
salmantieensis episcopus.—Paírws, secobiensis.—B e r n a r d u s , ce-
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morensis.—R o dericus g o m ez, comes.—fíodenrws m a r t in e z , co
mes.—A rm e n g o l, comes de urgel.—Comes gonsalues.— 
fe r r a n d e z , maiordomus.—A lm a n r r ic u s ,  a.\fer\z.— H oílericus, fer- 
randez.—

P r iv i le g io  de F ern a n d o  I I  á  la  Ig le s ia  C a te d ra l—1167.

(T r a d u c c ió n ) .

Eq el nombre del Padre, del Hijo, y del Espirita Santo. Yo 
don Fernando por la gracia de Dios, juntamente con mi mujer do
ña Urraca, concedo y confirmo para siempre jamás ó la Sania Igle
sia de Salamanca, y á vos el muy amado y Venerable Pedro, obis
po delia,- y á todos nuestros sucesores para conservar vuestra dig
nidad, y por remedio de nuestras almas, y las de vuestros padres 
y abuelos, todas aquellas cosas que mi abuelo el conde don Ra
món, y mi abuela doña Urraca, su mujer, asintiendo á ello mí 
ilustre bisabuelo don Alfonso, concediendo á la prenominada Igle
sia, tanto en su obispado, cuanto de lo que tocaba i- la hacienda 
del rey, es á saber: la tercera parle de los tributos de la ciudad de 
Salamanca como de quintos de calumnias, de portazgos, de mon
tazgos, y por la tercera parte que cobrase desde la primera restau
ración de dicha iglesia, la concedo la décima do todas las peliciq- 
nes, con todos diezmos de su propio trabajo, como lo determinó y 
se estableció, mi padre con don Rerengario, obispo do esta ciudad; 
además concedo la tercera parle de la moneda perteneciente al 
fisco, y además la media parto de las hacei'ias y sernos con la 
a lm u n ia , sita á la otra parte de la rivera del Tórmes,_ que llega 
al rio Zurguen. con toda aquella parte que nos pertenecía de aque
llas haceñas y baños y las aldeas de Tejares, y de Campo-Piedra, 
de Topas, San Cristóbal y San Pelayo, con el castillo de Alme
nara, que todo esto damos y concedemos á la misma Iglesia; las 
cuales villas las damos con todas las sernas, pastos, términos, y 
derechuras; y si algún homicida ii otro cualquiera delinquiese en 
esos campos que os doy, permanezca seguro de todos sus ene
migos, y las dichas villas quedan libres por nuestra parte para 
siempre de fonsadera, de toda ofercion, ó petición; y á ninguno 
sirvan sino al obispo do dicha Santa Iglesia de Santa Mana. (iOn- 
cedemos, también, que todos los clérigos del obispado de Salaman
ca estén libres de toda pena, do fonsado, de ofercion, de todo 
pecho, de toda facendera, y de todo servicio, que no liaran sino
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es á su obispo; también os concedo en la villa de Alba la décima 
de todos los rendimientos de penas, portazgos, montazgos, baños 
y haceñas, de sextas, peticiones y quintos, y esta escritura sea 
siempre firme y valedera, la que se hizo en la ciudad de Sa
lamanca en el mes de Octubre de la Era de 1205 (año de 1167). 
La firma el rey, y la confirman JJÍarím, arzobispo de Santiago.— 
M a r tin , de Mondoñedo.—7uaw, de Lugo.—P e d ro , de Orense.— 
F e r n a n d o , de Á&lovgdi.— G o n za lo , de Oviedo.—7wan, de León.-— 
E s te b a n , de Zamora.—P e d ro , de Salamanca.—S u e r o , de Coria. 
— C o n d e de P r e tio , mayordomo del rey.—E l  co n d e  ü r g e l , gober
nador de Extremadura.—C onde d o n  P e d ro , de Asturias.—C on
d e  d o n  R a m ir o .— C o n d e d o n  R o d r ig o  .—F e m a n d o  R o d r ig u e z .-  
R a m ir o  P o n c e , alférez del yey.

E s c r i tu r a  de d o n a c ió n  a l  C a b ild o  y  á  la  Ig le s ia  de la  M agdale
n a ,  d e  la  ó r d e n  m i l i t a r  de A lc á n ta r a . A ñ o  de I W 2 .

In dei nomine et ejus gratia. Notumsit omnibus hominibus tarn 
presentibus quam futuris, quod ego Lombardus Medin® et Albm Ar- 
chidiaconus, licet inmeritus, pro remedio animae domine Stephani 
Albensis archipresbyteri, dono et concedo eclesi® salmantìn® he- 
reditatem quam preciictus Archipresbyter in exitum vitaj su® meo 
arbitrio, et dispositioni reiiquit, scilicet: domus quas habobat 
iuxta ecelesiam S. Mari® in Alba, et unam iugariam bourn cum 
suis pratis, et d^mibus in Portello, et bortum in defessa, et tres 
arandadas et dimidiam bone® vine®, et duas rotas enceniarurn 
minus una fiera, cum additions h«reditalis centum aureirum, tali 
conditions adiect®, quod canonici salmantini teneanl duos sacer
dotes cum duobusseruieiitibus in perpotuum, in ecclesi® B. Mari® 
Magdalen®, quam ipse Archipresbyter conslruxit in domibus suis, 
qui singulis diebus singulus missas celebrent pro ánima eiusdera 
Archipresbyteri, et pro anima Gundisalui Episcopi Salamantini, 
et prò mea anima cum diem ciauserimus extremum. Pr®dictam 
tamenhffireditatem, quandiu uixero mifii retineopossidendam. Sed 
in signum donationi.s in die Anninersarij pr®fati Stephani, persol- 
uam singulis annis quinqué áureos episcopo salamantino in signum 
obedienti®, qui licentiam celebranti concessit impr®dicta eccle
sia B. Mari® Magdalen®- Postuero exitum uit® me® tota heredi- 
tas deuoluatur adcapitulum salamantinum: itatamen quod cano
nici salaraantin® ecclesi® singulis annis prelibato episcopo, et eius 
successoribus X áureos soluant, et, prò ut saperias dictum est,



—139—
ìe  prsedicta ecclesia in perpetuum canonici teneant duos sacerdo
tes. Adiicimus etiam ad prajdicta, quod si forte canonici contra 
pactionem ueniro atlentauerint, uel aliquid quod sit contra pac
tum mutare, uel minuere noluerint, potestatem habeat concilium 
albense, ipsos canónicos ut obseruent pactionem compellere. In- 
super statuimus quod clerici in ecclesiis S. Marise Magdalense des- 
eruientes in prteindicium clericorumalbensium eorum oblationes, 
decimas, sine primitias recipere non pra3sumant, nisi interue- 
niente suae ecclesiae festiuitate. Quiqumque, igitur, prtesenti 
scripto contra ire attcntauerit, iram Dei omnìpoientis et beat® 
Mari® Uirginis, et Apostolorum Petri et Pauli, atque omnium 
sanctorum ìncurrat, et cum Dhatan, et Abiron, quos terra uiuos 
absoruit in profundum inferni demergatur. Facta charta sub Era 
MCCXL, regnante Domino Adefonso cura uxore sua Berengaria, 
in Legione, in Galletia, in Asturiis, in parte Extrematur®. Domi
no Gundisaluo existente episcopo in Salmantina ecclesia, et Gnu 
disaluo Facundi alcaedo in eadem eiuitate.

P r iv i le g io  de A lfo n so  I X  á  la  c iu d a d  de S a la m a n c a .
A ñ o  de 4208.

In nomine domini, amen. Notum sit omnibus ad quos iste li- 
terae peruenerint quod ego adefonsus dei gratia rex legionensis et 
galletiae pro multo bono et grato seruitio quod mihi saepe fecit con
cilium de Salamanca tollo inde alcaldiara in perpetuum, ita lamen 
quod concilium singulis annis dot ille quae terram de mihi teniut 
quingentos morauetinos; et det ei istos morauetinos per lerlias an
ni; ut autem mellius paretur Salamanca et térmiuus eius, et ut 
términus mellius popuielur starno etfirmitum mando quod unus- 
quisque alcatdis do Salamanca recipiat per annum pro soldada 
quindecim inedietatem et alia medietas rernaneat ad lauorem cas
telli de Salamanca; et istos morauetines recipiant alcaldes per ma- 
num raai)rdomi de concilio ad cuius potestatem deueiit uenire om- 
nes calumniae. Alcaldes de Salamanca non comedant in aldeas ni
si super querelloso: et si aliquis homo leuauerit alcaldem de Sala
manca ad tortura maiordomus de concilio super aliquo homine, 
alcaldes comedant super ilio qui eum leuauerit ad lortum. Maior
domus de concilio semper in dìe ueneris det iuralis cunda de ca
lumnia et dinidat, carta cum illis per a b c. Et mando quod nul- 
lus homo teneat uocen in Salamanca nisi suam uel de horame- 
suo de suo pane; et si de alio homine teniut nocom pec tet centum
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morauelìnos, et medietatem haueat iude rex et alia medietas re- 
maneat ad lauorem castelli; et si aliquis homo pauper fuerit qui 
nesciat tenere uoeem suam, iurate dent ei aliquem qui teneal ei 
uucem suanj, et si non fecerint cadat eis In perjurium; et si al
caldes non fecerint fieri directuu querelloso usque IX dies ex quo 
ei dixit cum duobus iuratis uel cum tribus uicinis ipsi alcaldes 
peccent totam calumniamipsi querelloso, et iuratifaciant integra
re querelloso de casa alcaldis. El alcaldesrecipiantmedietatem de 
sua soldada in fine medii anni et alia medietas in fine anni. Et al- 
caldibus de germanitate mando quod haucant medietatem de ca- 
lumpniis et recipiant illam per maimm maiordomi de concilio, et 
alia medietas remaueat ad lauorem castelli. Et si alcaldis de ger
manitate non feceril sic directum querelloso usque ad IX dies et 
ex quo ei dixerit cum duobus iuratis uel cum tribus uicinis, ipse 
alcaldis preccel totan calumpnianipsi querelloso, et iuraii faciant 
integrare ipsum querelloso de casa de alcaldía. Et defendo quod in 
Salamanca nulla sit et contraria. Et defendo quod nuìlus homo fa
cial cariale uel capitulum sine alcaldihus uel sine iuratis ue! sine 
septuaginta. Et qui aliud fecerit exeat per aleuoso et perdat quan
tum habuit, et rex hábeat inde medietatem et alia medietas rema- 
neat ad lauorem castelli. Nullus homo qui fuerit pector do rege 
non se defendat tras ciericum. Nullus qui signnm ordinis integre 
non tenuerit non exeusit forum regis. Sancta maria liabeat suos 
excusatos s ic u t  h a b erè  so leb a t dummodo non habeat escusa qui 
debeat habere cauaiium.

Facta carta apud Salamanticain quarto die octobris et Era mil- 
lessima ducenlessima quadragesima sexta. Ego rexalfonsus banc 
cartam quid fieri iussi roboro et confirmo et sigillo meo comunio 
et per petri areliidiaconi Salamanlinae tenentem cancellarium. M i
ch a e l R o d e r ic i  s c r i v s i t .

P r iv i le g io  de F e r n a n d o  I H  á  la  c iu d a d  de S a la m a n c a .  
A ñ o  de i 2 S i  ■

Txm pressentibus quam futuri«. Notum sit ac manifestum 
quod ego ferdinandus dei gratia rex casteilao et tolcli et galletiae 
per multis et gratis soruitiis qui concilium* de Salamanca in prin
cipio regni mei fecit, tollo indo alcaldian in perpetuum ita tamen 
quod alcaldes de Salamonca dent illi qui terram de me toniunt 
quingenics morauetines singulis annis per tcrtias anni; et per isto 
alcaldes recipiant semper omnes caliimpuiasquas ricus-homo qui-
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tenebal Salmantica recipero deuebat El maado insuper quod al
caides de Salamanca non comedant in aldets nisi super querelloso; 
etsi'aliquis homo leuauerit aicaldera de Salamanca ad tortum su
per aliquo homine, alcaides comedant super ilio qui eum leuaue- 
ril ad tortum. Nutius homo teneat uocem in Salamanca nisi suam 
uel de homine do suo pane; et si de alio homine teniut uocem pec- 
cet ceutis morauetines, et medictotom habeat rex et alia medietas 
remaneat ad lauorem castelli; et si aliquis homo pauper fuerit qui 
nesciat tenere uocem suam, iuratident eialiquem qui teneat uocem 
suam; et si non fecerint cadat eis in periurium. Et si alcaldes non 
fecerintsic directum querelloso asque ad nonem dies ex quo ei 
dixerit cum duobus iuratis aut cum tribus uicinis, ipsi alcaldes 
peccent totam calumpniam ipst querelloso, et iurali faeianl ìnte
gre qucrellorum d'‘ casa alcaldis. "Et si alcaldes do germanitate 
non fecerint sic directum querelloso usque ad nqnem dies ex quo 
ei dixerit cum duobus iuratis uel cum tribus uicinis, ipsi alcaldes 
peccent totam calumpniam ipsi queielloso Turati faciant inte inte
gre ipsum quereliosum dc casa alcaldis. El defendo quod in Sala
manca Dullo sit contraria. El similiter defendo quod nullus homo 
facial cariale uel capilulum sine alcaidibus uel sin iuratis, et qui 
inde aliud feeerit exeat per aleuoso et perdal quantum habuerit, 
et rex haiioat medietatem inde, et alia medietas remaneat ad lano- 
rem castelli. Nullu.« homo qui fuerit pector do rege non si difendat 
tras cloricum. Et nullus homo qui signum ordinis integrum non 
tcnucrit non excusit forum rogis. Sancta marl® habeat suos ex
cúsalos sicut habere soleuat dum modo non habeat excusatum qm 
deueuat liauere cauallum. Sn|.ra d ic ta s H ague fo ro s  ego fjd.nan- 
dus regnane in castella et tolleto, legione el gallona badalotio é 
baenia una cum nxore mea regina beatrice et cum flliis meis al
fonso frederico, femando é henrico ex assensu et beneplacito re
gina! dominai berengariai genitricis concedo et co n firm o  vobis 
ioncilio de Salamanca presenti et furari omni tempore duraturos. 
Si (rais nane hanc eertiim infringiré sen in aligue dim.mere pres- 
súmn erit iram dei omnipotentie plenaria! incurra!, et regia! pasti 
m Z  áureos in canto persoluat. et damnum super hoc illatum pro- 
nen înato concilio resL al duplatura. Facta carta apud ciuilatom 
iodeHctingenti sextos dies feuruari. Era m.llessima ducentessim- 
sexagessima nona.
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O tro  d e l m is m o . A ñ o  de 1 2 3 7 .

Ferdinandus DEI liRATiA T6X castcU œ  et to le to , le g io n is  et 
g a lle tia e  c o n c ilio  de S a la m a n c a  e t tu tis  de m eo  reg n o  q u i  li te ra s  
i s la s  u id e r in t ,  sa lu m  e t g r a t ia m :  Sapiaiis quod ego mando quod 
homines de granada (®) de monteon e de galisteo (b) e de tota tras 
sierra dent toli portaticum Et mando quod totus homo qui uici- 
nus se fecerit do Salamanca et hinc non fecerit maiorem mora- 
dam cum mulier sua et cum filiis suis del portaticum totum; e man
do quod totus mercator qui iroxier mercatuia e desliar para uen- 
der, det totum portaticum. Et mando alcaldibus et iuratis de Sa
lamanca quod paretis mi bene totas meas deruturas de portatico. 
Et mando quod totis illis quod inuenerint cum portatico furludo 
tomen eis in duplum usque ad tres uices; et de tribus uicibus ade
lante tomen eis quantum inuenerint illi portatu sicut sex, et non 
me meta hy cauallero e sunt excusâtes secuti fuerunt in uila pa- 
tris mei. Et lomen portaticum in Salamanca in loto suo término. 
Et qui for el póstero per portaticum suum e dier apellido enna al
dea hu fer, é non lo aiudaren los de la aldea dent portaticum du- 
platum et peccent mi centos morauetines. Et mando alcaldibus 
quod pasent á este coto. Et totus homo qui contra istud uenerit 
peccet mi centos morauetines, e t h a b e a n t su o s  fo ro s  s i r u t  h a b n e -  
r u n t  in temporis patris mei. Facía carta apud salmantica regis 
xtiani octano-die iunii Era millessima ducentessima septuaginta 
sextima.

P r i t i l e g io  d e  A lo n so  X I  à  la  Ig le s ia  C a te d r a l de S a la m a n c a .
A ñ o  de i3 2 6 . (*)

Sepan cuantos esta carta uieren, como yo don Alonso por la gra
cia de Dios Rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galicia, de 
Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de íaen, de Algarue, é señor de 
Molina: Porque fué merced de nuestro Señor Dios, é lo tuuo el 
assí por bien, que yo recibiesse el Santo Sacramento del baptismo, 
que es comienço de todo bien complido, en la Eglesia de Santa 
Maria la See de Salamanca; é por que es gran razón é gran dere
cho que los reyes fagan bien é merced, é honra á las eglesias en 
reuerencia é en sérmelo de Dios, é de Santa María su Madre, é

(*) Granada, pueblo da esta provincia, de importancia en la antigüedad, 
(bj Gallsteo, id., id.
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mayormente aquellas eglesias onde recibieron los Sacramentos de 
la Fé Católica; Por ende yo conosclendo esto á la dicha eglesia de 
Salamanca, é por fazer bien é merced al Dean, personas, canóni
gos é racioneros del Cabildo de esta misma eglesia, tengo por bien 
é mando que hayan de aqui adelante mayordomos, yugueros, pas 
tores, hortelanos, apaniaguados do quier que ios ellos ayan en 
'todo el obispado de Salamanca, questos ó escusados de fonsa- 
diera, de seruicio, é de seriiicio de raarliniega (h) é de yantar é de 
aiuda, é de todos los otros pechos é pedidos que acaescieren de 
aqui en adelante en qualquier manera, a n s i  com o ¿o h a n  ¿os ca- 
u a lle m  de S a la m a n c a , o de q u a l u il la  ó lo g a r  del dicho obispa
do, lo s q u e  m e jo r  é m a s  com pU dam ente lo h a n  (®), saluo de mo
neda forera, quando acaescier de siete en siete años. Otro si 
mando é tengo por bien que los uassallos que ellos han do to
dos los sus logares, que anden saluos.é seguros por todas las 
partes de mios rognos con sus mercadurías; é que ningún non 
les faga fuerza, nin tuerto, nin mal ninguno, nin les prendan, nin 
les tomen ninguna cosa de lo que leuaren, ó trogieren por pe
cho nin por deudo que otro aya de auer, saluo por deuda cono
cida, ó por fiadora que ellos mismos ayan fecho, ó por su pe
cho, que hayan de pechar a mí ó al Cabildo de la dicha eglesia. 
E este bien, é esta merced fago á los dichos Dean e Cabildo en 
cuanto lo yo tuuiere por bien é á la mi merced fuere; poruue 
ellos sean tenudos a fazer dos Aniuersarios cada año por las al
mas del rey don Sancho mi abuelo, e de la reyna doña María mi 
abuela que Dios perdone. E otros dos Aniuersarios por las al
mas del rey don Fernando mi padre, é de la reyna doña Conslan- 
ga mi madre. El uno, segundo día después de Santa María de 
Febrero, el otro segundo dia despuos de la fiesta de Santa María 
de Margo, ó el otro segundo dia después de la fiesta de Santa 
María de Agosto, é el otro segundo dia después de la fiesta de 
la Concepción de Santa María. Et que canten una raissa de Santa 
María solenemente en los primeros días de todos los meses del 
año, que ella por la su merced ruogue á mío Señor Dios que rae 
de uida é salude é rae guarde de los peligros deste mundo, et del 
otro, ó me dexe bien acabar la uida deste mundo a su seruicio. Et 
mando el defiendo firmemente que ninguno no sea osado de les yr 
ni de les passar contra esta merced que yo fago a los dichos Dean 
é Cabildo, é por ninguna manera; ca lo que montaren los dichos 
pechos quien los dichos sus escusados apaniaguados me ouissen á 
dar yo lo recibo en mi contra: ó qualqmer ó qualesquier que con
tra esto les passase péchenme en pena mil marauedis de la bona

i
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moneda. E sobre esto mando á los Inezes, é á los Alcaldes que por 
mi estouieren en Salamanca, é en las otres uillas, é logares del 
dicho obispado, assi á los que agora son como los que serán de 
aquí adelante, que si por ventura alguno, ó alguuoí, quisieren pas- 
sar contra esta merced que yo fago á los dichos Dean, é Cabildo, 
que gelo non consienten, é que los prendan por la pena sobredi
cha: et non fagan ende ai, se non (u q u ie n  u n  la rg o  espacio  i n i n 
te l ig ib le ) . Edesio les mandé dar esta carta sellada con nuestrose- 
lío de plomo. Dada en Valladolid, ueinte y nueue dias de Enero, 
Era de MCCCLIV años. E  y o  R u y  M a r in e z  de la  C á m a r a  la  f i z  es-  
c r i u i r p o r  m a n d a d o  d e l R e y .  G .° G u z m a n .— D iego G a r d a .— 
Yelasco P e r e z .

P r iv i le g io  d e  E n r iq u e  I I  á  la  c iu d a d  de S a la m a n c a .
A ñ o  de iS 6 9 .

En el nombre de Dios Padre, é Fijo, é Espíritu Santo, que 
son tres personas distintas, é un Dios verdadero, que uiue, é 
reyna por siempre jamas; é de la Uirgen bien auenlurada Santa 
Maria su madre, á quien nos tenemos por Señora é por abogada 
en todos nuestros fechos, é á honra é seruicio de todos los San
tos de la Corte celestial. Porque propio es de los Reyes dar ga
lardón á los sus naturales, por los seruicios que fazen, porque 
los bornes ayan razón de trabajar, é cobdiciar de fazer seruicios 
señalados, esperando galardones. E por ende antiguamente los 
Príncipes limitaron á los sus naturales galardones, cada uno al 
seruicio que fizo, porque á los fijos, é nietos, que dellos descen
dieren las merceues que dellos heredaren sean loor, ó remem
branza de los seruicios de aquellos onde vienen, é por los galar
dones parezca que los que descienden de aquellos que ficieron 
mayores seruicios. E por onde pertenece á la dignidad real de 
ennoblecer é honrar, é preuilegiar á las ciudades que bien ó uer- 
daderamente los siruieron aforandoh s, é preuilegiandoias, é fa
cerlas muchas gracias, é muchas mercedes: e porque en esto 
puede mejor parecer, por los priuitegios que les fueren dados, 
por esto los Reyes fizieron poner en escrito las mercedes que fa
zen: é  c imo quier que canse, é fenezca la vida deste mundo, qui 
sieron que duren para siempre los beneficios, é larguezas que fi
zieron á los sus naturales que lo merecieron. Por ende queremos 
que sepan por este nuestro priuilegio, los que agora son, ó serán 
de aqui adelante como Nos don Enrique por la gracia do Dios
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Rey de Castilla, de Leon, de Toledo, de Galicia, de Seuilla, de 
Cordoua, de Murcici, de Jaen, del Algame, de Algecira, é señor 
de Molina, reynante en uno con la reyna doña Juana mi muger, 
é con el infante don Juan mió fijo, primero heredero en los nues
tros reynos do Castilla é de Leon. Por conosccr á la noble ciu
dad de Salamanca los muchos, e muy altos, é muy señalados ser- 
uicio.s que siempre fezistes á nos, é á los Reyes onde nes veni
mos, como aquella que antiguamente fue señalada é ouo gracias 
especiales entro todas las otras ciudades, é villas, é logares de 
nuestras reynos. E  a ss i p a rece  p o r  el fu e r o  que a n tig u a m e n te  
o u o , en  el g u a le s  fa l la d o  que fu e  p o b la d a  rí fu e r o  de fijo sd a lg o , 
é por los daños grandes que recibieron los vezinos é moradores 
delia en nuestro seruicio, épor le dar galardón de ios seruicios, 
é de quanto mal é daño á recibido, é passado poi nuestro serni- 
cio, é pornoblescer la dicha ciudad porque sea mejor poblada, é no- 
blecida, éhonríida entre todas las ciudades de los nuestros reynos; 
Tenemos por bien que todos los vezinos ¿moradores que moraren 
dentro en la dicha ciudad de Salamanca, de los muros adentro, 
legos, clérigos, que sean quilos, y escusados de lodo pecho, y de 
todo pedido, é de todo tributo, que nombre aya de pecho, que 
nos hayamos de auer, é nos pertenezca de auer de aquí adelante 
para siempre jamas en la dicha ciudad de Salamanca, ó los de la 
nuestra tierra nos ayan á dar en qualquier manera, é por cual
quier razón que sea, que non pagen losvezinos, 6 moradore.s que 
moraren dentro de la dicha ciudad do los muros adentro, ninguna 
nin alguna cosa por razón de los dichos pochos nin alguno dellos; 
nin sean prendados, nin tomado alguna cosa de sus bienes por es
ta razón, quior los dichos pechos ó tributos se ayan á pagar, h fue
ro ó desafuero. E porie fazer mas bien, é mas merced, tenemos por 
bien que los uezinosé moradores do la dicha ciudad, que anden 
saluos é seguros por todas las parles de nuestros reinos, é que non 
paguen portazgo, ni montazgo, ni poage, ni passage, ni barcage, 
ni roda, ni castiüeria, ni asadura, ni otro seruicio, ni derecho, ni 
tributo alguno, que nos ayamos de auer por qualquier cosas que 
Ileuaren, é tragereii do una parte á otra por los nuestros reynos. E 
otro si por vos fazer mas bien, é m.as niorced, tenemos por bien que 
los yugueros, ó mayordomos, é solariegos, é pastores, é molineros, 
é hortolanos, é amos de los uecinns 6 moradores de la dicha ciudad 
que estuuieren guisados do caualloséde armas, seg ú n  de fu e ro  de 
la  c iu d a d , doquier quo los ellos touiesen que non pechen en algu
no de los dichos pechos, é que sean quitos, é escusados dellos. _E 
por este nuestro previiegio, ó por ci traslado del signado de Escri-
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uano público, mandamos al nuestro Tesorero, que agora es, ó se
rán de aquí adelante, é á los nuestros Contadores que quando acae
ciese que ouieren de arrendar las nuestras rentas, é pochos, é'de- 
rechos, que nos auemos en todos los nuestros reyncs, que saluen 
en las condiciones de las dichas rentas todos los pechos que nos 
ouieremos de auer, é nos pertenezcan, é pertenecer deuan de aquí 
adelante en la dicha ciudad de Salamanca, de que Nos vos fazemos 
merced según dicho es, que lo pongan en los nuestros libros por 
saluado en las dichas rentas todos los dichos pechos que nos aue
mos de auer de aqui adelante en la dicha ciudad de Salamanca, de 
que es nuestra merced que seades francos, según dicho es. E otro 
si mandamos é tenemos por bien que los nuestros cogedores, é 
otros qualesquier que ouieren de coger ó de recaudar en renta, ó 
en baldad, ó en otra manera qualquier, los nuestros pechos, é de
rechos, en todas las ciudades, é uillas, é logares de los nuestros 
reynos agora, é de aquí adelante, que non demanden ninguna, nin 
alguna cosa á los uezinos é moradores de la dicha ciudad de Sala
manca por los dichos pechos que nos ayamos, é nos pertenezcan 
de auer en la dicha ciudad; ni vos prendan, ni tomen cosa de lo 
suyo por esta razón; é si alguna cosa vos han lomado, ó tomaren 
de aqui adelante por esta razón, que lo tornen todo bien, é compli- 
damente en guisa que les non menguo ende alguna cosa. E sobre 
esto mandamos á todos los Concejos, Alcaldes, Jurados, luezes, 
lusticias, Merinos, Alguazües  ̂ Maestres, Priores, Comendadores, 
Soscomendadores, Alcaydes de los Castellos, é casas fuertes, é á 
todos los otros oficiales, é aportellados de todas las ciudades, villas, 
é logares de los nuestros reynos, que agora son, ó serán de aqui 
adelante, ó qualquier, ó qualesquier dellos, que este nuestro priui- 
legio vieren, ó el traslado del sigJiado de escribano público, que 
vos guarden, é tengan, é complon, é fagan tener, é guardar, é com- 
plir todas estas dichas cosas, é cada una dellas, según que en 
este priuilegio so contiene: é que vos non vayan, nin passen, 

consientan passar contra ellas, nin contra parte dellas.Din
por vos la quebrantar, mn menguar, en ninguna, nm en al
guna cosa, en ningún tiempo por ninguna manera; nm qual
quier, ó qualesquier, que contra ello fueren, ó passaren, auerian 
la nuestra yra, é demas pecharnos yan en pena de mil marauedis 
de la buena moneda cada uno, poi' cada vegada que contra ello 
fuere ó passase, á la dicha ciudad de Salamanca, ó á quien su voz 
tuuiere todos los daños é menoscabos que por endo recibieren do
blados E desto vos mandamos dar este nuestro priuilegio, rodado 

é sellado con nuestro sello de plomo colgado. D a d o  este p r i u i -
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II.

D o n a c ió n  d e  F e r n a n d o  I I  á  M ig u e l Sesm vro  en  que le o to rg a  el 
d o m in io  y  ju r isd ic c ió n  de la  v i l la  de B u e n a  M a d re , 

a ñ o  de C o n firm a d o  en  i . 3 5 0  y  en  i . i O i
y  co te ja d a  p o r  a n te  escr ib a n o  p ú b lic o  

en  I .4 I 8 .  (A rc h iv o  d e l C abildo).

ín nomine domini nostri lesucristi, amen: Plerunqne oblicio- 
nis incommoda sentimus, cun per negligeniiam ea qu® facinus es- 
criplur® non commendamus; qua propter valitururo libi michaeli 
sexmiro de Ulan mean uillan dictam Bonari Matrem qu® iacet ín
ter Ledesmam et ciuitam—rroderici prope locum dictum Mercadi- 
lio; ut er^o ab hac et deinceps per carta villa tota et integro ba
beas pratiis, pascuif, montibus, fontibus, iusticia el mero imperio 
et exilibus etingresibus et cum omnibus direciis el perienentiis 
et per términos suos nouissimos et antiguos per ubicumque inve
nire polueris; et quid quid vulueris de illa facies tu et tota gene- 
ratio tua iure heríditario in perpetuum libi habendam, do earn et 
concedo pro bono et servitio quod mihi fecisti. Si quis igitur tarn 
meo genere quam de alieno hoc meum voluntarium fatum irrum- 
peretemplaverit, iram dei omnipotentis etregiam indignationem in-

M  Confirmaron este privilegio losreves D. Juan I en las córles de Soria > 
D, Enrique III en las do Madrid. Es digno de recuerdo la siguiente reflexión de 
nuestro cronista Gil Gonzalez, que linhlamlo de esto dice asi: ^Tan grandeesla 
merced que fizo ó esta Ciudad como se ha visto. Y con justo titulo le dan á este 
Rey las crJnicas renombre de noble, de cauallero, de dulce memoria, degloriofoen 
lus fechas. Yano ay memoria deste priuilegio, ni de otro.s muchos grandes que los 
Reyes concedieron á fus vassallo.s por grandes y feñalados feruicio; que el tiempo 
les ha desecho (escribia por los años de 1606; y fueron como plantas fiema» que 
conrezios temporales pierden su vigor y verdor. Est«' délos rezios tempo
ra les  alude, sin género de duda al desgraciado alzamiento de las Comunidades de 
Castilla, cuya, derrota sir\ió de ocasión A que la dinastía de Austria Inauguarse 

su dominación absoluta r  despótica sin respeto A las franquicias de tos Concejos.

i
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cum t et cum luda domini proditore in infermum sit dampnalus et 
pro temerario auau parti regie centum liberas auri persolvat, et si 
invaserit libi vel voci tuæ quadruplum redat, et hoc scriptis semper 
maneal firmum. Facta carta Sancii lacobi hera millessima CC quin
ta mense ianuarió eo anno quo is famosisimus Rex f.» cepit alean - 
tarara, regnante eodem inclito rogo femando legione, exiremaiu- 
ra, galecia et asturiis. Ego do.« fernandus dei gratia yspaniarum 
rex hoc scriptum quod fieri iussi propio robore confirmo. P e tr u s  
ep isco p u s  et co m p o ste la n e  eclesie p r o c u r a to r  c o n fir m â t.—P e
tr u s  s a lm a n t in u s  ep isco p u s c o u fir  •. a t. — lo h a n e s  le g ìo n e n is  e p is 
co p u s c o n f i r m â t .— F e r d in a n d u s  A s tu r ic e s  c o n f i r m â t .— G u n d i-  
s a lv u s  o b e te n tis  ep isco p u s  c o n fi r m â t.— E s t ip h a n u s  z a m o r e n s is  
ep isco p u s c o n f i r m â t .— C om es i n  le g io n e  c o n fir m â t-— C om es i n  
a s tu r i i s  c o n fir m â t.— C om es R a n i i r u s  c o n fw m a t.— P e tr u s  A r iœ  
R o g es  c o n fir m â t.— R a m ir u s ..... s ig n ifie r  c o n fir m â t. (®)

Obdenaiízas de Salamanca de 1619 .

Imprimiéronse á principios de! siglo XVII congeste epígrafe: 
R e c o p ila c ió n  de la s  o r d e n a n z a s  do e s ta  c iu d a d  de S a la m a n c a ,  
q u e  p o r  s u  m a n d a d o  y  c o m iss ío n  h a  h ech o  d o n  A n to n io  Vergas  
d e  C a r u a ja r  s u  R e g id o r . Lleva à su frente las actas de comi 
sión y apelación en esta forma:

^ C o m is s io n .

tYo Diego Nieto Cañete Escriuano del Rey nuestro Señor, y 
público del ayuntamiento, y nùmero de la Ciudad de Salamanca, 
doy fee que los Señores Concejo, justicia y Regimiento desta dicha 
ciudad, cometieron al Señor don Antonio Vergas de Caruajal la 
uista y recopilación de las ordenanzas antiguas, y parece la hizo 
y exhibió á la dicha Ciudad y su Ayuntamiento, la qual le cometió 
las hiziesse imprimir en la forma y estilo que el dicho Señor don 
Antonio las habla recopilado, según consta de los dichos acuerdos.

(a) Si esta carta no fueva, como sospechamos, falsa y completamente destituida 
dft valor leeal. nodria servirnos como ,*8to histórico para adelantar algunos anos la 
repoblación de Ledesmn y la fundación de Ciudad-Rodrigo. El lecor, sm embargo,
puedo fo.mr.r su opinión en vista deltexto. , ,

íh) El eiempla'- do ciuc nos h. mos valido para elexámende las Ordenanzas pei- 
tenece á D. Mariano Alegría, anticuario celoso é inteligente, individuo de esta Co
munión do Monumentos y Corresponsal de la Academia de San Fernando.
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y comissiones á que me remito: y para que dello conste di la pre
sente en Salamanca á tres dias del mes de Octubre de mil y seys- 
cientos y diez y nueue años, en fee dello lo signé sin derechos en 
testimonio de uerdad.

D iego  N ie to  C a ñ e te .

^A p ro b a c ió n .

«Por comission de la Ciudad auemos uisto la recopilación de 
las ordenanzas della, que ha hecho el Señor don Antonio Vergas 
de Caruajar su Regidor, y nos parece están conformes, y ajus
tadas á las antiguas y muy á propósito para el intento de la Ciu
dad pues la digression, confuíson, y verbosidad de palabras con 
que esíauau causa de no poderse percibir con el estilo, y método 
que agora tienen, ha cessado, con que serán fáciles de comprender, 
y en qualquier ocasión valerse de su claridad. Ha sido trabajo 
digno de su ingenio, que en todas ocasiones ha esperimentado es
ta Ciudad, y deue quedar obligada á la demostración de tan luci
da obra. Firmado en Salamanca á seys de Octubre de mil y seys* 
cientos y diez y nueue años.

L icen c ia d o  D iego de C a r u a ja l .— D o n  D iego de M o re ta  M a l-  
d o n a d o .

Esta Recopilación está dividida en siete libros que tratan, I D el 
g o u ie r n o  c o n s is to r ia l, II De los o ficia les y  m in is tro s  de la  C ia r  
d a d , III D el p a tr im o n io  y  r e n ta s  de la  C iu d a d  y  r e p a r tim ie n to  
d e lla  y  su  t ie r r a , IV De a u a sto s  y  m a n te n im ie n to s  y  p o s tu r a s ,
V D e ofic ios m ecán icos, VI De A g r ic u ltu r a  y  g u a rd a  de m o n te s , 
n iñ a s  y  deh esa s , etc. Vil De los iu ra m e n to s  que e l s e ñ o r  co rre 
g id o r  y  los señores reg id o res  y  dem ás m in is tro s  desta  d u d a d  
h a n  de h a s e r  a l  tiem p o  que s e le s  d a  la p o sse s io n  d e s ú s  o ficios.

La mayor parle do las disposiciones de entidad que constan en 
la Recopilación datan del siglo X \I, y suele acotarse la fecha al 
pie de cada una de ellas; otras son de ios primeros años del si
guiente, no habiendo del siglo XV mas que dos. No obstante, se 
notan á cada paso algunas reminiscencias del antiguo F u e ro , de 
cuya parte criminal y civil nada se conserva y muy poco de la 
parte económica, sino únicamente en lo administrativo y regla
mentario do policía urbana y rural. La comparación del F u ero  del 
siglo XII, con la R eco p ila c ió n  del XVII y lás O rd e n a n za s  m u n i 
c ip a le s  del año de 1862 es el mejor estadio que puede hacerse pa-
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ra comprender la decadencia sucesiva del de Salamanca, en lo 
cual no le llevan ventaja los del resto de la nación sometidos hoy 
á un régimen absorvente y centralizador hasta lo inverosímil. (■) 
El tiempo que llevamos de esta tercera época que llamamos cons
titucional, ha sido, sin género de duda, el mas contrario á la ins
titución y prerogativas municipales, incluso el período del absolu
tismo austríaco.

Creemos que el lector curioso verá con gusto algunos párrafos 
de la R e c o p ila c ió n  m u n ic ip a l  de Salamanca que transcribimos á 
continuación. El titulo IV del libro I, trata de lo s señ o re s  p ro c u 
r a d o r e s  de córtes , y dice asi:

«Convocatoria de Córtes se ha de presentar en consistorio or
dinario, y citarse para de allí á ocho dias á todos los señores Regi
dores, y à ios ausentes haciéndolo saber en sus casas por ante el 
Escribano de consistorio y un contador, y llegado el consistorio de 
la citación se echen suertes entre los señores Regidores presentes 
en aquel consistorio, y de cada linage se saque una suerte, y los 
dos que salieren sean procuradores de Córtes en aquellas; y si las 
quisieren traspassar à otros señores Regidores puedan, y la Ciu
dad los dé poderes, y los que vna uez salieren no vueluan á entrar 
en suertes, hasta que todos esten entregos en ellas. Y el que suce
diere en vn Regimiento suceda en las mismas calidades del. Si el 
Regimiento fuere entrego, sealo en él también, y sino, no, y ansi 
so reciba y jure de guardarlo. Quien por cualquier camino que no 
fuere la dicha suerte, pretendiere la dicha Procuración sea inhá
bil della para toda su vida y pierda el Regimiento, el qual se con
suma para la Ciudad, hasta que queden en el número antiguo do 
diez y seis Regimientos, que solia hauer en esta Ciudad, y estan
do consumidos hasta el dicho número, su Magostad prouea los que 
mas vacaren. Ningún señor Regidor vaya contra lo sobredicho, 
aunque sea por su padre, ó amigo, so la misma pena de arriba, es
to no se pueda interpretar, sino que se entienda como suena, y las 
dichas Procuraciones no se puedan auer, saino por las dichas

â) Estando ya en prensa este jdiego, viene á nuestras manos un discurso que 
pronunció en la Legislatura de este año de 1868 el Senador Vázquez Queipa, ei cual, 
entro otras afirmaciones, dice: <En 1815 sabéis que se aceptaron las leyes adminis
trativas de Francia que nos rigen; todos batimos palmas, j o el primero, porque no 
quiero esconderme entre los pliei^es de la manta, como vulgarmente se dice: c eía- 
mosque hacíamos una gran cosa, y no tuvimos presente que Napoleón I tenui regi
mentada la Franciiv que allino habla mas voz quella suya, mientras <iue aqui.con 
nuestras reminiscencias de provincialismo y hasta de reinos independientes, no ob- 
tavimos resultado alguno; así es que hoy hasta losparfidorio« acérrimas de la cea, 
tralizaeion administratíba tenemos que convenir en que nos hemos equivocadny- 
queremos dar mas ensanche a t municipio, darle mas vida................ >
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suertes ó renunciación so la dicha pena, y los señores Regidores 
guarden y juren el cumplimiento de iodo lo sobredicho. Hízose 
á 7 de Margo de 1455, y confirmólas el Rey don Eurique en 
Seuilla á 8 de Agosto del dicho año do 1455, ante Rodrigo do 
Santo Cruz. Aprouaronse, y ratificáronse segunda vez por esta 
Ciudad en ella á 17 de Diciembre do 1598, y se mandó, que 
quando sucediese caber la suerte á vn señor Regidor, y darse 
por entrego, no siendo admitido en el Reyno junto en Cortes, 
que con tal caso no sea entrego, y quien saliere en la suerte 
pueda traspassarla en otro señor Regidor, aunque no se de su 
linage.» [f. 6.)

El título XXXV del libro V, (que trata de o ^c io s  m ecá n ico s), 
dice de esta manera;

«Re m a n c e b ía , y  m u jeres p ú b lic a s .

«El padre de la mangebia sea nombrado por el Consistorio des- 
la Ciudad, y jure que guardará las ordenaugas della, y no pueda 
alquilar á mujer alguna ropa de cama, ni quedar por fiador della, 
ni de cosa que compren, pena la primera vez mil marauodís, y las 
ropas de que fuere fiador se repartan entre cámara, juez, y denun - 
dador, y la segunda la pena doblada, y doscientos agotes, y des
tierro desta Ciudad, por cuatro años, y la misma pena á quales- 
quier personas que alquilaren, ó fiaren, o quedaren por fiadores 
de lo sobredicho, por las dichas mujeres, ni pueda recibir mujer 
alguna en empeño sobre su cuerpo, aunque ella lo consienta, y di
ga quien es para curarse, ó otra necesidad. Pena la primera vez 
dos mil marauedis, y perdido lo que ansi prestare, y segunda la 
pena doblada, aplicado como dicho es, y mas cien agoles, y diez 
años de destierro.

Qualquiera muger pueda salir de su mal estado, no embar
gante que sobre si deba dineros, y no pueda ser detenida por 
ellos.

Los dichos padres déla casa pública no vendan, ni dená las 
dichas mugeres, ni á otra persona dentro, ó fuera de la dicha ca
sa cosa alguna de comer pena de seiscientos marauedis por la pri
mera vez aplicado como dicho es, y seis dias de cárcel, y por la 
segunda la pona doblada, y dos años de destierro.

H a y a  c iru jano  que'cada ocho dias visite, y mire las [dichas 
mugeres: y las que nolhallare sanas dé quenta dolías á los dipu
tados del Consistorio, para que las embico á ios Espitales.

El dicho padre de mangebia no reciba muger que no esté vi-
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sitada por el cirujano, ni consientan inuger enferma, y en están
dolo alguna den quonta á tos dichos diputados, para que hagan lo 
que conuenga pena la primera voz mil marauedis repartidos como 
dicho es, y mas treynta dias de cárcel, y la segunda vez pena do
blada. Por todo el aparejo que les alquile, que es cama de dos 
colchones, y una sabana, y dos almoadas, y una manta, votica, 
silla, candil, estera, y lo demas, llenen de alquiler vn real cada 
día, y no mas so la dicha pena.

Las voticas, y tiendas de fa dicha mangebia guarden lo sobre 
dicho.

Del Consistorio se nombren dos Diputados de quatro cnqua- 
tro meses, y no salgan juntos, sino alternatim, y den quenta en 
él de lo que se deua remediar.

En dias de Fiesta, Quaresma, quatro témporas, y vigilia, no 
esten las dichas inugeres ganando en la dicha mangebia, pena de 
cien agotes, y el dicho padre no las consienta só la dicha pena.

Las dichas inngores iraygan mantillas amarillas, cortas sobro 
las sayas y no otro añilo pena de perdido, y mas trescientos 
marauedis, aplicado en la forma dicha.

En dando la oración luego ames que anochezca se recojan las 
dichas mugeres á la dicha casa, y en ella esten toda la noche sin 
salir á otra parte alguna, pena de cien agotes, y el dicho padre 
lo haga cumplir ansí so la dicha pena.

No reciba en la dicha mangebia mugeres cassadas, ni que ten
gan padres en esta Ciudad, ni mulatas, ni para que sirban en las 
dichas mangebias, pena de mil marauedis por cada vna, y mas 
diez dias de cárcel.

Haya tabla|de lo sobredicho en los lugares y parles de la dicha 
mangebia, y los padres dalla la tengan pena dedos mil maraue
dis, y ocho dias de cárcel.

Los criados de los luezes no tengan mugeres en la dicha man
gebia, pena la primera vez cien agotes, y quatro años de galeras, 
y la segunda ios agotes doblados, y galeras perpetua.«, y si el luez 
á quien siruiere fuere sabidor dello, y lo consintiere sea priuado 
de oficio Real, y pague cien mil marauedis aplicados Camara, 
luez y denunciador.»

Todo esto mandó el reí Felipe II que se guardara y cumpliera 
en Castilla, en 13 de Marzo de 1o70 por ante loan Gallo de An-

¡a.} Era costumbre adornar esas sayas \ sobresayas de colur amni'illo, que fácil
mente se tornaba pardo, con feslones y picos de caprichosa variedad. De ahi la 
frase de i r s e ,  6 a n d a r ,  a  p ic o s  p a r d o s .



Jrada, Escribano de Cámara. Y como en Salamanca hubiera ob
tenido privilegio especial un caballero para establecer casa de 
mancebía, se dispuso por el Concejo: «Que porque la casa de la 
maiigebia desta Ciudad es de D. loan Arias si le tocare nombrar 
padre delía le nombre, y el Consistorio le aprueue, y jure ante el 
Escribano dél que guardará los Capítulos de la mangebia so las 
penas deilos, y la dicha manQobia se arriende con las dichas 
condiciones,»

Aun encontramos una noticia concreta sobre tal institución á 
fines del siglo pasado. «Cuando se trató de reformarlos Colegios 
Mayores, el Cabildo de esta Catedral elevo un memorial al con
sejo asociándose á la idea de reorganizar aquellos cuei'pos y, entre 
otras cosas, decía: «La mayor parte de las mugeres que fueron 
expulsadas de la casada Mancebía hallaron acojida en las hospede
rías de los Colegios Mayore.s.»

El libro de mas importaucia de esta Recopilación e.s el VI. 
en cuyo título II leemos: D é lo  n u eva m en te  p la n ta d o . 1 En cada 
arrancada de binas se planten seys pies de árboleS; pena de no 
ser guardada, y cien raarauedís para juez, ciudad y denunciador.
2 Quien cortare qualquier pie do árbol pague dos mil marauedis, 
y si fuere rama seiscientos... y si fuere grande do fruto pague el 
daño. 3 El ganado que entrare en las bina? quo esluuieren plan
tadas de árboles, pene desde [>rincipio do Abril hasta que se co a 
el fruto dos reales por cada buey, o yegua si fuere de día, y de 
noche doblado... Y demas de las dichas penas se pague el daño...
6 Los montes qualesquior que sean no se arranquen ni quiten, 
pena de dos mil maruuedís... 9 los montes nuebos que fueran 
criando, no se pueden cortar, pena por cada pie 1̂*1̂  se cortare 
dos rail marauedis, y por cada rama scyscientos. 10 El nastor 
que de malicí'i metiere el ganado en las binas, montes, y demás 
partes contenidas en estas ordenanzas, demas de las penas dichas, 
lo sean dados cien acotes publicamente... 10 Los concejos embien 
relación al Consistorio cada año, hasta el mes de Febrero de como 
van cumpliendo lo sobredicho, pena de seyscieiuos marauedis.»

Esas clausulas que se escribieron en lo67, quiza merezcan 
examen y meditación por parte de los que se afanan en el fomento 
del arbolado, en este de 1868.

Es notable el titulo de defensores de p o b res , que dice: «De
fensores de pobres se elijan dos señores Regidores, el ultimo con
sistorio del año, para el siguiente, y tengan cuydado de defender 
á los pobres y personas agrauiadas, y en nombre de la Ciudad 
suplicar al Señor Corregidor, y íuezes manden remediar los agra-
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uios que seles hizieren, y no lo haziendo pedirlo como mas eon- 
uenga, ó en residencia, ó acudiendo á Su Magostad: y pregónese 
cada año quien son defensores de pobres, para que se sepa, y 
acudan á pedir amparo y defensa. Y  en tiempo de residencia em
bien por la tierra a costa de la ciudad a saber y buscar quien 
aya sido agramado, y pedir su desagrauio bazlendo las diligen
cias necessarias, a 7 de Enero de 1580.»

Semejante á ese son los que se refieren al nombramiento y 
y obligaciones d e 'd ip u ta d o s  d e  n iñ a s  h u é r fa n a s ,  y  de p o b re s  
e n u e r g n n c a n te s .

La primera clausula del que trata de lo s m e rc a d o s  fr a n c o s ,  
expresa que «Por priuilegio Real ay mercado en esta Ciudad, 
desde primero de Febrero de -lo29. años, los íuebes de cada 
semana, para todos los que vinieren á ella de doze leguas en con
torno, y délo que contratasen en esta Ciudad desde que amanezca 
el dicho Iuebes, hasta muy escuro que no se voa, no deuen alca
bala... Todas las limitaciones de arriba no se entienden en la Feria 
de Setiembre, en el mercado de la semana de Ramos, ni en la 
F é r ia d e  S a n  l u á n . . .  Esto se ordenó y pregonó en 24 de De- 
zierabre de 1528.»

Acerca de la s  re p re se n ta c io n e s  se ordenaba que «no se re- 
prente en dia de trabajo.

Llenen do cada persona á doze marauedís, y no á mas, pena 
de boluerlo con el doblo, para los pobres del Espital, y de no re- 
prentar mas en esta Ciudad.

Los que fueren forasteros se pongan en buen lugar, y para 
ello assistan vn portero, y alguazil.»

No deja de tener novedad el siguiente. «/)e g a n a p a n e s . Haya 
número de veynte y quatro ganapanes, y en esta Ciudad les dé 
caperugas azules, á doze picaros amarillas, y no haya otros algu
nos en esta Ciudad pena do vagamundos.»

Estos g a n a p a n e s  a z u le s  y p ic a ro s  a m a r i l lo s  parecen los 
precursores y padres y señores carnales los P il lo s  d e l c a rb ó n , á 
cuyo cargo corría en esta capital la famosísima procesión del T o ro  
d e  S .  M arcos, que subsistió hasta el año do 1752 con carácter 
público y semi-oficial. habieddo quedado vestigios de ella por 
mucho tiempo después. L os p i l lo s  d e l c a r b ó n  tenian muchos 
puntos de analogía con los di ¿ndMSírm y to m a d o res
d e l d os q u e  h o y  se u s a n  con especialidad en ciudades de mucho 
vecindario.

«.De c o m issa r io s  de to r o s , y  lo á  e llo  íocaníc... Para tener 
toros se nombra vn se señor Regidor comisario, para los de San
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luán, Santiago, y nuestra Señora de Agosto, para cada reguzijo 
(asi) seys toros... y no compren toros que sean de Señor corre
gidor de esta ciudad, ni ios traya á tassa sin espressa licencia del 
consisstorio, pena que no se le pagarán.»... «Los toros muertos 
se dé uno á los pregoneros por cerrar lo que les toca, y si se 
fuere alguno por su parte páguenlo. Y otro se dé al que tuuiere 
las medidas, y cuydado de poner la mariseca, y do pintarla, á 13 
de Agosto de 1455.»... «Los Doctores que se graduaren en esta 
ciudad, ocho dias antes del grado se presenten en el consistorio 
conforme á la muy antigua costumbre, y hagan el juramento, y 
lo demas que siemivre so ha hecho, y den loros, y comida, y cola’ 
eiqn á la íusticia, y Regidores, y Sesmeros, y Caualleros, cum
plida y honrosamente, y sijfuere vn Doctor solo, dé cinco toros, y 
si dos, ó mas, cada vno quatro, y quando se presentare dexe en 
el consistorio en poder del Eseriuano dél prendas para el cumpli
miento de lo sobredicho, y no las buelua sin licencia del consis
torio hasta ver si lo ha dado cumplida y honrosamente, y sino se 
vendan' y se cumpla bien como se deuo, á 17 de Noviembre 
de 1575.»

Recomendamos, por ultimo, estos dos párrafos de las O rd en a n 
z a s  de i6 í9 y  pues quizá pudiera tener boy continuas aplicaciones; 
«ninguna persona tenga, ni crie ganado de cerda dentro de los mu
ros desta ciudad, ni lo traya por ella de d ia  n i  de n oche, pena do 
mil marauedis porcada vez. ... Y quequalquiera persona que los 
halláre en esta ciudad los pueda tomar y matar sin pena alguna, y 
del dicho ganado se pague la dicha pena, y no de los bienes del 
dueño. Confirmó esta ordenanza el Consejo y dell ) despachó pro- 
uision en Madrid á 5 de Setiembre de 1612 ante Miguel de Ondar- 
Qa, Escribano de Cámara.» «No pueden echar agua, ni inmundi
cias hasta dad-is las once de la noche, y digan dos veces ¡a g u a  vá !  
so la dicha pena de cien marauedis, y paguen el daño que hi- 
zierou.»

Eu cuanto á las O rd e n a n za s  M u n ic ip a les do 1862 apenas con
tienan cosa digna de mención; y, á pesar de su fecha tan reciente, 
se nos figura que son ya poco apreciadas y conocidas del público, 
no quedando de ellas sino el vago recuerdo do las escenas á que dió 
lugar la aplicación do lo queso dispone c o n tra  lo s p e r r o s  en  t i e m 
p o  de v e ra n o ; aplicación que, hech i por cierto A lc a ld e  in te r in o ,  
fué causa de que en los bozales y collares do la raza perseguida se 
escribieran protestas y anécdotas muy peregrinas y curiosas, y en 
prosa y verso.
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III.FUERO DE DEJAR.

Puede asegurarse que esta población os lacería de la  p r o v in 
c ia  de Salamanca, inclusa la capital con todos sus recuerdos, 
historias, tradiciones, monumentos y sabios. Porque si Béjar no 
se gloría de haber llenado el orbe con su fama en letras y artes 
tampoco llora su abandono y ruina presente. Hoy iguala, si es 
que lu  supera, en población á Salamanca, y en vida y actividad 
y riqueza acaso la supere notabilísimamente. En Béjar se agita y 
crece y prospera la gente trabajadora, fundamento sólido de gran
deza durable, mientras que en Salamanca se apaga de dia en dia, 
Ò, cuando mas, vegeta extendiéndose aquél nucleo de movimiento, 
prestado y ficticio, délos siglos que no volverán.

Empero no, por esto, vaya á creerse que Béjar carezca abso
lutamente de historia; (a) tiénda y muy antigua y muy honrosa 
en los orígenes y progresos de su M u n ic ip io  dotado de F u e ro  á 
principios del siglo XIIT, reinando Alfonso VIH de Castilla que 
la rep o b ló  según la Historia Compostelana que dice; Is te  (habla 
del vencedor de las Navas) d iu  a n te  p o p u la i i i t  G o n ch a m , o p ta m  
e t C a n n e té  e t A la r c o n , P la cen c ia  et B éja-R.

Cuantos escritores hemos consultado acerca del fuero por que 
se rigió esta antigua villa y moderna ciudad están conformes en 
que era el notable de Cuenca, conocido y ponderado extraordina
riamente; mas las averiguaciones especiales que hemos hecho, es
tando* ya en prensa el de Salamanca, nos ha dado el agradable 
resultado de corregir con datos auténticos é irrecusables aquella 
opinion general. Béjar, con efecto, tuvo fuero propio y esclusivo 
y mas extenso y amplio que el de Cuenca que pudo servir de base 
ai redactarlo y sancionarlo. El juicio comparativo entre estos dos 
curiosos documentos legales de la edad media es asunto àrduo y

.a' Prescindimos ahora de los recuerdos históricos de Béjar durante !a domina- 
cioii romana v goda, en cuyos tiempos ejerció notoria influencia en la provincia de 
Uisitania à que pertenecia. S ibido es que las poblaciones que gozaban el privilegio 
de ser concentos jurídicos, ú sea, capital de asambleas provinciales eran de las 
mas distinguidas y ricas. Bejar fué una de ellas, según testimonio de Plíni , Histo-- 
ría Nat, lio. 3.“, cap. 1.»
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para tratado con despacio en otra ocasión; por ahora se ¡imitan 
mis propósitos á describir el cuaderno municipal de Béjar, tal 
como se guarda en su archivo, en un Códice de síjíenta y cuatro 
fojas en cuarto, escrito en caracteres góticos de principios del siglo 
XIV. El Códice está incompleto, aungue según nuestras congo- 
turas, no pasarán de cuatro los folios que se echan de menos. 
Una nota que lleva adjunta, de fecha distinta de la copla, advierte 
qce la del otorgamiento fué eu 1211; lo cual nos parece, mas que 
verosímil, exacto y seguro.

Al frente del pergamino lleva el siguiente panegírico-histórico 
que solo puede referirse al mencionado rey Alfonso, y dice así:

< iP rin c ip iu m  s in e  ¡ jH n c iv io , f in is  s in e  fine ,
P r e s id iu m  fe r , m o re  p io , D eus un ice  tr in e .
P re se n s  a u c to re m  codex h a b et o rb is  K om orem ,
A lfo n s u m , flo re m  re g u m , iu b a r  o rb is , r e g u la  leg u m , 
M a lleu s d a le  p leb is  c lype tisque toga te , 
d e r e n s  h ie  m o r m t ,  p le n u s v i r lu l i s  o d o ru m ;
C o rn u a  c o n fre g it , m a u r o r u m  ca stra  su b eg it,
R e g n a , p o te s ta te s  su b v e r t i t  tee ta , pen a les;
X t ic o la s  reges b e lli c o n fr e g it agone  
Im p o n q n s  le g e sp o s itis  su b  d ed itio n e;
S ic  n a v a r r e n se s  v ic i t ,  s ic  leg ionenses,
S ic  a ro g o n en ses d o m u it ,  s ic  p o r tu g a len ses .^

S inopsis del F uero.

Primas do e otorgo á todos los que moran en Bejar, 6 a todos 
Jos que son por venir, Bejar con lodo su término, con montes, 
fontes, estremos, pontes, rios, salinas, venas de plata, é de fier
ro, é de qualquier metatio.—Si omne de fueras defendiendo hi 
firiere, ó matare uezino, peche la calonna duplada que la finiere 
ad fuero: mays si maguer el uezino matare al de fuera, este de
recho defendiendo ó firiére, non dé por ende calonna neguna.— 
Se algún ricomne ó cauallero íígiere fuerza en término do Bejar, 
é alguno lo firiere ó matare sobrello, non peche por ende calon
na.—Mando que qui ouiere casa pajiza en na uilla que la cubra 
do teja, si non, que peche todo su pecho como si non morase 
en na uilla, e denla á otro pobrador que la cubra de teja.—Si 
algunos ricos-omnes. enndosó pote. t̂ades, caualleros ó infanzo
nes de mió regno, ó de otro, uinieren poblar á Bejar tales calón 
ñas aian cuales otros pobladores.—Mando que non sean en Be-
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jar fuera» dos palazios del rei é de obispo; é todas las otras ca 
sas tan bien del rico como del pobre, del alto como del baxo, 
aian un fuero é un coto.—Uizino de Bejar non dé porladgo nin 
montadgo en nengun logar áquende de tajo.—Esta mernoria 
otorgo demás á lodos los pobradores: que quiei qui uenir quisier 
poblar Bejar de creencia qualquier que sea xtiano, ó moro, ó in
dio, ó iuguero, ó siervo uenga seguramientre é non responda 
por enemistat, ni por debdo, ni por fiadura, ni por erencia, ni 
por maiordomía, ni por merindadgo, ni por otra cosa alguna.— 
Si el que enemigo fuere ante de Bejar se poblase uiniese poblar 
á Bejar, é hi fallare su enemigo, dé el unoá otro fiadores de 
saluo á fuero de Béjar, é estén en paz; é qui fiadores non quisie
re dar, saquéelo de la uilla é de todo so término.—Todo omne de 
otra uilla que omezitio fiqiere en Bejar sea despennado.ó enfor- 
cado; ni 1‘ uala eglesia, ni palazio, ni monesierio, maguer que el 
muerto fuese enemigo ante que Bejar se poblase ó después.— 
Otorgouos que el conceio de Bejar non uaia en hueste si non en 
su frontera é con el rei, é non con otro; é so el rei que aiades 
un sennor, é un alcaiat, éun merino.- Prouecho é onra vos 
otorgo ferias VIII días ante cinquesma, é VIH dias depues; qui 
uinir á estas ferias, xtiajio, ó moro, ó iudio, uenga seguramien
tre; é qui mal le fiziere, 6 le trabajare, al reí M morauetinos pe 
che en coto, é el danno duplado al querelloso; é si non ouier on
de lo peche espiendale el cuerpo: qpi lo matar, soterrar el uiuo 
so el muerto; si firieré, talarle la mano; qui arrambare alguna 
cosa peche al rei M morabelinqs en co,to, í el danno duplado al 
querelloso; si non ouier onde lo peche despennarlo.—Qui furtare 
despennarlo otro si.—Otorgo vos que qui raiz ouir que la aia fir
me é estable é que le vala por lamas en tal guisa que faga en ella 
ó della lo que quisier, ó aia poder de darla, é de uender, é de 
cauviar, d’ erapennar, d’ emprestar, de mandar por su alma, si 
quier sano, si quier enfermo, si quier quiera morar, si quier ir .=  
Magüer nenguno non aia poder de uender nin de dar á los co- 
cullados raiz, ni á los que iexan el siglo, ca como su orden les 
uieda á ellos uender ó dar á \os heredal, á vos viédolo, e sea 
vuestro fuero é vuestra costumbre de no dar á ellos ni vender. 
— El domingo primero después de sant migue!, el conceio ponga 
iuez, é alcaldes, é escriuano, andadores, saion é almutazaf por 
esto que non deue nenguno tener oficio ni portiello de conceio si 
non por un anno, si non plaziendo á lodo el conceio: quel dia 
domingo la colation do e! iudgado fuere aquel anno de iuez sabidor 
é entendedor qne sepa departir tuerto é derecho, é la uerdat de
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la falsedat; éaia casa eii na uilla é cauailo.—Qui quasier auer 
ludgado 0 alcaldía por fuerza de parentesco, ó de rei, ó de senor 
do Ja mila, o lo uendieró diera otro parte ante de la iura non 
sea lueden sos días, m tenga seruizio, ni portiello de conceio — 
Mando el lued a los alcaides que sean conmunales á Jos povres é 
a los ricos, a los altos é á los jbaxos; é se por so culpa alguno non 
ouier derecho peche al rei C morauetinos, é al querelloso la pe- 
dizion duplada.—Si algún de ios andadores fuer al reí por fiel é 
mudar el ludizio que fuer dado en corte de rei, taienie Ja lengtia.

—El sennor de bejar non entre en corral de los alcaldes áfdia 
viernes; mas á los otros _ dias entre cuerno le plugier, maguer 
mientre que estuviere hi, nenguno non iudgue; ó. se lo ficiere 
pecho la petizion al querelloso: esto es puesto por que ei iued, ó 
el alcalde, no iudgue tuerto por uergeíinza, ó por miedo del 
sennor.—Si alguno fuerdamnad.i por mal que fizo, los mas pro
píneos parientes que ouier ereden su buena, movre é raiz. 
—Si varón o mugier uendier xliano quemarlo sil fuere pro- 
uado; si non, é uaron aia lide é la mugier prenda el fierro: 
é si fuier non la resciJia el conceio nunca iamas.—Qui matar 
ó ferier ai sennor do la uilla, ó traier casticllo, fáganlo todo 
piezas miembro á miembro,—Qui figier fuerza á monia desper- 
nenlo, sil pedieren prender; si non peche D sueldos do lo que 
ouier.—Qui sospecha áde su mugier, cúmplale conXH uizinas, é 
sea creída.—Omne casado qui ouier barragana paladina se alado 
con ella é amos fustigados.—Qui ioguier por forgia con mor,, agie
ra pechele en arras cuerno á esposa manoeva de la uüla.—Qui 
fiio figier en mora agiena sea sirjuo de> .‘̂ enror de la mora fasta 
quel padre Jo redimo. —Qui firieie moro agieno peche V sueldos; 
qui lo malar XV moraueliiics, é non mas.—Qui firiere ó matar 
moro (le paz peehe romo por xfiano.—Si moro de pozfirieró 
xtiano por Ja ferida peclie la colonna á fuero, é. por la morte  ̂
métanlo en mano de querelloso que saque dél las calonnas, é 
depues faga del cuerpo lo que quisier.—IWugier que prendieren 
con moro ó iudio quémenlos á amos.—

Este es un brevísimo resúmen de las '1004 leyes d3 que consta 
el ignorado fuero de Bejar, .según el códice de que llevamos hecho 
mérito, y del cual esperanius ocuparnos tan larga y extensamente 
como merece, en u/i e.«tudio especia).

El fuero de Bejar regia no solamente en ella sino en la multi
tud (le pueblos qu(j de su jurisdicción pendían, y do la cual aun has
ta nuestros dias selia conservado una reminiscencia cunosa en las 
procesiones de Corpus. La importancia política de Bejar desde'prin-

i
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cipios del siglo XIII hasta finos del XV, harto claramente se ve en 
la historia general de los turbulentos remados de aquellas centu
rias ün solo dato apuntaremos aquí en corroboración do esa idea, 
á saber: la muchedumbre é importancia de cédulas y privilegios rea
les aue todavía se oonservím en su archivo. Nadie ignora que esas 
franquicias parciales se obtuvieron casi sin escepcion, encarabio de 
sacrificios metálicos, o de actos de gran trascendencia de los Con- 
ceios á favor délos reyes y en contra de la nobleza inquieta y altane 
ra! muy dada por entonces a mover asonadas y motines y alzamien
tos á fin de ceLr su avaricia y satisfacer su desmedida jambicion.

Pero entre todas las hazañas de Bejar en la edad media, ningu • 
na tan oportuna para recordar su poderío como a que llevo a ca- 
bo en la minoridad de Alonao X I,  formando una bga o hermandad 
numerosa v fuerte aunando á sus intentos á Coria, Piasencia,_Mon- 
temavor Salvatierra, Granada y G-alisteo [todas poblaciones circun- 
vecinasVá fin de combatir al famoso D. Juan Manuel que seguía te
naz el partido contrario del menor con numerosa hueste y favor en 
las Extremaduras.

IV.FUERO OE UEOBSMA.
La histórica villa de Ledesma, conocida en tiempo de los roma

nos con el nombre de B le tisa , mereció especial recuerdo de los 
cronistas que narraron las victorias de Alfonso Ï y las restauracio
nes de Ramiro U, el vencedor de Simancas. Abandonada poste 
nórmente no fué repoblada de una manera estable y fija hasta 
mediar el’siglo XII por mandato de Fernando II, del cual nos 
ocupamos á la larga en nuestro discurso preliminar.

Dióla fuero ese rey, notable y extenso como es de ver por la 
siíruienle sinopsis de la copia que se conserva en el archivo de la 
villa en 1 vol. MS. en-vitela, de caractères gótico-redondos, con 
las letras capitales azules y encarnadas, poco limpio y bastante
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doterio) aJo; consta de 44 fojas cosidas en cuadernillos de á 8 poi 
lo que. y por el contexto se infiere que le faltan 4 fojas en el pri-

10 \o^ buenos o m n es de le d e s m a p o r  s a lu t de to d a  la  u i l la  e t de  
>ins té r m in o s , p o r  lo s m a ja re s  e t p o r  lo s m enores, a ss i barones  
com o m u g ie re s ; mtTOiÍMCcion que parece un trasunto o remedo de 
líi de esta ciudad.

La villa de Lodesma fué una de aquellas poblaciones de esta 
provincia que mudaban á cada paso de señor jurisdiccional sir
viendo para patrimonio de infantes, desagravio de desposeídos 
premio de favoritos y presa de rebeldes. Su concejo fué; no obs
tante, respetado y atendido como que tenía influencia en ocasión 
para oponerse y resistir con denuedo á los que intentaban vejarlo 
y oprimirlo con olvido de sus derechos y en mengua de sus 
franquicias.

Mas en tiempo de Juan íí, desposeídos de Ledesma los in
fantes de Aragón, fueie dada con título do Conde á D. Pedro 
Zúñiga, cuya posesión costó a la villa muchos dias de lágrimas y 
luto. Después de varias vicisitudes recayó en el famoso D. Del
iran de la Cueva ipor merced de Enrique IV, quedando desde 
entonces vinculada en la familia de aquel favorito, hasta la época 
de la reversión de señoríos á la corona en principios del siglo 
actual.

La decadencia presente déla villa (que tratan de borrar algu
nos de sus laboriosos hijos por medio dé los adelantamientos de 
las modernas artes é industria) parece como que dá mayor r«'alce 

á su grandeza pasada y á sus gloriosos recuerdos.

S in o p s is  d el  F u er o .

In nomine patrís et filii et spirim sancti Amen. Tncipit forun. 
Egorex fernandus deigratialegionensisrex fació Kartam et textum 
donacionis de termino et de fuero aledesma pro remissione pecca- 
torun nosírorun et paremun. Cuni concilio bonorun baronun 
meorun unanirait ledesma populauj. Inpmis dono et concedo fue-

{sj J)ib nolidas ciel Fuero de Ledesma el enidito Gonzalez en su Colección de 
privilegios de .Simancas, obra que no hemos podido haber ii las manos, habiendo 
tenido que hacer el estrado í  la vista de la copia del archivo de la villa.
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ros bonos á ledesma. e echo ende los malos, Cauallos de ledes- 
ma sierua al Rey et ayan sus herdades et su aueres franqueados 
Im quer quelos tum Ego res feruaiulus manno nostram kartam 
iussi facero et legente audiuj nobis homes populalores de ledesma 
et manus meis roboro. Etsi aliquis ucnerit que haz isla nostram 
kartam disrumpe uoluerit. babeat iratn dei et pechen, encolo: 
quinqué, milia aurees. Todo homo que sse chamar a esta nostra 
kartanonsoa ende uedado. Facía karta roboracioniss. Era M El 
zx LViii. —Ego fernandus rex Roboro et confirmo maanus sar- 
tam etsignnni raeum feci.—lacintus cardinalis conf.—Johes tol- 
lelanae con.—Slephanuszamorensis conf.—(®) Saimantinus conf.

lobis illocensis cpc. conf.—Comes poncius conf.—Fernandus 
pecij conf. Petrus bazan conf.—Petras lupiz conf.—Hernandus 
alfonsis conf.—Pelay catino conf.—Pelay cauladiello conf.— 
Tota concedo regi domino confirmo fauditorcs firmadores.—Tsli 
sunt términos de iedcsma qne lie dio el Rey don femando pncrcí 
u i l l a  q iie l r e y  D o n  fe m a n d o  p o b lo  de fu eg o  m u e r to .—(Sigue la 
descripción de los términos]—E sta es karta que ficieron los
BUENOS OMMKS HE LEDESMA POR SALUT DE TODA NUJE3TRA ÜILLA ET 
DE SUS TERMINOS, POR LOS MAYORES BT POR LOS MENORES ASSI
BARONES COMO MUGIERES.— SS6 acsta karta xamar non sea 
ende uedado. Incipiifueros de ledesma.—de muerte. — (A q u ie s  
d o n d e  fa l t a n  4  fo ja s , a l  p a r e c e r ) .—S ig u e :—Todo omme que en 
ledesma en conceyo acotaren álcalis por alguna culpa que fizier 
quen lo acogier o lo apani guar pech. c. mcz.—Manda el marido 
et demog.—Do manda do finado.—A quen morir su mog.— 
De manda que orne mandat.—De manda de capliuo.—De armas, 
abolla.—De tener carrera.—Deronper casa.—De salir en carrera 
—Desronper casa axona.—De ronper casa ó cabana de aldea.— 
De yr por sanna acasa axena.—Oirá ley.—Do aldea quesse leuan- 
tar sobre ot.—Otra ley.—Que ñrir auizino.—Quen firir encuerpo. 
=~Quen messar.—Quen dier coge.—Quen enpellar.—De firiraten
dero de ledesma.—De los tenderos.—Titulo de firir moro o mora 
—Moro que ferir a xno.—De tornar sobre cabo.—Titulo de los 
que dfisfian et matan ommes.—De los que prenden ganado axeno, 
—De lasvinnas. —De vinnas—Deuinnas.—Quien matar perro.— 
Vinnas de las aldeas quando las uindimien.—De los prados — 
Quien segar ferren axena.—Arbores con fruch.—De fazer iuslicia

íat Hav un osnacio que n > sabemos si estuvo siempi'e en blanco, ó si se ha 
boirado el nombre que 11 llenaba. Lo ma.s probable es q»ie el copista lo dejara 
como está.

1
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¡r-?i?̂ ‘‘“S r 7 f “ P”“?- ' ? “'l«l“-D o a.rc¿áí |, d "^Doel. alls.—Titulo deioque migan dos oramos bonos. Aluien se xannr 
d- r 'osaicalls. comoiulgnen.-DealcalA -D e firmas
d.,r. Dometei cabera so agua a otro órame.—Del meado orarae
fa/.-Delas palonbas.-Olra ley.-De ios quo son prendados so- 

cabo.—Que non de fiel.-De firmas el de iurar el de testî ros 
Do armas abolía,—De los que fueren aprazio. —Quienes ouier 

rancura de so contenpíor.—Quien lome aün aganaucia.—Délos 
quesse xaman auctor.—De pesqueras de azenias.—De azenias —
i r  |«ercado.-Do las ochauaset de las medi
das.—De las aldeas.—buero como saquen las ucliauas.-Alia -  
De las ochauas.-Recatones ot fabeceras.-Dealdeanos.-Do ladrón 
o de sobujoso.—De dar fiadores.-De omme sobre cabar-D e 
mostrarmaK]uerencia alcalls.-Dejuntara.-De sobre cabar omme 
—De los a que non axan prendas.-Do casa poblada.-De mostrar 
malqiierencia.-De las yg],s¡as.-Dc ladron.-Do apellido - D e  
mandar alcallde prender omme.-Demrvar Manqudra -D o prendar 
concevo mayor.—Pastor que pedir ganado.—De matar o-nrender 
ganado ayeno.—Qvien matar perro do ganado.-Puercos oue alien 
sierra passaren.—Herencia de parientes.—Tiiulo del iuro auM 
omme tiene.-Herencia de mano del Sennor.—Morar en heredat 
ayena.—De fazer linde.—De iiender lieredat.—De layar arbor 
De mugier uiuda.—Dela uiudade.-Marido et mugier -Fiv'o oue 
morir.-Do fijo de barragaiia.-Orfano.—De los que licúan moffior 
rabida. -De mugier que casar ante del afio.-De pnder de muerto 
—De mestrugar.-Do inerino.-De negar.-De iguava.-Omne oue 
esta podado.—Dar av en quaresma.—Atestiguar alguha cosa — 
—De fazer rebuelta. -Pendas mercador.—Pecho para concevo.' —
De recatanes. Vocero de conceyo.—De desechar moneda_Sol
dada de adadores.—Menestralcs.-Andadores que piden nuosos 
—Vodo de sciago.—Como de modo.—Soldada do adaJor — 
Quien tollir ladrón.—De alfaqueque.—Do moro et de mora qn-

1 I M — i63—
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eos —Moro quesse tornar xtano.—Qvien da añ acondesar. Dm-
^rrosrpre^star.-Dem enesteriaios.-^
—Délos que fazen conpama por matar algún omme Do com 
prar portage.—Clérigos et legos.—De todos los alcalldes. Hu^ 
L os^ tu iudas.-D euozero .-D e  «mme que no eu mi la. De 
moros ct de iudios.~De conceyo el de
—Moro nue fiivr.—Do dar condedo en oyo.—De ürmas. v e  
t'ivar mbros —Mog. destocar.—Do denuestos.-Denuestar mu- 
g;Ir-Deuueslos.--De tenderos.-De denuestos.-De mogier fe
boneyciou.-Dosonrrar momer A ta ífe an-De uenireubando.-Depndar. l>estia d® aldeai
dar p aldeas.—Do tornar bestia.—Qvien matar su flyo. De or
t o .  áqvien morir padre o-m adre.-De correr oaualta-Do 
meter bestia.—Orlanos que remanecen si padres.—Alia de orla 
r s  -Como puden andadores.-De aloallde eguar -
Andador q‘ ua por aldeas.—Qnen se xamar a sennoi. Pndei 
omine poí desornarlo.-De alealldc que ua porml!a.-De a - 
calis — F̂irma del alcalis.—De uasalla ayena.—Solariega ayena. 
-D¿mugieruiedasin sennor—Do uasalla ayena “ 1̂® 
les—Alia.—De los que fazen forzia.—Qvieu prender ganado.
De iurar manquadra.—Qvien prender ave ayena o lissiar.—De 

iarniccros^-Do conprar ganado.-De dS
en aldeas.-De conprar ganado en
fuego —Ovien pone fuego en monte.-De pa^ai sonal do alcalis, 
-ifeqvem ar oSescobr, casa.-De tapia ®
órame mordir.—De cerrar calle o carrera.—De aloallde.—De los 
sobreque cae parede.—De los que tienen medidas falsas.—De 
las fuentes antiguas.—De las façeras ^cotos de do las urnas.
De cerrar faceras.-De los prados.-Do matar por ocasion.- 
Ovien souier ala mesa comiendo. —De lura. De os mozos que 
hai^xx anuos.-De portero de rey.-Otra ley.-Mugier que no 
ha marido en uilla.-Titulo de los solariegos -D élos non 
son  pósteros.—De enterrogar testimonias.—Do firmas.—l»e co- 
«n?.bnc firmas.—De firmas. -Alcailde que lint omme.—De to
da fabeccría —De iura.—Qvien uender horedade.—De lunteros. 
- C d a d o  de conceyo.-be los que se mrnan a otro sennono^ 
-O v ieL v  heredade uendiiy.—Herencia do patrimonio.— .asa 
poblada.—De fonsado.—Aldeanos.—Déla puente.

_ _ T itu lo  de los que no fueren cnfoncado. De eoyedores.
Escusados -D e  d¿ueoa.-De escusar Parentes -Omme de fu - 
ra pte.—De prendar vizino.—Qvien raneara omer—Qvien dixier

J
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trasiaizio esto.—De ¡uyzes.—De los iuzes.—Deluyz.—Alia.— 
luyz de palacio.—De iuyz.—Del casero.—De toller pennos al 
iuvz —De iuyz.—De iuyz.—Do parar en smal et non llien — 
De parar sinal.—De parar et non umir a ella.—De prenda aduz. 
—pW la de rey.—De iuyz.—De azaria.—De apostilla de myz. 
—De iuyz.- -De iuyz.—De iuyz que caualgar por uil!a.--Fuero 
de porteros.—De salinnos que uenden sal.—Del myz—Mugie
res de porteros. -D e boluer mercados.—Qvien dese desechar 
dinero---De arrabar mercado.—De pocbar.—Fueros de porte
ros.—De fuera parte que uenden algunna cosa.-Dc ludio.- 
Titulo de los clérigos.-De solariegos.—Alia deso.—De solarie
gos - Délos que se meten so otro senono.-De solarioso.-Co- 
vedores.-De coyedores.-Otra ley .-Fuero do coyedores.- 
Dvien dixier mes que no soe.-Mugier muda que non tiene fijo 
de edat -Juzgo á fuoro.-Ortolano afuero.-Vieyos el lisiados. 
-Ovien ha mal de fuera.-Juzgo afuero-Otra ley.-Juzgo 
afuero —De juzgo et de ortolano.--Alia.—Juzgo afuero.- Ji^go 
afuero’—Ortolano. -OrtolaDO.-Ortolanos solariegos-Ortolano 
aue fuyr Título de mancebo que fuy.—De traer an a los coyedo- 
?es -Pastor á fuero.-Oanado que otro ganado finr.-De matar 
ganado.—Ganado descapa -Ganado que mane enserrado.-Ga- 
mdo que tienen en rede.-Ganado enserrado.--Escudero o rapaz 
que fazen danno.-Ganado que fi'/ier danno.-Tilulo del lino -- 
De bestia desonrar. -De alcallde et coyedores.--Del rey Don Al
fonso.—De escusados de caualleros.—Alia.—Do cauallos. De 
digo que fur enfonsado.-De aluanan.—De moco que non a 
edado -D e ommequenon uinir ajuzio.-De los que pnden co
mo deuon pndar.-De alcallde.-Ninguiino alce.-Ujos que de
mandaren L q u e e l padre veda.-De los q̂ uesse tornan de otro 
Tenor aqui f a L  dos fojas al parecer]-Todos los moradores 
en ledesma ayan uasallos.-Qvaodo el señor venir a la uilia. De 
coníímaT-l)e ommes quo lian raneara de otros ommos.-Vizmo 
de S e n a ra  - -De alcalls.-Aicalls. o lurados.- -De uonder l.e- 
redVt -Tila ey - De fijo que demandar heredado.-Qvien uende 
S a t a S a .U e u e n d e í ^

mdios.-Aua. auj De álcalis, entre ludios el Krislianos.

De firir jugo el.
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Signo á continuación de las once lineas de !a última página otro 

escrito do diferente carácter de letra que parece pertenecer á 
época bastante posterior (siglo i 6) p e r o  c o n  t i n ta  ta n  m a la  y  le 
tr a  t a n  b o r r a d a , que difícilmente y solo á fuerza de tiempo y 
trabajo podría traducirse.

P ri.u e leg io  q u e  o to rg o  A lfo n íio  .V á  la  u iU a  d c L e d e x m a  
A n o  -Í255. (a r c h in o  m im ic ip a l .)

ConnosQuda cosa sea, a todos los omnes que esta carta uieren, 
cuerno ante mi don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Cas- 
tiella, de Toledo, de León de G-allizia, de Seuiilu, de Cordoua, de 
Murcia el de Jahe/i vinieron Cauallcros do Ledesma con perso
nería de su Conceio, el mostraron me los agi’auiamienlos que re
cibieron en tiempo del Rey don femando, mió Padre, sóbre los 
empostidos que tornó de los mercaderes-déla Villa de Ledesma, 
et de los que tomo yo después de su muerte, de que se teiiiau por 
agrauiados et por desaforados. Et pidieron me mercet que les non 
demandasse empestido da qui adelanto et que los guardase que non 
metiosse costumbre mala nin desguissada sobrelios, ca ora cosa 
do que les podrie uenir grande daniio et grande desafuero. El 

• cuerno quier. que los otros Reyes que fueron ante mj les ílzieron 
otros bienes etotras mercedes esta libertat nunqua les fizieron. Et 
yo por muy grand fabor que he deles fazer bien et mercet et por 
quo se pueble meior la villa de Ledesma, et por que los merca- 
deros (jue liy uinicren morar biuan seguros et por acrescenlarles 
en sus bienes por que sean mas Ricos et mas ahondados el por 
guardarlos que no h.iyan sobre si costumbre mala, nin desafuero, 
nin cosa que se les tornasse en danno en el mío tiemno, nin dolos 
otri)S Royes que ucrnan después de mj. Otorgo a tonos los caua- 
lleros Pt á todos los mercaderos ct a todos los moradores que son et 
serán da qui adelante pora siempre iamas en la villa de Ledesma 
et en lodoso término que non den empestido, forçadoami ni a los 
que regnaren después de mj en Castiella et el León. Et defiendo 
firme micntre que daqui adelante ninguno non sea osado de des
mandar empreslido a omne de Ledesma, nin de su termino, nin 
délo que forçai’ nin délo costrennir nin do gclo tomar fueras 
quien de su grado et de su libre uoluntad molo quisiere empres
tar. Et quai quiere que da qui adelante quisiere yr contra este niÍo 
Priuilegio por quebrantarlo o por miiiguarlo en alguna cosa aya 
la yra de dios todo poderoso llenero mientro, et sea mal dicho ot 
descomulgado con Judas el traydor en los infiernos. El por que

J
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esto Priuilegio sea firme et estable mándelo scellar con mió Scello 
de Plomo, ííecha la caria en Valladolit, por mandado del Rey. VI. 
dias andados del mes de Octubre en Era de Mil ct dozientos et 
Nouaento ettres annos. En el anno que don Odoart fijo primero 
et heredero del Rey don Alfonso el sobredicho. Et yo sobredicho 
Rey don Alfonso, regnant en uno con la Reyna Doña Violante, mi 
inugier, et con mis fijas la Infante dona Berenguella et la Infante 
doña Beatriz, en Castiella, en Toledo, en Leon, en ftallizia, en Se- 
uilla, en Cordoua, en Murcia, en Jahen, en Baeqa, en Badalloz et 
en el Algarue; otorgo este Priuilegio et confirmólo.--Don Sancho, 
electo de Toledo et Chanceler del Rey, confirma-Don Felip, 
electo de Seuilla, conf.-Don Alfonso de Molina, conf.-Don Fre
deric, conf,- Don Henric, eonf.-Don Alfonso, fijo del Rey Jahen, 
empador do Costantinopla et do la empadriz. donna Berenguella, 
cotndelX uassallo del Rey, coniirma.-Don Loys, fijo del empa
dor V de la empadriz sobredichos, comde de belmonl, uassallo 
del Rey conf.-Don Johan, fijo del empador. et de la empadriz 
sobredichos, comdc de Monfort, uassallo del Roy, conf.--Don 
Johan, Arcobispo de Santiago et Chanceler del Rey, conf -  Don 
Manuel, conf.—Don ffernando, conf.—Don Loys, conf.— Don 
Abcabdille abennacar. Rey de Rranada, uassallo del Rey, conf.- 
Don Mahomalb, aben mahomalh, abenbuth Bey de Murcia, 
uassallo del Rey, conf.-Don Abenmahfot, Rey de Niebla nasallo 
del Rey, conf.-Don Appancio, obispo de Burgos.-Do 1 obis
po de Palencia.-Don Remondo, obispo do Segiuia. Don ?.«, 
obispo de Siguenca.-Don Gil, obispo de Osma.-Don Maihe obis
po de Cuenca.-Don Beneyto, obispo de 
obispo de Calahorra.-Don Lope, electo de
obispo dePlazencia.-DonPasqual, obispo de Jahen.-Don ffrey 
P o obispo de Cartbagena.-Don Pedriuanncs. maestre de la 
orden de Calatraua, confirman.—Don Nunno Gongaluez.—Don 
\lfnn<ir» í 0067 —Doo R .” Gongalucz.—DonSimon Royz. —Don 
Alfonso Telíez.-Don Fferrand Royz de Castro. -Don P."Nunnez. 
.-Don Nimno GuiHem.-Don P."Guzman.^-pon R. Gonga ucz, 
el Nunno.-Don R.^Aluarez.-Don Fferrenó tercia.-Don Alfon
so García -Don Diago Gomez.-Don Gomez Royz.-^Don 
Suarez _-Don Suer Tellez, conf..--Don Gastón, bizcomde de 
Beaíruassallo del Rey.-Don Gui, bizcomde de ¡.imoges uassallo 
i l  R er- Don Martin, obispo de Leon.-Don V \  obispo do Ou.e- 
A n L  <inArn Perez electo de (>mora.-Don Pedro, obispo 
de Salamanca.-Don Pedro, obispo do Astorga.—Dnn Leonarl, 
obispo de Cibdat.-Don Miguel, obispo de Logo.-Don Johan,

t
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obispo de Orense. -Don Gi!, obispoee Tuy.--Don Johaii, obispo 
de Mondonedo.-Don Pedro, obispo de Coria.—Don ñ'rey robet. 
obispo de Silue,—Don ffrey P.®, electo de Badalioz.—Don Pe- 
layo perez, maestre do la orden de Saneliago.—Don Garcia Fer
nandez, maestre de la orden de Alcantara.—Don Martin Nunnez, 
maestre de la orden del Temple, conf.--Don Alfonso fferrandez, 
fijo del rey.—Don H.® Alfonso.—Don Martin Alfonso.—Don R.® 
Gómez.— Don R.ofrolaz.—Don Joban perez.— Don fferraud 
yuannezD on Martín gil .—Don Andrés petignero do Sanctiago. 
— Don GonQaluo ramirez.—Don R.® rodríguez.—Don Aluar diaz. 
— Don Pelayo perez conf.—Diago lopez de Salzedo, minno 
mayor de Castiella conf.—Garcia Suarez, minno mayor del Regno 
de Murcia conf.—Maestro fferrando, Notario del Rey en Castiella 
conf.—Roy lopez de MendoQa, Almirage de la mar conf.-Sancho 
martinez de Xodar, adelantado de la fi-ontera conf.— Garci perez 
de Toledo, Notario del Rey en el Andaluzia, conf.— Gongaluo 
morant, msno. mayor de León, conf.-Roy suarez, msno. mayor 
de Gallizia, conf. —Don Suero perez, electo de (Zamora el 
Notario del Rey en León, conf.—Millan perez de Aeilon, la 
escriiiio el anno quarto que el Roy don Alfonso regno lo el  r e í .

lün el c e n tro  d e  lo s n o m b re s  a n te r io r e s  h a y  u n  s ig n o  en  cm jo  
c irc u lo  e s te r to r  se l e e = E l  A lfe re c ía  d e l R e y  v a g a = y  s o lv ie n d o  
a l  c e n tro  de la  p a r te  su p e r io r  h a c ia  la  i z q u ie r d a — D o n  l u á n  
G a r d a  m a y o r d o m o  de l a  C o rte  d e l R e y  c o n f . = E n  el c irc u lo  
in te r n o  se lee— S ig n o  d e l R e y  D o n  A l fo n s o — P e n d ie n te  de u n a n  
sa d a s  a m a r i l la s  y  c a rm e s í y  e n  la  p a r te  i n f e r io r  d e l p e r g a m in o  
h a y  u n  se llo  d e  p lo m o  co n  u n  c a s til lo  en  e l a n v e r s o  y  u n  lea n  
en  e l r e v e r so  co n  u n a  in s c r ip c ió n  a l  r e d e d o r  de a m b o s  q u e  n i  
a u n  l im p iá n d o le  p o r  m ed io  de p ro c e d im ie n to s  q u ím ic o s , h a  
s id o  p o s ib le  le e r lo  c o m p le ta m e n te .

C a r ta -p r iu i le g io  d e  D . J u a n  I I  a b u l i a  de L e d e sm a .  
A ñ o  d e  1429. (a r c h iu o  de la  v i l l a . )

En el nombre de dios padre et fijo otspiritu santo que son tres 
personas et un solo dios verdadero que biuo et reyna por siempre 
jamas. Et de la bien aventurada Virgen gloriosa santa maria su 
madre a quien yo tengo por señora et por abogada en todos los 
mis fechos. Et aonra et seruicio suyo et de todos los santos et 
santas de la corte celestial. Por que razonable cosaos alos reyes 
fazer bien et gracia et mercet albs sils subditos et naturales espe
cial mente a aquellos que bien et leal mente le siruen Et el rey
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que la tal gragia et merget faze ha de catar enello tres cosas 
ia primera que merget es aquella que ie demanda la segunda 
(fuien es aquel que gela demanda et como gela meresge o puede 
meresqer si gela íiziere la tergora que es el pro o el danno quele 
por ello puede venir Por ende yo catando et considerando todo 
esto quiero que sepan por esta mi carta do preuiilegio o por su 
traslado signado de escriuano publico todos los que agora son o 
serán de aquí adelante Como yo don iolian por la graqia de dios 
Rey de Castilla de león de íoledo de gallizia de seuiíla de cordoua 
de murgia de jaben del algarbe de algezira Et sennor de Vizcaya 
et de molina Vy un priuilegio del rey don alfonso que dios per
done escripto en pergamino de cuero et sellado con sn sello de 
plomo pendiente en filos de seda Et otros! vn mi aluala escripto 
en papel et firmado de mi nombre fechos en esta guysa Cqnos- 
cida cosa sea á todos los omnes que esta carta vieren (Aqui in
serta literalmente la anterior.)

Yo El rey fago saber a vos el mj chanceller mayor et el otro 
lugar teniente et alos mis notarios et otros oficiales quales quier 
que estados á la tabla de los mis sellos que gongalo rodrigue/, de 
ledesma procurador que se dixo ser de la dicha villa me fizo rcl3~ 
clon por su petÍQÍon ot dixe quola dicha villa tiene ciertos priuile- 
gios et franquicias et libertades do los royes onde yo vengo ot que 
mipidia por mercet en nombre déla dicha Villa que mandase 
confirmar los dichos preuillegios non enbargante que el tipo por 
mi limitado en que seailiaii de confirmar los preuillegios de las 
civdades et lugares de los mis reynos sea pasado Rt yo touelo por 
bien Por que vos mando que traäes los dichos preuillegios ct cada 
uno delloset si tales son que merescen et donen sor confirmado 
que gelos confirmedes et los dedes mi carta de previllegio ot con
firmación en forma común non enbargante quel tieiipo por ma 
limitado en queso auian de confirmar ios tales preuillegios sei 
pasado Et non fagades ende al fecho cinco días de nomenbre del 
anno de veynto et nueue Vo el rey yo el bachiller diego diaz de 
toledo escriuano de camara de ntro. Sennor el rey lo fiz ^criuir 
por su mandado acordada en couseio relator registrada =E t ago- 
•a el dicho gongalo rodríguez de ledasma en nombre de la dicha 

villa de ledlsma pidióme por merced qucles confirmase la dicha 
mi carta de preuiilegio el la mercet en ella contenida et geia man
dase giia.id;ir et conplir. El yo el sobredicho rey « on lohan por 
fazer bien et merced al dicho conceio de la dicha villa de Ledesma 
Touelo por bien et confirmóles la dicha carta de preuilleio etla 
mercet eiiclla contenida Et mando que les vala el los sea guardada
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si et segunt fjue inoior et mas conplida manie ies valió et fue 
guardada en tiempo de los reyes onde yo vengo et del rey don 
iolian mi avuelo et del rey don enrrique mi padre et mi seunor 
que dios desto parayso que dios perdono et en el mio fasta aqui. 
Et defiendo firmemente que alguno nin algunos non sean osados 
deles yr Qin pasar contra la dicha mi carta nin contra loenella 
contenido nin contra parto dello pa gelo quebrantar o menguar 
en algunt tienpo nin por alguna manera Ca qual quier que le fizie- 
se avria la mi yra et pechar me ya la pena contenida en la dicha 
carta et al dicho conceio et ornes buenos de la dicha villa de le- 
desma o aquien su hoz touieso todas las costas et dannos et me • 
ooscabos que por ende rescibiesen doblados Et demas mando a 
todas las justicias et oficiales de la mi corte et atodos los otros al- 
calldes el oficiales de todas las civdades el villas et lagares de 
los mis reynos et sennorios do esto acaesciere asi alos que agora 
son como a los que serán de aqui adelante el acada uno dellos que 
gelo non consientan mas que los defiendan et auparon con la di
cha mercet en la manera que dicha es et que prenden en bienes 
de aquellos que contra ello fueren por la dicha pena et la guar
den para fazer dolía lo que la mi mercet fuere Et que emienden et 
fagan emendas ai dicho conceio et ornes buenos de la dicha villa 
de ledesma o a quien su buz touiero de todas las costas ot dannos 
et menos cabos que por ende rescibieren doblados como dicho es 
Et demas por qualquier o' quaiesquicr por quien fincare de lo asi 
fazerct conplir mando al omne que les esta mi carta mostrare o el 
traslado delia abtorizado en manera qne faga fe quelos enplaze que 
parescan ante mi en la mi corte del día quelos enplazaro aquinze 
dias primeros siguyientes so la dicha pena a cada uno a dezir por 
por qual razón non cunplen mi mandado El mando so la dicha 
pena a qnalquler escriuuno publico que para esto fuere llarnado 
que d*e ernie al que la mostrare testimonio signado con su signo 
por que yo sopa en como se cumple mi mandado Et desto lo man
de dar esta mi carta de prouillegio rodado escripia en pergamino 
de cuero et sellada con mi sello de plomo pendiente en filos de seda. 
Dada en la noble villa de Valladolid vcynt el tres !dias de nov- 
bre año del nacimiento del nro Saluador ihuxpo de mili et qtro- 
qientos et veynte el nueue años. Et yo el sobre dicho Rey don 
iohn Roynante en vno con la reyna doña maria mi muger et con 
el prícipe don enrriq mi fijo en Castilla en león en toledo en ga- 
llizia en scuilla en cordona en muqia en Ja.’in en bae^a en bada- 
joz en el algarbe en algezira en Vizcaya en molina otorgo este 
preuiilegio et confirmólo. El infanto don podro primo del dicho
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señor rey confirma. Don aluaro de luna condestable de castilla 
et conde de sanl esteuan conf. Don fadrique primo del rey almi
rante mayor de la mar conf. Don enrrique tio del rey conde de 
niebla vasallo del rey conf. Don luys de guzraan maestre de la 
orden de la caualieria decalatraua conf. Don luys do la cerda 
conde de medina celi vasallo del rey conf. Don rodrigo alfon pi- 
mentel conde de benauonte vasallo del rey conf. Don pedro se
ñor de monte alegre vasallo del rey conf. Don iohn conde de 
armenaque vasallo del rey conf. Don enrrique tio del rey señor 
da y niesta conf. Don iohn conde de fox vasallo del rey conf. 
Don diego gomez de sandoual conde de castro adelantado mayor 
de castilla conf. Don lepe do mcndoQa arg.obpo de Santiago ca
pellán mayor del rey conf. Don pablo obpo de Burgos chanQeller 
mayor del rey conf. Don gutiorrc obpo do paleuQia conf. Don 
iohn obpo do segouiaconl. Don diego obpo de Auüa conf. Don 
aluaro obpo de cuenca conf. Don frey diego obpo de cajena 
conf. Don gon(}alo obpo de cordoua conf. Don iojin obispo de 
cadiz conf. DongonQalo obpo de jaén conf. Don diego obpo de 
calahorra conf. Don goinjalo obp? de plazeii îa conf. Don frey 
iohn de sotomavor maestre do alQatar.a conf. Don frey rodrigo de 
luna por de la casa de sal inan conf po manrriq adelantado et no
tario mayor del reyno de león conf. Diego sarmiento adelantado 
mayor del reyno degallizia conf. Diego de ribera adelantado et 
notario mayor dol andaluzia conf. alfon yanez faiardo adelantado 
mayor del reyno de muríala conf. Diego pez sarmiento repostero 
inayór del rey conf. john ramiroz de arellano señor de los ca
meros vasallo del rey conf. y nigolopeor de niendop señor de la 
veg. vasallo del rey conf. Don gs. ferrnz manrri(|uc conde de 
castañeda señor de aguylar vasallo del rey conf. Don pedro de 
gueuara señor de onate conf. ferrnad pez de ayala mermo ma
yor de guypuzcua conf. po lopez de avala aposentador mayor del 
rey et su alcall mavor de toledo conf Don iolm de contreras 
artjobpo de toledo "prnado de las espnñas cbanceller mayor de 
castilla conf. Don diego argobo de seuilla conf. Don alfon de 
guzma señor de lepe vasallo del rey conf. Don frey alfon obpo de 
león conf. Don diego obpo do ouiedo conf. Don iohn de luna 
obpo de osma conf. Don pedro obpo de gamora conf. Don san
cho obpo de salamanca conf. Don mrn galo.s obpo de coria conf. 
Don frey iohn obpo de badajoz conf. Don diego obpo de oreas 
conf. Don sancho obpo de astorga conf. Don iohn obpo de luy 
conf Don gil obpo de mondoñedo conf. Don femando obpo de 
lugo conf. Don po poiizede león señor de marchena vasallo del
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rey conf. Don alfon de guzma señor de orgaz aiguazil mayor 
de seuiila vasallo del rey coiif. Don diego ferrnz de qñones .msno 
mayor de astusias vasallo del rey conf. Peraluarez osorio señor 
de Villalobos et de castro verde vasallo del rey conf. Diego 
ferrnz mariscal de castilla señor de baona vasallo del rey coif. 
Poga de forrera mariscal de castilla vasallo del rey conf'. Pedro 
de astuniga justicia mayor de casa del rey conf. Pedro velasco 
camarero mayor del rey et su vasallo conf. Mendoga grda mayor 
del rey señor de almagan conf. Sancho de tonar señor de genieo 
grda mayor del rey et su vasallo conf. iohn de silua notario ma
yor del reyno de loledo conf. Yo mrn garcía de Vergara escriua- 
no mayor de los preuyilegtos de los Reynos et señorías de nro 
señor el Rey lo fiz escuir por su mandado. Joanes Vacalarius. 
—Fernandas Vacalarius.—Regido.—En el centro de esta caria 
hay un sello, en cayo circulo esterior partiendo desde la parte su
perior á la derecha se lee Ruiz Diaz de Mendoza mayordomo 
mayor del Rey: John Delgadillo alférez mayor del Rey conf. 
en el circulo interno so lée. Signo del rey Don Iohn.»

V.FUEItn BE ALBA BE TÓBME8.
El origen de esta renombrada villa es tan oscuro y lejano que 

la tradición y la historia luchan con invenciones y fábulas para 
deslindarlo y aclararlo, aunque sin fruto hasta ahora. Que existió 
aun antes do sometida España a! duro podar romano, cosa es por 
demás averiguada y harto notoria; así como también os patente 
que durante las primeras invasiones de los bárbaros septentrio
nales, y en cuanto permaneció en ia península e! cetro de los go
dos era su suerte igual á la do Salamanca y demás pueblos cir
cunvecinos. La irrupción de los árabes sometióla á su dominio, 
no tan bárbaro como la imaginación io pinta, ni tan horrible co • 
mo lo cuentan multitud de historiadores á quienes la pasión na-
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cional y el odio de religión preocupaban con esceso, si bien dis
culpable en otras edades que no son la nuestra, que blasona de 
iinparcial y de ilustrada, con mas ó menos razón.

Algunos datos, generales y somero?, como es natural, nos 
mueven á creer que la villa de Alba sufrió idénticas alteraciones 
de restauraciones y abandonos durante los cuatro primeros siglos 
de la reconquista. Quien fuese, de una manera indubitable, su 
postrer repoblador, ni consta, ni es fácil hallar el derrotero por 
dondeenconlraranios esa curiosa noticia. Hay quien dice que lo 
fué Ramon de Borgoña, ai propio tiempo que de Salamanca; pe
ro esta indicación se apoya únicamente en analogías y congetu* 
ras que, en este caso, no carecen de verosimilitud.

Sea de esto lo que quiera, lo que aparece manifiesto por com
pulsa de pruebas históricas que hemos verificado con motivo de 
la presente publicación, es que antes do mediar el siglo XII tema 
va Alba una importancia grandísima y de un valor tal que liubo 
de concederla F u ero  propio el célebre conquistador do Almena y 
de Baeza Fuero basta boy sepultado en las sombras del olvido, y 
del cual daremos ahora una breve noticia, puesto que esperamos 
muv pronto darlo á la luz íntegramente. Existe ue el en el archi
vo de la villa, no el original, ni ei primitivo, sino una copia au
torizada en castellano y cuya traducción nos parece del principio 
del siglo Xlll porci lenguaje y estilo. Comienza deestamanera. 
E go Adefonsüs H ispanurum  ímperator et üxor mea B erenga-
RIA DAMÜS ET CONCEDIMOS ISTOS FOHOS AD CONCILIÜM DE A lBA
DE T o rm es: V concluye así: Facía carta Salamaiilic® l U I  nenas 
iulii era yCLXXVlll (año do 1U0). E espíritu del Fuero es 
b'istante liberal y evidentemente favorable a las exenciones y 
Enquicias de la población. Prohíbese el derecho de asilo deque 
tanto se abusaba en aquellos calamitosos tiempos; se castiga con 
rigor al que edificase fuerte ó torre salvo en castillo o iglesia; 
ex̂ ne juramento de guardar los fueros de la villa a lodo el que la 
tenga por cL rey, antes de tomar posesión de. su cargo de mermo, 
S á e  conde ó señor; al que se castigaba con peim aflictiva; no 
se le ira’ponia la confiscación, ley verdaderamente admirable y ra
ra- no sedaba raandamieiitú de prisión, sino conciertas condicio
nes- no habia igualdad en las penas, como era costumbre común, 
S  los indios y cristianos, pero habia tolerancia religiosa; admi- 
fia la composiciones pocuniarias por heridas y hasta por muer
as- los viernes, como en lautos otros fueros se administraba 
iusticia V los domingos se reuma el Cabildo o Concejo para tra
tar de ios asuntos comunales. Alba, en fin, era un pueblo de

J
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realengo muy favorecido y muy próspero hasta el punto de haber 
contado en la odad media mas de 30.000 almas, doble de las que 
hoy tiene Salamanca.

La fama y concurrencia de la feria do Alba de Tórmes es tan 
antigua que Alfonso X la protegió extra(>rdinariamente, creyén
dola digna de la mayor atención, según consta por el siguiente 
curiosísimo documento:

« A l CoNCEiO DE A vila  é de B ejar í  de A rkvalo  é de de Me
dina  fe Á LOS OTROS CONCEIOS DE EXTREMADURA QUE ESTA NÜESRA 
VIEREN, SALUT ET g r a t ia : El concoio da Alúa de Tormes se non 
imbió querellar é diseque loe mas de-vuestros uezinos quando 
van á su feria que van armados do lorigas, é de perpuntes, é do 
lanzas, é de porras, é de capiollos ile lierro é por aqui bueiuen 
[r& tuehen] muchas vegadas la feria porque se levantan hy peleas, 
é robos, é muertes do ombres. Et bien sabedes vos que las ferias 
non fueron fechas pora lides, nin pora robos, nin pora otros ma
les, nin muertes ningunas; mas pora merchandias, é pora com
prar, é pora vender. Et pedieran nos por mercet (fuo mandásemos 
hy aquello que obiesemos por bien, de guisa que su feria fuese 
segura, c que non so perdiese. Onde, vos mandamamos á todos 
aquellos que quiJerdes liir á la feria que vaiades en paz, é que 
non iievedes liy se non armas guisadas pora el camino: et los ca- 
Uúlleros lievat espadas é cuchiellos punnalos, é los otros ombres 
sus cuchiellos punuales é nón mas; saluo ende que los menestrales 
é los marcadores que puedan levar tales armas para vender, é esto 
que lo iuren, ante que entren en Alba, eu mano de ombres bue
nos, quales pusiere el conceio de Alba, que las quieren pora 
vender; é otro si turen que non las darán, nin las emprestarán á 
ninguno de la feria pora volver pelea, Et si algunos estas armas 
que aquí defendemos hy leuaren é en la feria se metieren a menos 
de iurar como es sobredicho, tomenlles los alcaldes é el conceio 
de Alba las armas sin toda calnnia; et tomen pora cada uno dellos 
fiador se lo pudier auer, e se non recabdengolo. It' m mandamos 
é defendemos a! conceio do Alba que á quien quier que uenga 
á la feria, que non le fagan mal nin tuerto alguno se non fuere 
ladrón ó ombre malo; se non, a ellos é quanto ouieren njs torna
remos por ello. Dada en Seiiiila primero dia de mar^o era de 
MCCXCIXannos.» (año de 1261) De varias otras mercedes y pre- 
uilegios gozo la uilla de Alhajante mientras estuvo en poder de 
la Corona, como durante el señorío de ios infantes y grandes que 
que la poseyeron, incluso el conde (después duque) que de ella 
tomó la denominación y mando jurisdiccional en que cesó, como
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todos los de sq clase, por decreto de las Cortes de Cádiz fechado á 
6 de Agosto de ISlí ; decreto que fue por cierto la ú n ic a  d isp o 
s ic ió n  que quedó v ig en te  á ta vuelta del rey Fernando VII, el 
deseado, en '1814, cuando se inauguró la primera reacción liber
ticida con un lujo de saña y crueldad cuya sola memoria espanta 
y aterra.

VI,PWYÍLE8Í0S BK GraBAB-ílOBRIGn,
Así como Ledcsma fue c il la  p o b la d a  do fu eg o  m u e r to  por 

Fernando II antes del año de llTO, por el mismo tiempo (sino 
antesj mandó e d ifica r  y  c o n s t r u i f  á Ciudad-Rodrigo cerca de 
donde existió Miróbriga, población romana de que por entonces 
no so conservaban ni recuerdos ni rumas. «Andaba ocupado (di
cho rey) en reedificar las ciudades y pueblos que, por las reyue - 
las lie los tiempos pása los, estaban destruidos: otros edificaba de
nuevo.....Fuera de estas poblaciones, por consejo do un foragido
portnguds, edificó en los confines del remo, por do se divido de 
PorluSal, á Ciudad-Rodrigo, q u e  a n tv j m m m te  se lla m o  . f m í -  
b r ig a , para uno fuese como firmo baluarte en que se quebran 
tasen los ímpitus de ios portugueses, y para bacer dende corre
rías y cabalgadas por los lugares comarcanos, t i  desabrimiento 
que íomensó tiestos principios entre leoneses y PO|; uS^ses se 
encendió después y paró en graves enemistados.» (Mariana, IIis-

Por manera que la fundación de Ciudad-Rodrigo fud una es
pecie de manzana déla discordia, origen do quebrantos y guer
ras y disensiones inlinitas para los portugueses, en odio de los 
cuales se hizo, y para ios salmantinos que intentaron ilestruirla 
Tpoco de edifleada, y de eontrarestar con las huestes de su 
arrogante Conceio las no menos aguerridas en que ondulaban 
los pendones reaids. Y si los de Portugal y loa de Salamanca bu-
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bieron de morder el polvo, y sufrir, con mai reprimida cólera, 
el engrandecimiento de sa nueva rival, no parece sino que la 
Providencia ordenó en siglos posteriores las cosas de tal m)do 
que Ciudad Rodrigo fuese una vez y otra víctima de los estragos 
de los de acá y de los de allá ensangrientas lides y asaltos hor
rorosos de algunos de los cuales aun están frescas las huellas y 
patentes las memorias.

Y no solo fué el Concejo sino el Cabildo (como dijimos] 
el que se opuso à ia extension de preeminencias con que se inau
guró Ciudad-Rodrigo; mas si el primero ¡e castigó el rey en los 
campos de batalla, ci segundo le impuso, con el temor, silencio, 
y el Papa dió su aprobación á cuantas donaciones plugo hacer 
al rey, cual se confirma por el siguiente documento: «Alexander 
episcopus servus servorum dei, venei abili fratri perto civitatensi 
episcopo... Ex litteris charissimi in Kto. fllii nostri Ferdinandi. 
iilustris Hispaniarum regis, ct venerabilium íralrum nostrorum 
Compostellani archiepiscopi, Zamorensis et Luceiisisepiscoporum, 
neenon etiam episcopi et capredictus rex volens civitalem ipsam, 
que satis populosa est et incursibus sacracenorum exponía, epis
copali dignitato gaudere, jiartes suas efficaciler interposait, ¿ía 
q u o d  q u e re la  q u e  in t e r  s a lm a n t in a m  e t c i t i ta te n s im  e c c h s ia m  
de iu r e p a r r o c h ia l i  v e r te b a tn r p e r  c o n c o rd ia m  f u i t  te r m in a ta . . .  
Unde ad instantias et postulationem prefati régis postea predictus 
arcliiepiscopus te in episcopum eiusdem ecclesie consecravit. J.i- 
cet autem «d ab&gue a u c to r ita e  r o m a n i  p o n t i f ic is  f ie r i  n o n  de-  
b u e r i t ,  et p r o p te r e a  fa c tu m * ip s u m  d e b e r i t  o m n in o  ca esa r i, 
attendens tamen fervorem devotìonis et fidei quam predictus rex 
circa sacrosùnctam romanam ecclesiam gerit; considerantes etiam 
quomodo prescripla civita popúlala sit et-sarracenis opposita fron
te résistât, ecclesiam ipsam, inslitutioncm catliedralis sedis ibi 
factam et ordinatìonem tuam ratani babenles, episcopali dignitita- 
te communi fratrum noslroruni consilio decoramus; et utibi per
petuo episcopilis sedes silpr esenti privilegio slaluimus, ipsamque 
ecclesiam cum omnibus terminis qnos nunc liabet sub beali Potri 
et nostra protectione suscipimus... In quibus hec propiis duxi- 
mus exprimenda vocabulis: Feneiosa cum terminis suis, Siam 
Mariam de Sumnares cumtenninis suis, Set pulvegam can termi- 
nis suis et cum omni iure ta m  a d  reg em  q u a m  a d  c iv i ta te m  
ip s a m  p e r t in e n te , ex donalione predicti régis tertiam portatici, 
terliam partem de quintis, tertiam partem monete et tertiam par
olera onmiun hereditatuin et redditum in civilate et in omnibus 
èrminis eius ad regem spectantium, medietalem vadi quod est
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sub ponte, el meditatem montis de Creta, monasterium Ste Marie 
Charitatis, monasterium Ste. Agate, monasterium Heiteios, mo- 
uastcrium Sti. Martini de Castanneto, monasterium de Turre
Aguiiari, monasterium de Peraria et celeras ecclesias...... Vili
kal. ¡unii incarnacionis dominice anno MCiXXV..^

Tantos privilegios, mercedes y exenciones acumulados, como á 
!a porfía, por el rey, que se entrometía en lo espiritual y por el 
Papa que disponía de lo temporal, cual si uno y otro viesen es
trecha la esfera de su jurisdicción al hacer esos alardes de muni
ficencia, no fueron, sin embargo, bastantes para que Ciudad- 
Rodrigo dejase do depender m o ra lm e n te  de Salamanca, á la cual 
se ha incorporodo, después de seis siglos, tanto en lo civil como 
en lo eclesiástico.

Y como si los auspicios sangrientos con que vino á la vida la 
presagiaran toda clase de desolaciones, hasta de sus franquicias 
ferales se ha perdido casi del todo la memoria: de lo cual, si ha
bía recuerdos en su archivo, perecerían cuando en la guerra de 
la Independencia quedó convertido en conizas. Consta, no obs
tante, por documentos fehacientes que Fernando II de Leon con
cedió á Ciudad-Rodrigo p r iv ile g io  de fr a n q u e z a  en Diciembre 
de H85, cuyo o r ig in a l  se supone haber existido en ¡os archivos 
de la Orden de Calatrava. Corroboran esta noticia la Academia de 
la Historia, según notas de un Catálogo de Fueros que tenemos á 
la vista, y la Crónica de Alfonso VIH por Castro, cap. 83. En 
una colección forai, denominada de Burgos, hay una ley que pa
rece del fuere escrito de Ciudad-Rodrigo, aunque bien pudiera 
ser pertenecifente á sus usos, y costumbres, y dice así: E s ta e s  
fa z a n n a  de u n  caba llero  de C ib d a t-R o d rig o  que fa llo  ya c ie n d o  
á  o tro  ca b a llero  con  su  m u g e n  é p r iso l este ca b a llero  é cas- 
t r o V . . . .  E t  Sus p a r ie n te s  q u e re lla ro n  a l  r e i  D on  F e r n a n d o , é 
el r e i  em bió  p o r  e l ca b a llero  que castró  a l  o tro  ca b a llero , é 
d e m a n d a i p o rq u e  lo fic ie rn ; e t dùco que lo fa l ló  y a c ie n d o  can  
su  m u g e r . E t  y tb zg a ro n le  en  la corte  que d eb ía  se r  e n fo rca d o , 
pues que á  la  m u g e r  n o n  la  f izo  n a d a : e t e n fo r c a ro n le . Mas 
q u a n d o  ta l  cosa a v in ie re  á  o tro , ya c ie n d o  con  s u  m u g e r  q u e l 
p o n g a  cu ern o s , s iV  q u is ie re  m a ta r  é lo m a ta r ,  debe m a ta r  d  
s u  m u g er: é s i  la  m a ta r ,  n o n  se rá  cu ern ero  i i in  p e c h a rá  hom e- 
z id io .  E t  s i  m a ta re  á  a q u e l que p o n e  los cu ern o s , é n o n  m a ta r e  
á  e lla , debe p e c h a r  h o m e z id io , é ser encornado, et debeV  el re i
iu sH c ia r  el cuerpo  p o r  este fech o . f>

Si es que Ciudad-Rodrigo no tuvo Fuero propiamente dicho 
(lo cual nos parece por extremo inverosimil'. no por eso dejó de
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gozar de insignes prerogativas en lo antiguo, de las cuales se 
conservan hoy multitud de copias manuscritas. Cinco cartas nada 
menos subsisten de otros tantos privilegios que á la Ciudad otor
gó Alonso X en los años de 5o, 65, 68, 74 y 77 del siglo decimo
tercio; dos muy notables de Sancho el Bravo en los anos 82 y 89 
de igual centuria; tres de Doña María de Molina en 1292, 1512 
y 1319; una de Enrique III en 1383; otra de Juan II en 1442; 
otra del mismo eu 14oo, y varias de menor importancia.

La de Ciudad-Rodrigo es hoy, mas aun que antes, pura y 
casi exclusivamente militar, bajo cuyo concepto es conocida y 
nombrada por mas que su población sea escasa, y su industria fa
bril poco menos que nula, y su agricultura atrasadísima, teniendo 
como tiene condiciones excelentes para la una y la otra.

V IL

O t r o s  p u e b l o s  d e  l a  p r o v in c ia  q u e  t e n ía n  f u e r o s  ó 
PRIVILEGIOS e s p e c ia l e s .

F begkneda .- Villa importante cerca de Portugal; cuenta hoy 
con 1.107 habitantes. Si el Duero fuese navegable, ó se uniera 
Salamanca con la nación vecina por medio de un ferro-carril, 
Fregeneda y los pueblos comarcanos aumentarían en población y 
riqueza de un modo extraordinario. Y aun, sin eso, tan solo con 
realizarse y cumplirse el último tratado de comercio con Portugal 
(pendiente de un R e g la m e n to  que hace mas de dos años se espe* 
raj veríamos convertida la villa de Fregeneda en un emporio 
mercantil de los mas activos de toda Castilla.

Excusado será añadir cuanto adelantarían á la vez nuestras 
relaciones políticas y económiaas con Portugal, cuyos intereses, 
de todas clases, guardan perfecta analogía con los del resto de la 
península ibérica.

Mas entre tanto que llega ocasión propicia para dar cuinpli-

L_



miento á esas aspiraciones, que pertenecen á lo porvenir, veamos 
algunos documentos que se refieren à la historia antigua de 
FrcgenPíia, en cuyo archivo so conservan en un folio, pergami
no, de 435 folios, en regular estado de conservación.

«Don Carlos 2.® por la G. de D., Rey ect.—Por cuanto el 
Sr. D. Felipe 2.’ mandó dar y dió una su carta do priviíexio fir
mada de la Real mauo y refrendada de Pedro de Escobedo su- 
secrelario en seis de Marzo del año de 1577, (todo está en letra) 
que es como sigue:

Don Phelipe por la G. de D. ect.—Por quanto muerto muy 
Santo Padre Gregorio I3‘ por fm breve y letras Apostólicas anos 
concedidas en Roma, cabe San Pedro a 6 de Abril dolano pasa
do 1564, habiendo entendido que nos continuaren bibamos po
niendo y cargando sobre nos muy grandes é intolerantes gastos 
pora defensa de la ropíiblica Christiana y que está mui exausto 
y consumido nnestro patrimonio y Rentas Reales a causa de las 
guerras que siempre hauemos tenido ansi por la grande armada 
que de mucho tiempo á esta parte hauemos instontado por la 
mar contra los Turcos como por los exercitos que nos assido for- 
çado sustentar por tierra y mar para defender nuestros estados 
en Flandcs do la imbasion é impitu de los hereges, y otras cosas 
muy precisas y necesarias, y cumplidera àlbia común de la Chris- 
tiandad y que con solas las eulradas y rentas de estos nuestros 
Reinos y Señoríos no podríamos sustentar estos grandes gastos y 
necesarios v para nos oponer al impitu y aparatos de guerra an
sí á ios Turcos que de nuevo pretenden impedir y destruir las 
tierras de la Christiandad como de los mismos hereges que con 
grandes movinmnlos y alborotos havian intentado y intentaban 
de cada dia nuevos daños en pernicie y destrucción de los Catbo- 
licos: y considerando que todas estas causas son comunes de los 
Clérigos y Legos nuestros subditos y por esta razón no obstante 
el subsidio y excusado (¡ue por la Sede Apostòlico estaua impeto 
r  por otros bulas y breves anos coiielido para que con mayor 
seguridad comodidad y mayores fuerzas podamos tener bien ar
madas y aprestadas de hordinario congaleras contra los dichos 
enemigos aexemplo do la felice rrecoudacion do Clemente sépti
mo y Paulo 3.° y Jullio 3.«> Pontifes Romanos sus predeceso
res, los cuales por sus Ectros Apostólicas concedieron facultad 
al Emperador y Rei mi Señor que S. G. N. para enagcnarlos 
bienes juridicionales de las órdenes y personas regulares destos 
dichos nuestros Reinos, nos dió v concedió hagora de nuevo ple
naria y libre licencia y facultad pora que pudiéramos dosraem-
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brar y oportar perpetuamente algunas villas y alcacares, fortale
zas, villagos, tierras y lugares judicíonales, vasallos y rentas, 
montes, vosques y otros vienes jiertenccientes en qualquer ma
nera á quales quier Iglesias, catredales aunque sean metropolita
nas priuinciales cpliegiales parroquales y cualesquer monasterios 
priorazgos prepósitos cabildos combemos y dignidades y darlas y 
donarlas y dieponer dellas conforme à nuestra voluntad, con qu. 
esto saa en valor ac quaranta mili ducados de renta en cada un 
año y no mas, lo qual pudiésemos hacer sin consentimiento de 
los Prelados, Abades, Priores, Pretores Retores, combentos, 
Gauildos y las-otras personas que los poseyeran dándoles las re
compensas y equivalencias á los frutos réditos y prebendas que 
valiese al año lo qu. ansí se hendiese según mas largamente en 
derecho Breve y Letras Apostólicas se contiene, cuyo tener es el 
que sigue ect.

El cual derecho Breve y letras Apostólicas fusso incorporadas 
abemos aceptado y do nuevo siendo necesario lo aceptamos y 
haviendose ocurrido por parte de la villa de la Fregeneda que es 
de la Dignidad Obispal de Ciudad-Rodrigo y hechenos relación 
que á su noticia avenido que algunos caualleros trataban de nos 
comprar la dicha villa suplicándonos fuésemos seruido de no 
permitirlo susodicho sino que los hiciésemos mercec de los incor
porar en nuestrr corona y patrimonio Real, dándoles Prebilegio 
para que agora ni en ningún tiempo la dicha villa no sea aproua- 
da de la dicha nuestra Corona y Patrimonio Real dándoles Pre- 
biiexio para que agora ni en ningún tiempo la dicha villa no sea 
porcada de la dicha nuestra Corona Real ni se vender por nin
guna Causa, ofreciéndonos seruir para ayuda los necendades en 
la dicha Bula contenidas con la (juantía de marauedis que ofre
san las personas que querían comprar la dicha villa, y visto en el 
nuestro Consejo de la Hacienda y casi nos consultado tuvimos 
por bien déselo conceder anssi y sobre ello mandamos tomar y se 
tomó on nuestro nombre con la dicha villa un asiento y concier
to del thenor siguiente.

( E n  r e la c ió n .)  En la villa de Madrid á tres dias del mes de 
setiembre de 1574 comparecen ante un escribano el Licenciado 
Freraeda en nombro y por virtud de poder especial que tiene del 
Consejo y laslicia y Regidores de la villa de la Fregeneda, que 
es del obispado en Ciudad-Rodrigo que orlginalmeiite queda 
sentado de los libros do Hacienda de sen, dijo que por cuanto 
S. M. el Rey tiene licencia de su Santidad para uender y enaje
nar cualesquiera iglesias y monasterios ect. y todo lo demás que
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an cualquiera manera pertenezca á los Obispos y Arzobispos ect: 
que por se redimir la villa de la Fregeneda había siptiarlo á 
S. M. se agregase á la Corona pagando la cantidad de maravedís 
que pareciese justa y habiéndose servido hacer otra merced con 
las condiciones siguientes.

Primeramente que S. M. Ies aya de dar la Jurisdicion civil y 
criminal de dicha villa y sus términos en primera y segunda ins
tancia alta y baja mono nixte con el nombramiento y confirma
ción de Alcaldes y Rejidores y alguaciles y Fieles y sobre fieles y 
Alcaldes de la hermandad y Procuradores de causas, Escribanos 
públicos y de consistorio y los demás oficios de la dicha villa y 
con todo lo demás en ella y en sus términos en la Jurisdicion en 
primera y segunda instancia y á ella anejo que ha tenido y tiene 
el obispo de la dicha Ciudad-Rodrigo por ejecutoria ó Reales ó 
en otra manera, quedando como la dicha villa ha de quedar exi
mida y apartada de la jurisdicion del dicho Obispo ect.

Sigue tratando el nombramiento do Alcalde y justicia, que el 
Rey ni persona alguna en su nombre puede nombrar aquellos 
poner ni añadir otros.

Que los Alcaldes que nombre la villa y demás puedan cono
cer de todas las causas civiles y criminales y de ellas se pueda 
apelar en causas de 10.000 marauedis abajo para el consistorio de 
ella y á 10 .000  marauedis arriba no se podrá apelar sino para 
la Real Chancilleria de Valladolid; y que en la dicha villa y su 
tierra no aya ningún Alcalde mayor puesto por S. M, ni por la 
dicha villa en ningún tiempo ect.

Que dicha villa haya de pagar á razón do 14.000 marauedis 
por cada uno de los uecinos que se hallaran en dicha villa los 
cuales se han de contar por la orden que so acostumbra.

Oue se lo uendan las penas de Camara mostrencos y marli- 
nieganuc en la dicha villa tiene el dicho obispo con mas el 
PoAazgo y 600 marauedis que le paga la villa de lantar y nota
ría V asi mesmo todos los censos perpetuos sin veintena ni déci
ma V dicho obispo tiene on dicha villa, así como sobre azenas 
molinos, prados, huertas y viñas y tierras en qualquior manera 
de lo qual esto se baya de hacer averiguación y de los mas ren
tas iuridicionales que pareciere haber y do lo quo han rentado y 
valido en los cinco años pasados so haya do tomar por valor de- 
llos la cuarta parte v lo que á este respecto montare lo haya do 
na-^ar v villa á razón de treinta y siete mil qui
nientos marauedis de todo lo cual se haya de dar y dé recom
pensa á dicho obispé.
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Que los maravedís que mouta esta dicha venia los pague en 
dos plazos dicha villa, la mitad para la navidad de este año de 
1574 y la otra mitad en fin del mes de Mayo dei quinientos se
tenta y cinco y si lo hallaren antes de este plazo á censo lo pa
gue antes, pagando sumagestad los réditos del tiempo quii* antes 
de dichos plazos anticiparan los pagos.

Con las cuales condiciones y otras accesorias el Licenciado 
Sanchez de Fregeneda aceptó la merced y gracia que S. M. les 
hace y en cumplimiento obligó al consejo ect.

1 .7 0 0  m a r a v e d is e s  de r e n ta . Siguen después muchos datos 
acerca del valor de lo que se privó a! obispo del Real cargo y 
su pago con muchas formalidades y fárrago posesión, sobre lo 
que parece hubo un lintijio con la Hinojosa, cuyas diiijoncias de 
posesión y deslinde son muy estensas Real cédula mandando dar 
posesión ele la villa fecha en San Lorenzo á 11 de Mayo de 1575.

Se describen las formalidades precisas al nomhranúento de 
Alcaldes Regidores y demás oficios, cuyos nobres publica el pre
gonero ect., que el Consejo tañéndola campana ect. Luego 
nombre el consejo jurados del consistorio y 6000 general con 
iguales formalidades.

La escritura de venta otorgada por el Rey die.^ «Y os vendo 
á vos el dicho consejo y Regidores oficiales y Hombres buenos 
de la dicha villa de la Fregeneda aussi á los que agora son co
mo los que serán de aquí adelante para siempre jí?más la Jurisdi- 
cion civil y Criminal alta vaja mero mixto imperio y Señorío va- 
sallage que el obispo dignidad é Iglesia de Ciudad-Rodrigo y el 
Alcalde mayor y otr; s Justicias en su nombre usaban en la dicha 
villa y sus términos y Jurisdicion y las Escribanías públicas y 
del nùmero y Consejo y las dichas penas de C á m a r a  y lega les y 
a r b i t r a r ia s  y otras c a lu m n ia s  y portazgos y derechos de y u n ta r  
y notaría y otras cosas anejas y pertenecientes al Señorío y Vas- 
sallage y Jurisdicion de la dicha villa y hago villa por él y sobre 
si y lo seáis y os llaméis é intituléis anssi para que en la dicha 
villa y en los demás sus términos y dezmerias uséis y exerçais 
nuestra Jurisdicion civil y criminal como se usan en las Ciudades 
y Villas principales destos Reynos que tienen jurisdicion por si, y 
podáis poner y pongáis,- tener y tengáis en la dicha villa y su 
término h o rc a  y p ic o ta  y c u c h illo , cárcel cepo y todas las otras 
in s ig n ia s  de jurisdicion qué para la usar fueren necesarias y con 
los mostrencos y  cosas anejas al señorío vasallagc y jurisdicion 
de la dicha villa de la Fregeneda y con todas de aquellas cosas 
qué pasan con las unibersidades de las ventas que se hacen sin
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,que de todo ello quede ni se reserve cosa alguna para el dicho 
obispo dignidad é Iglesia de Ciudad-Rodrigo, en cualquier ma
nera que le pertenezcan mas que de las que de susso van exenta
das y declaradas vos bendo por los dichos tres q u en to s  y  n o v e 
c ien ta s  y  n o v e n ta  y  ocho m i l i  y  se tec ien to s y  c in c u e n ta  m o -  
ra u e d is  que como dicho es habéis dado y pagado on nuestro 
nombre al dicho Baltasar Castaño, de que me doy por pa
gado ect.

En resúmen, el obispo de C.-Rodrigo era dueño absoluto de 
este pueblo Señor de horca y cuchillo. El Rey en virtud de las 
Bulas del Papa, que se citan, revertió su dominio á la Corona, 
abonando á aquel el precio de la propiedad y derechos en la for
ma que se indica; y luego el Rey vendió todo al Consejo de este 
pueblo, concediéndole las mismas preeminencias y derechos tque 
antes pertenecian y de que usaba el obispo y al Rey por úlimo
co rresp o n d ían . ,  , i r-r-

Consta estensamenle el deslinde entre este pueblo el de Hioo- 
ja y Portugal, toma posesión escritura de venta ect. Tiene mucho 
fárrafo pero muy curioso y legible, porque esta Real cédala es una 
2.a copia que se pidió después que fué quemado el archivo de este 
pueblo por los Portugueses

Lo que los R e y e s  lomasen o vendiesen , según  las B u lasd e l
Papa no habia de escoden de 40.000 ducados de renta en cada año.

 ̂Pámna 30, en cuyo caso pueda hacerlo sin consontiraieuto de 
los Prelados, Abades, Priores, etc., dándoles la justa recompen
sa En pago en la Fregencda so le declaró el derecho a percibir 
elObispodo Ciudad-Rodrigo 7700 maravedises de fuero y renta 
perpétua en cada año, por razón de junsdicion, Senorm y Vasa- 
llaie- escepto lo que toca á los diezmos eclesiásticos, del pan y 
vino’ aceite y ganados y otros frutos que en la dicha vil a y en su 
terreno se cogiera y criaren, y los 6210 maravedises de censos 
nerpétuos que dicho Obispo tieno sobre vecinos particulares de 
feha villa de la Frogenedoi y las H8 aM,7as de tierra de sem- 
bradura entre hojas que llaman de la Lomada do San Pedio y los 
heríales v de las Salinas y de la dehesa cerrada de labor, quose 
dice la dehesa de San Martin con un cana de pesca que tiene la 
dicha dehesa porque esto so queda por de la dicha dignidad epis-

'̂ '^^Ei' r V̂̂ so obligó á^pagar ai Obispo los 7.700 maravedises 
anuales, que vos dice «horados (el Obispo)» oh igfdos apagar, 
hervir V contribuir así á la Santa Sede Apostólica y prelados 
eclesiásticos y á mi como a Roy y Señor de estos remos consig-
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Dándolos al efecto en la Alcabala ile !a Carne de Ciudad-Rudi igo 
para que los arrendadores y fieles y cogedores déla dicha renta, 
y las otras personas que las han cobrado y cobraren de aquí en 
adelante las paguen.»

El otro documento dice así:
«A vos el Licenciado Villarreal, ya sabéis como nos en virtud 

de las Bulas y Brebe Apostólico anos concedido por nuestro muy 
santo Padre Gregorio décimo tercio, desmembramos, quitamos y 
apartamos de la Dignidad Obispal de Ciudad-Rodrigo, Obispo é 
Iglesia della, la Villa de Fregeneda con sus vasallos, término y 
Jurisdicion civil y criminal, alta, vaja, mero, mixto imperio y 
con la escrivania pública y del concejo de la dicha villa y las de
mas rentas jurisdiccionales y temporales que en la dicha villa y 
y sus términos llebava la dicha Dignidad Episcopal de Ciudad- 
Rodrigo, que son las penas de cámara y de sangre, legales y 
arbitrarias y los mostrencos y portazgo con el derecho que ü.iman 
de yantar y notaría y el alcaidía de Lacas que hera acargo del 
dicho obispo, y os mandamos por una nuestra Carta y Provisión, 
firmada de nuestra mano y refrendada do P e d ro  de E sc o b e d o . »

La Fregsneda solamente linda con la Hinojosa y con Portu
gal, como se describe en la página 84 del libro citado; esto es, no 
con Portugal propiamente dicho, sinócon los riosAgra y Duero, 
formando un ángulo hacia la parte en que confluyen.

Era también esta Villa lugar de Asilo, y no se podía prender 
en ella á nadie no siendo por la justicia do la misma, con exclu
sión de las justicias del rey.

Barrueco P ardo (h o y  b e r r u e c o  P a rd o ):  Villa de la provin
cia de Salamanca y del partido de Vitigudino, como la anterior. 
Tuvo fu e r o  d e  P o b la c ió n  otorgado á su Concejo por Ermengol, 
conde do ürgel, y lo condesa Dulcía sumuger; su focha á 24 de 
Mayo do 1171. En la parle penal manda se gobierne por el 
F u e ro  d e  L e d e sm a , cuyo Concejo donó esta villa al referido 
Conde. La copia puede verse en la antigua C olecc ión  de V elaz  
q u e z , tomo V.

Como recuerdo de sus anteriores prceminencia.s, solo conser
va hoy una 'V ic a r ia , exenta del Ordinario y dependiente de las 
Órdenes militares.

Navas Frías; villa del partido judicial de Ciudad-Rodrigo. El 
rey D. Alfonso IX de Leon confirmó el F u e ro  que el maestre de 
Alcantara 1). García Sánchez había dadoá susvecines: la focha 
de la confirmdcion en 18 do Diciembre de 1228. Cita ette F u e ro  
Torres en la C ró n ic a  de la  O rd en  de A lc a n ta r a , tomo 1. p. 241.
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NigriellÁ (hoy N e g r illa  de P a len c ia ): lugar de la provincia 

y partido de Salamanca. Tuvo carta de población otorgada por 
Prior y Cabildo de la Iglesia de Salamanca Se establecíae en 
ella los tributos que habían de pagar los nuevos pobladores á 
quienes se otorgaban algunas franquicias, y dispone: de h o m ic i - 
d io  ve ro  e t de ta x a d u r a  ac de ó m n ib u s  c a lu m n is  h a b e a n t ta le  
F u ero  g u a le  h a b e n t i lU d e  C a in p o -p e tre . No tiene fecha, y pa 
rece que debió darse después de -HTS. El original existe aun en 
el archivo del Cabildo. Vid O rd e n a n za s  de i 6 i 9 .

San Cristóbal, es decir; 5. C ris tó b a l d e l Monte'- villa que 
filé en el partido judicial de Salamanca. Hubo carta de su Con
cejo cediendo al de Toro la mitad de siis Iglesias con el pacto de 
que sus vecinos no les tomaran prendas y les defendiesen aña 
diendo que Jiabian acordado juzgarse por su fuero: e t co n ced im u s  
u t  iu d ic e m u r  p r o  vestro  iu d ic io  de T a u ro . La fecha de esta po
blación es de 1184. Publicó el documento que lo acredita Gó
mez de la Torre en su G e o g ra fía  de la  p r o v in c ia  de T oro . 
lomo 1.®, apénd. núm. 1.® En el archivo del cabildo de Sala
manca existe otra carta do pnblaciou otorgada por el mismo, en 
122o, á favor de los que quisieran ir á poblar á San Cristóbal. 
Ignoramos si es el mismo lugar ó si es otro diferente. En el pri
mor caso habría sido donado en pro del cabildo que trataba de 
repoblarlo.

Villorubla: lugar antiguo del monasterio de Sancti Spiritus 
de Sa'amanca: hoy está en el juzgado de P e ñ a r a n d a  de B ra ca -  
m o n te  y es una de las llamadas sie te  v i l la s . Tuvo privilegio del 
rev D Fo-nando IV concedieofio al monasterio do Sancii Spiri
tus libertad de pechos, de pedido y servicios para los súbditos 
(le dicha P u eb la  v concediendo á sus moradores el F u e ro  que  
h a n  los de los pu eb lo s de S a n c ti  S p ir i tu s , que es (según todas 
las apariencias) un pueblo del mismo nombre, hoy en decaden
cia del partido do Ciudad-Rodrigo ó quizas la ant^puebja del 
mismo nombre del que la tomó una de las puertas de la ciudad de 
Salamanca Estos documentos refereiitos a ViHoruela se hallan en
el Bií¿íino de la Orden do Santiago, pág. 269.

Los habitantes do Víllorueia han conservado basta nuestros 
dias su carácter de A fo ra d o s , como si aun tuviesen privilegios
odiosos á los pueblos circunvecinos, y de los que todavía existen
algunos recuerdos.

Campo-pbtre, acaso Campo de P e ñ a ra n d a  ó C tm ta la p ie -  
dra. Pueblo de la provincia de Salamanca, partido do Peñaranda
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de Bracamonte. Tuvo F u e ro  que se otorgó á N e g r ie l la  poco des
pués de! año -H73.

S a lv a tierra : en el partido de Alba de Torroes, tuvo cpltalidad 
de Condado en lo antiguo, perteneciendo primero á ios Condes 
de C a r r io n  y luego á los duques de Alba. Sus gruesos mu
ros, casi totalmente en ruina, y los vestigios de un célebre 
puente sobre el Termes, dan á entender cual fué en los tiempos 
pasados su florecimiento. Era Villa de Corregidor y egercia ju
risdicción sobre mas de veinte pueblos inmediatos.

Hoy se halla tan en decadencia, relativamente á lo que fué, 
que se la disputó, el año pasado, hasta la capitalidad del nuevo 
ayuntamiento que se iba á formar conforme á una ley á que des
pués no se ha dado cumplimiento

Miranda: No menos famosa que la anterior y gozando de ma
yores preeminencias, vino por espacio de siglos esta villa siendo 
verdadera cabeza de toda la Sierra de Francia, en el partido de 
Sequeros. Constantemente reclama su antigua influencia por la 
superioridad de población y de riqueza, así como por sus recuer
dos históricos con relación á la humilde villa de Sequeros su rival. 
Hechas algunas investigaciones en el archivo del Concejo, no 
hemos podido adquirir dato alguno de interés especial bajo el 
punto de vista histórico.

Pero toda la parte de la S ie r r a  de F r a n c ia , rica como muy 
pocas en tradiciones pintorescas y en recuerdos de independen
cia municipal, será objeto de nuestras particulares investigacio
nes cuando publiquemos íntegro el verdadero F u e ro  de B é ja r  
^hasta ahora desconocido) que deseamos sea pronto, Dios me
diante. (1)

Sería tarea verdaderamente penosa y de escaso valor la de 
proseguir enumerando otros varios pueblos de la provincia de Sa
lamanca que tuvieron privilegios, cartas, fueros y demás signos 
de progreso y cultura, relativamente á la edad en que se otorga
ron por los reyes, ó señores estas mercedes, ó se arrancaren por 
los mismos municipios con el carácter de g a r a n t ia s  y  f r a n 
q u ic ia s .

Basta lo expuesto para comprender el estado de adelantamien
to de la provincia en la edad media, superior á la mayor parte de 
las de España, y aun de las del reino de León, en donde los F u e 
r o s  m u n ic ip a le s  tuvieron grandísima importancia y verdadero

{L Esto se escribía en Agosto de 1868. L .$ vicisitudes políticas posteriores 
han sido causa de que so retarde la publicación de este libro, y por lo mismo la 
que se anuncia en el texto, (mota del Editor,)
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espíritu de emancipación social y política, que ni á lo? munici
pales de Aragón ceden en mérito, como fácilmente se demostraría
si fuese oportuno. . , j t- -

Las personas algo versadas en la liistorta general de Lspana y 
en la particular de esta provincia recordarán, sin duda, ios 
nombres de M ontem ayor, en el partido de Béjar, de A lm e n a r a .  
en el de Ledesma, y de M onleon , en la Sierra, todos ellos famo
sos y notables por la supremacía, las mercedes y fueros, y por 
los sucesos que en ellos se verificaron en los pasados siglos, su
cesos de quo apenas pueden servir do recuerdo ruinas dispersas 
acá Y allá en su mermado y desconsolador recinto presente.

Las p u eb la s  que estaban en las afueras de los antiguo?, muro  ̂
de la ciudad, como San Cristóbal, Sancti Spíntus, San Juan y 
otras que perteneciesen á diversas órdenes militares, dariau ma
teria 'también para escribir sobre su organización y vida legal in
dependiente y sobre su influjo en la? costumbres de Salamanca y

^Del propio modo, las adquisiciones, reales ó simuladas, del ca
bildo V de los antiquísimos monasterios y do las mismas órileoes 
militares, como Topas, y Paradinas y demás en el ternlorio de la 
nrovincia, y las concesiones y prvilcgios con que se llenaba a los 
renobladores en las varias épocas de reconquista y en las altera
ciones tan profundas como frecuentes, en aquella edad ue hierro,
larga y curiosa materia ofrecen al iuvestigador de leyes, costum-
brê s, usos y tradiciones locales.

De los pueblos que fueron dados como mercedes reales, espe
cialmente desde Sancho el Bravo hasta los reyes ctólicos, en la 
nroviuciu de Salamanca, también podría escribirse largamente y 
ínn alffun provecho para el estudio de las alternativas de supe- 
riorid i ó .1 •cadencia do las fuerzas populares en anuo os si- 
trios Solo mencionaremos, á este proposito, la villa de Babila- 
Lonte (1) por una particularidad histórica digna de recuerdo 

En e injusto proceso que se formo al valido D. Alvaro de Una 
era uno de ios jueces el doctor Juan Ro inguez, Señor de .labi- 
hfuenlo Y se condujo con tanta dignidad que se negó a volar la 
muertrdel infortunado magnate, únicojnez, de los nombrados ar- 

mVnie Dor el rey, que tuvo valor bastante para no secan-
dar sus

, » , nn pl rartiilo de Peñaranda, forma con »•liona, Villorüela
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río y jurisdiccien de la villa que pasó á ser r e a le n g a  con algu
nas inmediatas, hasta que en tiempo do las Comunidades de Casti
lla (según parece) tornó á estas bajo el amparo de nuevos señores 
jurisdiccionales, no de patrimonio; así se hallaba, como tantas 
otras, hasta la abolición de señoríos por las Cortes de Cádiz, épo
ca gloriosa y digna do perpetuo recuerdo de parte de los pueblos 
rurales de toda España y muy particularmente do los de esta 
provincia.

FIN DE LOS APENDICES.
-----CM>OĈ>̂CK«-----

Nota bene. La falta de práctica del impresor y lo ocasiona
dos quo suelen esta clase do escritos á olvidos y omisiones, han 
sido causa de que se dejaran de insertar en la página 131 las si
guientes notas:

31. I n c ip i t  c a r ta . El contesto de esta ley es de suyo tan 
claro que no ha menester de observaciones especiales para que se 
comprenda, no ya su parto dispositiva, sino el valor histórico que 
encierra. A ella nos hemos referido, tanto para demostrar que 
el F u e r o  de S a la m a n c a  es una v e rd a d e r a  r e c o p ila c ió n , como 
para no dejar la duda mas mínima acerca de su antigüedad, y de 
la parte de gloria que al Conde repoblador cupiera en los oríge
nes legislativos de nuestra ciudad y pro/incia.

Sobre el influjo clerical que en esta y las siguientes leyes se 
echa de ver, nadie duda de su motivo y ocasión.

32. Q ue n o n  re s p o n d a n  s in  q u ere llo so . El precepto es ter
minante. Ahora se disputa entre los doctos si conviene mas que 
la persecución de los delitos se encargue á un funcionario espe- 
cialísimo, ó si cuadra mas al estado de cultura que dicen que al
canzamos, dejarlo en todo, como en lo referente á injurias, d la 
vigilancia particular de los interesados. No es ocasión esta la de 
ampliar indicaciones someras, bastando á nuestro propósito decir 
que los fisca les podrían con facilidad suprimirse sin que los deli
tos aumentaran, ni en intensidad ni en número, por esa circuns-
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lancia que abonan à la vez los gritos de la opinion qne clama sin 
cesar jeconomíasl

33. Los que han discurrido tanto en el primer tercio de este 
siglo, verdaderamente fecundo en sucesos varios de trascenden
cia suma, á fin de equilibrar los llamados poderes públicos sm que 
se rompa la ponderación ó ol equilibrio entre todos ellos, debie
ran recordar el espíritu dominante en muchos fueros, en los que 
la autoridad del rey tenia á su lodo, con atribuciones idénticas, 
ios representantes del poder popular. El ultimo párrafo de esta 
ley merece, bajo este punto de vista, parar la atención de los 
hombres pensadores. Veso, ademas, que e! gobierno municipal 
salmantino era dem ocrátco  en todo el rigor de la palabra. .

34. A m p ü T ü n c iü  d& iodios. El epígrafe do la ley es dema
siado elocuente por sí solo. La intolerancia religiosa no es hija 
del catolicismo, sino de los fanáticos. Do la piedad de nuestros 
padres ¿quien puede dudar? Y sin embargo, mas justos y mas 
humanos que nosotros, dispusieron que los enemigos de su fé go
zaran de las mismas prerogalivas civiles que ellos propios. Bien 
pudiera decirse, en vista de esto, que el fanatismo es lo modano 
y la libertad religiosa es lo antiguo en nuestra Espaiia, y en Las-
tilla muy princípalincnto. . , 1 1  I

(35Ì H o c f u ü a f i r m a t u m e c t .  Aquí concluye, al parecer, lo 
que resta del antiguo Fuero del Conde D. Ramon o Raymundo. 
Eli los Códices que hemos tenido á la visto no se advierte sonal 
alguna exterior de diferencia material con lo que subsigue; antes 
continua la enumeración de las leyes cual si formaran un lodo ar
mónico Y un conjunto ordenado.

(36Ì P eche con conceio. No había, por tanto, exenciones, ni 
privilegios con pretextó de religión y para notorio agnvio y evi
dente n eriu ic io  de las clases laboriosas. Andando ios tiempos se 
corrigiU e defecto, que es uno de tantos como oscurecen, se* 
l l n  opinion de los sabio.s, la bondad relal.va do los fueros anti
guos de las ciudades y villas del remo de Leon. _
n 3 7 i  FiRMATüM est CARTA. A esta fras6 concisa, aunquo 6X-
nrWiva hemos aludido al exponer que nuestro fuero carecía de 
^ c o n ^ X n e s  e l- tm m s  rf. a u U n t iM a d  ó dígase, de foma as de
cancilleria Lo cual no obsla m impide, sino que mejora la ex-
S c í a  V el valor de las pruebas de autenlicidad intriuseca (his- 
mricTv aentincauieule babiando) que existen en apoyode nuestra 
insigne comjJtía««»» de leyes y  o rd e n a n z a s  m u n m p a le s .
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